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J:NTRODUCCJ:ON 

La idea de l.a el..aboración·de un trabajo re1ativo a1 Dere

cho fisca1, para cumplir e1 requisito de. 1a preSentación de l..a tesis. - -

para optar a1. grado de Doctor en Derecho, - se dió de~~ué,s ·0 cle _varias di.idas 

a1 respecto .. 

He dedicado treinta Y .. :tres "años' ai· ·ejerci7io· de 1a· Profe-
--

sión, l.a mayor parte de el..1.os' É!n ·· f~~·::·::i_hd:~Í?e~d.~.·~~t~. :: Y;'.· l.as :·ci.rcuristancias 

de este oficio, de suyo azoroso,;:~~·i.iJ::e:~~~~~'..:~:,:-¿~~j_.'.1:.0~~S l..os· campos en -
:.,.._- .. 

que se desarro11an l..a,s dist:LDta.:s; rarr.as ::¿¡~{~-::,óer~chc;.. 
-·. _;._• ·f:~~':::· ¡ !:».?:.- (:?· '.·' ,:~~ 

El.. cans~~~i'?,,~·.<q~f-~r'.o,;~~~~:.·:~~:=ei_;:· __ :Litigante habitual. l..a ta.r-

danza, J.a inco::ipetenc~a y ··{~~:-:::~~·~~~~:;·~-~-~,~~res .adversos, ~as qll:e 1a.s difi-,;.... 

cu]. tades técnicas del. l..i t;i9io·~: me . hi~i~ron pen-sar, varias veces en l.a co~ 

veniencia de tratar de proponer ~J.gunas sol.uciones para lograr mayor ce~!:.. 

ridad en 1os juicios, sobre todo de natural.eza. civil. y mercantil...' en nue:!.. 

tro medio. Considere entonces, igual. que J.o hago ahora, que no basta con 

l.as referencias a l.as disposiciones J..egal.es para exponer con precisióri 

l.as ideas que surgen acerca de al.gún tema jurídico, sino que, además, es 

necesario expl.icar cual. es l.a real.idad de J.o que sucede en J.a práctica. 

Mi primer intento, respecto a l.a impartición de J.a justi--

cia civil en el. Distrito Federal.., murió al. nacer, cuando al. pedir infor--

mes acerca de J.as l..aborcs de1 Tribunal. Superior de Justicia se me contcs-

to que se acordaría mi soJ.icitud ''una Vez que funde y motive su petición", 

·J.o que se me hizo .. por acuerdo de J.a e. Presidencia. de este H. Tribunal." • 
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Mi sorpresa, al. comprobar que tan a1ta autoridad Judi-

cia1 exigía de un particu1ar l.a fundamentación y motivación de una pe~ 

tición hizo que --refl.-exionára. -ac-erca- de l.a el.ección del. - tema_ y, dado que 

l.a mayor parte ae- "mi ·-~CtiVi.aad- profesional. ha sido dedicada "a.1:· Derecho 

Fiscal., trate de seña1.ar. _1~ que yo veía de incorrecto en J..a práct~Ca de· 

una rama en que l.a· éxp_er.Í.encia me había. hecho saber _q~~ :~,1~.:~-~i-~~?s~~~-: 

jurídica era -apásiOnaztt'e, como siempre, con l.a· venta.jcl. ·.dé\~~~~~-- -~·on. un 

mayoría de l.os- casos, ·:eran :La constante ... 

Precisamente por el.J.o y por creer que·eif'EijeJ:.ciCio del -
·····:h " ... 

Derecho Fj.scal. en México es una bendición para el.·.~;i.¿.~fg~~-~~-'.con expe---

riencia en otras jurisdicciones esc~gí e1 tema de est~· tr~~jo. 

Las circunstancias económicas de1 ~aís-han inf1uido en -

1a Legis1ación.Fisca1 de manera determinante, por.~o que dediqué el pr!_ 

mer capítu1o a ese tema. 

Los efectos que sobre 1as autoridades f isca1es ha prevo-

cado 1a considerab1e ventaja que 1os particu1ares obtienen en reso1uci~ 

nes favorab1es me inc1inó a buscar cuales eran 1os remedios que e1 fis

co había instrumentado, tanto 1egis1ativamente. como en e1 procedimiento, 

para equi1ibrar l.a situación y de el.l.o!· tratan 1os capitu1os segundo y 

tercero, en que se dcsarro11a 1a idea principa1, o sea ¿se han apegado 

estas medidas a 1os dictados de 1a Constitución y a los principios su---

periores de1 Derecho tributario?. 
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Por otra parte, e1.Poder Judicial., en su mas al.ta expre

sión, 1a Suprem~ corte de Justicia de-·l.a Nación, ¿ha conserVad.O, h.3. in

crementado o ha disminui~o ~-er··pre-~t.~-gio-- ciue tradiciOna.i~~~te="_ ha.bra- ten.!_ 
- ·- ., 

do ante l.os 1itigantes -~/ l.a oP,inión pÚbl.ica? -

La presiden.-ra·~ ·del. Tribunal., que exigí~ -~~~:,.,Un' litigante 

que 
- '.· -- -

"fundara y ·moti ~~~-í-~ ~-_una. peti..ción·, 
- - -·· 

ya fué design~d~- ·Xni.~'.Í-stra de di-

cho a-1to tribunal. y -~n ·este_ .. trabajo se consignan· 1as ·opiniones general..!_ 

i 
zadas al. re~pec~o~-

Por ú~~i~O, "se ._.intentó exañii.nal:- J.as CaU.Sas de_ que J.a re-
. " . ' 

sistencia al. ~ago_ ~e- 1as·· __ contribuciones sea cada vez ma~or. en~re l.oS ce~ 
'< . '« ' 

tribuyentes·, sin dejar ~e º.c:>'nside~ar que éste es W1. fenómeno universal.-~ 

Este es pues, e1 panorama de1 present.e t,l::~~-j6:;· sObre ·sus 

i·ndudabl.es defectos y carencias y sus improbab1es méritOs .. :ústed 'tiene l.a 

pal.abra. 
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CAPITULO PRIZ.1ERO .. 

1. LA ECONOMIA Y EL DERECHO. 

1.1. PROBLEMATICA DEL PODER PUBLICO PARA COORDINAR LA POLITICA -ECON0!>1I-

CA Y LA LEGALIDAD. 

Es fácil. atenerse a l.os criterios de l.,egal.idad-:cuando l.a 

vida· y J.as circunstancias transcurren pacíficamente y :z:io :::-e pr_e~~ntan 

cSí.tuacioneS.~s extraordinaria~ que obl._iguen a modificar 1as actividades 

que se han s_eguido Y-· h~ reisu:i-tado eficientes para res?l.v7r .. ;t.~~, prob1e-

mas normal.es d~ ese ~~~-~~ir pcicífit:o. 

·cüand6'-'- J.as personas han encontrado -~:,-;-~ó~uia:·pa.ra l.l.e--
-.= :-- -. . '. . , 

var a cabo sus fin~S::·y ·sati~facer sus necesidades de C\.i~l.quier Índol.e, -

tienden a repetir l.a. Coli.duct'a que ha resul.tado efici"ente, con el. propós.!_ 

to de obtener l.os mismos resul.tados .. 

Lo anteriormen~e dicho val.e~ para t~dos l.os_ Ord~nes de ·i.a 

existencia e _igualmente es válido• e1 razonamiento exp~esac:lo ~~ su senti

do negativo, es decir, si cuando .l..as circunstancias pe.~a;¡ece:n ina1tera

b1es 1os métodos que han mostrado ser eficientes deberi ~.~~~ic~:Í::'se sLn c~ 

bias, cuando las condiciones son distintas no se pue"de seguir ap.l..icando 

1os mismos métodos. 

Todo lo anterior surte efecto en 1o referente a .l..as solu-

cienes que deben ser empleadas en materia económica. 
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El. poder pÚbl.ico tiene J.a obligación de .~cumplir sus fi-

nes· y, evidente~ente, c1:1~1'it_a ~ara ·el.-l.o. 'con l.o.S .:elémentOs ~ p"rocedi.mien-

tos y formas de-~-a7~_ua~i.6n -~- C?-oh~-0 qiie · 1a · l.-ey -f~c~~ t-~- .-:~-~ ~~~- -:-_S~g~os .... 

-. '· N-b~/~é~~Ontrarilos pues _con que J.a'. · acti vi.dad f~nariciera del.. 

Estado, es .. J.a qÚ~ de~arrol.l.a ·en rel.ació~ -c~n J:~s. ne'c~.Si"~ad~-~-~;-.~;~ba se

ñaladas y -que_ ha ,si.dc/d~finida, por ~oaquín ·_B_-~. 'ort~~~'t:~},?;·(~;~6:_-·: .. ¡.~ a~t.f.. 
vidad que desarrol.l.a el. Estado con e1 objeto_ d~'.:p;;~·cu.J.:arf;;~-;~-~-~s:-·:-medios,-.--

··'-·" ~--- -:,: ·/ 
necesarios para los gastos públ.icos destinados ;''a -i~ ~-~-.o:'lt.i.~,f'3:C'C_ión: :ae ·las 

necesidades piibl.icas y en general. a l.a real.izació~·~~··d~~;'\;;~~\:·~~'~piO,s fines". 

La cita anterior ha sido tomada del. 1ibro Oeréc~o::~Í.~~c.Í:~;~·:·~~~.Í.cano 
de1 maestro Sergio Francisco de ia Garza C2 > e1 q~~--su ·c~pítu1o II 

de l.a parte primera desarro11a 1as siguientes ideas: 

"La actividad financiera del. Estado conoce tres momentos: 

ia obtención de ingresos, 1a gestión o manejo de los recursos obtenidos 

y administración y explotación de sus propios bienes y' 1a realizació~ de 

erogaciones para sostener las funciones públicas, 1a prestación de l.os -

servicios pÚbl.icos y sus demás actividades. 

(1) Ortega, Joaquín B., Apuntes en mimeógrafo de su cátedra de Derecho 
Fiscai en l.a Escuel.a Libre de Derecho, Mexico, 1943, Pág. 1. 

(2) De la Garza,Sergio F.- Derecho Financiero Mexicano.- Novena Edi-
ción.- Edit. Porrúa Hmnos.- México, 1979, Pág. 15. 
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Tiene cuatro aspectos: 

a) Aspecto económico, considerándola como una teoría de 

1a producción y el. consumo de bienes pÚb1icos. 

b) Aspecto po1ítico, corresponde. a 1a Soberan.ía finan-

cie.ra'., ya.que el. principio pol.íti.~o domina: toda J.a 

actividad financiera del. Estado, pues-- si -se negara. 

J.a exacción de medios económicos al. Estado, sería 

una rebel.ión política. 

e) Aspecto jurídico, ya.q~e se encuentra sometida al. 

derecho v:igent~ ~.e: regl.a.menta· toda l.a actividad. ---
d) Aspecto socioJ.ó9iéo,,que debe considerar J.os anhel.os 

de J.os 9rupos social.es y como afecta a dichos grupos 

esa actividad. 

Las necesidades que debe cubrir el. Estado, según J.a ten--

dencia pol.ítica. que se adopte varían desde J.as necesidades individua1es:· 

como al..imentación, vestido y a1be_rgue; colectivos: como instrucción, sa-

1ubridad y asistencia y púb1icas, que surgen de 1a comunidad político 

como: po1icía, ejército y tribunales. 

Las actividades financieras pÚb1ica y privada se comp1e--

mentan en diversos grados s_egún c1 régimen político que se adopte" .. 

De acuerdo con 1o anterior, es evidente que 1a actividad 

financiera dc1 Estado tiene qu~ constreñirse a 1os límites que 1e marcan 
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1as 1eyes, de 1a misma manera que J.os particu1ares tienen que atenerse 

en su actividad a que sus conductas caigan 'dentro de1 campo de 1o líci

to. 

Lo anterior resuita de una ciaridad meridiana e igua1me!!.. 

te es inconcüso:.., que puede ha?er circunstancias en que 1os métodos tra

diciona1es que e1 Estado tiene, para a11ega.rse fondos, resultan inefi-

cientes desde e1 punto de vista económico, por 1o que se presenta e1 

probl.ema de tener que e1egir entre cump1ir estrícta.mente 1as exigencias 

1ega1es, a riesgo de no ser eficiente para cumplir sus fines por caren

cias económicas, o de ~o contrario, tratar de obtener 1os i_ngresos . ne e!:.. 

sarios aún excediendo 1os 1.ímites 1ega1es, esto es·,- cayendo francamente 

en 1a il.icitud ... 

Del.a manera de resoiver este prob1ema, según 1as.diver

sas circunstancias económicas, nos ocuparemos en 1os siguiente~ aparta

dos. 

1.1.1. LA POLITICA ECONOMICA EN TIEMPO DE ESTABILIDAD. 

Cuando 1a economía permanece estab1e no es difíci1, para 

e1 Estado, 11evar adelante e1 cump1imiento de sus fines 

sin necesidad de exceder 1os 1ímites de 1a 1ega1idad ya 

que no existe apremio económico inmediato, puesto que 1~s 

necesidades no se presentan sorpresi.va o repentina.ntente, 

sino en una forma pau1atina, por 1o que podemos decir que 
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no existen, en esta.época, factores que obl.igu~n a1 Est~ 

~o, a 1~ vio1ación_f1agrante de 1a l.ey, sin que por e11o 

desdeñe ·1as transgresio~es más o menos disfrazadas. 

1.1.2. LA POLITICA ECONOMICA EN TIEMPO DE BONANZA. 

Si en época de estabil.idad e1 Estado no se ve obl.igado a 

1a vio1ación de 1a 1ey, en ép?ca de ~o~anza económica m~ 

cho menos, ya que, sin mayores apre~os, 1os ciudadanos 

cooperan y, además l.as otras fuentes·d~ ingresos del. Es-

tado l.e permiten cubrir, c6n .. ~acil.idad, 1os gastos públ.!_ 

ces a su cargo. 

Al. respecto podemo~ observar que en el. sistema 

mexicano y con fundamento en el. Artículo 73 Fracción VIZ 

de l.a Constitución Federal., que establece las facul.tades 

del. Congreso de l.a Unión para imponer l.as contribuciones 

necesarias a cubrir el. presupuesto, se e1abora 1a ley de 

~ngresos de 1a federación, que ha sido descrito con ex--

trema c1aridad por e1 maestro Gabino Fraga • 
(3) 

.. En mateia de impuestos existen dos clases de 

disposiciones; 1as que fijan c1 monto de1 impuesto, 1os 

sujetos de1 mismo y 1as formas de causarse y recaudarse 

y 1as que en~mcran actualmente cua1es impuestos deben --

(3) Fraga,Gabino.- Derecho Administrativo-- 12a. Edic.- Edit. Porrúa 
Hmnos.- México, 1968, Pág. 226. 
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causarse, pero con e1 concepto de que cuando 1a decisión 

es en e1 sentido de que e1 impuesto se siga causando en 

1a forma de a1quna __ de 1a.s _ di~po~iciones de_, 1~ primera 

clase, _que es tan en vigor a.1 expedirse 1a ·· :i-ey de ingre-

sos, sÓ1o se hace referencia a e11a en los términos ex--

plicados anteriormente. 

En otros ·términos 1a Ley-General que anualmen

te se expide con .e1 nombre de ley de. i.ngresos, no conti.!::.. 

ne sino un catá~ogo de 1os impuestos, que han de cobrar

se en e1 año fisca~~ 

A1 lado de e11a existen leyes especiales que -

regulan los propios impuestos y que no se reexpiden cada 

año cuando 1a primera conserva el mismo concepto del im-

puesto"'• 

~i observamos l.a ley de i_ngresos de .l.a fedei'a

ción para e1 actual ejercicio fiscal veremos que consta 

de 1os 10 apartados ~iguientes: 

J:.. :tmpuestos 

IJ:,. Aport~ciones de seguridad sociai. 

IJ:J:,. Contribución de mejoras. 

:C.V. Derechos • 
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v. Contribuciones no comprendidas en l.as fracciones pr.!!_ 

cedentes causadas en ejercicios fisc~ies anteriores 

pendientes de :Liquidación o de pago.-

VJ:. Accesorios,. 

VII. Productos. 

V:tJ:J:. Aprovechamientos. 

IX. Ingresos deriva.dos de financiamientos. 

x.. Otros .:r.~9res~s .. 

si. :tonlamOS ~en-·cuenta l.o anterior, es evidente que e1. aná-
:··- ... • ·._,. -

1.isis de 1.os di~ti~toS" ~r·os que coritiene cada WlO-de· 1os puntos de l.a 

l.ista menci:onad.~- n-~s aá.r~· ~~ medida de l.a situación económ:i.ca del. país y 

de l.a fl.exib~~:~-~~~\-~e ·puede tener el. Estado acerca de l.os ingresos y 

l.as disposiciones.· de l.as· mismas. 

Desde l.u_ego no entraremos en mayores detal.l.es_ respec::tQ al. 

carácter tributario de l.a l.ey de ingresos, que no tiene apl.icaCión respe.!:_ 

to de aque11os tipos de ingresos no tributarios, como son .-1os productos, 

pero es evidente que 1a situación económica de1 país, e.n - general., detcrm~ 

na 1as diversas proporciones de 1os ingresos y tiene un efecto primordia1 

sobre 1a e1asticidad y estabil.idad de1 impuesto--, Y~: qtie s.egún es sabido, 

un impuesto es estab1e si.no osci1a ni en 1a prosi;:t~ridad, ni en 1a cri-

sis, como e1 predia1 y es inestab1e si varía con ~~os factores, como e1 

impuesto sobre 1a renta y es e1ástico, cuando l.a e1evación de 1a cuota 
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no provoca un contracción de 1a materia imponibl..e que a.nul.a J..os efectos 

del.. impuesto-

Es por ejempJ..o muy notorio que en 1a época moderna, en -
• r • • 

que e1 petróleo es considerado como parte f~ndámenta~-d~ l.a economía de 

l.os paises, l.as naciones que ·tienen ese -rec~SO -::·1.0 · u1:.il.iza.n para equil..!_ 

brar su sistema económico o, en aiguno~ casos,. como.motor fundamental.. -

de su desarrol.l.o. 

Al. respecto podemos mencionar que en al.qún país produc--

tor de petróleo de l.os que se encuentran entre J..as naciones árabes, se 

ha J..l.egado al. punto de no cobrar impuestos a sus h~~tantes, puesto que 

l.a venta de petról.eo al. exterior proporciona ingresos suficientes para 

cubrir l.os gastos públ.icos y además para permitir que, por lo menos J..as 

el.ases gobernantes 11even una vida de privilegios y 1ujos. 

1.1.3. La po1ítica económica en época de inflación. 

cuando verdadera.mente resu1ta problemático para e1 poder 

pÚb1ico conducir su política económica es en esta tercera hipótesis que 

es 1a época de inflación, 1a cua1 en 1a actualidad se ha extendido casi 

por todo ci mundo con efectos devastadores sobre los paises cuya economía 

es inestable, de por si, y que ven agravada su situación con los efectos 

brutales de 1a pérdida del poder adquisitivo de 1a moneda debido a la 

disparidad de los precios y los salarios; esto es, la inflación existe 

cuando se produce un desequilibrio entre 1a moneda en circulación y los 
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bienes y servicios, conociéndose este fen5meno de aumento de circu1ante 

por inf1ació_n, cuyo contrario es l.a defl.ac.i.ón o sea 1a reducción del. -

circul.an te .. 

De acuerdo con 10 anterior' el. origen de 1a· inf1ación es 

un aumento desproporciona~o de circu1ant.e, en rel.ación con e1 número de 

bienes producidos y este aumento de circul.ante'puede darse por medio de· 

pape1. moneda, créditos, emisiones, bonos o val.ores de1 Estado, una:de 

cuyas funciones consiste en vigil.a.r que se conserve· ia proporción de.1 -

circu1ante con 1a producción económica, pues si existen medios circul.a

torios en demasía, en re1ación con 1os bienes producidos, se perjudican 

1os nivel.es de vida del. pueb1o, ya que sus principa1es efectos son un 

al.za general de prec~os y una baja de1 poder adquisitivo del dinero. 

La inflación tiene efectos perjudiciales tanto desde el 

punto de vista económico como social e individual. Con base en ioa an-· 

terior es evidente que la inf1ación es un fenómeno monetario que nace, 

en parte, de que la administración pública efectúa gastos superiores a 

1os ingresos de que dispone y para cubrir e1 déficit de ingresos, e1 E~ 

tado recurre permanentemente a 1a emisión de pape1 moneda y a 1a sus--

cripción de documentos de deuda pública 1o cua1, como se mencionó an--

teriormentc, provoca e1 aumento general de precios y 1a baja del poder 

adquisitivo de1 dinero, por 1o que los aumentos de precios y salarios -

no son causa de la inflación, sino efectos de e11a. 
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Los economistas han est.ahl..ecido que 1a· -infl.ación produce 

1a distribución regresiva del.. ingreso y, por este medio, 1os ricos se -

hacen más ricos y 1os pobre.s más pobres .• 

como consecuencia de l.o ~~~.-f!'!-ri.:o_r, en un país como el. - - -

nuestro l.a situación es de un desmed.iaO'·endeuda~ento externo e interno; 

un aumento de circul.ante y enormes déf~Cits presupuestal.es con aumento 

de i.mpuestos en forma desordenada, haciendo recaer el.. peSo del. 'fenómeno 

inf1acionario sobre 1as actividades productivas y,. especial.rnr.3.nte,sobre 

1a c1ase tra.baj adora, que ve disminuídos sus i_ngresos, por concepto de 

sal.arios y no-tiene posibi1..idadeS de aminorar su.carga fiscal.., como ha

cen 1os empresarios ¡ puesto que se trata de J.Os l..1amados "caµsantes 

cautivos", ya que el. impuesto sobre l.a_renta que proviene de sus sal.a-

rios es retenido por el. patrón, en auxil.io del. fisco, sin que e1 traba-

jador pueda evadir1o. 

Si además de l.o anterior encontramos tasas a1tísimaS en 

l.os impuestos al. consumo, aún en 1os artícu1os de primera necesidad, 

veremos que este fenómeno en nuestro país resul.ta agobiante para l.a el.!!;. 

se prol.etaria, en tanto que no sÓ1o,afecta desfavorab1emente, sino que 

beneficia eno.rmc-mentc a ias el.ases privi~egiadas, como especu1adores, -

a1gunos comerciantes y otros empresarios que, según puede verse, de 1os 

informes que rinden sobre suS ganancias, han l.ogrado beneficios partic;:_ 

1ares cuantiosos. 
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Entre otros muchos factores, es evidente que 1a economía 

contemporánea ~s esencia1mente.monetaria~ por J.o que la acción pol.ítica 

que se re1ac.iona con dirigir o sltnplemente r0gl..amentar 1a actividad - -

económica-por ramos, sectores o-en general., inevitablemente tiene inCi

dencia en 1.a. moneda, por su .s'ignificación ·en el. intercambio éconómico, 

y por ende, en su val.ar de poder adquisitivo, va1or é~te que, en Úl.timo 

anál.isis, es el. que refleja J.as posibi1idades del. bienestar del. pueblo 

al tener moneda respaldada por la producción, pues ~o~ bienes produci-

dos son 1os disponibles para su adquisición. 

"La moneda no es riqueza nacional., no produce¡ la riqueza 

est~ en los bienes producidos, y J.o que produce e;-e-i-trabajo, tomando 

su amp1ia acepción. 

Por tanto, es i1usorio, e1 bienestar que se quiere 1ograr 

a trav~s de manipulaciones monetarias, pues 1os niveles de· vida de un 

pueb1o aumentan cuando hay mayor producción disponib1e para sus miembros. 

La rea1idad ha demostrado que 1as manipu1aciones moneta-

rias son ias causantes de 1a enfermedad que sufren actua1rnente 1as naci2,_ 

nes: 1a inflación. 

E1 dinero se caracteriza: 

Por ser una mercancia no consumible, pero si sujeta a 1a 1ey de 1a -

oferta y 1a demanda. 
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Esto quiere decir que el. dinero vale ~egÜ;n J.os bienes y servicios 

que con ~1 :eueda.n ~dq~ir.Í.rs~... El. inte;é·s" es: .. ei p:c:ecio de J. dinero, y 

está ~uje~~~,~,:~1:~~~-~-~~Y=-~~:~ l.a _oferta ·y·_ii~~de~anaa.:~ 
--- : ·--~,><-. _:·~·: .. -?.-- ;-. ' :: .• :>_ : .. ·. . .: 

No es -~iq~~z'~-~º_~·~c?:~6~a.~-~~-~:·t~-~~}~~-~~:f~-~ ·-e-nCUentra,~-en· J.os bienes y serv!_ 

cios de.'. uii·· P~.i:~·}:j y/;~=~<f:o~~ :.::;e,~~~~~;:--~:;;_.:~~~- ·;;ienes de capital.. Pero, 

·:~~~~~:;;~~-~:;~~:1~~¡;_~ ~~a:~t~r-ísficas an.ter.i.Ores el. efecto -

sobre el. ·a_ine7_0~,--~~- .. ;·~_i\'.~~~~~~~t~·-~-~-
_, 

Se trata -·d~ .. :-~-i.ri~:~~Ix¿;.:~¿;~~~~·: .. '.Í.rif.J..ado, es decir, sin bienes que J.o re.!._ 

pal.derl, _por· ·t~~~-·,::~~;-~~~~~g~na.J.mente· dinero -~i.n-:V-aior ,. que .se pone en 

circu1ación ~~·.'.:la deC~sión de· ios_ gobernantes. 

Se trata de dinéro que no deriva de1 trabajo prodúC:::ti:vo de bienes, 

por 1o que, no es riqueza y, sin embargo es habilitado ~ega1rnente 

para adquirir bienes y servicios. 

La intervención de1 Estado siembra se ha dado por dife--

rentes motivos y en diferentes grados y depende, su grado, de 1a organ!_ 

zación política, el orden jurídico y _a1 sistema económico. 

La intervención implica, en términos generales, una coa~ 

ción por parte de1 Estado en 1a vida económica de los gobernados, y esa 

intervención se da en alguna de 1as dos grandes soluciones teóri~as a1 

problema económico que se conocen como capitalismo y socia1isrno, y que 

como sistemas para organizar 1~ producción e1 intercambio y e1 consumo 
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de bienes y servicios para satisfacer 1as necesidades materia1es de un 

grupo. técnicamente son: 

1) Sistema de economía de mercado. 

2) Sistema centra1mente p1anificado. 

En 1a rea1idad histórica, ninguno de estos dos sistemas 

ha existido ~n forma perfecta. Todos 1os·paises han tendido hacia uno u 

otrO, predominando a1guno de e11os, es decir, todos 1os sistemas existe!!, 

tes son mí..~tos, pues tienen' e1ementos de economía p1anificada y de eco-

nomía de merCado. 

_ Por tanto-, decir que un sistema es mixto no es suficiente 

para identifica~1o'; es riecesario conocer sus características propias para 

comprender1o. E1 sistema conómico en México puede apreciarse en 1a comp.!! 

ración de 1os sistemas en e1 cuadro siguiente: 
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1.1.3 .. l COtlPARACI(IN DE CA;I CARACl'ERl:i:itlCA, PE CO, :J:tJUEIU,ji 

ECC?il.OlllCC:UJ ClPICO, U EC :n.tCEllA DIEXICANO 

;Jl91l'EClA DE 12ERCADO ,l,ll'El:IA CENca.\CCICNl:E PCANlJ"J:CADO/ ,:t,.EEQA"Q1XCC CllEXlCANCI 

~ . -· uc:clAC15CA) 

S • PROPIEDAD l'AlUADA. PRDPlEDAP E#llt'Al:AC.. PJUtrlEDAD: 

2 .. PCAlli.l:.ACJllN 1.ND1UlDUAC .. 

llt.:RCADC .. 

ClPRE CODPE<ENCt.A. 

PRECJ.Cj: 

,ECUN CEU DE O>t.RCA ll 

DECAU.DA. 

lNCEt::l:ls;tO PARA u. rnº
DUCCJ.C&o: EC CUCllCI. 

:u,rc1u. CIONEl'ARlO: 

LXl!U'.ENCE PARA lCIOO;:I 

CO.:I lKl'ERCADBS:nj. 

'. PRl.UOCllN.10: 

DE ECIPllE~A. 

PCAflll..FlCAClON EJll'Al'AC. 

PllECllfJ,: 

FIJADOS POR EC E,CADO. 

lNCENClUO PARA CA PR~ 

DUCCJCN: CA ,OCJ:DARJ.

DAD. 

!IUICEDA DONECARIO: 

CECRJ:CAQENCE, JIE 8U,CA 

CA ABDCICJ<IN DEC DUIC

RO. 

PREDOCllNJO: 

EC %Jitl'ERE.J Ul"ALAC. 

E.tl'At:AC 70:. 

PR10ADA 30%. 

P'ANJ:J"lCACJ:CN: 

J:!:DI.CACIOA,. 

EaPERACI.UA. 

Dl$C'R%BUCI.<IN E;íilCACAC. 

DERCADG. 

CCN:SUDO. 

JitEGCAlllENEI.JllC. 

PREClG;!I: 

CGNCRGC " Qa;.Jl.CADC• A 

.JU'lCI.C DEC E!JCADC. 

I.NCENIE'IOO PARA CA -

PRCDUC~'lON: 

"FUNClON !JOCI.AC" U -

CAfO:ONGlA:J PARA FUN-

C'lCN.ARlC:J DE El:IPRE-

JA' Ej,CACACEJ. 

CUCRO PARA EllPRt;;ilo\J 

PR'lOADA:ll. 

,l:JCEllA CCllECARJ:C: 

EX'l$CER. PERO NC ~E 

RE:JPEIE'A NI. JE DE,'lE~ 

DE EC UACCR DEC DlN~ 

RO. JOCO UACE PARA -

EC EJCADO AC CCNCAR 

CON EC DXNERC PARA -

GAJl<CJ QUE EJCCEDEN A 

JIU, 1:NGRE!JC;J. 

PRED<lllUU:o: 

lNCEREJ DEC EJCADG -

,U~UEJIE'AllENCC A FA-

VCR DE CA, .. lllAUORlA, ... 
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La. acción po1ítica para gobernar se ubiCa dentro de a1g2:!_ 

no de 1os dos s~sternas económicos mencionados, con su apropiado orden -

jurídico ~o.ngruente con e1 contenido .o· características del. sistema eco

nómico el.egida en 1a dirección social. de 1a comunidad po1Ítica, es de-

cir, conformando 1a estructura, medios y po1íticas de real.ización·del.· -

sistema económico, o sea l.a forma como se organiza l.a producció;\·, i:nte:_ 

cambio y consumo de bienes y servicios para satisfacer sus necesidades 

material.es. 

La operabil.id~d de todo sistema económico, está sujeta a 

1as funciones del. dinero, en cuanto a que sin eSte ·no es posib~~ el. li

bre cambio de mercancías y servicios, y por ende: 

1) No tener el."medio de pago para liberar deudas y aquirir.bienes. 

2) No tener e1 instrumento de medición de1 val.ar de J.os· bi.enes .. 

3) No tener el. medio para J.a conservación y transportación de1 capita1 

o rendimientos obtenidos de 1os factores de 1a p~~du~c~ó~ .. · 

En suma, sin e1 dinero no es posibl.e el. proceso económico, 

que es e1 camino que recorre e1 hombre para satisfacer sus necesidades: 

empieza en 1a producción, sigue en 1a distribución O-circu1áción y term!._ 

na en el. consumo. 

Todo esto es, básicamente, un proceso _ac cambio: 

1) Por un 1ado 1as unidades de producción ofrecen bienes y ~ervicios, y 
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2) Por e1 otro, un instrumento de cambio. 

E1 equi1ibrio entre la producción y el consumo se verif!_ 

ca en e1 mercado donde se reunen 1os productores para cambiar mercan--

cías y servicios haciendo entre e11os _tratos de compra venta, y cuyas -

operaciones tienen como medio al dinero, obrando e~te como instrumento 

común de 1os cambios correspondientes. 

E1-dinero o moneda tiene íntima re1ación con ei·precio: 

En 1a formación y variación de 1os precios intervienen 1os factores 

oferta y demanda; pero, también el factor moneda como unidad en que 

se representa el precio. ·--·-. 
Si esta unidad fuera invariab1e no existiría e1 problema de1 va1or -

de 1a moneda en 1a formación de los precios. 

Sin embargo, ante 1a práctic~ gubernamental de aumentar 1as cantida

des de moneda circul.ante (.sin existir bienes producidos para el. conS.!!_ 

mo), hay variaciónes en el. va1or de1 dinero, concretamente en l.a baja 

de su poder adquisitivo. 

Es la consecuencia de 1as decisiones de l.as autoridades gubernamenta-

1es, propias de su acción política. 

La moneda permite 1a aparición, por ende, de l.os precios 

o sea, 1a expresión de 1as rel.aciones de intercambio entre oferta y de-

manda. Y l.a aparición de los precios permite a1 empresario e1 cá1cul.o 

económico, base de la economización de recursos; en el marco socia1. -
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Puede observar ].os precios de 1os diversos factores de-1a producción y 

comparar_ sus· precios~ de,_ costo- con 1os de venta,- y considerando: que ·sin 

precio es imposib1e efectuar el. cá1cuiO económico, y que 1os precios 

surgen debido.a 1a aparición de: ].a.moneda o dinero, es fáci1 inferir l.a 

importancia vital de.1a mOneda en cualquier economía. 

oe aquí entonces que, cuando e1 Estado, vá1ido de1 mono

po1io para emitir 1a moneda, pone moneda en circulación que no tiene 

respa.1do de bienes producidos, real.iza una acción p'o1ítica sin más l.Ími_ 

te que 1a sabiduría o moral.idad de sus_ gobernaii.tes, entonces provoca 

inevitabl.emente l.a infl.ación, que ·~estruye la economía de l.os goberna-

dos. Por tanto, es incuestionabl.e que 1a va1uaci5~ del dinero, en e1 -

mundo contempor~neo en todos los paises, depende de 1a estatización de1 

sistema de emisión de 1a moneda, y cuyo resuitado ha sido facilitar que 

e1 Estado provoque 1a inflación, para sostener 1os gastos excesivos 

cuando no 1e bastan 1os impuestos. 

Como es bien conocido, 1a inflación provoca 1a distor--

sión del cá1cu1o económico, pues e1 continuo y acelerado aumento de pr!!. 

cios impide ca1cu1ar los costos de 1os factores de producción, poniendo 

ai empresario en peligro en economización de recursos. Si a esto añad~ 

mes 1a fijación de precios que, en gcncra1, realizan 1os gobiernos dir!_ 

gistas, entonces, nos vemos con 1a inexistencia de precios, torn&ndose 

pues imposib1e e1 cá1cu1o económico, estableciéndose de ese modo en 1a 

economía e1 más grande de los desordenes. 
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Respecto a todo 1o anteriormente dicho se puede e1aborar 

un esquema como e1 hecho por e1 C.P. Manue1 Durán Silva en juicio de 

1977 eri 1a siguiente f~rma. (41 

1.1.4. EL RESPETO A LA LEGALIDAD EN LAS TRES EPOCAS. 

cOm~ apuntamos anteriormente, no es difíci1 para e1 Esta 

do r~S~etar 1a 1_ega1idad en época de bonanza o prosperidad, y tampoco -

le resu1ta excesiva.mente prob1emático hacer1o en época de estabi1idad, 

pero en época de inflación y debido a 1os factores que mencionamos an--

teriormente, e1 Estado que no encuentr~ déntro de los ~ecanismos norma-

1es la forma eficiente de reunir 1os elementos económicos necesarios 

para cumplir con sus fines, se encuentra en e1 mismo dilema que un par-

ticu1ar que est~viera en 1a misma situación. 

Es decir, si un particular encuentra que su situación 

económica es desesperada, porque no consigue trabajo, no encuentra a· 

quien pedir1e pre~tado, o 1as personas que podían darce crédito ya ago

taron su capacidad de préstamo o e1 ya agotó. su capacidad de pago y no 

consigue auxi1io gratuito de 1a beneficiencia púb1ica o privada, no te!!_ 

drá mas remedio que decidirse a infringir las leyes y robar 1o necesario 

para su subsistencia o resignarse a perecer de inanición. 

Como esto Ú1timo resultaría verdaderamente heróico y ios 

(4) Durán Silva Manuei.- Esquema Interpretativo Conccptua1 de la Infla
ción y sus consecuencias Económicas.- Inedito México, 1977. 
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héroes que están dispuestos a morir por respeto a 1a l.ey no abundan Y_ 

habría que considerar, además que no existe una justificación ética·-

para ~ceptar perder 1a vida en una forma tan desagradab1e mientras· hay 

otros muchos que gozan no sÓ1o de l.o indispensabl.e sino de 1o supe~fl.uo~ 

Es evidente que en época de crisis aumenta 1a delincuencia, sobre todo 

en 1o que se refiere a del.i t~S patrimonial.es, como 1o demuestra· ia:·si--

tuación actua1 ... 

Ap1i~ando l.o anterior al. Estado, encontramos que, en - -
igual. forma, 

, ' ~ . 
este·, .aunque sin 1a necesidad biol::.ógica de -1~: sub~istencia, 

se considera ~~.?--i~ado y, por l.o mismo, autorizado a- t~ansgl:-ed.il:; -1~~· es

trechos ir~it~s.de 1as facul.tades que ejercita a través.des~~ ~~ganos 

para e1 ejercicio de 1a función gubernamental., a. cambio_ de ·'Íograr; l.os 
.· ·,-

fines que se propone... Esta es 1a causa de que se pr.<?voque -\J.~·<·d.il.ema '. 

entre 1a obl.igación de cump1ir con las 1eyes y la. nece~1idad .qu~ ei ESt!!,. 

do tiene de ser eficiente ... 

Las ideas someramente expuestas en este _apartado se des~ 

rrol.l.an en el. curso de este trabajo ... 

1 • 2. LA SOLUCION AL CONFLICTO, EL EQUILIBRIO Y CONTROL DE LAS FUNCIONES 

DEL PODER PUBLICO. 

Para evitar que exista un excesivo predominio de al.guno o 

a1gunos de 1os órganos que real.izan cada una de l.as funciones del poder, 

~e ha estab1ecido en nuestro país un sistema que trata de equil.ibrar y -
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contro1.ar J.os mecanismos de ejE!rc-iCio _aei-pOder y---a este~respecto 1a 
,- . - · .. 

Constitución Pol.Ítica. de l.os Est.ados __ :...Uiiido·S .Mexican0s establ.ece J.a fa-

cul.tad del.. poder J..egisl.ativc;> ·P#~:<~-~~----~e_-.- .. l.~ informe respecto de_·J.as 

actividades del. Poder EjecU:.f"i~6)'..:·~~'.t~::.en l.o q,;.e respecta ~ J..as .secre-
, '-~ ·. 

tarías del. Estado y Oep~:t.~~~~-~:~-'.;~J\:a;riii.11:i.S·trativos, como- .por J..o que hace 

a J.os directores y admini'~t:r'aaOr~·s· ··ae. l.os organismos desentra.l.izados f.=_ 

deral.es o de l.as ªI?~~e~-;;~··:' ~~ ,p~t:lcipación Estatal. mayoritaria conforme 
"-·-

1.o dispone el. Artícu1o 93 de l.a carta Magna. 

~gua1mente existe eJ. control. judicial. a que se refiere 

el. Artícul.o 103 de 1.a ~ey Suprema, para mantener a l.os poderes Legis1a-

tivo y el Ejecu7ivo en 1~s l.Ími.tes de 1a 1egal.idad, ya que este precepto 

facu1ta a l.os tribuna1es de l.a federación para reso1ver toda controver--

sia que se suscite con motivo de 1a violación de Garantías ~ndividua1es 

por parte de 1os otros poderes o por vulneración o restricción de l.a 

soberanía de l.os Estados efectuada por 1a autoridad Federal., o también, 

por 1a invasión de la eSfera de ésta 11.evada a cabo por l.as autoridades 

de l.os Estados. 

Hipotéticamente, este control. proporcionaría l.a seguridad 

del. respeto. a 1.a--·l.egal.idad por parte de J..os_ gobernantes, pero en l.a rea-

1.idad l.as características de cada sistema de_ gobierno hacen que indefec-

tibl.cmente una de 1as tres funciones sea l.a que predomine sobre l.as -

otras dos. 
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En efecto, una l.igera revisión de 1as formas.de gobier

no nos comprobaría, sin l.ugar a duda, que, en tOdas l.as latitudes y en 

todas l.as épocas , una de l.as tres funciones , o , mejor·_. di.cho-~ 'ios encar

gados de cual.quiera de el.las, son- l.os que, .. en real.id,ad,_ ·ae·fi.íi.eñ· el. rum

bo de J..a política y de l:-ª. apl.iCación de· l.as ie~7s~--ind,=?~ndientemente -

de 1os procesos de cre~ción ~:de l.os'Control.es entre l.aS ·tres funciones. 

~-· <· 
si '.S~< ~~ien·d~:~~::a:; J.o ~i:~ri'.6-~-;j i.:J"e:, .vei:á, ·ciar.amente, que -

.. ::-! -. o·.~'.-'. " , •... , ., ~'-· ' 

1as posibil.iaaae·s: ae::,preaOllú.D)."o. 

•' ... ·.- \.-,· .. ' ' . 
el. nombre de pari~~ntari~, que ~e caracteriza por una actividad -

constante y aten.ta de l.os l..egi.sl.adore.s para modificar, encauzar y, 

en su caso, i~pedir 1as acciones de 1as otras funciones que se apar-

ten de 1a dirección señalada por 1os creadores de 1a ley ejerciendo 

su acción tanto sobre la función ejecutiva como sobre 1a judicial, -

aunque con la natural dificultad de que las medidas tomadas por 1os 

legisladores son siempre por razón de su naturaleza y de las formá1~ 

dades que 1a misma requiere, mucho más lentas, por tratarse de deci-

sienes que, resultan obviamente de un proceso deliberativo. 

2) Predominio de la función judicial, en e1 que 1os jueces van modifi--

cando las disposiciones de1 legislador conforme a su ºcriterio acerca 

de 1a finalidad de 1a ley y 1a forma en que su aplicación sea mSs 

conveniente, y d~do que esta función, por antonomasia, consiste en 

interpretar la ley para su ap1icación a1 caso concreto, se da 1a po-

sibi1idad de adecuar, encaminar y, eventualmente, evitar, aná1ogamc!!_ 
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te a J..o expresado en e1 párrafo anterior, que J..as funciones L_egis1~ 

tiva y Ejec?tiva difieran de- 1o que 1os-jueces consideren, dentro -

de su concepción de 1a 1egal..idad." y-· el.. beneficio de J..os ciudadanos, 

J..o correcto. 

A este respectó y como mUestra '.del.. sentimiento que entre -

1os ciudadanos puede provocar J..a confianza· en l..os encargados de im--

partir 1a justicia, recordemos 1a céJ..ebre anécdota de1 1abriego A1e-

mán que, a1 verse amenazado por un terrateniente poderoso con ser 

despojado de sus tierras, mediante el.. uso de artimañas aparentemente 

1ega1es, excl.arno: .. Hay jueces en Ber1Ín" con J..a suprema confianza de 

que ni el.. poderío económico ni J..a inf1uencia pol.ít~ca podrían l.ograr 

torcer 1a vara de la justicia, convencido como estaba de su derecho 

y su razón. 

Igua1mente puede recordarse 1a exp1icación de1 estagirita 

cuando expresa que ''entre 1o equitativo y 1o justo", siendo 10 mismo, 

1o equitativo es mejor aún, puesto que es 1a justicia de1 caso con-

creto. <5 > 

3) Predominio de 1a función ejecutiva, situación en 1a cua1 e1 encarga-

(5) 

do de ésta (norma1mente W'lª so1a persona y muy excepciona1mente va--

rías, recordemos 1a RepÚb1ica orienta1 de1 Uruguay, en a1gunas épo--

cas y otros casos) conduce efectivamente 1a po1ítica gubernamenta1, 

Aristóteles, Cit .. Por García Mayncz Eduardo.
dio del Derecho .. - Vigcsimo Novena Edición.
México, 1978, Pág. 49. 

Introducción a1 Estu
Edit .. Porrúa, s. A. 
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con 1a ventaja de la rapidéz en J..a toma de decisio~es y su ejecución, 

ya que no tiene el.. freno de J..a ·aiscusión,· p.or n.o tra:tarse .ae· una re

solución colegiada,_ exte~sa en -~~l:- P~d_e~- L_~_g~--C~--~-~-!=-~~~~!-~_;Y~,_~~~~~-~,~~-'

aunque no menos ardua, en _el.. judicia.~ ;-'-y ,--en'.:·.1a:. ~que-~.·:-PO~:'.diV~rSos -fa~ 
- - . ' . - - ., - - - -· -- - .. -. 

-··-. ·,. '· 
nera de gobernar, p~esto que, 1.egal.mente o -~de ·fa:Cto·~:. ~Ontro1a ·ia. ac-

tividad de las otras funciones. 
;': ~' .' -

En nuestro pai.s, es. evidente . que este,··tercer ~caso es -el. que 

se da en la rea.J..idad,-puesto_ qUe·ei:-_ejecutivo co~:trola·, .. ,casi totaJ..-

mente, J..a actividaa··a~ ·~J..~s en_ce!:.rgados·- de:-J..ás otras a6s funi:::::iones por 

cualquiera de __ ".-i~·s -.iijk,t~:~6~·:.~ ~~~i~d~-s:.-~ -----~ 
:. '·- "·-····-<<..:';, 

En ~·:Ee'~to, pá.J:::a · ~~~icar 1as' :razónes histór.:i . .'CaS del. poder 

desmedido de1 Presidente -de' 1a ··Repúbl.ica, se han dadÓ mi1 argumentos, 

como son 1a organización azteca y su veneración del. 11.am~do · "Hueyt1!!:_ 

coani"; 1a inf1uencia de l.a monarquía absol.utista esp"añol.a duran.te -

J.os tres sigl.os de dominio y a_l.gunas otras, inclusive l.a atribución 

al. carácter de nuestro puebl.o de una incl.inación irresistibl.e al. ca~ 

dil.l.ismo, pero en l.o que hay absoluta coincidencia, aún con extensa 

y valiosa bibl.iografía sobre el. tema, es en que exíste el. fenómeno -

conocido como "El. Presidcncia.l.ismo Mexicano" ... 

Los efectos de esta situación en relación con el. tema --

del. presente apartado son el. dominio pÚbl.ico, ya que respecto del. poder 

Lcgis1ativo es fácil. observar que todo el. proceso, desde l.a iniciativa -
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de 1eyes, ha sido dej~do -~n'"""'º~º~-.~~l._ .. ~jecutivo con l.a renuncia real. de 

1.os l.egisl.aC.ores, en_l.a en_orme_~Y.or~-~-:~e~-~!?.s:_c·a~~s,.-a esta_ etapa, sin 

que para el.1o sea obice que-_se demuestre __ qúe 1.oS ·1~g~sl.c:"do:res de l.a op~ 

sición haqan uso de su dere,cho ,_ .. -y.~-_deber correl.ativo, :a presen_tar inici~ 

ti vas, pues es bien sabido_ q1.le· l.as tal.es ~o_n "congel.adas" .'-como se dice 

col.oquial.mente a ese respecto- o sea' que no se ·ie da trámite al.as ini-

ciativas de l.ey que no prov~ngan del. partido en el. poder y l.as que tie-

nen este origen no _son el.aboradas por J.os l._egisl.adores, sino por e1. ej.=. 

cutivo, agudizandose esta situación en l.o que respecta a l.os ordenamie!!_ 

tos fiscal.es, que requieren de un al.t~ grado de espec~a1ización para su 

concepción e instrumentación'· grado que l.os 1_egis1ad_ores no poseen, en 

1a inmensa mayoría de J.os casos, por 1o que podemos afi:rma.r ~ue,. en es-

ta materia, todos 1os proyectos tienen su génesis en e~ ejecutivo. (6) 

Por supuesto que no s¿Ío en 1a ini~iativa, sino.también 

en 1a discusión de l.as Leyes Fiscal.es es fama pÚbl.ica que corresponde al. 

Ejecutivo, a través de Sus asesores fiscal.es y del. grupo de l.egisl.adores 

de su partido l.a negociación de al.gunos puntos o l.a atenuación de al.gu--

nas medidas, efectuándose estas adecuaciónes conjunta.mente con l.os ases~ 

res de J.os sectores de 1a sociedad que constituyen factores rea1es de 

poder, en el. sentido establ.ecido por Fernando de Lasal.l.e, y que en estos 

(6) Corno dato curioso podemos recordar l.a famosa "1cy del. impuesto para 
l.a educación" atribuida .::i. J.os l.egisl..:i.dores y no a1 ejecutivo, hace -
más de 25 años y que al. ser puesta en vigor desató un al.ud de deman
das de amparo, amén del. asombro general. y que fué derogada inmcdia-
tamente. 
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casos están conformados principal.mente por ios detentadores del. Poder -

Económico, o sea 1a 11amada "iniciativa privada". 

Por suPuestO qÜ~.1os -1egis1adores de 1a oposiciSn pueden 

hacer val.er 1os ~rgumentOs · qUe ·_-de~een respecto a l.os proyectos, en el. 

momento de 1a discusión, pero esto l.ogra Únicamente y en proporciones 

infimas modificar 1as inic±at±vas además de que se da en muy con~adas 

ocasiones, puesto que por razobab1es o justas que sean 1as objeciones a 

1os proyectos, estos se . aprueban por el. i.nfa1ib1e método de1 "mayori-

teo". C.7} 

Por l.o que hace al. predominio del. ~~ecutivo sobre el. Po-

der Judicial., existen también motivos 1egal.es y de facto para estab1'e--

cerio.· 

En efecto, el control. de l.a constituciona1idad·de ·1as 1!:_ 

yes y de 1os. actos de1 ejecutivo que 1.as infrinjan l.o detentan :Los _jue-

ces a través del. amparo, cuyos efectos en nuestro país, son s;1o de eff_ 

cacia individual., es decir, l.a 1ey o e1 acto dec1arado inc0nstituciona1 

y cuya impugnación da 1ugar al. otorgamiento de1 amparo Únicamente surte 

efectos respecto del. so1icitünte del. mismo, sin que en ningún caso, pu!:_ 

da extenderse "erga omnes", por l.o que :La consecuencia de nu1idad de 1a 

(7) Sistema que consiste en oír l.as razones de 1os opositores y sin to-
marias en consideración en 1o abso1uto, votar en favor de 1a inicia
tiva, ap1icando 1a fuerza de 1a votación mayoritaria, es un nco1ogis 
mo recientemente acuñado. -
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1ey o acto es una prerrogativa del solicitante de1 amparo y de nadie -

- (8) mas. 

Muchas razónes se han aducido, también, para sostener 

como indispensable la limitación de 1os beneficios _de1 ~paro a ·1os S!:!_ 

1icitantes del mismo, argumentándose, pr:i:ncipa1mente,·:qU:e .1a extensión 
··; .. ':' .. 

a 1os demás ciudadanos daría un enorme-~odér a ·10s· j,:;e~~~,· en detrime!!. 

to de 1os enc~ga~os de ·1as func.1.ones 1egis1ativa->·~ .. ejecutiva y en ma

teria fiscal, es~ecíficamente, se a1_ega ta.ñi.bi&n ciJ.:~ ', iós efectos econ§_ 

micos de 1a anulación de una 1ey impositiva, por part~ del Poder Judi-

cia1, podrían tener 1a magnitud de un desastre, por 1o que entre los -

(.8) A este respecto es un ejemplo clásico 1a disposición de l.a 11amada · · 
"Ley de Profesiones" que establece que 1os extranjeros no podrán -
gozar del. derecho de obtener 1.a expedición de cédulas prof csiona--
1.es para e1 ejercicio de su actividad, independientemente de que -
el. reconocimiento de sus estudios y la validéz de los mismos haya 
sido efectuada por 1.:::is uutoridades correspondientes o, más uún., 
que dichos estudios 1.os haya llevado a cabo en instituciones educa 
tivas plenamente reconocidas, por lo que los que se encuentran en
estc caso, después de recibir su Título, deben solicit.:::ir la expedí 
ción de la Cédula correspondiente a la Secretaría de Educación Pú=
blica, a través de 1.:::i Dirección General de Profesiones, la que in
variablemente 1a ncg.:::ira con b.:::isc en la ley, lo que dará lugar a so 
licitar el amparo, que invariablemente se conccdcr.5, por L::i evidcñ' 
te inconsti tucion.:i.lid.:::id de 1.a 1.ey, existiendo, desde luego, j uris=
prudencia firme de 1.u Suprcm.::i. Corte de Justic.i.:t de 1.:i. Nación al. 
respecto, ya que 1.:i ley h.:i tenido una vigcnciu de m.:is de 40 años, 
por 1.o que en ejecución de la sentcnci.:::i respectiva 1'1 autorid.:id 
cxpcdirS la Cédula, procedimiento que resulta, por decir 1.o menos, 
pintoresco, frente al, muy iógico, de derogar 1.a disposición proba 
damente inconstitucional.. . -

Arts. 15 y 25 de la Ley Regl.amcntaria del Artículo 5° Constitucio
nal. relativo a.1 ejercicio de 1as Profesiones en e1 Distrito Federal. 
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.Abogados especia1:i.stas en Derecho F1sca1 se conoce como "El. efecto Ca.rr~ 

l.l.o Fl.ores" 
(9) 

Además de l.o anterior, el. ejecutivo tiene l.a facül.tad - -

constitucional. de nombrar a l.os ~1inistros de l.a Suprema Corte de Justi--

cia de l.a Nación, l.o que trae como consecuencia que esta se forme de ju-

ristas afines al. Ejecutivo y por natural.es razónes humanas agradecidos 
, . 

a el., l.o cual. no es mal.o "Per seº, pero que no deja. de infl.uir en su de-

sempeño, además de que se puede caer, como ha sucedido en l.os Úl.timos 

tiempos, en designaciones que no están basadas en antecedentes de prest.!_ 

gio jurídico o -de ampl.ia experienc
0

ia en l.a función judicial., sino en l.as 

circunstancias momentáneas de reacomodos pol.íticos, en que se efectúan 

nombramientos d~ personas que han tenido rotundos fracasos en otros -

puestos o como premio a 1abores de pol.Ítica partidaria, dando 1a impre--

sión de que 1as designaciones tienen como única razón 1a franca amistad 

(9) Antonio Carri1io F1ores destacado jurista y funcionario públ.ico es
cribió, entre otras muchas obras, una titulada "La defensa de 1os -
particulares frente a 1.a Administración" en que se expresaban mÚl.-
tipl.es razonamientos acerca de 1as 1imitaciones constitucional.es -
para 1.a va1idéz de 1.as Leyes Fiscales: en la época en que se desem
peño como secretario de Hacienda y Crédito Público se promulgó un -
ordenamiento que un abogado amigo suyo considero inconstitucional. y 
sabiendo que el. orígcn de 1.a Ley no era 1.a legislatura corrcspondicn 
te, en forma alguna, por las razóncs arriba anotadas, sino los veri~ 
cuctos de la Secretaría de Hacienda, 1.c reclamó la fal.ta de congrucn 
cia entre lo escrito y 1.o actuado, a lo que Carrillo Flores rcplicó
quc, si bien era cierto que 1.a disposición era inconstitucional. el. -
número de 1.os que solicitaran el. amparo y, en su caso, lo obtuvieran 
sería cuando mucho de 1 o 2~ de los causantes lo cual. no rcprcscn--
taría ninguna merma al Erario, pues 1os dem5s pag~rí~n. Desde 1.ucgo 
que de 1.o anterior puede decirse que "si non e vero, e Ben Trovato'". 
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y protección de quien efectúa l.os nombramientos. 

La opinión pública se ha expresado, al respecto en esta 

forma: 

"EL PODER HUMII:-I.:ADO~' 

"El. escandal.o ha l.}-egado de -nuevo al. Poder Judicial. de l.a 

Federación. LOS componentes del. "tercer poder", no se han caracterizado 

en el. México reciente por su probidad ni por su independencia y ahora se 

ha puesto una vez más de manifiesto el nivel. de med~ocridad, de subordi

nación y de corrupción a que han l.legado quienes integran el. órgano de-

fensor de l.a constitución y deberían resol.ver jurídicamente l.os confl.ic

tos, creándole un contrapeso al. Poder del. Ejecutivo. El. caso del. Juez -

de Distrito Efraín Pal.o Bernal., cesado por l.a Suprema Corte de Justicia 

de l.a Nación, según se hizo saber por infringir a 10 dispuesto por e1 

Artícu1o 101 constituciona1 a1 desempeñar otro emp1eo provoca un.grave 

ma1estar en 1a judicatura y en 1os medios forenses, pues aunque ias raz§.. 

nes invocadas parecen fundadas, fue a todas 1uces su independencia de 

criterio e1 verdadero motivo de su fu1minante despido. Un Juez federal 

que se tomaba 1a 1ibertad de actuar en asuntos conflictivos conforme a -

derecho, concediendo 1a tutc1a de 1a justicia a 1os particu1ares en asu~ 

tos como e1 dc1 pago de 1a tenencia anua1 de vehículos y e1 de 1as expr2_ 

piaciones de predios o a formaciones políticas como e1 PSD para impedir 

que se 1e retirara e1 registro, no podía sino resu1tar molesto para 1as 

.autoridades. Ministros, magistrados y jueces prevarican todos 1os días 

y no son por e11o sancionados. 
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Las decl.araciones del. Juez despedido han pu~sto en evide!!, 

cia l.as mÚl.tipl.es presiones de que son objeto, por parte de funcionarios 

gubernamental.es, l.os miembros del. Poder Judicial.. En l.os Últi~_os años -

han reCibido el. trato de subordinados y na.die se·- ha- opuesto a e1l.o, por 

l.o que en nuestra historia moderna su dependencia ha~crecido en todos 

l.os ordenes .. 

El. sistema de gobierno p~~tr;~~iuéionario se asemejó en--

tre otros aspectos al. Porfirista por 1a Voc-cl.ción desarrol.l.ada por l.os g~ 

bernantes para subordinar a l.a judic~tura,- aunque por medios distintos: 

suprimiendo l.a ·el.acción por sufr:a9'io de sus integrantes, tol.er.ando una 

corrupción moderna y creando mecanismos administratívos de control., a 

fin de poder de~idir de esta manera e1 futuro de 1as carreras judiciales. 

Las prácticas irunora1es siguieron siendo comunes en ei·medio durante 1os 

gobiernos posteriores a 1a expedición de 1a nueva Constitución y muchos 

años después se recordarían por ejemplo a aque11os siete jueces cor~up--

tos de 1os años de Obregón, a 1os que e1 pueb1o bautizó como "'Los siete 

cardenos" en referencia a un cé1ebre encierro de astados de piedras ne--

gras, lidiado a principios de 1921 en e1 toreo de 1a condesa por Gaona, 

Dominguin, pastor y Sánchez Mejías. En las prácticas de 1a época, 1os -

jueces podían 1ucrar en su cargo como 1os funcionarios públicos, siempre 

y cuando no 1o hicieran de manera escandalosa ni en contra de 1os inter~ 

ses de1 gobierno. 

Los mecanismos de control se sofisticaron sin embargo muy 
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pronto,yaJ.. definirse 1as nueve regl.aS de juego J.a el.ave de1 proceso de 

sometimiento fue a partir de J.os años treinta el. centra1ismo presiden

cial... El. titu1ar d~i' .. ·_~j.~cutivo ·pudo de!sde entonces control.ar l.":- rnovi-
' . .• 

l.idad del. pefsórja::(:~;:h~d.~cd.:~i:--'-;'conge1ando a quienes carecían de dociJ.idad 

y promov:iend~, ~'·-io:~-:-_qué·.-;ob-ed~c.J:!~ consignas. Entre las- carreras vel.o~ 

mente ascendent~s '.·h.-~ci~;.-l.a«:corte·· e·stuvieron l.a de l.a juez SaJ.morán de 

Tamayo, que :s·e~_~e~-~~6'.-::~~·-:~i~~'ife~1-ro;~ri.J.eros del. 58, y J.a del. juez Mar

tínez ·Roj a_s, _,· q':1~ --~~ñ:~~~~-~;~~:{~~6~~~ -de Siqueiros durante l.os sesenta, mi~ 
mo individuo·_- pOr ~~:~~to·~~~ añOs después condecoraría en el. T~ibunaJ. 

Superior ·a:~. ·3~-~i:.¡~¡~: del. Distrito Federa1 al. "General." Durazo. 

La corrupción tal.erada cumpl.ió una fun~ión discipl.inaria, 

pero es el. mecanismo de designación directa de l.os miembros del. "Tercer 

Poder" el. que ha contribuido de manera decisiva a que éste perdiera sus 

pocos vestigios de independencia: el. mecanismo de e1ecciones para el. ca-

so del.os ministerios del.a Suprema corte fué suprimido e~ 1917, y·p~o-

gresivamente eliminado para otros componentes de l.a judicatura en l.as 

diversas entidades en donde subsistía, por l.o que el. ejecutivo asumió un 

control. casi absol.uto, a pesar de esta.bl.ecer 1a inmovil.idad de l.os mini~ 

tras en 1941. Los autores que desde el. sigl.o pasado han negado al. judi-

cial. su cal.idad de ''poder" argumentando que carece de Una vol.untad autó

noma y de verdadero poder de mando, al. constatar tal.es extremos.de Méxi-

co verían sin duda sus ideas confirmadas. 

Un régimen democrático no puede fincarse desde l.uego sin 

un Poder Judicial. independiente sobre todo cuando éste es el. vigil.antc -
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de1 orden constitucional.: éste esuno_más del.os graves dil.emas que ·el. 

país deberá afro.,ntar en el. .futuro próximo. {l O) 

''PLAZA PUBLICA'' 

"El. primero de noviembre· de . 1982 , l.a portada del. número· 

74 de l.a revista Razones ostentaba una fotografía del. abogado Efraín 

Pol.o . Berna1, en su despacho, con 1.a Bandera Nacional. a un J.ado.. "En 

México si hay jueces", decía entusiasta el. titul.ar qe l.a cubierta ... La. 

información del. caso consistía en que el. Juez cuarto de Distrito en ma

teria administrativa -Pol.o Bernal.-· había ~to_rgado ampa:ro a Federico Gu~ 

l.l.ermo Casas crespo y señora, que l.o había sol.icitado contra el. decreto 

presidenci.al. que establ.eció el. Control..General.izado de cantbios y conge-

l.aba, por consiguiente, l.a J.ibre disponibil.idad del. depósito abierto 

por 1os quejosos. 

Tres años después, ei juez Po1o Berna1 ha vue1to a ser -

protagonista de informaciones periodísticas sobresa1ientes. Es que ah~ 

ra se 1e ha despedido, en circunstancias ta1es que su destitución parece 

causada por móvi1es po1Íticos i1egítimos de creer 1as exp1icaciones de1 

ministro de 1a Corte, Mariano Azue1a, sin embargo e1 motivo sería muy 

otro: haber infringido 1a disposición constituciona1 que prohibe a 1os mie!!!_ 

bros de1 Poder Judicia1 aceptar emp1eos en otra instancia gubernamenta1. 

De acuerdo con 1a exp1icación de1 ministro, que junto con su co1ega Noé 

(10) Garrido, Luis Javier.- La Jornada.- 13~XII-BS. 
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Castaño y el. propio Presidente de 1a Corte, J~rge Iñarritu dictaminador 

contra el. Juez Pal.o Bernal.-, e'ste fue ab.ogado de l.a jefatura de rel.a~io-
. -· . 

nes l.aboral.eS--dei:~ :Cnstituto Mexicano_ del. S_eguro __ soc:~-ª-~-'. ·.-~:~?j-~~~,_-~---~~ 
-

horario, c~ecan·ao· ... t-arjE!ta·· de entrada, cobrando un su"el.do-~:-IneriSU.al. y· s~;....-
. - -~ .. ··.:._ ':. ·-·. ,' _. -.,,_/".i> ,-._, 

-l.iendo indelnniza.dO. con· :una· el.evada Suma, al.. retirclrse .• u·-·:-,: ... · 

Po1.o Bernal., a su vez, al.ega 'que· án -'-~fectÓ·_ pre~tó- ser-Vi

cios al.: I!-JSS, entre· 1980 y 1983, pero só"l.o como pr~~-e-~~r-.;~n: \::\ir sos im-

partidos en el. Centro Interamericano de Seguridad Social., aún cuando 

hubiese ocurrido en efecto l.a infracción a l.a norma constitucional., el. 

procedimiento seguido para destituir1o quebrantó e1 propio orden previ~ 

to por 1a Constitución, segú.n-~rguye con razón, experto en interpretar-

1a para evitar 1a arbitrariedad gubernamenta1: por un l.ado, ya habría -

prescrito 1a acción {pues dejó de percibir remuneraciones de1 IMSS hace 

más de dos años) 1 en junio pasado ya se 1e había in~estigado po~_1a mi.:!_ 

ma causa, sin que procediera entónces sanción a1guna; y, sobre todo, 

porque l.a Corte carece de atribuciones para destituirl.o. Dice·, en efe=. 

to, e1 primer párrafo de1 Artícu1o 97 de l.a constitución: 

" •••• Los jueces de Distrito ..... duran cuatro años en el. ejercicio de su 

cargo, a1 término de 1os cuaies, si fueron reel.ectos (como 1o fue Pal.o 

Berna1) ..... s~1o podrán ser privados de sus puestos cuando observen ma1a 

conducta de acuerdo con l.a parte final. del. Artícul.o 111, o previo el. - -

juicio de responsabil.idad correspondiente. 

Según esta Úl.tima disposición, muy otro debiera haber si-

do el. procedimiento emp1eado para destituir a1 JueZ. Mañana nos referir~ 
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mos a tal. dispositivo constitucional., así como a l.as probahl.es causas -

por ].as cual.es se l.e removió de su ca.~90 el. 5 de diciembre pasado~· .. 
(11) 

SUPREMA CORTE 

"NUEVO USO" 

"Aún cuando hace más de treinta años que no ejerce l.a pr~ 

fesión, este servidor de ustedes ha mantenido su membresía en l.a barra 

mexicana. de abogados.. con este motivo ha. habido ocasiones en que l.os 

peticionarios me han enviado copias de sus sol.icitudes a esa auS?sta 

institución. Quiero hoy compartir con l.os.l.ectores de Excel.sior una pe-

tición popul.ar que no se si habrá 11.egado a l.a barra, pero que l.e fue 

dirigida precisamente el. viernes 27 del. pasado mes de diciembre. Conti~ 

ne siete puntos. 

Primero: La barra podría recibir como socios a personas que no fueran 

abogados, creando para este propósito 1a categoría de socios 

inhabi1es. Esta c1asificación se designaría así, claro está, 

só1o con rcfexencia a su desconocimiento de1 derecho. sin - -

embargo, en casos especia1es se podr~an admitir dentro ~e e11a 

a abogados rcc..i..bidos. 

Segundo: LOs socios inhabi1es no serían e1egidos por 1os demás miembros 

de la barra sino designados por aclamación popu1ar de eritre 

1os funcionarios actuales. Los dos socios fundadores serían 

el Contador PÚb1ico Ramón Aguirre y e1 Arquitecto. Gui11ermo 

(11) Granados/Chapa,Miguc1 Angel.- La Jornada.- 17-XII-BS. 
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Carri11o Arena. 

La barra ofrecería asistencia técnica,a1 Congreso_de 1a_Unión 

para redactar 1os-proyectos 1egis1ativos que se·requieran - -

para modificar 1a estructura y ei funcionamiento de 1~ sUpre-

ma Corte. 

Se crearía una quinta sa1a en 1a Corte denominada infranurner~ 

ria. Automáticamente se convertirían en miembros de dicha S.!!:, 

1a 1os socios inhábi1es·de 1a barra de abogados. Antes de 

in~ciar su~ 1abores judicia1es, 1os miembros de 1a Nueva sa1a 

se semeterían a un entrenamiento intensivo durante diez años. 

Durante 1as dos primeras horas de 1a jornada tomarían c1ase -

de derecho. Los profesores serían 1os Ministros jubi1ados de 

1a misma Corte. 

Durante 1as siguientes tres horas tomarían c1ase de Po1Ít~ca 

y Administración PÜb1ica de aque11os Senadores que no acostum 

bran dormir 1a siesta en 1a maña.na. 

Las Ú1timas tres horas de 1a jornada serían dedicadas a 1ec-

ciones de comunicación intc1igible y coherente. E1 maestro -

sería e1 Senador juchiteco y literato bilingüe, Andres Henes

trosa. Si e1 Profesor Hencstrosa notara que a los inhábiles 

educados se les dificultara demasiado 1a comunicación coherc~ 

te e inteligible e~ castc11ano, podría dar las clases en züp~ 

teco. 
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He sabido que 1os autores de la propuesta anterior están 

elaborando otra que tendrá por objeto colocar a aque11os prominentes 

funcionarios que fueron descartados por e1 sf stema po1ítico me~icano 
. . . 

anteriormente y que ya estén desesperados por :V~1yer a figurar. Se ha 

pensado que :10 más conveniente sería --reeStab1eCer-, una -a..nt_igua institu--

ción mexicana a 1a junta de Notables.-
.·. 

', ... > ; ;; .' ~ _; 

Se le as.ignarían a 1:ª :.jurit::a.:t~eas.<de. gran trascendencia; 

por ejemplo,. como revivir ei.~·Imper_io .A:~te~a·.:.--:. La ·sede de l.a junta podría 

ser una de las sal.as del.Museo de Antropoiogía vaciadas por los l.adrónes. 

La junta ope_.raria. bajo· dos prohibi
0

ciones. Una sería prohibir a los come!!.. 

taristas de mal.a fe 11ama.rl.a junta de burócratas notorios y 1a otra sería 

vedarles a 1os ~otabl.es hacer decl.araciones acerca de 1a situación po1ít~ 

ca o económica actua1. Podrían tomar clases de como no hacer dec1aracio-

nes con expertos en 1a materia. Por ejempl.o, 1os dos socios fundadores 

de l.a secci~n de inhabi1es de 1a barra de abogados, l.a recién nombrada 

ministra de 1a suprema Corte, Victoria Adato, y el. director del Instituto 

de Antropol.ogía e Historia, Enrique F1orescano" ... C12> 

"Al.gun.os .refranes, pues, siguen v_igentes y no es necesario 

ir a buscarl.os en e1. antiguo cal.endario de Ga1ván. Po:r Ejemplo ... "Suerte 

te de Dios, que e1 saber poco te importe", o no?. 

usted, señor, anda irritado porque creyó que a 1a señ.ora 

(12) Cajous.Adril'in.- Exce1sior.- 7-I-BG. 
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procuradora de Justicia en.el. Distrito Federal., Lic. Victoria Adato, 

como l.o seña1aron. graves y repetidas fal.tas en el. desempeñO de su del.i-

cado cargo -por. omisión a· por· n_egl._igencia? pero fal.tas- si no s~ vería 

sujeta a un proceso penal., por l.o menos l.a mandarían a su·casa a ~acer 

cal.cata. pero l.a hicieron Ministra de la Suprema Corte;·· TÍtul.o y cargo 

vital.icios, con magnífico suel.do a cuenta del. Erario. Y no, el.l.a no -

torturó presos en l.os separes, en l.as mazmorras de su dependencia, ni 

mal.t~ató periodistas, ni protegió hampones con credencial. y p~aca1 pero 

dejó que sus canchanchanes l.o hicieran ... 
( 13) 

En un despl.egado l.a barra mexicana opinó J.o siguiente: 

"El. consejo directivo de l.a barra mexicana, Col.agio de Abogados, en de--

fensa de l.os intereses del. foro, hace púb1icas sus conc1usiones en torno 

a l.a supuesta destitución del. juez cuarto de Distrito en materia Admini~ 

trativa en e1 Distrito Federal.. 

1) E1 26 de noviembre de 1985, e1 pl.eno de 1a Suprema 

corte de Justicia de l.a Nación, fuera de juicio y sin 

audiencia del. interesado, como e1 acuerdo administra-

tivo de-~estituir" de su cargo de juez de Distrito al. 

Licenciado Efraín Po1o Berna1. 

2) Dicho acuerdo administrativo es nu1o de pl.eno derecho, 

ya que la Suprema corte de Justicia es absolutamente 

incompetente no sól.o para "destituir", sino incl.uso 

(13) Domingo1 A1berto.- Revista Siempre.- 15-X-86. 
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-usando el.. 1~nguaje de 1a Constitución- para decl.a.rar 

l.a pérdida del. c~rgo respecto de jueces ·federales que 

han alcanzado la inámovi1idad_ ~onst;:i-~:1-1ci_o!:i,~1_. ___ El. 

juez Pol..o Berna1 es constituc~i."onB.iÍn~'nte-~:i~~Ovibl.e_ 

desde 1984. 

3) En tal. virtud, el. l.icenciado Pol.o Bia~·i'.11 s_ig:ue s~endo 

juez cuarto de Distrito en materia ad.mi~iStratiVa en 

el. Distrito Federal., y sÓ1o é.1 puede actuar y. osten--

tarse como tal.. En consecuencia, l.o que se actua.ra·

en pretendida ~ustitución del. citado juez sería tam--

bién nuJ..o de p1eno derecho. 

4) Es urgente, por tanto, que 1a Suprem~ Corte de Justi

cia de l.a Nación deje sin efecto a1guñ~ su al.udido 

acuerdo y restituya al. juez Pol..o Berna1 en la pose---

sión material. de su cargo, para cumplir así con su 

ob1igación de restab1ecer 1a certeza y seguridad jurf. 

dica, vaiores que este Co1egio está 11amando a res---

guardad". 
(14) 

"Pero 1o primero que 1e pasa a 1os ineptos es que se vue.!_ 

ven cínicos. Y :-1os. ineptos br'?tan en todas 1as. regiones de 1ü. nómina con 

tropica1 feracidad~ 

(14) Diario Excé1sior.- 20-Z-86. 
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Y se aferran a esos previdos sue1dos hasta que de p1ano 

se 1es dice que se vayan. Aunque, c1~ro,. no a: ia·ca11e, se.1es.hace, 

según 1os principios de Peter·, un arabesco i.atera1-~descendente",.; ta1 como 

ocurrió con Doña Victoria Adato, hoy-f1arnante magistrada_supernumeraria 

en J.a Suprema corte". 
( 15) 

"E1 Presidente dijo que no removía de Sus -puestos ·a muchos 

de sus coJ.aboradores porque sus aciertos eran m~yore~ .. que ~~-~-:_error~~, 
que eran suficientemente va1ientes para confesar es_:t=~s .~it.~~os y que ade

más sus equivocaciones no eran trascendenta.l..es ·histor.Í.'c~~~t-e. · 

Pero, J.o que es un verdadero acertijo, ~epit~~s, es sciber 

cual.es son en reaJ.idad 1os céJ.ebres aciertos. 

Cual.es serían, por mencionar a una exco1aboradora de1 Pre-

sente, 1os·de 1a señora, Doña Victoria Adato de ~ba~ra, por más ~mabl.e 

que sea y mas generosa, sería difíci1 encontrarse a1guno. En cambio, sus 

errores son del. dominio públ.ico. Su ineptitud, su to1erancia de l.a tort~ 

ra, entre otros, son innegabl.es equivocaciones de esta cama.. Su nepotis-

mo en el. puesto que tuvo, por otra parte, es también sorprendente y eso 

que se dijo a principios de este sexenio que eso de1 nepotismo era muy 

feo. Su cuñado, Manuc1 :tbarra Herrera, trunbián l.l.amado el. chato, era je-

fe de l.a Po1icia Judicial. Federal y tuvo que renunciar a Úl.timas fechas. 

Este señor había nombrado comandante a ese cuerpo po1iciaco a Armando - -

(15) Editoria1 Revista Siempre.- 22-X-86. 
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Pavón Reyes, aque1 que dejó escapar a Rafael.. Caro Quintero de1 aeropuer-

to de Guada1ajara mediante una cort~de 60 mi11ones de pesos. su herma-

no, Arturo Xbarra Herrera, e1 otro cuñádo de Doña Victoria. E~ dueño de 

una casa de bolsa en Tijuana y, según una información que.corre por to--

dos 1os escritorios periodísticos, obtenía u obtiene dólares controlados 

para su dizque empresa y luego 1os revende con grandes ganacias en su ca-

sa d~ cambio. 

Pero 1a exprocuradora salió por fin de1 círculo dorado de 

J..os queridos co1aborado~es de.J..>p~esi.dente. Quizás fué e1 robo cometido 

en e1. Museo Naciona de· Ant:z=-C?PC?i.Ogí·a-~,~--~¡~-~7-· deci~¡5· ~.~~"··;:~-fe.ª tomar una 

decisión a su respecto y no,c~m~ ':'ui;;i~~~ ~;'.~~ ,7:~~t•~!;~..:f una democracia, 

ia iarga y deso~aa exigencia popU1a~.~~ xse;.f,;¡e·· a'-un;púe~_to.donde es inam~ 

vibl.e, intocabl.e, exal.tada y muy bi~n · ;~~~~:~-~·:;~/-~~-~ ~f;~i~. 

Fué una mujer l.a primera en p~tir y aunque había hecho -

muchos méritos para el. despido, es justo seña1ar que otros compañeros s~ 

yos no han hecho mal.os quesos y hubieran merecido también el. adios pres!_ 

dencial.. En fin, l.a cuerda se rompe por 1o más delgado. 

Quizás pensando que no era 1a señora Adato J.a Única en m~ 

reccr sal.ir del. Poder Ejecutivo, e1 Presidente l.e otorgó un super premio 

de consol.ación a1 proponerl.a como Ministra numeraria de l.a Suprema. Corte-

de Justicia a l.a que J.l.egó con l.as porras de esos sefiorcs Senadores que 

no han demostrado en este sexenio l.a menor sombre de vergúénza. 
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Hace unos meses una persona pr.eguntaba a un ~igo mil.itar 

que por que e1 ejéirC.Í.to-~'n'o:.·~~C:;>~b~a.a· t~dos esos elementos pol.iciacos 
: - - ·,··:_: __ · :_-_, .... ,·:.- __ ._-· 

desempleados-- por ·-ia. 'XenoV.3C:i.ón-::-±n~~~i-:~ ---EJ.- ~¿(igno .mÍJ.ite respondi:Ó: "E1 

ejército no eS-·un·- ~a-~~~~~~--~/ .::;~:-l.a·:·sUpré~a- corte de Justicia de J.a Na--

ción? Dios :me l.ibre ~-~::~-~-~:~l~-~; que '~!:. ·l.g· .. ~-~ ~~. . ( 16) 

_·:·~-~·.:,·.~: - ·.~-. · ... ----~-- . -

"Exige' 'el. }?~~eg.io __ de· ~b_Oga~o.S una profunda depuración de 

1a corte". 

"Una forma de corrupción, que J.os Ministros no cumplan su 

cometido". 

El. Col.egio de abogados de México demandó, B.yer, una "pro-

funda depuración y moral.ización" ·dentro de 1a Supi:-ema Corte de Justicia 

de 1a Nación, con e1 objeto de hacer más pronta y expedi~a.1a administr!!-._ 

ción de Justicia y aseguró que ••muchos Ministros se demoran en st;ts tra.b~ 

jos, son impuntuaies en sus horarios y eso ocasiona rezago en 1os asun-

tos por reso1ver". 

, 
Pedro So1is camara, dirigente del. mencionado Co1egio, su-

brayó que "una .forma de corrupción y deshonestidad" es que 1os magistra-

dos y Ministros no cump1an cabal.mente con su cometido, y con e11o, exp1~ 

có, "pongan e1 ma1 ejemp1o a1 resto de 1os servidores púb1icos del. Poder 

Judicial., además de denigrarlo". 

Por su parte, e1 Doctor ~gnacio Burgoa Orihue1a, Presiden-

(16) Dornbiere~Manu.- Revista Siempre.- 22-I-SG. 
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te del. Instituto Mexicano del. Amparo, .señal.Ó que el. máximo tribunal. de 

l.a Nación debe hacer a un l.ado sus intereses pol.Íticos y concretarse a 

actuar conforme 1o marca l.a l.ey .. 

Sol.is cámara indicó que.el. rezago en ia·suprema Corte es 

considerabl.e y que el.l.o se debe en gran.medida, al.a impuntual.idad de 

quienes l.a integran y a fal.ta de empeño en. ~·sacar el. trabajo" .. 

"La única forma de que ?n cuerpo co:Legiado, como es .l.a -

Suprema corte, se de a respetar por l.a sociedad, es cumpl.iendo con sus 

obl.igaciones, l.o que con frecuenCia no oc~re", agregó Sol.ís Cámara. 

Burgoa Orihuel.a, por_ su parte, consideró que "en un acto 

de nobl.eza y ga~l.ardía l.a_Suprema Corte debe reconocer que cometió un l.~ 

mentabl.e error al. dar de baja.al. ahora ex-juez cuarto de Distrito en ma-

teria administrativa, Efraín Pol.o Bernal., y restituirl.o en su cargo''. 

El. Doctor en Derecho y especial.ista en materia de AmParo 

hizo hincapie en que se debe hacer a un lado l.os intereses pol.Íticos y, 

l.o más importante, no trasgredir l.a l.ey. La Suprema Corte, además no 

tiene facuitades l.egal.es para quitar de sus puestos a l.os jueces, concl.~ 

yó. 

Martínez Biíez _hizo_.~ot~.~ -~1:-l:e·:'resul.ta "gravísimo" atacar a 

l.a Suprema Corta de- JustiCiá:'~ prieS .. e~'t':á .institución representa el. más al.

to tribunal. de l.~ RepÚbi¡~a·~· 1~·:·-~;~,~~i;~i~, ci d~recho, el orden jurídico y, 

en suma, l.os cimientos de nuestra organización social. y pol.ítica. 
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Puede ser justificab1e y aún admisibl.e, abundó el. ~egis-

1ador, que se po1emice respecto del. Senado e inc1uso se pida 1a suspen

sión de esta C~ara; esto es comprensil:)1e porque ~e trata· de- un Poder -
• " •--,~,-. r ·.' : 

Po1ítico, que está en la arena política. Pero no-·es -e1 ~~so de la ins·-,, - .: 

titución encargada de la justicia, que esta. imPos.U:;i~:L.~a.~~ de "sal.ir a 

l.a plazuela" para defenderse .. 

Y tras referir que por_ :razOneS- _de·. c~l:-tE!Sía." y_:·:·'ae , sol.idari

dad el. pl.eno de l.a Corte y el. P~e-sideritia\de"· eSte· ~~e~p-o'~,j_Udi~ial. dieron 

a Pal.o Bernal. la oportuniaaa··:·.·ae· :_~e!pararse_ vol.untari'~~~t·é·_~·á.e~'.--s~. cargo, 

Martínez Báez insistió· -~n -~C:¡ue-. l.~ d~terminación -de desti.t·1:;:¡~:í'c, d~be ·ser 

revocab1e, pues estamos ante una separación de1 cargo-- automát:lcci., por 

transgresión a ~a Carta Magna. 

No opinó lo mismo Casi11as Hernández. E1 Aguasca1entense 

cito~ e1 Artícu1o 101 de la Constitución, que en efecto prohibe e1 desem-

peño de cargos judicia1es simultáneos con otras responsabi1idades excep-

to en casos de puestos honoríficos en asociaciones c~entíficas, 1itera--

rias o de bencficiencia, so pena de perder el cargo. 

Observó, empero, que ni 1a Constitución ni 1as 1eyes re--

g1umcntarias seña1an cuá1 es 1a autoridad ni en qué forma debe sustitui~ 

se a 1os infractores dc1 citado artículo, y dijo en seguida que en 1os -

casos en que pudiera existir responsabilidades de funcionarios judicia--

1es se sujeta a1 Presidente de 1a Repúb1ica a pedir ante 1a cámara de 

oiputad~s 1a destitución por rna1a conducta dc1 funcionario de que se tr!!. 
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te. 

Incl.uso, prosiguió Casil.1as en su escrito, el. mismo Ar--

tícul.o l.o obliga al. Presidente de l.a Repúbl.ica-, -antes de-- pedir--a l.as 

Cámaras el.a _-destitución de un funcionario_ judi-cial., a oír a :e'ste en l.o 

privado a efecto ae poaer apreciar en conciencia· ia justificación ae 

tal. sol.icitud .. 

. . . ~; ' ··: 
Lu.eg~ indicó: "parece ins~1.íto que ~e des:tituya de s~ en-

cargo a un Profesional. por partícipa.r ~.orno maest~~-- -de:.'!-:ln· . .;e~1=ro ·xnterna

cional. de estudios -~obre segu:ridad. ·social., que i.~pl.í_ca. ;natu_r~l.~ente.' que 

sus conocimientos y experiencias l.as proyecte ha.ci.a-,nuevas'- áreas ae1 co-
--~ 

nacimiento huma.no. apoyando en su educación a jóvenes .y estudiosos". 

"Los mismo podría acontece~. a- otr~s- ju~i.·s~as que, tanto 

dentro del Poder Legis1ativo como en e1 Ejecuti~o,:,imparten cátedras, 

dejando probablemente sin maestros -cuanto menos maestros de a1to nive1-

a dichas instituciones". 

Por 1o demás, reca1có casi11as, 1o que se percibe como 

emo1umentos en estos co1egios y asociaciones es tan reducido, que no po-

dría considerarse de ninguna manera como una remuneraci.ón. "Me niego a 

aceptar que e1 hecho de otorgar una cátedra o de integrarse a academias 

o escuelas como catedrático implique una variación de sus propias rcspo~ 

sabi1idades". Dijo. 

Y concluyendo: "por J.o anterior, a 1a Suprema corte no J.e 



44. 

queda sino efectivamente reconocer su error y aceptar que no existe nin~ 

na responsabil.idad por parte del. maestro y juez Pol.o Bernal.". 
(, 7) 

"PLAZA PUBL:XCA" 

"El. 15 de énero --se inicia.ron dos-. juicios -Poiít.i..~-0-~- a l.a - -

Suprema Corte de Justici:a. Uno 10 es 'est.ríctamente habl.and.O así ··io deno.:. 

minal.a l.ey de responsa.bil.idades del.os ServidOreS PÚ1:?1icos, .y.fué promO-

vide.por Diputados del. Partido Acción Nacional.. El. otro es un juicio de 

natural.eza pol.ítica, emprendido desde l.a sociedad civil. por 20 Profesores 

de Derecho, entre l.os que se encuentran Abogados muy notabl.es. Su-dictá

men sobre l.a Corte no tiene, com~ p~ede tenerl.o el. del. Congreso,.val.idéz 

jurídica al.guna. Pero tendrán, tie.nen ·ya, un peso pol.Ítico in~ontestabl..e. 

FUé ienta l..a diputación Panista ai instaurar e1 procedi---

miento contra el. Presidente de l..a corte. El. suceso que 1e da orígen, 1a 

destitución del. Juez Efra.ín Po1o Bernai, ocurrió e1 26 de noviembre y 

só1o SO días después se ha iniciado.ei juicio, que no prosperará fáci~me!!_. 

te. E11o será así no sÓ1o porque ningun juic~o po1ítico (figura procesal.. 

estab1ccida en 1a l..cy de responsabi1idadcs que e1 actual. gobierno dictó -

como parte del. programa de renovación mora1) ha generado ninguna cense---

cuencia jurídica hasta ahora, sino porque hacer1o imp1ica.ría condenar no 

soÍo a1 Ministro Jorge Iñarritu, directamente acusado por l..a fracción pa,E_ 

(17) !·!edina. Cruz~ Rafae1..- Exige e1. Co1cgio de Abogados una profunda de
puración de 1a Corte.- Una forma de corrupción que ].os Ministros 
no cump1an su cometido.- Diario Excc1sior.- México.- 23-I-86. 



1amentaria pa.nista," sino al. pleno de· l.a Corte, pues fué ese órgano e1 

que aprobó el. cese del.. Juez Po1o- Bernal..-

45. 

En cambio,- tendrá mayor eficac~a, porque no requíere nin

gún rigor procesal., el. juicio emitido l.a se.mana pasada por al.guno de l.os 

más eminentes maestros del.a Facultad.de Derecho del.a UNAM- En una de

cl.aración entregada al. semanario proceso, l.os juristas universitarios 

opinan, a propósito de l.a designación de l.a Exprocuradora Victoria Adato 

de :Ibarra que con el.l.o "l.a deteriorada imágen de J.a_Sup;ema Corte recibe 

otro gol.pe -recuérdese l.a afrentosa destitución del. Juez Efraín Polo Be!:_ 

nal.- col.ocando_además a sus jueces· en el. entredicho de tener que adscri

bir, en violación del. artícul.o 14 de l.a Ley Orgánica del. Poder Judicia1, 

a uno de 1os miembros de la sa1a civil a 1a sala laboral, para poder dar 

acomodo, en aque11a, a 1a exprocuradora, quien por cierto se ha especia-

lizado en cuestiones penales". 

c1aro que entre los firmantes de la declaración figura un 

escandalizador profesional, que litiga en la prensa asuntos en 1os que 

actúa como abogado: e1 Ex Juez Ignacio Burgoa. Pero también hay otroºs 

profesores respetables, como Don Raúl Cervantes Ahumada, que es el jefe 

del posgrado de la Facultad; Don Jorge Barrera Graff, defensor de los 

derechos universitarios; Don Antonio Gómez Robledo embajador durante mu

chos afies y miembro distinguido del servicio exterior; Don Eduardo Gar--

cía Maynes, Ex Secretario General de la Universidad, etcétera,etcétera. 
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E11os no expresan más que su opinión. . ·Pero sería insens~ 

to que l.a Corte 1a desestimara, porque acaso refl.eja 1o que muchas otras 

personas más pi.ensan sobre ese poder"•. 
(18) 

''CORTE SUPREMA Y SUPREMA CORTE'' 

"En última instancia, y e1 lenguaje está a tono con el. 

tema, muchas cosas podrán escapar al. cambio, incl.uso todas si es que el 

reformismo, tan certeramente atrapado en 1a prosa de Lampedusa si quere

mos que todo siga como está, es preciso que todo cainbie se consol.ide; 

pero nada quedará sin ser cuestionado; e1 prontuario de 1a crisis es ya 

vol.uminoso y eh su listado, contra l.o que quieren sus actores, está el -

Poder Judicial. de l.a Federación, particul.armente ].a Suprema Corte de JU;!_ 

ticia de l.a Nación. Este mes, queriendo vincul.arse a sus orígenes, este 

organo de1 Estado cump1irá 161 años, puesto que como Corte Suprema se 

constituyó e1 26 de marzo de 1825 al amparo de la Primera constitución 

Federal de los Estados Unidos Mexicanos. 

Vincu1ada, pues, a la primera RepÚb1ica Federa1 (1824-1835) 

1o que es ahora 1a Suprema Corte ha recorrido más de un sig1o y medio co-

rno una modaiidad de1 Supremo Poder de 1a Federación, para conocer y reso.!_. 

ver, de conformidad con el Código Constitucional de 1917, lo que ~ste es-

tablcce en sus Artículos 103 a 107. Hoy, como Suprema Corte, sus Minis--

tres son nombrados por el Presidente de 1a República y sometidos a 1a -

aprobación de1 Senado; corno Corte Suprema sus integrantes eran e1ectos 

(18) Granados Chapa,Miguel Angel.- P1aza ::~pública. La Jornada.- 23-I-
86. 
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por 1as l.egisl.aturas de 1os Estados. En 1857, conocida indistintamente 

corno Corte Suprema o Suprema Corte. _de Justicia, l.a el.ección de sus i11:te-
' - -- ,· -,_ . 

grantes era ind~recta ~n.:·P~im~r~-··~c:"'~~ ~n 'ios ~té~rlos ,de J.a Ley El.ectO--

ral.; fué durari.te~=i~-~~ref~-~~/~~-~~>ei~:.7~:~f"odo~~~- ~~;;~-~:"-~-~epúbl.ica restaurada, 

que l.a Corte-·-·sa~-~-~:--~~,~_;i¿;;-.~+7~~.~:-~~~f-C_ª,'.,~>Y- ·se. Í.nv_Ól.ucró en el. debate de l.a 
. ~-\-:4 -· 

crisis y 1.a ae'mOc::raCia:<fe·déX:'ai·~~-;:,~: 

:~-:(_: :- .. ~'-~. ·. 
H.istOria·, aparte; : hoy. l.a . Corte permanece empantanada en l.a 

. . ·-· ~. . ' . . 

cel.ebrada "fórm\ii~ .. ,Otero'~--~o~t:X::a·-·ei recl.amo de que sus decisiones pa.rti-

cul.armente en l.as l.eyes regl.amelltos, sean erga hommes, para beneficio de 

todos l.os mexicanos; ese individual.ismo sustentado en que siempre se se-

guirá el. Amparo a instancia 701.~ente de parte agraviada y el. ~o enriqu~ 

cer sus facultades con l.as más ampl.ias de control. constitucional., han 

dejano a 1a Suprema. Corte de Justicia de 1a Nación en un rezago históri-

coque se agrava por hacer de la separación o coordinación de poderes, -

más que una distribución y contro1 con 1os otros dos, no digamos una su-

misión, pero si una incondiciona1idad a 1a z.aga que ha sumido a 1a Supr~ 

ma Corte en una especie de conservadurismo acentuado por el otro rezago: 

e1 de que 1os expedientes se acumu1an sin ser resueltos contra 10 dis---

puesto por 1a norma constituciona1 de que "los tribuna1es estarán exped!_ 

tos para administrar justicia••... Agregense a todo el.l.o que l.as faculta--

des de1 Poder Judicia.1 de 1a Federaci6n. La Corte incl.uída obvia.mente, 

han coadyuvado a1 central.ismO, reduciendo l.a competencia de 1os órganos 

judicial.es estatal.es. 
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conforme avance 1a crisis, 1a Suprema Co~te, el. Poder Ju

dicial. Federal., estcirán cada vez más en el. escenario de1· debate, y si é1 

cambio estrUctu.ral. es cierto, menos esc·apará a esa reestructuración del. 

Poder Estatal." ... 
(19) 

·"LA GENTE" 

"MMH Y LA CORTE" 

"C~1os del. RÍO, Presidente de l.a Suprema Corte de Justi-

cía de l.a Nación, exhibió gravemente al. primer tribunal. del. país. Es 

inútil. que al.gunos de l.os Ministro~ se hayan mol.estado en intentar negaE_ 

l.o, pues no ha fal.tado quien, entre su propia gente, l.os ponga en su l.u-

gar y 1os exhiba, a su vez, otros aspectos corruptos, como puede ser el. 

nepotismo. Ya hace tiempo que l.a Corte perdió su dignidad... Se recuerda 

que a Arturo ourazo, en gran ceremonia, l.os Ministros Sal.vador Martínez 

Rojas y Al.fonso Guzmán Neyra -este Ú1timo Presidente de1 consejo de 1a -

Legión de Honor Naciona1-, arrodi11ándonsc, 1o nombraron Doctor de Hono-

ris causa. Estos Ministros fueron nombrados por José LÓpez Porti11o. 

Pero 1os actua1es, como ya se dijo aqu~, son criaturas de Miguei de ia 

Madrid. 

E1 iicenciado Nico1ás Martínez Cerda, en 1a cuarta edi---

ción de su 1ibro 1a Suprema Corte de Justicia de 1a Nación que vió 1a 

1uz en septiembre de 1988, en profunda y ca1if~cada crítica de aque11a 

(19) Cepeda Neri,Aduaro.- La Jornada.- Corte Suprema y Suprema Corte.
La Jornada.- 22-III-86. 
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en l.os sexenios. cuestiona los mandatos Constitucionales que permi~e al. 

Presidente del.a República ser e1-s~ re~ponSabl.e de :l.a i~tegra:é:ión de 

los máximos organos- jurídicos· y--t~ner, --fac~l.~ac::tes-bas~a.~te;--il.ó9'i~~s -para 

nombrar el.ementos del. Pode~-.J~diCia¡,~~ ~~p~~-~~~~~~'.t-e· i~¿i~·~~n~~~-~~e del. -

ejecutivo. 

. -~ , .:. .? .. - -,-·· ,-_-:: :~·~. ~ __ '.: 
Dice el. - ii-~enC.ia:ao· M~t~~e~· · _c~-~á.~:: 

. - .. : . '· -
"faita ae :·un estudio -. .' :~;=. ' 

dondé se enjuicie __ la ·c~nd~~t~ de~ :1-~-~<. -~resÍ.dentes 0 de· l.a -Repúb~ica, :para 
,-

saber si en.l.os nombramientoS de Minis~~os a~robados por el. Congreso han 

respetado la dignidad _d_e ~~ Coi::'te, a 1a que deben 11.ega.r l.os bien enten

didos jur~sconsul.tos" •. Y en apoyo.de estas pal.abras cita al. maestro - -

Vázquez de1 Mercado. Ministro de 1a Suprema Corte en tiempos.de Portes 

Gi1, quien en s~ artícul.o- publ.icado en Excel.sior ( 1966) afirma: "de l.a -

mala o pésima integración del. personal. de l.a administración de justicia 

(Magistrados y Ministros perezosos, incompetentes vena1~s o dócil.es a l.a 

consigna), es responsabl.e el.. Presidente de l.a Repúbl.ica". 

En este orden de ideas, MMH resul.ta responsable de 1o que 

es actual.mente l.a Suprema corte de Justicia, pues durante un sexenio "se 

sustituyó todo el. material. humano de 1a misma y se mul.tipl.icaron l.os juz 

gados de Distrito y l.os Tribunal.es Co1egiados de circuito sin que el. Pr~ 

sidcnte hubiera nombrado como-Ministros al.os más eminentes juristas. 

Nombró a sus incondicional.es,y así l.a. Corte quedó atrapada y control.adaº. 

"Ponen en l.os gobiernos hombres mozos, de pocas l.ctras y caudal., porque 

son más entrometidos, saben l.amer a sus tiempos". Decía el. jesuita. esp.!!_ 
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ñol. Juan de Mariana~ 

Entre el. .. material. hum~o" que Ml.'1H impuso en e1 "indepen

diente" Poder Judicia1, se encuentran personas como, l.a Ministra :Crma 

Cue de Duarte, sobrina del. Zar de los estacionamientos, Sarquis. El. he

cho del. parentesco de una posibl.e Ministra con un individuo de l.a mal.a 

fama públ.ica del. señor Sarquis hubiera sido sUficiente, en un gobierno 

mora_i, para. ni siquiera pensar en Doña J:rma para el. al.to rango que ocupa 

pues aun.que nadie tiene l.a cul.pa de J.os pecados de l.os parientes , no se 

puede tomar el. rie_sgo de que una ministra sea influida por un tío seme-

jante; pero además, Doña J:rma se ha encargado de descal.ificarse por su -

propia cuenta para el. puesto que ocupa ante el. Congreso nada más y nada 

menos que por l.a barra de abogados encabezada por su Presidente, Licen-

ciado Javier Q~ijano Baz. La denuncia, publicada en e1 Exce1sior el 2 -

de julio de 1988, seña1a que 1a Ministra de 1a Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, Doña ~rma Cue de Duarte, ha transgredido la constitución -

General.. de 1a República, por 1o que procede que, mediante e.1. juicio po1Í 

tico correspond~ente. se 1e prive de su elevada investidura y se le con

dene a 1a pérdida de su cargo. 

-C:n efecto, e1 Artícu1o 101 de nuestra Ley Fundamental 

estab1cce expresamente que 1.os miembros de la Suprema Corte de Justicia, 

1os Magistrados de Circuito, los Jueces de Distrito y l.os respectivos 

secretarios, no podrán, en ningún caso, aceptar o desempeñar empleo o e!!.: 

cargo de la Federación, de J..os Estados o de particulares, salvo los car

gos no remunerados o da bcnefic:iencia". 
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~rma Cue, contraria a 1o dispuesto, ostentó desde e1 prin 

cipio e1 cargo de Secretaría de Acción Social y Cultural de la Federa--

ción Nacional de Abogados al Servicio del Estado, habiéndose publicado 

en Excelsior (julio de 1988) un manifiesto en el que afirma con otros 

firmantes que el entonces precandidato del PR~ a la Presidencia, carios 

Salinas de Gortari, les concedió una audiencia y que para testimoniarle 

csrc) su adhesión, contrajeron el compromiso -entre ellos mismos y fren

te a los miembros de su partido y su candidato- de poner sus conocimien

tos, disponibilidad profesional y colaboración efectiva, en su campaña -

electoral y en los comicios de 1988. 

LO menos que se puede decir de la señora Ministra es que 

ni siquiera conoce 1a 1ey, a1 comprometerse tan pÚb1ica e ingenuamente -

en actividades, po1Íticas prose1itistas y partidarias ~ontrarias a1 esp.f: 

ritu de 1a norma constituciona1. La denuncia en su contra, por supuesto, 

no ha prosperado, ni tampoco han tenido eco otras protestas contra 1as -

criaturas que Migue1 de 1a Madrid insta1Ó en 1a Suprema Corte, como Noé 

Castañón, 1a po1ítica Martha Chavez Padron y Victoria Adato, a quien e1 

pueb1o recuerda como vio1adora de los derechos humanos cuando fué titu--

1ar de 1a procuraduría de1 Distrito Fedcra1. superf1uo es mencionar como 

inepto o incapaz de seguir en e1 puesto de Presidente de la Suprema cor

te al.inefable 11al..to vacío", Carlos dc1 Río. 

Vol..viendo a Irma cuc de ouarte, en 1a denuncia que 1a 

barra de abogados presentó ante el.. Congreso, se asienta una protesta que 

es pertinente transcribir aqu~_pues expresa e1 sentir de mi1cs de ciuda-
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valiosa contribución humana en_e1 gobierno de Carlos Salinas de Gortari. 

D_?nde sí tenemos p~esencia en estos' 1!1om~n~os '·· pero como -

para esconder 1a cara es_ en_,, e1_·
0 
Pode.r_,_~Judicial.., ~_cOJ"lc.r·~~~ente :-~~en '..ia·_. Supr~ 

. , __ : .. -_- ___ ,:"-'. _i;__;;, . 
ma Corte de Justicia de 1á. ___ Na~-:ló-¡:.¡-·~ _-'.é~J..os;;-d~-1--R.J;o/'.:~Y/l.~s ~~D~fi~'s -victoria 

Adato de J:barra e :Irma Vda.· de·_ Dtiarte'. es nu'estr¡:::·~,¿~:~~·~~~~ ::Ve~~enza en -
:·.:::_--· 

el. organismo. que tiene 1a Misión más sagrada como. es- '1a ~-de impartir jus-

ticia. Nunca antes, bajo 'n~n9ún titul.ar, l.a ?upr~ma corte de Justicia -

de l.a Nación había sufr~do tanto descrédito co~o con el. ja.rocho del. Río 

pues varios Magistrados de Tribunal.es col.egiados.de Circuito han sido 

destituidos o están tras 1as rejas-por actos de~honestos o de corrupción 

e inc1uso se encuentra en un tris de ser desaforado e1_Ministro Infante, 

imp1icado en e1 escánda1o que 1e dió 1ibertad a1 asesino y vio1ador de 

una niña de escasos once años Brawn Díaz. Lo de las señoras Adato y 

Cue con e1 prototipo de1 favoritismo, quizas por tratarlas como hijas 

putativas Miguel de la Madrid no tuvo el valor de correrlas y mandarlas 

a su hogar, donde sin duda pueden ser buenas amas de casa. Oña. Victo--

ria, sin antecedentes y menos merecimientos, de buenas a primera nos re-

sultÓ Procuradora General de Justicia del O. F., en cuyo desempeño fué -

asesinado el periodista Dn. Manuel Buendía T., que hasta la fecha se en-

cuentra sin esclarecer y de su gestión arranca una delincuencia incontr.2_ 

labla, que sigue siendo el problema más grave que viven los defeños. La 

señora Cue de Gris Diputada paso a figura decorativa del Comité Ejecuti-

vo Nacional del PRI nada menos con el cargo de Secretaría General, succ-

dicndo, lo qua tenía que suceder, no dió el kilo, no tenía las tablas 
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para sa1ir airosa en donde estuvieron gente de 1a ta11a de Bartlett Díaz, 

camacho So1Ís o Dona1do Co1osio. Hizo e1 r~dícu1o y sin embargo se·ie -

premió como Ministra de nuestro más a1to tribunal impartidor de justicia. 

Si esas, dos mujeres, que como damas pueden ser muy respetables, a1can~a-

ron e1 más a1to cargo a que puede aspirar un servidor de1 Poder Judicial, 

tengo mis razónes para sentirine un Diocleciano, un Ulpiano, etc. Este -

comentario busca justificar que los veracruzanos no tenemos ninguna cul-

pa o resporisabilidad en estos nombramientos, facultad exclusiva del c. -

Presidente de la RepÚb1ica, en este caso de Miguel de la Madrid, que ei 

paso del tiempo se ~iene descubriendo como una persona falta de ca~ácter 

y firmeza en el timón de 1a Nación. 
(2]) 

----··-· 
Este ~~s ,". ~ . Ji~e·stro . m6do -·de _ver, el. panorama de 1a probJ.e

mática de1 Pod.er _ Púb1·~~~-- ·p~a.: "109~ar: a'.rmo.niz~ J.a necesid.ad de J.a efí:--

ciencia en 1a r~c~~~~,c:L?~ :a._~- --~?s:·'ine~ios económicos necesarios p~a. su 

mantenimiento y e1 r~s~~-to ,~e:iebid~·· .. ~ 1a Ley Fundamenta1 del. País en 1o 
~-- -.. . . 

que se refieré a __ .l.a mat~~i·a :fisca1. 

(21) casa Rodríguez LeoneJ..- Grafico de Xa1apa.- Xa1apa Veracruz. - -
22-II-89. • 
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CAPITULO SEGUNDO 

2. EL DILEMA EN LAS LEYES SUSTANTIVAS. 

2.1. LA REALIDAD VISTA COMO ESTORBO DE LA EFICIENCIA. 

A1 continuar co~ 1as ideas expresadas en e1 capitu1o ante-

rior, nos percatamos de que 1os encargados de 1a función pú.b1ica se en---

cuent~an frente al. prob1ema de cump1ir su cometido respetando escrupu1os~ 

mente 1as normas 1ega1es y J.ogrando, al. mismo tiempo 7 1a máxima eficien--

cia en su 1abor. 

Por supuesto c¡tEesta misma situación es 1a que tienen to-

dos 1os individuos, ta1 como 1o dijimos anteriormente, ya que el. cumpl.i--

miento de 1os deseos o necesidades se procura a través de;una serie de 

actos tendientes a. ese fin, pero no elegidos con absol.uta· J.ibertad, sino 

sujetándose ~·ciertas normas. 

Entre J.os·individuos, estas normas pueden tener diferente 

orígen, 1o que J.es dara 1a connotación· rel.ativa a·su·procedencia. 

Es aSí como 1os seres h\.i.rnoinos --eStán sujetos a normas jurí-

dicas, moral.es, convcncional.ismos socia1'es o normas :-el.igiosas, distin---

guiéndose entre e1l.as ·por 1as-caract~rística~ de bi1atcral.idad, heterono

mía, exterioridad y coercibil.idadl --segúri_'.:{6 ·.exp1Íca l.a doctrina, e incl.u-

so, podr5.n tener conf1ictos Pez:sonal.es-- para· cumpl.ir con al.guna obl.igación 

proveniente de una del.as esferas, cuando.sea contradictoria con otra cu-

yo origen es diferente~ 
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En estos casos, e1 individuo tendrá que.optar por el. res--

peto a una de 1as normas y el._ desacato a 1a otra, J.o cua1 hará, indefect~ 

b1emente, de acuerdo a su esc~1a·~xio16gica. Pero el. funci~nar~o público, 

al. actuar como tal., se des1iga Cai menos teóricamente, como 1o explicare-

mos a continuación) de sus_-ot.ras _características, para sujetarse estríct~ 

mente {también en. te~rÍB: ,.·por sup1:1esto) al. cumplimiento de su deber, que 

al. mismo tiemp_O es. su derec~o. 

-'.En- efecto, dado un r_égimen de fa.cul.tades expresas, como el. 

nuestro, por expreso man.dato de l.a constitución, el. principio esencial. es 

que J.a autoridad sol.o puede hacer io que l.a l.ey l.e permita, en tanto que 

el. particuiar·puede hacer todo l.o que l.a J.ey no J.e ºprohiba. 

Es decir, que mientras 1a actividad del. ciudadano es 1.ibre .. 

hasta en tanto no ha11e una prohibición expresa y puede optar por ejercer 

su derecho o no hacer1o, por tratarse de un derecho de 1os 11amados de 

primer grado, e1 funcionario sol.o puede 11evar, a cabo l..o que e"sta seña--

1ado dentro de 1os·estrechos 1Írnites de 1a regu1ación jurídica de su act.!_ 

vidad, puesto que su existencia misma, como funcionario, es creación jur~ 

dica y su derecho está fundado en e1 cump1imiento de su propio deber, es 

decir, es de segundo grado y por tanto de ejercicio obl.igatorio y no pro-

tcstativo como e1 primero. Sin embargo, incl..usive el.iminandotodas 1as 

causas rcprobabl.es que pudieran apartarl.o de1 cump1imiento de su encargo, 

el. funcionario, a veces, tiene 1a tentación de sal.irse de 1os estrechos -

1ímitcs 1ega1es, que puede 11.cgar a sentir como asfixiantes, y no por sa-

tisfacer una pasión o por razónes de ambición económica, sino por al.ge 
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quiza más pel.i·g~~so, puesto que se di.sfraza con una apariencia ética, el. 

considerar que debe, c~~.:-U.t;i ~perati.vo categórico, cumpl.ir. eficient9me!!_ 

te su función; ~depe~dientemente o en·Contra.de l.o preceptuado por l.a -
.--:-· 

l.ey, es d_"'.!-~~~: ~ci~i~'Y~do:'.; a~~o;e-~ia.ria6 :,i~ ie~-~~-~~:~~d·,·:~-·-.~?~· olvido compl.e-

::::o~~::jf·,~~!::::t: ~:E~~tI~::f ~~~2~~=~&~i~~f 1:i:::i::::u:::~ 
no no tiei>e~;;c~i~~'. i8s f~ct:~~~; ~~g~f~·~J;~:~~¿;:r:¡l.~s .~ social.es, es · imp~ 
sibl.e quE;~<\·e:1>···fúri~i·c;n~i-o ,.·a.ej·~· .. ·d¿ -ser -.:i·n ser b.unlan~ 'que, en el. mejor de -

l.os caso~=;'-,-~'i.n ~terés, m~zquino-_ai~~, cree s~r pOseedor de l.a verdad, 

sobre todO cuando en el. ejercicio de su función no enfrenta una fuerza -

que l.o sujete a l.a l.egal.idad, cuando abandona su posición de funcionario 

para 11egar a1 convencimiento de que es l.a autoridad •••• y que como ta1, 

ya no está sujeto a 1a 1ey, sino que ésta es un producto de su vOiuntad, 

o cuando menos, debe interpretarse como é1 1o decida. 

En ese momento, se rompe e1 precario equil.ibrio que sos--

tiene e1 andamiaje de1 correcto ejercicio del. derechoT en ese momento e1 

ejecutor de l.a 1ey .l.a interpreta, como es inevitab1e hacer1o, no para 

cump1ir1a, sino para adecuarla a su convicción de J.0 correcto o .l.o justo 

y, a veces para actuar tota1mente en contra de esa .l.ey, convirtiéndose, 

de esta manera, en 1egis.l.ador, juez y funcionario. 

No basta, para evitar .l.o anterior, que se tomen medidas -

como 1as de darl.es e1 tratamiento oficial.. de-."servidores pÚb1icos" pues 

ésto sólo sirve é:::omo un recordatorio a Sus 1ími.tes, que tendrá mayor o 

menor efecto segúri, er r~speto a_·1a, .l.ega1idad que e1 funcionario tenga. 
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según su convicción, sino que es indispensB.bl.e q~e exist..án l.os ~edios ju

rídicos efectivos para constreñir a todos l.os que reba~en su_ esfera de 

acción, a cumpl.ir- con -·l.a l.ey-y- esto sÓl.0- se l.ogra- con--i_a---vi.gencia efecti-

va del. sistema de división de funciones del. pode~ públ.ico.y el. control. de 

las mismas ·entre el.l.os. 

Expuesto l.o anterior, _examinaremos estos aspectos en el. t.!_. 

rreno de l.as l.eyes fical.es sustantivas en el. presente capítul.o. 

2 • 1 • 1 • LAS LEYES SECUNDARrAS • 

En este.apartado trataremos de ver al.gunos casos _demostra

tivos de l.o que apuntamos anteriormente, para il.ustrar .. J.os c'riterios a 

que se incl.ina l.~ autoridad cuando existe, o puede existir, un confl.ícto 

entre l.a eficacia y l.a l._egal.idad. 

'Daremos principio con la Ley de1 Impuesto Sobre 1a Renta,-

1a cua1 tiene 1a fama de ser 1a preferida de 1os contadores púb1icos,_ya 

que muchos· de sus preceptos contienen 1a ob1igación de 11evar a cabo ta1 

cantidad de operaciones comp1icadas, que 1a hacen prácticamente ininte1i-

gib1c para quien no tenga e1 entrenamiento y habi1idad de 1os expertos en 

1a ciencia matemática-

Como ejemp1o de 1o anterior, transcribiremos e1 Artícu1o -

12 de 1a mencionada 1ey: 

Los contribuyentes efectuarán pagos provisiona1es ménsua--

1es a cuenta de1 impuesto del ejercicio, a más tardar e1 día .17 de1 mes -
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inmediato posterior a aquél. al. que corresponda el.. pago;· conforme a l.as 

bases que a continuación se señal.an: 

J:.. Se cal.cul.a.rá el. coeficiente de uti.l.idad é:o:iresp~~c:ti::e_nt.e .. al. _ú1timo 

ejercicio de 12 meses por el.. que se hubier~ o d~~ió-haberse presen-
. ·:;· :;·~ ,:- - - ' -

tado decl.a.ración.. Para este efecto se di~i.a:i..rá.~/ia..-·util.i.dád fiscal. 
·_ ·_- ... :_,_ :: '· .. : -

del. ejercicio por el. que se cal.cul.e el. coefic!:.:Lent~ e~tre l.a. canti--

dad que se obtenga de restarl.e a1. total. de·· inf.:iresos acumul.abl.es del. 

mismo ejercicio, l.a ganancia infl.acionaria. 

Para cal.cul.ar el. coeficiente de:util.idad a que se refiere 

el. párrafo anterior, J.os contribuyentes podrán sumar a l..os ingresos 

acurnul.abl.es del. ejercicio por el. que se haga e~ cál.cul.o, disminui--

dos con 1a ganancia inf1acionaria, 1a cantidad que resulte de mu1t~ 

plicar el saldo promedio anua1 de los créditos del contribuyente 

por los cuales calculó componente inflacionario durante e1 ejerci--

cio citado, por e1 factor de ajuste de 1os créditos que para estos 

efectos seña1e anual.mente e1 Congreso de 1a Unión. El saldo prome-

dio anual de los créditos será el cociente que resulte de dividir -

1a suma de los saldos promedios mensuales del ejercicio entre doce. 

Tratándose del segundo ejercicio fiscal, el primer pago -

provisional comprenderá el primero, e1 segundo y e1 tercer mes de1 

ejercicio, y se considerará c1 coeficiente de utilidad fiscal del -

primer ejercicio, aún cuando no hubiera sido de doce meses. 

Cuando en e1 Último ejercicio de doce meses no resulte 

coeficiente de utilidad, conforme a lo dispuesto en el primer párr~ 
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fo de esta fracción, se ap1icará el. correspondiente al. Ú1timo ejer-

cicio de-doce_meses, por_.e;i. qu~_ s~ ___ te;~g~--~i_cho,coeficiente, sin que 

dicho ejerci~i~ sea- anter_i~r. en más de cinco años a aquél. p~r e1 

que se deban e:Eectuar _~105 ~a9os provisiOnal.es. 

I.I. La util.idad fiscal.· .Para el. pag~.- p~ovisional. se -determinará,. mul.ti-

p1.icando el. coefiCiente de utilidad que corresponda conforme a l.a -

fracción anterior·, por J.os ingresos ac'WUu1ab1es sin considerar 1as 

adici.ones o reducciones ·ae J.os conceptos del. componente :inf1.aciona-

rio ·ae· 1.as deudas o créditos a que se refiere el. artícúl.o 7°.-B de 

esta Ley, correspondientes al.. período comprendido desde el. ini_cio -

del. ejercicio hasta el. Úl.timo día del. mes al. que se .. refiere e1 p~go. 

A 1a uti1idad f isca1 determinada conforme a esa fracción 

se 1e restará, en su caso, 1a pérdida fisca1 de ejercicio anterio--

res pendientes de aplicar contra 1as utilidades fiscales, sin per-

juicio de disminuir dicha'&érdida de 1a utilidad fisca1 de1 eje~ci

cio. 

III. Los pagos provisionales serán 1as cantidades que resulten de ap1i-

car 1a tasa estab1ecida en e1 artícu1o 10 de esta Ley sobre 1a uti-

1idad f isca1 que se determine en 1os términos de 1a fracción que ª!!:.. 

tecedc, pudiendo acreditarse contra e1 impuesto a pagar 1os pagos 

provisionales del mismo ejercicio eLectuados con anterioridad. 

Tratándose de1 ejercicio de 1iquidación, 1o~ pagos provi

sionales se harán conforme a 1o dispuesto en e1 artículo .·-11 ·de' esta 

Ley. 



LOS contribuyentes deberán presentar l.aS declaraciones de 

pagos P?=ovi~iC?;ic:i.;Le~_,_ ~~-~-~~-el:<::'-~'? __ ~-~Y,~~"c~~:=-~~-~d a enter~, ex~epto 

tratándose de1: -éj-er~ici..6 .. ~é __ : i_?·~~::f-_~·~!:~~ ~,«:le'_, '?peraciones, _o c~~do hu

bieran .~resen~·aao:.:~~ a:~·¡·sl:;-.-~~~-/~ri~;~~-~-L-~ri" de actividades que previe-
. . ' .. ,·,_ ·~ .,: ;_'"·. - . :- . ,._ - ··-

en el. Regl.amento ,:del. ccSai·g~ .. -Fi·Sc;;a.i :de ·._J..i Federación. 
\~·;- ' - - - ~--

.>-·::-<~~~- <~::-:· ·:·-_:.,_.:;-_: 
LO ant-ériór· . aemueStra -c;IU.ei ~ por J.o menos para quien se de-

diqué a actividades empresariaie:s ,···será -indispensabl.e recurrir a un con

tador para efectuar todas esas Operaciones ya que el. Artícu1o se refiere 

a J.as sociedades mercantil.es, en cuyo título está incluido, pero también 

a las personas .físicas, por disposición de1 Artículo 108 del mismo arde-
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na:miento, 1o que empieza a comp1icar e1 cumplimiento fáci1 de,1as ob1ig2_ 

cienes fisca1es. 

oe~de luego que 1o transcrito está en abierta contradic--

ción con 1as reglas que, como principios básicos de los impuestos, se e!!. 

cuentran en 1a doctrina, y 1os recordaremos brevemente: 

2.1.1.1. PRINCIPIOS TEORJ:COS DE LA TRIBUTACION. 

S.egún Adam Smith, en ºLa Riqueza de 1as Naciones" ( 1 ) 1os 

principios fundamentales de 1a tributación son: 

Principio de Justicia, que consiste en que los súbditos deben contri~-

buir a1 sostenimiento de1 gobierno en un~ proporción lo más cercana p~ 

sib1c a ~us respectivas capacidades, esto imp1Íca 1a proporcionalidad 

(1) Cfr. Smith.Adam.- La riqueza de 1as Naciones.- S.N.E.- Edit. Agui-
1ar.- Madrid, 1956. Pág~ 684. 
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y equidad que menciona nuestro artículo 31 fracción XV-Constitucional.. 

Da l.ugar a 1a general.idad que consiste en que p_aguen_.impuestos todas -

l.as personas comprendidas en l.as hipót~sis ,.1e~~1e~ y ei-· de ·;unif9rnú.dad 

que consiste en que todos contribuyan a _lo~'"·ga~t~·~-· ~~~~~<?-~ ~_eg~ S!-1 -
,<"" 

-·. ._.: 

capacidad contributiva, es decir tratar --igual.~~-ª· 10s :~·i.~~l.eS y desigual. 

a l.os desigual.es. 

Principio de Certidumbre, que conSiste en que .. e1. i.m.p~esto que cada in

dividuo está ob1igado a pagar debe ser fijo y no arbitrario. La fecha 

del. pago, l.a fol:'IQa de real.izarse, l.as cantidades a pagar deben ser el.!!. 

ras y patentes para el. contribuyente y p~a cual.quier otra persona. 

Principio de Comodidad, formul.ado así; "todo impuesto debe recaudarse 

en 1a época y en 1a forma en 1as que es más probab1e 5fUe convenga su -

pago al. contribuyente". 

Principio de 1a Economía, que se basa en que 1os impuesto~ pueden sa-

car, o impedir que entre, en e1 bo1sil.1o de l.a pob1ación, una cantidad 

mucho mayor que 1a que hacen ingresar en e1 tesoro pÚb1ico por cuatro 

motivos: 

El. cobro de1 impuesto puede exigir un gran número de funcionarios cu--

yos sal.arios pueden consumir 1a mayor parte de1 producto de aque1 y 

cuyos gajes pueden suponer otro impuesto adicional. para 1a pob1ación. 

Pueda constituir un obstácu1o para 1as actividades de 1a pob1ación y 

desa1entar a ésta para que no se.dedique -a determinadas ramas de neg~ 

cios que podrían dar sustento y ocupación ~grandes sectores. 



LOs embargos y demás castigos en .que incurren l.oS. ·individuos que 

intentan sin éxito esquivar el. impuesto,, pueden c·onstituir con -

frecuencia_~a_ru~n~ ~el.os mismoS, acabando de este modo-con el. 

beneficio que podría producir a l.a comunidad l.a. inversi.ón de sus 

capital.es. Un impuesto mal. meditado- ofrece una gran t'entación 

de evadirl.o. 

; Al. someter a 1.as gentes a l.as visitas frecuentes y a ~o~ regís--

tres odiosos de l.os recaudadores de impuestos.pueden exponerl.as 

a mol.estias, vejaciones y tiranías innecesarias. 

. (2) 
Los principios ~e Adol.fo Wagner · en su "Tratado de 1.a 

ciencia de l.as Finanzas" formuJ.a 4 - grupos de-]?%-i.-ncipios ·de l.a 

tributación que son: 
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Los de Pol.ítica Financiera que se subdividen en el. principio de 

1a suficiencia, que consiste en que 1os impuestos deben ser su-

ficientes para poder cubrir 1as necesidades financieras en un 

determinado período, en 1a medida que otras vías o medios no 

puedan hacer1o o no sean admisib1es; y e1 principio de e1astic_!. 

dad que proc1ama que e1 sistema fisca1 debe estar integrado por 

diversos impuestos que hagan que en un período de coyuntura e1 

Estado pueda recibir todos 1os ingresos que necesita, para adaE.. 

tarse a 1os cambios. 

(2) Cfr. wagncr,. 1\do1fo.- Tratado de 1a Ciencia de 1as Finanz~s.- Citado 
por Gar=a 1 scrgio Fr~ncisco de 1a.- Derecho Financiero Mexicano.- op. 
Cit.- Pág. 398. 



64. 

Los Principios de Economía PÚb1ica que proc1aman que debe ha-

cerse una prudente el.ección entre l.as 3 fuentes de impuestos 

que son e1 capita1, 1a~ rentas y 1os medios de consumo, consi-

derando 1a economía privada y l.a pÚbl.ica, 1a po1Ítica social. y 

l.os fines de ap1icación de 1os impuestos. 

LOS Principios de Equidad en que proc1ama 1a genera1idad y 1a -

uniformidad en 1a tributación, Wagner no acepta l.as exenciones 

ni 1as cuotas progresivas. 

Principios de Administración Fiscal. qu.e son 1os de l.a fijeza en 

1a imposición. · La comodidad en ].a i.mpoSición. La reducción de 

costo. 

Dentro de 1os ejempl.os que 1a Ley del. Xmpuesto sobre l.a 

Renta ofrece, inicia.remos con el. Artícul.o 12 que se refiere a 

pa9os provisional.es y que estab1ece l.o siguiente: 

''Los contribuyentes efectuarán pagos provisiona:Les. mensual.es a 

cuenta de:L impuesto de1 ejercicio, a más tardar e1 día 17 de1 -

mes inmediato posterior a aqué:L a1 que corresponda e1 pago, CO!!_ 

forme a 1as bases que a continuación se señalan: 

I. se ca1cu1ará ei coeficiente de uti1idad corr~spondiente a1 

ú1timo ejercicio de 12 meses por e1 que se hubiera o debió 

haberse presentado dec1aración. Para este efecto se divid!._ 

rá :La uti1idad fisca1 dc1 ejercicio por e1 que se ca1cu1e -

e1 coeficiente entre 1a cantidad que se obtenga de restar1e 

e1 tota1 de ingresos acumu1abl.cs dc:L mismo ejercicio, 1a 
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ganancia inflacionaria. 

Para ca1cu1ar e1 coeficiente de uti1idad a que se 

refiere e1 párrafo anterior, 1os contribuyentes podrán su-

mar a 1os ingresos acumu1ab1es de1 ejercicio por e1 que se 

haga el. cá1cu1o, disminuidos con la ganancia inf1acionaria, 

1a cantidad que resulte de multiplicar el saldo promedio 

anual de los créditos del contribuyente por los cuales -

cá1cu1Ó componente inflacionario durant~ el ejercicio cit!!:_ 

do, por el factor de ajuste de 1os créditos que para estos 

efectos sefiale anual.mente el "co_ngreso de 1a unión. El sa,!. 

do promedio anual de los créditos será el que resulte de 

de dividir la suma de los saldos promedios mensuales del. 

ejercicio entre doce. 

Tratándose del segundo ejercicio fiscal, el. primer 

pago provisional. comprenderá e1 primero, ei segundo y e~ 

tercer mes de1 ejercicio, y se considerará e1 coeficiente 

de util.idad fiscal del. primer ejercicio, aún cuando no hu--

biere sido de doce meses. 

cuando en el. Ú1timo ejercicio de doce meses no re-

sul.te coeficiente de utiiidad, conforme ª:~o,~ispuest~ en -

e:L primer párrafo de esta fracción¡ se. apl.icZi'r5. ,· e1- c-orres--

pendiente al. úl.timo ejercicio ae. doce mese-~·,::-· por e1 qUe se 

tenga dicho coeficiente, sin que dicho ejerci~io sea ante--
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rior en más de cinco años a .aque1 por el. que se deban efec-

tuar l.os pá.goS provisional.es·. 

:C.I. La -util.idad -~fiscal.~,'para-· el.= pago -_-pr0visiona1_. se_ determinará. 

mul.tipl.icandci ~-i,:;--c;~~-~I~~~~t·~:---d~ uti1idad: que corresponda 

confornie .a 1·.a.. f;:~-~·c;ióri: anterior por 1os ingresos acumul.abl.es 

.sin -cons:l·aer-~ l.as adiciones o reducciones de l.os conceptos 

del.· componente; inflacionario de 1as deudas o créditos a_ que 

se refiere el Artículo 7°. B de esta Ley, correspondientes 

al. período comprendido desde el inicio del ejercicio hasta 

el. úl.timo día del. mes ·ai que se refiere el pago. A l.a uti-· 

1idad fiscal determinada conforme a esta fracción se l.e re!!,_ 

tará, en su caso, l.a pérdida fiscal. de ejercicios anterio--

res pendientes de apl.icar contra 1as uti1iQades fisca1es, -

sin perjuicio de disminUir dicha pérdida de 1a uti1idad fis 

cal. de1 ejercicio". 

Para anal.izar este-Artícul.o, es necesario que revisemos 

1os conceptos que maneja, para esclarecer 1a naturaleza jurídica de esta 

figura .. 

Al. respecto debemos recordar que el. fundamento constitu--

ciona1 de J.a ob1igación tributaria de J.os contribuyentes es el. Artícul.o 

31, que en su fracción :CV establ.cce l.o siguiente: 
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3-1. ~SON OBLIGACIONES DE LOS MEXICANOS: 

zv. Contri~uir para los g~st~~.púb~ic~s, así del.a fede

ración como del. Estado y Municipio en que residan, de-J.a manera propor-~ 

cional. y equitativa que dispongan J.as Leyes'' ... 

oe lo anterior se desprende~ como c'r~teri6 ·evidente; qúe 
: < - ' 

J.a obligación principal. de J.os mexicanos, en mate.ria fi:Sc~l/ -es: contr~---

buir, J.o que nos J..l.eva a desentrañar que cosa son "J.as ·:'Contribuci~rl~~-" y 

para el.J.o el. código Fiscal. nos explica, en sú ArtícuJ.o · 2 · -1.0 ;sigui.~-nte: 

"Las contribuciones se clasifican en· impuesto~, · aportaci.2, 

nes de seguridad social., contribuciones de mejoras y derechos, J.as que -

se definen de la si~iente manera: 

I. Impuestos sobre las contribuciones estab1ecidas en J.a Ley que deben 

pagar 1as personas físicas y mora1es que se encuentran en 1a situa-

ción jurídica o de hecho prevista por 1a misma y que sean distintas 

de 1as señaladas en las fracciones II, III y IV de éste Artículo. 

II- Aportaciones de Seguridad Socia1 son 1as contribuciones estab1eci--

das en 1a Ley a cargo de personas que son sustituidas por e1 Estado 

en e1 cump1im.i.ento de obligaciones fijadas por 1a Ley en materia de 

seguridad social o las personas que se beneficien en forma especial 

por servicios de seguridad socia1 proporcionados por c1 mismo Esta-

do. 

III. contribuciones de mejoras son las estüb1ecidas en Ley a cargo de 1as 



personas físicas y moral.es que se beneficien-de mar.era directa por 

IV.. Derech~s'- so;;:-= J:~S _-C_O~tl:ib~Cione-5 estab-ie-C::i.daS :e-n. Le!y-- p6r el. '"'uso o 

aprovecha.m:i~n:tc; __ de l.oS . bienes.- de1 · dC>rñ1~io ~G~iic6 -de l.a Nación, 
. -- - . .-· ' 

así corrio por. _X~ci:bir Servicios que pre-s_~a el. Estado en sus funcio-

nes de derecho públ.ico, excepto cuando se presten por organismos -
- ._, . 

·descentral.iZados. 
. ' 

También son aerechos J.aS contribuciones a cargo 

de J.os organismos públ.icos descentral.izados por.· prestar servicios 

excl.usivos del. Estado. 
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Tratándose de 1.a Ley del. Impuesto Sobre l.a Renta, debemos 

imaginar que l.os pagos provisional.es tendrán e·sa natural.eza, pero antes 

de 1.1.egar a este· a.nál.isis, debemos establecer, fuera de toda duda que no ~on 

son ni derechos, ni contribuciones de mejoras ni aportaciones de seguri-

dad socia1 y esto rcsu1ta evidente de acuerdo con 1a definición 1ega1 de 

éstos conceptos, segÜn 1a transcripciSn hecha. 

Como consecuencia de 1o anterior, sÓ1o nos queda por ver 

si se trata de impuestos y específ icamentc de que ciase de impuesto se -

está hab1ando .. 

Pa:ra 109rar 1o anterior, seguiremos 1as ideas expresadas 

por e1 maestro Sergio Francisco de 1a Garza. (3) 

(3) Cfr. Garza#Sergio Francisco de 1a.- Derecho Financiero Mexicano .. -
Novena Edición.- Edit.".Porrúa, s. A.- México, 1979, Pág. 374 y s.s. 
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Si anal.izamos l.o expuesto por el. maestro Regiomontano, 

vemos que el. l.l.a.IJiado "pago provisional." grava, aparentemente l.a renta, o 

será el.· capital. e~ formación, perO el. probl.ema radica en que l.o .gravado 

no exíste en ei momento aei pago y, rnáS aün, puede no i1egar a exitir 

nunca, sin que haya en l.a l.ey el. c~rlC:;ep_t'o---d:e "renta en formación", ya 

que l.os ArtÍcul.os 1 y 10 de l.a Ley no expl.ícan que debe entenderse por 

renta, como se cal.cul.a y como se'paga, como se ve a continuación: 

Artícul.o 1. 

"Las. person.~s fí~-~cas y mo~~l.es están obl.igadas al. pago -

del. J:mpuesto Sobre·..._,~a:~~~.t~:··~n .-J.os.:-siguientes casos: 

Las residenteS~:'.eri·::~~~i.~·~.:.reSpecto de todos sus :ingresos cUal.quiera 

que 
,'·>: .; '.\"/~-' <~'-. 

de riqueza de donde procedan. 

II. Las residente-s·::en-~:ei·:,·e~~ranjero que tengan un· establ.ecimiento per--

manente! .. ~,;_>~¡·c:p~ít _,:·respecto. de l.os ingresos atribuibl.es a dicho e.!!!. 

Artícul.o 10 .. 

.!'Las sociedades mercantil.es deberán cal.cul.ar el. :rmpuesto 

Sobre l.a Renta, apl.icando al. resul.tado fiscal. obtenido en el. ejercicio l.a 

casa del. 35% .. 

El. resul.tado fiscal. del. ejercicio se det.erminará como - -

sigue: 

X.. Se Obtendrá l.a util.idad fiscal. disminuyendo de l.a total.idad de l.os -

ingresos acumu1abl.es obt~~idos en el. ejercicio, l.as deducciones au-

torizadas por este títul.o .. 



J::C.. A l.a util.idad fiscal. del. ejercicio se l.e disminuirán, .. en su caso, 

l.as pérdidas fiscal.es pendientes de apl.icar- de. o.tr~s- ej-~rcici~s .. 
~º'.~~_-, __ :_-~,- _·.,'. 

El.· imPuestO del.- ejercicio se--pag_a:i::-~'.~~~~-~~.t~-~:~:fe~l_.~~cic?n 
que presentarán.:~~~: {-~~-~-:~t·¡~inas autcriz~as ·;· -~e~f:~~~~~.-·~4:~-i~~~~~-

0

tl::es meses 

siguient~s. a_ ia ·· ~e~~_a:;::~_ii _:~~~e.- te~ne el. ej e~cici.o i;f:1:~6~~f -~-< ~:·~~,~< 
. - .. \ .... - --/.>:.z :--:: ¡; ~-- ,i);i:.· _:, --· . ;:·::»(-~ 

· · Lá. 'c~~c;l.usió~ inevitabl.e de 10 a.iite;'ri-Or~~:"e'S. que 10s pagos 
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provisional.e-s no j;~1~i'~ipan ·del. carácter de l.a~-:·.··c6·~¡~.¡b~b-~o~-~~- y, -por 10 

tanto, no ex~~~~: obi_i·9ación l.egal. de efectuar· eSo~·~ p~go~-> c'omO se demue~ 
tra en el. s_~gu.~ente resumen: 

Las obl.igaciones tributarias de.'_ J..os · mexiC.ano~, tratándose 

de 1as peCuniarias, están contenidas en el. cOnCepto_d~. cont~~buciones. 

La Ley define este concepto. 

Dentro de este concepto se com~re~den.· .. :iO:~: imPUest.os. 
) ,. -., ' . . . . . . ~~-

ye el. concepto de "pagos provisional.es-~', ~d~-l.i·~~a~:~,i- ;universo ·impositivo 

a l.os ingresos. 
, . -·~:~~-' ~-~_:.·.~ 

>):_ 

Para que se C?n~i~~#~\q~~~--~::~~i.~~.~:~~r~n 10s· i~gresos que - -

darán l.ugar al. impuesto, como· '-.h'~~.:ti~~ _,~~fi~f_~~·~~-:~e~~, 'crédito fiscal., se .fi

jan en l.a propia J.ey J.os ~e;qu.Í.~it-~;S:/;(~n:.f;:~~--:~_~l.l.os _ Cl. del. cál.cul.o anual. de 

l.a util.idad. 

Al. no cumpl.ir con ~ichos requisitos 1os pagos provisiona-

l.es no son exigibl.es l.egal.mente·. 
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Lo dicho aquí respect~ a: J..os "p_agos provisional.es" del.. 

Impuesto sobre l.a Renta - es· ap1icab1e •mutatis mutandi" a l.os demás en l.as 

leyes respectivas •. 

La--= Suprema.-~ ~orte_- de Justicia_ de -_l.a Nación,_· éri _el._ Informe 

de su Presidente¡- co":r:-2:ª~P:ºridiei\te :··al."' año -de-· 1988_;.; rios :-d.i.ce .-~io _Siguiente 

ia tesis 7Í ,.·· ~-ii~-~:·_(~7j'.'i_:.:iéo"- i.~--Pri.me-ra._, Parte·-: .,Pie~o:; ~~:i~en :c:r: en 

·:;~:'..: -;;. <:~·- - ._-z·, .. ,-

·~--:R~~·ta/·5,Jg,i~~:~d~~ .M~;-~a.~tii~s objeto y .Momento en que se 

genera el. :r.m.PúE!st;~~: .. ;~·--.~~').-'dO_Íifo~d-ad con el. artícul.o 1° de l.a Ley del.. 

Impuesto_ sob·r~-~~ i~-;-~~~~-~:?,\~~-~:>=>bjeto ae est~ impuesto eStá constituido por 

los ingreso~ y -~/;/_i;6:::i.::_·,.~~-, ~-f~·J:idádes que obtengan J.os- sujetos pasivos 
·' _·: _, '·.·._. ·_<'.~,.~- . ·-: 

del. mismo. La ob~_i9a~ión -:_tributa.ria a cargo de éstos nace en el. momento 

mismo en que se tien.en· Íos ingresos, bien sea en efectivo, en bienes, en 

servicios o en crédito; como 1o estab1ece el. artícuJ.o 15 del. mismo orde-

namiento, y no como aduce 1a quejosa, que ese impuesto se causa hasta 

que al. té.rmino del. ejercicio fiscal. se determina que hubo util.idades. 

No es óbice para esta concl.usión el. hecho de que sean J.as util.idades J.as 

que constituyen ia base a J.a que habrá de apl.icarse J.a tarifa de acuer-

do con 1a cual. se determinará el. impuesto, así como tampoco J.a circuns--

tancia de que aun cuando haya ingresos, si no hay util.idades, no se cu--

brirá impuesto al.guno, pues en este caso debe entenderse que esos ingre-

sos que, sujetos a 1as deducciones establ.ccidas por 1a Ley, no produje--

ron util.idades, están desgravados, y J.o que es más, que esa pérdida fís-

cal. sufrida en un ejercicio fiscal., será motivo de compensación en ejcr-
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cicio posterior. No es cierto pues, que·e1 impuesto sobre .l.a renta se 

causa anual.mente·,. ya que, .-como se dijo, _éste se ,va_ causando operación 

tras operación en 1a medida en c::iu~·'·se vB.yan. Obi:e~ienaa ios ingre~cs 1 por 

ende, no es cierto tampoco, como afirma 1a recurrente, que al.. real.izar -

pagos provisiona1es.a cuenta de1 impuesto, se esté enterando un tributo 

no causado y que ni siquiera se sabe si se va a causar. El.. ·impuesto se 

ha generado, se va causando operación tras operación, ingreso tras ingr.=_ 

so, y el.. hecho ·ae que.de conformidad con e1 artícu1o 10 de 1a Ley a co--

mentaría sea hasta fin del.. ejercicio fiscal. cuando se haga el.. cómputo de 

todos J.os ~ngre.sos acumul.abl.es, y se resten a éstos l.as deducciones per-

mitidas por ia ·1ey, para dete~inar una uti1idad fiscal que va a consti

tuir 1a base (no e1 objeto) , a 1a que se habrá de ap1icar 1a tarifa que 

1a misma 1ey seña1a, para obtener así e1 impuesto definitivo a pagar, no ·· 

implica que dicha uti1idad sea e1 objeto de1 impuesto y que éste no se ~ 

hubiese generado con anterioridad. 

Amparo en revisión 6003/87. ~mpu1sora de Lubricantes 

Automotrices e Industria1es, s. A. de C. V. y otras. 10 de noviembre de 

1988. Unanimidad de 16 votos de 1os señores ministros De Silva Nava, 

Rocha DÍaz, A1ba Lcyva, A.zuel.a GUitrón, DÍaz Znfante, Ferriández Oob1ado. 

Adato Green de Ibarra, Rodríguez Ro1dán, Martínez Oe1gado, Vi11agordoa 

LOzano, Moreno F1ores, Suárez Torres, Chopita1 Gutiérrez, OÍaz Romero, 

Schmi11 Ordóñez y presidente de1 RÍo Rodríguez. El señor ministro Gonz~ 

1ez Martínez se retiró de 1a sesión. Ponente: Mariano AZue1a GÜitrón. -

Secretario: Filiberto Méndez Gutiérrez. 



Precedente: 

Amparo en revisión 8456/87. Tecno1ogías Unidas, s. A. 3 

de mayo de 1988. May~rÍ_"'.'- d~ _1 a v~tos Y,_· 1 en contra. Ponente: ministra 

Victoria Ada to -Green -de :rbarra •. ·s_ecretUio: Raúl. Mel.goza Figu.eroa. 
::_ ' -... ,·· -
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La tes~::>;.' ~~~scrit·~>·~~- re~iste un anál.isis jurídico rigu-
· .. 

roso, ya que en·:priinE:r, .. iuga.r}pr·eten.ae':interpretar aisl.adament:e el. ar~íc~ 
,. ~<::: - _, 

menéutica es aber;::~te'.:'}-- '. '.-~-<:·:.; '.:_'-
t~-· . 

·En :éfec_tO·~·: 18:, opinión de 1a: ·corte preten:ie .. _sus-t::i:tuir e1 -

concepto de. Renta·r:·."·qu'E! ·aa., ~;~~~~-'.--~- 1~- Ley, por el. de .. :f.:?_gl:-éso Y :el.l.o dis

torsiona tota1men~~- :11i: ~C-~r~~~-~~- interpretación de l.a norma.; 

Es ~eliJ? ~~~~J.ecer paJ.adinamente que el: obj~~o del. im--
.. ".'-:·.· ·:_,_,-<<.:: ·: ·-· ·.. . ·, ·: .. ·. >> 

puesto son ·1os ingi.~~~~~;·~·:;ri~ ;1,".iS Uti1idades, nos 11eVa,.a exam'in.ir e·l. CO.!l 

cepto de Renta, para-.sab"er'·_cual. es su connotación en 1a".1ey a comento-.. 

Es evidente, conforme a 1a doctrina,~ qUe··.J.a renta es l.a 

riqueza en formación y p_or 1~ t~to está constituida por J.os ·.i.ngresos 

del. contribuyente, pero ha~ varias ~1ases de _renta-, que t~ién han sido 

estudiadas por l.os tratadi~tas·y,que podemos describir en· resumen en l.a 

siguiente forma: 

Renta brUta-0 sin deducción de gastos .. 

Renta n~t~- .. 6 eón·· deducción de 1os gastos de producción .. 

Renta 1ibre o con deducción de 1os gastos de producción 

y otras cargas •. _ 
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Renta 1.ega1 o con l.as deducciones autorizadas por l.a 

1ey. 

De l.as anteriores ~es,cripciónes resul.ta el.aro que si se -

tomen en cu.en ta únicamente l.os ingresos, como pretende l.a Corte, se está 

habl.ando de l.a renta bruta como objeto del. impuesto, pero resul.ta que 

l.as empresas y l.as personas físicas no están obl.igadas a tributar bajo 

el. sistema de renta bruta, puesto que no son tomados en cuenta todos 

sus ingresos. 

S~ partimos de ].a base anterior, tendremos que concl.uir, 

necesariamente, que el. objeto del. impuesto son 1os ingresos del. contrib..!:!_ 

yente menos l.as deducciones autorizadas, por l.o que resul.ta inconcuso --

que carece de 1ógica tomar l.a renta bruta como objeto del. impuesto, para 

efectuar pagos provisional.es y l.a renta l.ega1 para e1 pago de1 impuesto, 

como l.o pretende l.a corte. 

Además de 1o anterior, es evidente que l.a teoría de 1a 

Corte, respecto de1 ingreso como objeto de1 impuesto tÓmándo1o como ren-

ta bruta hace ininteLi.gibl.e e1 sistema de cál.cu1o de.J.os pagos provisio-

nal.cs , pues l.a base de éstos es l.a renta l.agal. 'o sea con: ~e:a.~c·c:::ion~s y a 

partir de un mínimo imponibl.e y l.o confirma l.a propia:tcsis_a1 sostener 

que se podrán compensar l.as cantidades entregadas sin -'qii,~ E7xistiera obl.~ 

gación impositiva. 

Es decir, l.a norma tributaria establ.ece l.a base necesaria 
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para decidir cuando nace l.a DEUDA impositiva y el. importe de1 débito re-

sul.tará de 1a aplicación de1 tipo a J.a-base ·imponibl.e. 

De todo l.o anterior deducimos que si se entrega una suma 

de dinero sin que se haya fijado 1a base imponibl.e, no se está pagando 

una deuda, ya que ésta no es exigib1e mientras no se pueda determinar y 

por l.o tanto no podemos saber si 1o exigido es proporciona1 y equitativo, 

puesto que no está cuantificado. 

Por J.o tanto, mientraS no ~e determine 1a deuda no exiSte 

l.a obl..igación d~ cubrirla ·y si: n~~) exÍ:s~:~- ~bil.9ac.i«Sn no· se dá/1a hi.Póte-

sis constitucional. a. que se refiere 'el. "a.rtícul.o ,31 .-~-- ,._ 
;,,::·_··,"¡-: :. 

Pcíra ,resumir ¡~·::· -~~'~;~~or>; diremos que pago es el. cumpl.i-- . 

miento de una obl.igacicS~, -para: ci~e Una ob1igación sea exigib1e es neces.!!:_ 

rio que se determi.ne; para determi.nar un impuesto es indispensable con--

tar con todos los elementos de1 mismo como son sujeto, objeto, base,-cu,2. 

ta y tarifa; en el. momento que l.a autor~dad pretende que se 1e entregue 

una cantidad sin que exista deuda, no existe obligación exigible y por -

lo tanto dicha entrega no puede tener la naturaleza jurídica de pago de 

impuestos sino de préstamo compensable, si llega a materializarse l.a 

obiigación o, en caso contrario se transformará en una deud~ de1 fisco a 

fil.ver del particul.ar que la autoridad tendrS l.a obligación de pagar, in-

cluso con intereses. 

En conc1usión los 11a.mados "pagos provisionales" no son -

tales sino préstamos forzosos d~ notoria inconstitucionalidad. 
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La tesis de l.a corte en P1eno es depl.orab1e. 

Criterios- como el.· expresado por ese tribunal. s·irven para 

robustecer l.a opinión pÚl:>l.ica corisignada en el. capítul.0 primero de este 

trabajo. 

E1 Artícul.o 24 Fracción ~1~ de 1a propia l.ey nos da otro 

ejempl.o uti1izabl.e: 

24. "Las deducciones autorizadas en ·este títul.o deberán. 

:r:t:1:. 

reunir J..os siguientes requisitos": 

''Que se comprueben con documentación que reuna l.os 

requisitos que sefial.en l.as dispos~éiones fiscal.es 

rel.ativas a l.a identidad y domicil.io de quien l.os 

expida, así como de quien adquirió el. bien de que 

se trate o recibió el. servicio, y que en el. caso de 

contribuyentes que en el. ejercicio inmediato a.rrte-

rior hubieran obtenido ingresos acumu1ab1es supe--

riores a cien mil.1ones de pesos, efectúen mediante 

cheque nominativo de1 contribuyente, 1os pagos en 

dinero cuyo monto exceda de dos veces e1 sa1ario 

mínimo genera1 de su área geográfica vigente e1 1Q. 

de enero dei año de que se trate, elevado a1 mes, -

excepto cuando dichos pagos se hagan por 1a presta

ción de un servicio persona1 subordinado. La Seer~ 

tarÍa de.Hacienda y Crédito PÚb1ico podrá 1iberar -
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de 1a ob1igación de P:B-ga.r l.as erogaciones con cheques 

nominativos a que se ~efiere este párrafo cuando l.as -

mismas se efectuen en pobl.aciones sin servicioS banca-

rios o en zonas rural.es".·-

Evidentemente,. al. establ.ecer"·: l.a ~bl.i,gacicSn de pagar con -

cheques nomina ti vos del.. contribuyente deternd.n~á.~s ·-· C'an,1::.idades , l.a l.ey se 

ol.vidci de l.a existencia de l.a·· J.ey· monetari-a C:;¡ue presCrí.be que l.a moneda 

metál.ica -con restricciones- y l.os bil.l.etes que emita el. Banco de México, 

tendrán poder l.iberatorio ilimitado.,. además de que el. acreedor se puede 

negar a recibir e1 p_ago - en cheque, a l.o que· ten~ía perfecto derecho, sin 

contar que e1 contribuyeñte tiene, por efecto de este artículo la obl.iga-

ción de abrir una cuenta de cheques, ob1_igación fisca1 no pecuniaria bas-

tante "sui Generis", y en consecuencia someterse a 1as arbitrariedades y 

caprichos de 1os bancos, que son bien _conocidos, entre otros e1 cobro de 

"comisiones" si e.1. sa1do baja de determinada cantidad, (costumbre deseen~ 

cida en e1 ejercicio de 1a Banca en genera.1. en todo e1 mundo), etc. 

Afortunadmnente 1a aberración de .1.a .1.ey no 11egó a1 extremo de vio1ar e1 

Artícu1o 123 Constituciona1, pues exceptúa de su reg1amentación e1 pago 

de sa1arios y genti.1.mente, excluye e1 pago en cheques en lugares en que 

no haya bancos. 

Artícu1o SS (relacionado con e1 110). En estos artícu1os 

1a 1ey concede a 1as sociedades mercanti1es y a 1os empresarios individu~ 

1es 1a facu.1.tad de compe~sar 1a pérdida fiscal de un ejercicio contra 1a 
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util.idad fiscal. de l.os cinco ejercicios s.iguientes, facil.i_dad que no _tie

nen 1os demás contribuyentes, l.o que resul.ta carente de proporcionalidad 

y equidad, ya que el. 1.egisl.ador no se muestra tan generoso con otros con

tribuyentes a l.os que l.es apl.ica siempre .J.a r.egl.á. de Oro de "si pierdes-, 

perdiste tú¡ si ganas , ganamos _nosotros". 

En otro apartado trataremos otro aspeéto de éstos articu--

l.os que a pesar de no ser muy extensos tie~en abundante material. para el. 

propÓsito de este trabajo. 

LOS ArtÍcul.os 115 B Z~X y 115 C 1°. y 2°. párrafos dicen -

que l.os contribuyentes que, en l.os términos de esta·iey, opten por ser m~ 

nares por l.os_ ~ngresos a que se ref~ere este capítul.o, deberan expedir 

comprobantes· simpl.ificados. 

Aparentemente esta medida beneficiaba a 1os contriDuyentes 

menores, pero 1a decisión de a1igerar1es 1a obligación mediante comprOba!!_ 

tes simplificados, 11evó a 1a ruina a varios como 1o veremos después. 

E1 Artículo 22 de1 Código Fisca1, que se refiere a 1a dev2_ 

1ución de contribuciones pagadas indebidamente merece comentarse ya que -

estatuye que: 

"1as autoridades fiscales e~tán obligadas a devolver 1as 

cantidades pagadas indebidamente y iaS que. procedan de conformidad con 

1as leyes fiscales. La devolución P?ará hacerse de oficio,·o a petición 

de1 interesado, mediante cheques certificados exped~dos a nombre de1 con-
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tribuyente, ios que se podrán uti1izar para cubrir cualquier contribución 

que se pague mediante declaración, ya sea a su cargo o que deba enterar -

en su carácter de retenedor. Los retenedores podrán solicitar la devo1u-

ción siempre que esta se haga directamente a 1os contribuyentes. Cuando 

la contribución se ca1cu1e por ejercicios, únicamente sé podrá solicita~ 

la devolución de1 saldo a favor de quien presentó 1a declaración de su 

ejercicio, salvo que se trate del cumplimiento de resolución o sentencia 

firmes de autoridad competente, en cuyo caso podrá s91icitarse la devolu

ción independiente de 1a presentación de 1a declaración. Si el pago de -

lo indebido se hubiera efectuado en cumplimiento de act~ de autoridad, el 

derecho a 1a devolución nace cuando dicho acto hubiera quedado insubsis--

tente, 1o dispuesto en este párrafo no es aplicab1e a la determinación de 

diferencias por errores aritméticos, las que darán 1ugar a la devolución . 

siempre que no haya prescrito la obligación en los términos del Último 

párrafo de esta artículo. 

cuando se-solicite la devolución, esta deberá efectuarse 

dentro del plazo de do~ meses siguientes a la fecha en que se presentó la 

solicitud ante la autoridad fiscal competente con todos los datos, infor-

mes y documentos que señale la forma oficia1 respectiva., si' dentro de 

dicho plazo no se efectúa 1a devolución, el fisco federal deberá pagar 

intereses conforme a una taza que será igual a ia de los recargos en los 

términos del Artículo 21 de este Código. Los intereses se calcularán so-

b.rc 1as cantidades que proceda devolver, excluyendo los propios intereses 

y se computarán desde que se v~nció el plazo hasta la fecha en que se -

TE;;~ 
er i..A 

N~ JJEBE 
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efectúe l.a devol.ución o se pongan l.as cantidades a disposición de1 inter~ 

sado". 

Desde l.uego es de hacerse notar que es una situación muy -

distinta l.a que se da cuando a1guien paga "indebidamente" por errorr que 

cuando este "pago" se hace por disposición de l.a l.ey, ya que e1 contribu

yente, al. efectuar 1os "pagos provisiona1es" puede cal.cul.ar que van a ser 

excesivos, -como sucede con l.os profesionistas y l.as retenciones en sus 

honorarios- pero no puede evitar1o, por l.o que l.a figura está bastante 

distorsionada. 

Pero, además de l.o anterior, cuando cumpl.e l.os trámites 

para obtener l.a devol.ución.del. dinero que entregó forzadamente, se encue!!. 

tra con que l.a autoridad tiene l.a obl.igación,de devol.versel.o en un pl.azo 

de dos meses, sin intereses (1o cua1 en época de inf1ación es costoso) y 

con intereses a partir de esa fecha, que se ca1cu1arán a 1a misma tasa de 

los recargos, que por cierto, resulta mucho más alta que.el costo prome-

dio del dinero, pero la realidad es mucho peor, porque las sumas entrega

das 1o fueron a partir de todo e1 año y e1 p1azo de devolución es enorme. 

Es decir, e1 dinero entregado en enero, permanece en poder de1 fisco todo 

el año a1 que corresponde ese mes1 y como la declaración se hace en abril 

dc1 siguiente año1 y se solicita la devo1ución, cuando más pronto en mayo, 

el fi~co solo pagará intereses a partir de ju1io del año siguiente, es de

cir 19 meses después de que el dinero ingresó en sus arcas.· 

En c1 Artículo 34 se dice que: 
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·"Las autoridades fisca1es sol.o están ob1igadas a cantes--

ta.r J.as consul.tas que sobre situaciones :rea1e·s y co~cretas l.es hagan J.os 

interesados individual.mente; de su reso1ución favorab1e se derivan dere-

ches para el. particu1ar, en los casos en que 1a consul.ta se haya_ referi

do a Circunstancias reales y concretas y 1a resolución se·haya emitido -

por escrito por autoridad competente para el.J.o". 

En el. Artícul.o 36 Bis, vigente a partir de1 1°. de Enero 

de 1989, se pretende distinguir entre resoluciones administrativas de 

carácter individual. favorables a un pa.rtic~1ar, ya reguladas en el.·Ar~--

tícu1o 36 y l.as resoluciones que regul.a el. nuevo artícul.o y que car~Cter~ 

za de J.a siguiente manera: 

''Las resol.uciones administrativas de carácter. in~iY,id~~1 

o dirigidas a agrupaqiones dictadas eri materia de impuestos·distintos a 

1os de comercio exterior, que' otorguen una autorización o que, siéndo fa 

vorab1es a part~~1ar~.s dete!rminen un régimen fisca1 o se refieran a de-

ducciones, en e1 caso, para e1 ejercici~, para e1 -

cua1 se hubieren·- diCtado. 

A1,~~nc1~i~ e1 ejercicio para e1 que se-hubiere emitido 

una reso1ución de 1as que seña1a e1 párrafo anterior,- 1os interesados 

podrán somet-er 1as circunstancias de1 caso a .ia.· autoridad fisca1 compe-

tente para que dicte la resolución que. proceda":·~:-' 

Desde luego, podría entcnders~ qU."e la autoridad tiene 1a 

intención de dictar, únicamente, reso1uciones de vigencia anual, cuando 
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estas resu1ten favorables a l.os particul.ares, para no verse sujetas ~ 

ias disposiciones de1 Artículo 36, pero e1 nuevo precepto no dice que 

sóio surtirán sus efectos para e1 ejercicio en que se hubieren dictado, 

sino "para e1 cual. se hubieren dictado" y desde l.uego que si l.a consulta 

del. particular es hecha en forma general., l.a autoridad no puede circuns

cribir su respuesta a un sol.o ejercicio, ya que sería incongruente, y en 

ese caso no se entiende l.a finalidad del. artículo, pues si el. particul.ar 

presentó su consulta respecto a un ejercicio determinado, es el.aro que -

l.a resolución debe referirse a ese ejercicio y si es en general., la res

puesta debe ser en l.a misma forma., y, en cua1quiera de l.os dos casos, de 

ser favorable al. particular no podrá ser modificada por.1as autoridades# 

sino con 1os requisitos que marca e1 Artícu1o 36 o sea mediante juicio -

ante ei Tribuna1 Fisca1 de 1a Federación# o también puede dejar de sur-

tir efectos si se modifica 1a disposición que se está interpretando# - -

pue~ no podría aceptarse que un precepto# interpretado en forma favor~-

b1e para e1 particular# por 1a autoridad# dejará de estar1o por haber 

terminado e1 ejercicio en que se hizo 1a consu1ta. 

Lo menos que puede decirse de este Artícu1o es que es poco 

c1aro. 

E1 examen de 1as fracciones de1 Artículo 41 nos 11eva a 

observar 1as siguientes situaciones: 

E1 impuesto provisional a que se refiere 1a Fracción I ce!!_ 

1Íeva 1os mismos vicios que seña1amos en rc1ación con 1a ap1icaci0n de 

1os pagos provisiona1es# con e1-agregado de que ahora# además de pretcn--
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der que e1 contribuyente entregue una suma de dinero que no es contribu-

ción, sa ca.1cul.a el.. mon~o de esa entr.eg~ con base en "l.a iíl.tima o cual-

quiera de 1as seis Últimas declaraciones"; desde luego en l.a que-más con 

venga al. fisco, pero sin que se sepa con certeza si existe o no urr:-créd.!_ 

to fisca1 a ca.rgo de1 pa.rticul.a_r, pues esto sÓl.o se precisa~á ~n e.~ ~c:>-

rnento de determinar J.a contribución debida, tan es así, ~e.,;:.'J:.~·:,{1~~~~-'e~~e~· 
cifica que esta entrega de dinero tendrá el. carácter de P.ª~~~~-~fc;:~{~i~riai·, 
ya sea que se haya ·cal.cuJ.ado en rel.ación con un pago pro~iS.J.6n~J:.., o'·d..;;fi-

nitivo. 

Pero si . l.a Fracción I tiene" esos probl.emas, ·1a .Fra:cé:ión J:J: 
~--·-. 

presenta una situación verdaderamente si_nguJ.ar, ya.·· que_· ·a~t.o?:i:~a a'· 1a Se-·

cretaría de Hacienda, en caso de omisión de dec.l.araCio~eS,. :~ar-.i·- embargar 

precautoria.mente J.os bienes o 1a negociación, si J.a · ~~~ión.~:~e extiende 

a 1os Ú1timos tres ejercicios, o por no atender el. .r~·~,;~~~~~'~·nto de pre--

sentación de una decJ.aración. -,, . 

. .. 

Dadas J.as feroces reg1as de1 -- ~~arg~, ~~~ _ne"go.ciaci.ones, que 

se tratarán en otro aparta.do, dejaremos este .P~1::"~'-:S~ñ~1.illtd0, sol.a.mente, 

que participan del. vicio orig~naJ. de faJ.ta de preC~sió~ en e1 monto de 1o 

embargado, pero, en J.o que hace el. embargo de bi'enes 1a figura jurídica -

se ve distorsionada en ~-es~ncia, por.J.aS siguientes razones: 

Conforme a1.Artícu1o 389 de1 Código Federal de Procedimie!!_ 

tqs Civil.es, e1 embargo precautorio se concederá con e1 requ-isito que se-

fia1a e1 Artícu1o 390, es decir ~ue, a1 solicitar 1a medida se deberá fi--
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jar e1 importe de 1o rec1amado y la reSol..ución que la otorgue precisará 

también ese monto. 

De esta premisa parten l.as r~gl.as a· que debe sujeca.rse l.a 

dil..igenciá, es decir, embargar bienes que sean suficientes a cubrir l..o -

adeudado y ·sus .ac~es~rios; regu.LG.ndose.>t-~~·én que se embargan los bie-

nes, tan sol.? '~n cua.n'Co basten a cump1.i:r · ia:s ·prestaciones rec1.amadas 1o 

que a su. vez :d.a·:1._ugar a··ias so1.icitudes. de· amp1iaci.On o reducción de1 em 

b~go, si'; a: crite:C-io de1 juez, hubo defecto o exceso en 1a ejecuci.On e, 

igua1men~~ ,~.-:.a 1a substituci.On de g.::rantías, etc. 

LO anterior demuestra, d~ manera palmaria, que l.a base de 

esta medida es siempre EL MONTO DE LO ADEUDADO y en la especie se carece 

de ese dato principal.., por J.o que el. embargo se l..l.eva a cabo en medio de 

una tota1 anarquía, distorsionando 1a natura1eza jurídica de1 mismo. 

No queremos extender más este apartado, por l.o que vere--

mos en 1os siguientes 1os prob1emas suscitados en otros aspectos. 

2.l.2. LA CONSTITUCXON. 

Desde l.uego que todas 1as irregu1aridades, .aberraciones y 

monstruosidades jurídicas que hemos venido comentando, son·. v~o:taciones 

constitucional.es, pero muchas de e11as se observan como·inairectas, a 

través de viol.aciones a 1a l.egal.idad, en cambio hay al.gunas' que contra--

rían directa e inmediatamente l.os principios básicos de ].a Ley· suprema, 

en este apartado veremos al.gunos casos. 
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No consideramos privativa de nuestro país 1a prob1emá~ica 

de la inconstitucionalidad pertinaz de 1os ordenamientos fiscales,. pero 

es evidente que la univerSalidad.· -de tin -~l:-Obiema no aisminuye su -g;ave--

dad. C4 > 

••NtJEVo ·'IMPUESTO DE BRASIL''. 

Reducirá el déficit,gubernamental, afirma. 

Gravará 8% a empre.s:as Y. 12~. a financi~ras. 

Es inconstitucional. e infiacionariO, dicen. 

Brasilia, 7 de diciembre (OPA) -El gobierno brasileño di..S. 

tó una serie de nuevas medidas fiscales, varias de las cuales dependen -

de l.a aprobación de.1 co.ngreso, destinadas a transformar ei aeficit ·púb1~ 

co del. 3.S, del producto interno bruto (previsión para este año) en·un -

ligero supe%avitde1 0.07% del PIB en 1989. Las autoridades esperan ob--

tener en 1989, entre aumentos de ingresos y cortes de gastos, -recursos --

adicionales de 12,000 mi11ones de dólares. 

Las medidas incluyen la e1iminaci0n o suspensión por un 

año de a1gunos incentivos fiscaies y 1a creación de un nuevo impuesto 

J..1a.mado "contribución socia.l" de 12% sobre l.as ganancias netas de 1as 

instituciones financieras y de ocho por ciento sobre las de 1as demás' 

empresas. 

{4) Con problemas simi1ares al nuestro se dan casos parecidos; segÚn lo 
reporta e1 Diario Exce1sior de la ciudad de México en su edición del. 
a de diciembre de 1988. 



E1·nuevo impuesto, considerado como "inconstituciona1 11 

por e1. jurista ::Cves Ga.n.dra Martains e "infl.acionario" por e1 Presid~nte 

de 1a Federación de ::Cndustrias del Est~do de Sao Paul.o (F::CESP) ,_Mario 
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Amate, se destinará a cubrir e1 déficit del. sector de ~revisión social. 

que, según pronosticas el. próximo año será de 2,400 mi11ones de dél.ares: 

Entre l.os incent:i.vos fisc~l.es suspendi~o~ .. están_, :Los cono.!!._ 

didos a las inversiones en ·_>;efO~estami~nto.;. .. ad~i.S~cic?ri' ~e.:.-_·a.~cio.nes de -

l.a empresa brasil.eña de aE!roná~tJ.ca ·c:EMBR.AE.Íl.l .y. p_a.%-"a.:1as ·~·inversiones en 
'.o'c'-

/.·-

Tanto el. nuevo· i.~.i;i~-~~~6: '.~6~mo'.~ l.a- extinción de· l.os incenti

vos dependen de l.a aprob~·c·i-ón .por:-·a1·- CO_n9reso, que deberá. recibir próxi-
~ . . . > ·.:".' .. · . ~ 

mamente nuevas propuestas_· gllberncime!ntal.es de medidas de ajuste fisca1. 

Veremos ~1gunos casos de la Ley de Hacienda del D~parta--

mento del Distrito Federal., no sin recordar que, en este ordenamiento, -

como en todas 1as demás 1eyes 1oca1es de esta circunscripción, 1os gobe~ 

nades no contamos con J.a facu1tad de el.egir a J.os gobernantes 1oca1es, 

ni en J.os legisladores ni en e1 ejecutivo, ya que por nuestro pecul.iar 

sistema po1itiCo, J.as 1eyes son dictadas por el. Congreso de 1a Unión y 

aplicadas como Ej~cutivo Local., por e1 Presidente de 1a RepÚb1ica, quien 

gobierna· a través de un Jefe de departamento, que en 1a inmensa mayoría 

de 1os casos no es nativo de J.a ciudad. (S) 

0

(5) A partir de.1. primero de diciembre de 1988, e1 Jefe del. Departa.mento 
es nacido en ia Ciudad de México, 1o que no había sucedido en más -
de 40 años. 
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El. primer ejempl.o que encontramos es el del. impuesto pre-

diai, cuyo sistema de· valuación de 1os inmuebles se regu1a en J..os Artíc~ 

l.os 18 _a 22A ~~-_1a Ley._ 

En cúazito al. sujeto pasivo del. impuesto _la Ley establ.ece 

que sería el" -propiet_cirio o poseedor del. inmuebl.e, en este último caso, -

"sÓJ.o cuando.· no-~xiste propietario". 

Al. respecto se puede ver que este segundo puesto en real.~ 

dad no existe • 

se· considera contribuyeñtes también a l.os.poSeedores en 

l.os casos en que:: J..a LE:Y establ.eCe· ~~~:~.-~º. É!~st~ ~--i';~~·~t~~o ·. :_io . :é¡ue en 

realidad no existe; .·pu~sto_ q1:1~ s_e~Il::·el. .C~d-~;~~--~i.~~l., __ 1·~~ illmu~bl.es que 

no tienen -dueño· ~iert; Y C~nocido'--d~en ser; de~tk-cj_~dos ante -e~ rrii.niste

rio pÚbl.ico ~ara que :·s~- ad~-~~~q~~'.~ .. : ~1 ;-~¡seo :~ede~a1·, correspondiendo a1 

denunciante 1a cuarta Parte de1 va1or ciatast~~1; de J.os bienés que denun-

cia. 

Así pues. cual.quier inmueb1e que no tiene dueño conocido, 

pertenecerá a J.a Nacióñ~ 'Segun e1 Artículo 27 Constituciona1, que no es 

tomado en cuenta. 

En 1os Artícu1os 4SG, 45H y 4SI, se estab1ece ei impuesto 

sobre nóminas ap1icab1es en e1 Distrito Federal.. 
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S-obre este impuesto se puede· decir -·1o siguiente: 
- -. -

- . . . - ~ . 

Nuestros tribuna.1es judicia1es han soStenidO en forma 

constante, e incl.uso han establ.ecido- jurisp-ruden~i.a ;:~-~~;;~e'~'¿ -a· "C¡ue· el. 

Artícul.o 31, Fracc~ón 7.V, constituci~~al...; .~~~,~·:'.~~-~~~~:_~{'ci~::~O~.- el.- consti

tuyente de .1-~17 .. como Ún 1ímit~ a. 1a PoteSt.~~~ a~-1--~-E~t~a~<·cen;.''eJ . .' ·estabieci-
-. . ;., ··'' 

miento de l.os t%ibutos, ·10 ·que· cJ.~~~ri:J~' _se --~~sp~-~de ·~~ >_;-..a.~·sim.Pl.e l.ec-

.. ·· ... 
·_ ',, ~'.'.-:~-

"Son -·c::'J::tl.i:9a;~'d.:one's :- de -i~s:~'.' ~e~:L-cB.nos ;~: :, 
-·· ' .. 

"XV.- C~~tribui:r para l.~s. g~stos públ.icos, así de l.a 

Federación como del. Estado Y MUnicipio en que 

residan, de. l.a manera proporcional.. y equitati-

va que dispongan J.as l.eyes". 

En estas condiciones se desprende que para 1a va1Ídéz con~ 

tituciona1 de un impuesto se requiere que este cumpla o satisfaga tres 

requisitos fundamenta1es: 

a).. Que sea establecido por Ley; b). Que sea proporcional. 

y equitativo, y e). Que se destine a alguno de 1os gastos púb1icos; en -

consecuencia.. si fal.ta "al.guf1:~ de ·estos tres requisitoS, el. impuesto será 

inconstitucional. 

Por propor.ciona1idad del. impues,to ia sU.Pr~ma. ·;co~t·e de Jus

ticia de 1a Nación ha entendido., que 1os sujetos paSi.;o~- ~·66.rit;:.ib:Uyan al. 
-·- '· . 

gasto públ.ico en función· de su respectiva capacidad Ccon-5~~·~ .. <-o sea, que 
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aporten una parte justa y adecuada . de su incremento p'a:trimonial., de ta1 

forzna. que l.os sujetos de e1evados ~ngresos._tribu_:te:~_.e_~. :f:o~a superior a 

1os medianos y reducidos ingreso.s 1<es:<-deéi"r-; . .:,que- EL- PRi:NCJ:PJ:O DE PROPOR 

CION.l\.LIDAD DEBE ESTAR VINCULADO si~~~ ;;.·.:;,.,{ ~~~:r:DA!:Í ECONOMICA DEL 
... -·.' 

CONTRIBUYENTE. .- . . ' . . ".' ·_, -·~-.··::. ··.·. .:~.':·-.- :-. 
··,'.' ::- . - - .. . ·;i 

Por· equidad, nu:~tra Supre~~ ··~;,,~:·.;, de ''Justicia ha sosten.!. 

do que debe entenderse 1.a igual.dad, a.rité;:-ia.mi.sma:Ley<Tributa..ria, de to

dos l.os sujetos pasivos de un mismo tribJ;~·:t~;;T~r e.l.l.o .deben en tal.es -

condiciones recibir tratami.ento idén~~·c,;--.:· ~~-.-:~~~isté:~is de causación, he-

ches i.rnponib11!-s, acumul.aciones, deduc;:ciO~e~\ - ~-~e. , variando. sól..o l.a tasa 

de acuerdo con l.a capacidad económica·; es decir, q~e-··u.na carga fiscal. 

sea equitativa significa que el. impacto 'del. tributo sea el. mismo para 

todos l.os comprendidos en l.a misma situación, o. sea que .ª sujetos con 

capacidades contributivas y de igual.es actividades funcionaies s~ ].es 

trate en un p1ano de ~gual.dad. 

El. decreto por el. que se reforma l.a Ley de Hacienda del. -

Departa.mento del. Distrito Federal., al. esta.bl.ecer el. impuesto sobre nómi-

nas en sus Artícul.os 45 G, 45 H, y 45 X, no satisface l.os requisitos de 

proporcional.idad y equidad exigidos por el. Artícul.o 31 Fracción IV de 

nuestra Constitución Federal., ya que es contrario a l.a justicia tributa-

ria, pues en 1a especie l.a materia del. impuesto son l.as erogaciones que 

real.iza el. patrón por concepto de remuneraciones al. trabaj~ personal. su

bordinado, sin señal.ar como base del. gravámen un ingreso, sino l.as Pres-

taciones o erogaciones que se real.icen, ya sea en dinero o en especie, -
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por el. concepto ya citado, es decir·este impuesto grava l.os egresos y no 

el. capital., o 1a actividad- industrial. __ o __ comercia1, o el. trabajo de l.os -

mismos o l.a combinación de ambos, 1o qÜe da como consecuencia que un pa

trón con mayor número de trabajadores que obtenga menos ingresos -deberá 

pagar más impuesto que otro con menor número de empl.eados, no obstante -

que su ingreso haya sido mayor y menor su egreso por concepto de suel.dos 

y l.ógicamente del. impuesto sobre nóminas; que l.a util.idad y gastos de 

aquel. por el. mismo concepto e igual. período fiscal., de donde deviene. que 

el. impuesto que se recl.ama es inequitativo, y por el.l.o inconstitucional.. 

·Dicha en otra forma, el. impuesto sobre nóminas apl.ica una 

tasa a cargo de l.os sujetos que pagan sa1arios, sin importar su capaci-

dad económica, porque puede darse e1 caso de que e1 sujeto de1 impuesto 

se encuentre en quiebra, en diso1ución o que sufra pérdida de ejercicios 

anteriores, y por ei s01o·hecho de que tenga trabajadores a su servicio 

deberá pagar ei impuesto, en evidente quebranto de 1a garantía de propo.=:. 

ciona1idad, además, como e1 impuesto que nos ocupa no toma en cuenta 1a 

capacidad econOmica de1 contribuyente, no tiene relación con 1a verdade

ra situación financiera o patrimonial de los sujetos obligados, porque -

como antes se dijo, un contribuyente con grán número de empleados o ind!._ 

viduos subordinados en una relación 1abora1, pero que no tenga capacidad 

económica por encontrarse en quiebra o con pérdidas en ejercicios ante-

rieres o tener costos y gastos de operación muy grandes o simp1emente no 

tener ingresos, de acuerdo con 1a ley de mérito está obligado a pagar 1a 

tasa de1 2% sobre todos 1os sa1~rios cubiertos; en tanto que un contrib.!:!., 
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yente con pocos o ningún asa1ariado y con gran bonanza económica y con 

ingresos bastante altos,_ puede no estar obligado a cubrir un sol.o centa-

vo deJ.. impuesto.· ~~bre nóminas. 

--:-POr..-·-Ofra parte, -ia inequi.dad. -ael.-- .iini:n.léS-1:0 es- eVid-erit-e si 
'·:j.: '-_'. - -... ,_ .-.--_ - . 

consiaer~6¿~,=-~~~: C'On·:·ei actua1 proceso de moae:::.ni~~,~i.6~\~de. l.a~. -industI-ia, 

algunos p~tr~n-~s ;~·quieren de los servicioS - a~··: u~·-;-~.Gin~~~-: ca.a~ vez· menor 

de trabajadores, con 1a consecuente disminuCi.6ri_º::·d~~i?!~a:S-t"6 _ p~r. ·.c-oncepto .-
- ',.e·-· - .... ' ·, > - - ... : -~ ~·-"_:.,_~ ._ ·--: .- :". '. . 

de sa1.ari0s, lo.que contrasta con e1 caso-~e ~que110S que por no contar 

con los mencionados sistemas de modernización-a través de máquinas yºº!! 

putadoras emplean a un grá.n número· de traba.j adores siendo muchO mayor su 

erogación por concepto de sueldos o salarios· y aún -así.se les grava con 

la misma tarifa que a los anteriores.. Esto s_ignifica que los patrones -

que tengan la capacidad económica que 1es permita adquirir modernos sis-

temas de producción ~agan menos impuestos que los que por su precaria 

situación económica no puedan proveerse de dichos sistemas. 

A mayor abundamiento cabe señalar que el gravámen sujeto 

a estudio impacta más a 1os patrones que esten dando un tratamiento.a 

sus trabajadores que rebasen ei marco previsto en e1 Artículo 123 const.!_ 

tuciona.1 y en la Ley Federal de1 Trabajo, quc'aquc11o~ que se encuentran 

dentro de 1os mínimos que la ley 1es exige, de donde se conc1uye que no 

existe equidad en la estructura de1 impuesto, ya que no hay factores ob-

jctivos que permitan a1ternar1os, sino que se establece de una manera 

genérica, provocando una notoria dcsigua1dad entre los sujetos del mismo, 



al. no estar acorde con su.real.idad económica y cont~ib~~i~a, a~emás de 

que en úl.ti.ma. in~tancia l.a _nueva carga-.impositiva.redu'.nda en p~rjuicio . . . 

del. trabajador ya· 'que l.os ·patrones no .Í.ncrementar.án . .".-sus. Pr'es.t~c_íoneS de 

seguridad social. r: pUes · ·e{io· representa.ría ~ ,~~ayoJ::.-~ ~~~~\-aei:.':·-~P--'~~St~-.: 
~·.·;:'.- J,.:/.:<'::.:-:t :.·--:;,;,· - ''.'.(.(:·:.-t::;· ,\· __ :.~~::.~º 
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··- ·~ 
. p0-r l.o -tanto, ·_debe e-ntenderse:.~ai<~·smo ¡;·cc,.mo'::·urii:i··:-c-ontribu-

-- - - '::~:·, {~,:- ... ,. ' 

ción porci:::::::n:ee:::::a::::t::a n: :¡t::~¡~:t!~Q:~~t5::~:~::~:~ ?Pro--
": ~ 

A1 no conoc!3rse, por no· haberse -:~~fi~~~ab en l.a Ley cuS.l.es 

son esas DEMAS PRESTACIONES, ningún cont;ib~Yente tendrá l.a seguridad 

jurídica ni l.a certidumbre de haber cump1ido_debidam7~te con el. pago de1 

impuesto sobre nóminas a1 Departamento de1 Distrito Federa1, por deseo--

nocer si e1 1egis1ador quizo referirse a saiario integrado, a ~a1ario 

remunerador, a1 sa1ario base para efectos de1 Xnstituto Mexicano ·de1 se-

guro Socia1 o a1 que se considera para efectos de1 Xnfonav~t. 

Por otra parte, 1a 1ey en comento estab1ece _trunbién-un 

pago de derechos por estacionamiento de vehícu1os ~n _1a vía púb1ica y al. 

respecto consideramos que de ninguna manera.- es _-just:ificab1e cobrar por 

estacionarse en 1a vía pÚbl.ica puesto que se_dice.-qú.e será só1o donde 

así 1o aconseje ia re1ativa intensidad de 1a.circu1ación, y entonces nos 

encontrD.mos conque si hay mucha, no se debC : .. dejar estacionar a nadie, y 

si hay poca se debe permitir a. todos ,_,,Pero nO ~obrar1es, a.demás de que 

~sto hace más notorio el. .absurdo de 1os':·estacionamientos reservados en 

l.a vía públ.ica para burócratas bien pagados con l.ugar reservado y gratu!._ 
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to para que puedan 11egar tarde y cómodamente mientras el. pa.rticul.ar su--

fre para buscar un l.uga.r o tiene que pagar por el.. 

Dejando el. campo .de l.a Ley de Hacienda del. Departamento 

del. Distrito Federal., encontramos,-en l.a del. ~mpuesto Sobre l.a Renta, el. 

caso de 1os contribuye~t~s·_ menores, a que se refieren, entre otros, J.os -

Artícul.os 115 B Y -~-15~ ~-de 1-43: Ley, que vio1anel. Artículo 5°. constitucio

nal.,. ya que· al. l.imii:;~-:~l.a: facultad de expedir recibos que· contengai::i J.os 

requisitos nece~a.r~~~:.~-~~-que J.as personas a quienes se expidan_~ichos 
'· '.··· ; ·,'. '' . ~: : ·-. . 

recibos pued~ ~tiiiza:t;.i~S para efectuar l.as deducciones a que l.egal..mente 

tienen derech:o,· co1.~,C~-'.'a,l, ·particu.1a.r en un estado de desventaja y desi.---

gualdad para el. ejercici.o,de su actividad industrial., comercia1 y 1abor~l. 

en rel.ación con .Otras personas. Al. co1ocarse en dicha situación de desi-

gualdad y desventaja, de hecho se l.e impide que pueda ej~rcer su activi--

dad, pues resu1ta totalmente incosteabl.e y, por l.o tanto, ruinoso para su 

economía, por l.o que se l.e obliga, al. pa..rticul.ar, a abandonar dicha-acti-

vidad 1Ícita, sin que exista causa J.egal. alguna. 

En efecto, s.egún J.o establ.ece el. Artícul.o 11 S de l.a Ley 

del. Impuesto Sobre l.as Personas Físicas con actividades empresarial.es y 

determinados máximos de .ingresos ~ua1es y coeficien~es ae Util.idades y 

otros requisitos, podrán optar por sujetarse a X:é~im.en .-d~:··Co~tribuyentes 

menores, con 1as obl.igacione:s que -seña1a el ~tí.cul.o 1:1·~ :B_: ae·,:-l.a_ misma 

Ley, obl.ig.:iciones que son considerabl.emelltC. ~s seri~i~J.l.as .Y mucho menos 

onerosas que las de l.os contribuyentes que· no tiene'Íl dicha .caiidad. 
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En e1 segundo p~rafo _de~- Ar_~~cu1_o 11 S de 1a Ley de1 Im

puesto Sobre 1a. Renta. se estab1e-Ce _1o ~-s~igtiient.e: 

''Se consider~á que se cambia · .J.a opción en .J.os términos 

de1 párrafo anterior, cuando .J.os ~ontribuye"nt'e·s expidan comprobantes de 

sus operaciones que además de .1os requisitos señalados en .J.os iñcisos 

a), b) y e) de .J.a Fracción III del. Artículo 115 B de esta Ley contengan 

el. nombre, denominación o razón social.es y domici1io de 1a persona a fa

vor de quien se expidan o trasladen en dichos comprobantes e1 :tmpuesto -

a1 Valor Agregado en forma expresa y por separado del. precio, o señal.en 

cantidad y c1a~e de mercancías o descripción de1 servicio que amparen, -

número y fecha del documento aduanero así como aduana por .J.a Cual. se re~ 

1izó 1a importación, tratándose de ventas de primera mano de mercancías 

de importación". 

Hay que considerar que e1 Artícu1o 115 B Fracción z~; - -
ob1iga a expedir comprobantes simplificados en los siguientes términos: 

''Expedir comprobantes simpl.ificados de sus operaciones l.os 

cuales únicamente deberán contener l.os siguientes requisitos: 

a) Nombre, denominación o razón social., domici1io fisca1 

y c1ave de-Registro Federal de Contribuyentes de -

quien 1o expida; 

b) Número de folio, lugar y fecha de expedición. 

e) E1 importe total. de la operación. 
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En 1os casos en 1os que l.os contribuyentes util.icen en -

sus operaciones máquinas registradoras podrán expedir -como comProbantes 

simpl.ificados, l.a copia de l.a parte de .1os r_egistros_ de audit~r~a de d.!_ 

chas máquinas en 1as que aparezca el. ixriporte-de .. l.a_operac_ión_~e_ que_se 

trata". 

Deben anal.izarse dicho~ prec~pto~ ~en ;rel.ación con e1. Ar-

tícul.o 24 Fracción III y ViI y· 136 Fracción, IV de l.a ~ey del. :I.mpuesto 

Sobre l.a Renta. . 

III. Que se compru~ben ~onJ docume:ntac_ión ~e rE7una l.os 

requi~-itos que señal.en~ 1·a:s di~':'~iciories_ fi;scal.es 

rel.ativos"···a, l.a ·i:~en~.:Ld~d: y domi_cil..io. de_ quien ].os 

expida, así como de ~ien . adquirió e·i bien de que 

se trate o recibió el. servicio y que en el. caso de 

contribuyentes que en el. año de cal.endario inmedi!!-_ 

to .anterior hubiera tenido ingresos acumu1ab1es su

periores a cien mi11ones de pesos efectuén mediante 

cheque nominativo del contribuyente, 1os pagos en 

dinero cuyo monto exceda de dos veces e1 sa1ario 

mÍnimo generai de su zona económica vigente c1 1°. 

de Enero de1 año de que se trate, e1evado a1 mes, -

excepto cuando dichos pagos se hagan por 1a prcst~

ci.ón de un servicio personal subordinado. La seer~ 

taría de Hacienda y Crédito Púb1ico podrá 1iberar -
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de 1.a ob1_igación de· pagar 1as erogaciones con che--

ques nominativos a que se refiere esta fracCión, 

cuando 1as :mismas._··s~ .efe-~túen en;pob1aci0nes. sin 

servicios_ ba.ncar-ios o ;·en~ ~:;~as,:~ra1:és ... · 

~I • Que cuando l.os pagos cuyc;i dedti·~-~i:ón · se, prete-nda se 
_-•. ,·.~· '.- - ·e . -:_ ; e ; ·-

hága a contribuyentes que _ca.,;~~i:\\_-~~i: ___ ·~~p~~-S~O: a'.i va-

1or Agregado, dicho impuesto· ---~-~:_::_~a~i~de-:_~"-en'. -forma -

expresa y por separado en J..OS-"::¿on:~~obB:~."kes .·-

Los contribuyentes del imPuesto esPecia1 sobre producción 

y servicios por enajenación de bienes no podrán deducir 1.os pagos cuando 

estos se hayan hecho por la adquisición de esos mismos bienes y no se h.!!_ 

ya trasladado dicho impuesto en forma expresa por separado en 1os compr9_· · 

bantes.. Tratándose de pagos por 1a prestación de servicios por los que 

se cause el impuesto especial sobre producción y servicios, éstos no - -

serán deducibles cuando se haya tras1adado en forma expresa y por separ!!_. 

do el mencionado impuesto". 

Como vemos, la conciusión es evidente, se provoca que las 

personas tanto físicas como morales que celebren operaciones con e1 con-

tribuyente menor, no podrán obtener documentos que les permitan hacer 

las deducciones y traslados de impuestos que 1egítimamente les correspo!!_ 

den, por falta de 1a documentación que rcuna todos los requisitos. 
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Documentación que no se podrá expedir, bajo pena de per--

der 1a calidad de contribuyente menor, no con base en un aumento de 1a -

capacidad contributiva, sino por e1 heCho de expedir comproban~es donde 

consten 1as -~perac~one~ rea1es_que se 11.eva.ron a cab~, para que cumplan 

la función ae aemostració~ que l.ega1mente tienen • 

. E1 Artículo 115 C de 1a Ley de1 Impuesto Sobre 1a Renta -

vicia el Artícul.o -. 13 _-. é:Onsti tUciona1. 

',":" :-'·"· 

ma nadie puede .se:t;' ~u.zga~o.-por_·:._1e_:a:.,~.~ ._pr~va~ivas· y, _·aunque _d!-c~_a expre---

sión podría· interpretar.Se'·:qU·e -~~-:~,~~~-~S-cr~e 'i:ini~~~1:~~-~: __ ª.~ ~~~as; a~je~~ 
vas, se considera ·que -~~~-i~-~-- ~~-c~;;_~·~e-::;:-cod~~~:-.~~ e~1:ab1e~hnie'nto de una -

situación discrhnin:atória ::._cómo,; l.a '-:~e·, establ.ece' el.; ~toí~~~~- .1, 5 e de l.a 

Ley de1 :tmpiiesto· sobré' ·.i.a -'Renta:. 
e - • . . 

En efecta:, c6~o se exPi.i.có ~teriorme'n~e;·,~ el. .'Artíc~1q 
115 e de l.a :i:.ey del. Impuesto Sobre 1a Renta.,.· d'e_-_.¡-¡·~·ch_~:: .. ~~t·~~é!cé ·_dos- ca

tegorías de contribuyentes en :re1ación con ¡.ciS~.:~c::;~ri.p~6~-a~:fe~---··qtie expi.dan. 

La primera de dichas categ'OZ:ías~-~~-fo:rIDada por,_los contrib.!:!_ 

yentes comunes, puede expedir comprob~te_~ -_c:;ruf!·-.;l.~ autoridad toma en cue!l. 

ta como válidos. 

La segunda categoría, a·_-·1a qu~ pertenece el. contribuyente 

menor y cuya razón de creación es ·l.a poca capacidad económica de sus in-

tegrantes, está impedida de expedir esos comprobantes, y por 1o tanto, -
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sus c1ientes no pq.eden deducir sus gastos 1egítimament'e erogados por 

fa1ta de1 comprobante adecuéldo ... 

Si no _s'on exp~didos por un contribuyente normal., ya que -

si un contribuyente men.or ·expide dichos recibos se considerará que pa

sa a 1a categorí~ de contribuyente norma1. 

LO·.anterior provoca que para el. comprador o usuario del. 

servicio sea ,más.· gravoso adquirir un bien o recibir un servicio de un -

contribuy~rit~· .. ~e~or, ya que en el. momento de ca1cu1ar sus uti1idades no 

podrá consider#·- dentro de J..os gastos efectuados 1os pagados a, un con--

tribuyente.m~nor, por 1o que preferirá comprar el. bi~n o recibir e1 se~ 

vicio de un contribuyente normal., aunque resul.te ser más oneroso que el. 

proporcio_nado por otra persona, ya' que este gasto disminuirá. su util.i-

dad gravabl.e y por 1o tanto su impuestO, mientras que ei efectuado con 

e1 contribuyente menor no l.e proporcionará esa ventaja fiscai. 

De acuerdo con 1o anterior e1 Artícul.o 115 e mediante el. 

cual. se impide que un contribuyente menor expida comprobantes que ten--

gan efectos fisca1es. es discriminatorio y se transforma en una Ley pr.!_ 

vativa que 1e impide real.izar l.as funciones en que se pueda ej_e"rcitar -

1a l.ibertad de trabajo comercio e industria. 

Entre 1os impueséos que también se col.ocan en esta cate-

goría se encuentra el. de1 activo de l.as empresas, "pOr-. l.as- .siguientes r!!_ 

Zones, comentadas en e1 Diario Excel.sior de1. 18 de· Enero de 1989: 
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"FALTA DE EQUIDAD Y PROPORCIONALIDAD EN EL IMPUESTO 

A LOS ACTIVOS DE EMPRESAS: MATIELLO". 

EDITH JIMENEZ: 

"Entre 1o bueno, l.o mal.o y l.o feo del. nuevo impuesto del. 

2% al. activo de 1as empresas está, sin duda,. ·en l.o bueno, su acción de 

justicia frente a quienes no son evasores fiscal.es; ·entre io·mal.o,··-su-in-
- . ~ ,· -

justicia frente a quienes ca.recen de capita1 efectivá; <.aún_: ~pan.do posean· 

bienes y; l.o feo es su inconstitucional.idad, en'tre< 'c;~os,;~~~~~tOs que - -
>·:·' \-:_ ~ -_ 

guardan l.as tres características. - · ;~-~~;-· -~·~y-·>~_:_--.: ··r·--,/-:(:··-

<}:···- ·, /''" ;;, -.~::.::-~ .:~'<-· ;1: 

te una entrevis:: : 0 ::::e f::::i:t:!·!1~i}~~~~~i~~~rt~~~?!~:=~;::;án-
; ;~~'.e\ :~:\:-i··>·;\~:}_:;;:;:\:~--.. ·:-.·x<t;:-)~'-'.~ ~x-_~;-t/:_-·; .. ~:;._;_> :-:~_.;::': ·.:.·;_<· :. . 

nuevo en México, impuesto sobr~ J.os -"·a_ct.i~~.~··.y.:··~~··.1_1eyar~,-.a:.empi::e~as fue:: 

tes de1 país :como e1. grupo al-:fa; ::.ª·~~·ka~~):~~~~~~-~.:i~~d}::ci·~:~.~·a.~~··~':.Gb,ooo 
miiiones de pesos, que como ~ó tie~~- ut·~í~daa~:S ·:'.fisCaies; estO. es, ganan

cias, se vo1verá pago definitiVO··~ 

Se destacaron los-puntos siguientes: 

En primer término, 1a evidencia de que al. estab1ecerse un 

impuesto.patrimonial. sobre a1gunos bienes que ya causan otro tipo de im--

puestos patrimonia1es esta medida es inconstitucional.. Tal. es el caso de 

los inmuebJ.es que pagan ei Impuesto Predia1 o de los automóviles, que tr_!. 

butan a1 impuesto sobre la tenencia de vehícuJ.os. 
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P~r otra parte, exp1icó, e1 rmpac Sos1aya 1a capacidad CO!!_ 

tributiva y es-evidente que-trata en: forma desiguá1-a sujetos igu~ies, 

ado1eciendo de incoristitUciona1idad por esa ci~custancia, ya que hay fa1-

ta dee.:¡uidad. y proporciona1idad de e1ementos júrídicos esencia1es que 1os 

impuestos deben.cump1ir para estar acordes con 1a Constitución. En pocas 

pa1abras, r~spondió, e1 impueSto gravará a 1os contribuyentes en función 

de1 activo:i:;iue tengan, 1o cua1 no tiene ~inguna re1ación con su capacidad 

como· contribuyentes. Por ejemp1o -exp1icó-, una empresa puede tener act.!_ 

vos muy va1iosos, edificios, terrenos y otros. Sin embargo tien~ un f1u-· 

jo de efectivo negativo, esto es que no tiene dinero y además puede hasta 

tener pérdidas y, de todas formas deberá pagar el. impuesto eSt.abl.ecido en 

esta nueva Ley. 

En_ 10' toCante :a~ princip.i6· de -que l.os impuestos deben ser 

general.es, el. impuesto qu~ rici~- o·~u.Pa -también es inconstitucional. porque -
-- --· . >.:' ·. ~-' :· : . .. . 

so"'l.o impactará a. quieneS ,"~engi:in:·-B.~t.Í.vidades mercanti1es y no a otras per-

sonas que puedan tener i~P!?~~ant-es; uti.l.idades generadas por otros concep

tos como el. capital.~ -

Se recordó·que-dentro del.a nueva Reforma Fiscal. se había 

propuesto grav~ m~s ~~-c~~~tai ~specul.ativo y menos a :La inversión pro-

ductiva, y es exactamentec:.l.0 contrario l.o que sucedió. No se gravó al. 

capital. especuiativo y se.grava a.quien tiene que comprar un activo nuevo. 

Es un hecho _de que ··afecta tanto a1 comercio como a 1.a in--

dustria, siendo un obstácul.o contra l.a inversión, atenta contra el. fornen-
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to del.. crecim:i.ento económico y el. emp~eo, así como a criterios de equi~-

dad social.. y productividad a que-.se refiere 1a garant~a contenida en el.. 

Artícul.o 25 de 1.a Constitución,. :que ordena l..a- forma en que el. Estado de

be l.l.evar _ l.a rectoría, ~~~?Ómic~ ,' -anal.~~ó ;:~~i.eiio. ' 

. : . .{ LO 'BUENO; 

Pese a to~~·J.i ~~2L-.:Ji2~ -~~ntrib~~entes que no estén 

de acuerdo en eJ. pago de ~~~~~'.!~~~;~~1;~.-~~~~ 'Jmp~~~e . como J.o hicieron 

contra el.. dos por cieritO: de1 -i.JOPueSto>sobre.:·nóniinas del.. Departamento del. 

Distrito Federal. y sin i~-g~:- ~~~~~~~~):~~~~~---,~éu.l:-ri~ c~n este impuesto,. 

l.os contribuyentes que 1o~en._:~~;;~~~~r~·}~a_, i~consti-~ucional..idad, aunque 
·:----. 

serán muy pocos, obt~n~~-~~ -~h::J~~~~~.T.:~-~.r:. ~:-~:":~ -"•·-·: 
·:-,, ~;¡_::,-'(.: : ,'<::<--· ' f::';'·;->:- ., . 

Esto quieL 1.~.fü,J'""'~é~;d~dió el. especiaJ.ista, que siempre 
--,/-

hay una instancia en ·ei· ;·~.i~t~a:-;~·Le:9ái' ·Mexicano para demostrar l.a incons-
. ..• ·,;>+ . 

titucional.idad de al.gun~,:~: ~-~~~s-J:_~~ 'l.a Ley. 

Con baSe ~é~·/.'t.o~i- i~ anterior, podemos decir que si bien 

l.a redacción de 1a.Ley·puede adolecer de ciertos defectos, l.a real.idad 

es que muchas. ~-~pre_~as ~-~al.izaban maniobras fiscal.es para no pagar ni un 

centavo de_ ;i~~~e~-~_os_.--_:sobr~ sus operaciones l.o cua:L, evidentemente, resu!_ 

ta injusto: pará. _quien si paga impuestos, ya que además, en muchos casos 

estas empres.as l.1eg~an_a pérdidas m5s por estrategias que por situacio-

e iones real.es. 
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Puede suceder que muchas empresas que no tienen util..ida-

des, para efectos fical..es ·tendrán. que hace~ pagos por este ~impuesto y se 

vo1verán pagos definitivos :ai no teiier .contra que compensarl..os .·:·.De he-:-

cho, todas J.as empresas -que están·. en pérdidas f.:i.sca1es tend.r.án ~ue. pagar 

este impuesto como nuevo tributo-y son nada menos que e1.71 Por_ ciento 

de todas - l..as empresas ex.isterites en l..a Repúbl.ica Mexicana_~< 

que no 

Debemos entender, ex.p1.icó, que hay· mucl?-ísimá.S r;:omp~ías 

tienen utilidades desde el. punto de vista .. fi~cal., p~~~:.: ·qu·e ~in 

embargo sí 1as tienen desde e1 punto de vista contahl.e, como_ ,pue_de ser 

l.a reval..uación diaria de todoS sus·activoS, consideró. 

Entonces, J.o que pretende l.a SHCP es gravar con impuesto 

mínimo a todas l.a:;: empresas de México. EJ. punto positivo de este impue.:!_ 

to sería que por medio del.a recaudación que va a J.ograr.Hacienda con 

este gravámen, que adol.ece de muchos vicios jurídicos, se l.ogrará dismi-

nuir l.a presión fiscal. sobre otros contribuyentes como son J.os asaJ.aria-

dos. Esta medida es positiva para J.os parti .. cul.ares y se cargan así J.os 

impuestos a l.as empresas. 

Esto se demuestra cl.aramente, cuando l.a comisión de Ha---

cienda de l.a cámara de Diputados nos menciona que ceirca de 71 por ciento 

de l.as empresas en MéxiCo ·no _pagan impuestos. Ahora. tendrán que· hacerl.o. 

Prueba de l.os positivo que ·puede ser.,,el..· impuesto para al.-

gunos es que l.as empresas que_han venido contribuyendo normal.mente al. p~ 
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go de sus impuestos·, 1.a - entrada en vigOr de es.ta Ley no l.os preocupa en 

l.o más mínim~, .puésto que_l.os Pagos que"no~1Inente·rea1izan-se compenS!!:,. 

rá contra el. nue~~-~- ~<~6~:_-~~e:~~-~ c,~~-o~'.~~~~~~~-'? _ ~~~-p~-~~-r~_ ~r~c-:ii·có_~ 
<·~· "]- :· --,_ -. ._ .. ":·~ - -

.. ;-:·po-st~:Ji.6~d~t:~;{\=6~~-~t6- -~e~2-~.iería pruderite resol.vernos si 

J.a Ley tiene· iB: · :Ésrii~ia';~~7c:3,.;t!~~;,; ;,,i. j;~~o ··del. impuesto para aquél.l.as 

personas .. físicas ;~~L_~~J~~~~~~~?$·~~~~~l~~·~- inmuebl.es a sociedades mercan t.!_ 
-- -~---. ·,\ :· _;;{:.{?:.:~;~~~<: ~,,~~~\ - '~"'' - '..;··~-:·, 

l.es, ·ya 'c:;p.ie.": ai··.·,·?~~c-~r-~~-ia. · L'~Y:~:~és'.;~;p:~bo" ~l.a.i::a al. respecto y podr~a: inter--

preta.rse_· de -·qu·e ·no hiihría pago·, en ·:·e~·te··-~upuesto debido a que nadie_-:esté 

obl.igado a cumpl.ir l.o imposibl.e. 

Matiel.10 hizo notar que e1 j:mpuesto al. activo de 1as em-

presas establ.ece l.a ob1igación de pagos provisionales y l.a poSibi1idad -

de acreditar 1oS pagos contra e1 Xmpuesto Sobre l.a Renta. Y que debido 

a que poco más de l.a mitad de l.as empresas presentan declaraciones sin 

pago al.guno, e1 nuevo impuesto al. activo de las empresas estableció el. 

gravámen del. dos por ciento al. val.ar de su activo en e1 ejercicio, pu_---

diendo acreditarse contra el. Zmpuesto Sobre 1a Renta que paguen. 

Por eSta razón se considera este impuesto como de carác--

ter compl.ementario ai·· Impuesto Sobre l.a .Renta, aunque evidentemente es -

totalmente independiente. 

Deta1l.Ó que el val.ar del. activo.se cal.cul.ará swnando J.os 

rubros siguientes: promedios mensual.es de efectivo en caja, inversiones 

en títulos de crédito, excepto acciones¡ cuentas y documentos por cobrar, 
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excepto pagos provisionaies y pagos en -exceso de contribuciones e inter!!. 

ses devengados . a ;t:avor no cobrados. Se añaden 1os promedios de inventa

rios de merc~cía, ca~cu1ados al._ método_ ob~~rva.do P_?r: ·--~~- ,-,-C?-~~~~:LJ?:UY~~te y 

el va1or· anual de activos fijos, cargos y gas~tos .-difer-:i-do~ "y·_;:teZ.reI?-os. 

En síntesis, .aún con ·1os· aspectos· de bonda_d·· .. que_ antes se-
, -

ña1amos, este impuesto es de natura.l.ez~ ·evidente~~nt.e·;P_~ti-imonia1 y con 

un fín eminentemente recaudatorio _que sosiaYa .. _i°a.«~ ~~i,~~¡-~aa· c~ntributiva 

y trata de forma desigual. a sujetos iguales, adolece., de marcados vicios, 

de inconstituciona.1.:i.dad por fal.ta de equidad ;.:--p~c;;;Pc;:>rciona1idad, princi

pios esenciales que deben respetar los tributos para dar cumplimiento a 

10 dispuesto por nuestra Constitución sobre-la forma en que los particu-

lares deben contribuir para e1 sostenimíento de los gastos púb1icos, co~ 

c1uyó el. fiscal.ista. •• .. 

2. 2. LAS FICCIONES JURIDICAS EN LAS LEYES FISCALES. 

E1 tema de este apartado ha sido tratado amp1iamente por 

1a doctrina, aun en Zorma especia1 en a1gunos trabajos excel.entes. 

Para 1a exp1icación y síntesis de l.os conceptos fundamen-

tal.es re1ativos a 1a figura mencionada, seguiremos 1os 1ineamientos de 

1a obra "1as ficciones en e1 derecho tributario" de1 maestro españo1 -

Pcrez de Aya1a .. (6) 

(6) Cfr .. Pérez Aya1a José Luis.- Las ficciones Jurídicas en el. Derecho 
Tributario.- s .. ti'. E.- Editorial. de Derecho Financiero. - Madrid, 
1970.- Secciones Primera a Quinta. 
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El. desarrol.1o de1 tema se basa en"1a precisión del. conce.12. 

to de ficción de ~erecho~ su diferencia con_l.as presUnciones 1ega1es ab

sol.utas; su re_.1aC?~~~-- con el. -fraude a ia Ley __ Tri}?_~~~-~~ ~Y-. 1as funciones 

que tiene· .1a ficció~: d.~· derecho- en e1 Derecho· Tributario 

.,, : ;-· .. -.'.-;;·· " 

PrinC::~ipia ~~l. estudio con ia· -~~~i~-té~iZ~c~~~ d~··-1.3. ·ficción 

como una creación d~l. -l.~gisl.a~or, que:_'·~-~nstÍ~i'.i~~-~-:~.~~-y:;~~~~-~~~6~··'.j~~i~j_ca 
contenida en un preceP,to: J.ég.il. ·que, á.t"l:-ib-U:Ye'~~>~'.a::;·a_et·ermi.·nad<iS:~;SupUestos·- de 

• •; • • • ' • ""•' "" •"•-•" ••-".,••"v'"•-"'<;-"•·'·,, ,,·,,-··( ''_ ·, 

.::.r.~~ ·-it:~:- \,~~· ·;';;;//~:.:~~:::·:-: .. ::. ~~:.~':: ,~-;~---: -
Las ---~-~~c;:~*·í~~~·~~~~~~p~~~~~p~~~.S}\i_~i:!~f=_~~~~.i~~~-· .-a~·; d~re~ho 

son: una Normá. ·Jurr~~C'.~~;--~~~,;-~;~~~;~~-~:;~~~{,,i{-~~~~~;~~-~~'.::~;~~iI~~~-~·-~~,"--dat~. p~e--
, .• --· ... ,:·:_ -::::.--. '"f~· ;-!.;: :;¡ .• ·---¡-'~:.; • ~ --

jurídicos, vio1entando~: SU:Sta.riciai.~9rite -~ s~·-;··na.tu.r:.ai·é~·a/.Para at-ri.buir1e _de-

terminados efec~os .j.ul:-ídicos·~ 

Esta vi.ol.encia pue~e producir.se: po~ yía, dire'Cta Mediante 

definición normativa (ficciones típicas) ·- o :'pOr v:l:~ ·. Índi~~~~~-~·.::.~~-ando -

asimila aque11.a real.idad, a otra esencial.mente diferen'te" en-_:':.su:·.:natura.1e-
_ .... ' ¡:·~ :; : " ,. --:;·.:' 

za, para ap1.icar1e l.a nonnati va elaborada para aquel.l.B. ~ ': ~: c:Fi66i~n~~ equ.!_ 

paradoras o impropias). 

Debemos distinguir con cJ..ari'dad l.o anterior,. es decir de 

1.os comportamientos en que se disimul.a una real.idad existente o 1.a inexi.:!_ 

tencia de una realidad. 

Estos úitimos pueden ser sirnu1aciones abso1utas, en que se 

finge una rea1idad jurídica, ocuJ..tando otra que es 1.a que se quiere en 
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realidad o negocios jurídicos indirectos en que no se oculta una rea1i--

dad jurídica, sino una rea1idad económica. 

Respecto a 1a presunción 1ega1 abso1uta, se distingue de 

la ficción en que 1a primera es una institución que ·tie~e una razón de -

ser histórica 1igada a 1a materia de J.a prueba, o sea procesa1 en tanto 

que 1a segunda es una institución de Derecho material o sustantivo. 

Además de 1o anterior, se estabJ.~~e.~e 1a presunción es 
;•.'• 

1a consecuencia que 1a J.ey· deduce de un·. hecho·'.- conocido para 11ega.r a uno - .. ·-·- - ..... -

desconocido, ·pero que puede confronta.rs~'.~_:-~on'~:~.J.ci'·,·:verdadero y 1a ficción -
.... '···"'!·:,:( ·", 

parte de 10 f~so que sustituye .. -por_ :.S'=1~"P~O~~á-\-:..;erdaa:. 

Medi~te ·. E!J. ~eé.ánismo~ -~e'·~-~c~u1ar una ficción y una pre--

sunción, el. 1_egisJ.ador pretende l.uchar contra e1 fraude a 1a Ley. 

Muy frecuentemente, l.a creación l.egai de ficciones en el. 

Derecho Tributario se po~e al. SP.rvicio de l.a eficacia para simpl.ificar o 

acel.erar l.a gestión, l.iquidación o recaudación tributarias, a pesar de 

que con el.l.as puede ponerse en pel.igro el. principio superior de justicia 

o el. de equidad tributaria. 

Con arregl.o a un esquema de val.ores, hay que anal.izar J.as 

ficciones al.a l.uz del.as exigencias del.a justicia fdscal., por· ser ésta 

un val.ar superior al. que l.a norma debe servir con prioridad. 

Las ficciones pueden afectar J.a definición J.egal. de "hecho 
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imponibl.e 11 en varias formas, como son J.a definiCión J.egal. - del.. el.emento -

objetivo, en que el. l.egisl.ador es dueiño ·ae sus .··actos - a.J. el.al:>orar J.os ºº!!.. 

ceptos jurídicos, y por .10 tanto, al.:-definir como-:·"hechos_ impo~ib:I.es"_ .J.a_ 

percepc.i.ón de una renta, J.a existericia- de un ·patrilnonio·-·o J."a. real.ización 

de un gasto, dará sus propios conceptos ·ae ·renta., _patr~~niO y-·gasto, 

l.os cual.es pueden no expresar el. contenido-qU.e;·· ~~gún.- l:a·:na.tural.eza_de 

J.as ~osas corresponde a l.os -índices de J.a -capacid~d "contri.l6UtiVa,,,con J.o 

cual. se esta.biece el. tributo con ignorancia de J.as e~gencias del. princ~ 

pio de capacidad contributiva • 

. Las ficciónes tambi~n pueden afectar .J.a definición J.egal. 

de l.os el.ementos temporal. y espacial. del. "hecho i:rii,POD.ib1e'', que, desde 

1uego, es siemp~e y excl.usivamente un concepto de Derecho Tributario -

pero que se refiere a una rea1idad pre-jurídica que se sitúa en tiempo y 

en espacio. Y desde e1 momento en que esos el.ementos tempora1 y espa---

cia1 no son recog~dos, son ignorados o son sustancia1mente al.terados por 

el. 1egis1ador fisca1, se produce 1a ficción de derecho. 

_:Cgual.mente 1.as Licciones pueden darse en 1a definición l.~ 

ga1 del. sujeto pasivo tributario. distinguiéndose en este concepto 1~s 

aspectos dc1 sujeto pasivo como deudor tributario y el. sujeto pasivo -

como e1emento subjetivo de1 hecho imponibl.e, es decir, como real.izador 

titu1ar o beneficiario del. el.emento objetivo del. hecho imponibl.e,- resul.-

tando imposibl.e 1a ficción en e1 primer caso, ya que el. concepto de suj~ 

to pasivo tributario es netamente jurídico y no corresponde ni puede co~ 
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fronta.rse con una rea1idad, pero e9 el. segundo sí se da, como en el. caso 

de que se imputen a,.···un~·' sociedad dominante todos J.os beneficios obteni-

dos por,-- y -·to~6s·:~:1:.c:;~~Y~.c~·i~~s·~.Y'. :~~sivos de, l.as otras socie·aade~ _del. ~u-
po, l.o que -ae· ·~~~~6~~;·~:~i~~~ i~,POSibl.e conforme a J.a natural.eza-·de -l.as cosas y esto debe .'';~_p.;~~~~- -.;;b;;.c;l.utamente perjudici,;.l. desde' el. _punto de 
:::::t::ª~as Y e:::e:~~:rf~~~;~:~~n:~!t:c:::1::~::;~º e:ej~::::ª::n °::== 

~:.-,-. ;_~;.: 

l.irse para nada del., ~ar~.; ~:a·e· 1:~~ ~;1:-éCrlica-~_.juríai·c~ •.. 
·"''' -;;,.:,.· 

'-, '."' ,,-- , ·~ ;·-.; _,. 

Arlál.o9~~~~) -i~s·~:/E.i~~-:i.~~es pued~~, r~ferirse a l.a base 

imponible, cuandO -~-~~-~l.~::LeY.<Fis~al. Se defínen unos ·elementos val.orativos 

del. hecho imponible ;;. ~l·;·'j~·~o:s no pueden consider.irS"e· ·técnicamente, y 

según la natura1eza'de 1as cosas, aptos, e1 derecho está creando un va--

lor jurídico que no coincide con el va1or natura1 y así se da 1a ficción, 

pudiéndo~· ejemp1ificarse este punto con 1os concep~os de renta jurídic!!;_ 

mente considerada, frente a1 de renta desde e1 punto de vista económico, 

1o cual lesiona el principio de capacidad contributiva. 

Expuesto 10 anterior, vemos que las ficciones afectan a -

veces los principios de 1a justicia fiscal, que Perez Aya1a cataloga en 

la siguiente forma: 

Principios relativos a 1a medición o límite subjetivo 

del.. impuesto. 

Principios re1ativos a la distribución de los imouestos, 

dentro de lo cual hay que tomar en consideración 1a ca-
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pacidad económica desde l.os puntos de vista económico-

financiero, éticó y jurídic,o.-~J.E!gándose a:_1a ·can01~sión 

de que,_ el. ~~g~s18.d_!?,r. _ ~~_,_· ~~~~~ _ e_~~~-g~~~· ~-'-~~-~h.o ;_'_ c~mo -

imponibl.e, -que de· ni.n~ IÚod':>,~·púed~ª.~-~on-sti.tuir síntoma 

de 1a cal;>acidad contrib~t"i~a~·::-

Lo anterior demuestra ~u~Íe.~·;\~-~~: i"as causas que han divi

dido a economistas y juristas ante 1as. insti·t.~·ciOnes tributarias l.o que 

ha perturbado el. normal. desa.rrol.J.o de ia "ciencia del. Derecho Tributario 

al. emplearse categorías en que se mezcl.an,_sin discernimiento y sin sis

tema, conceptos económicos y jurídicos-lo q~~ ha producido, en· l.os _juri;:!_ 

tas, una reacción excesiva en el. sentidO. ·apU.esto pO-r-compl.ejid~d concep

tual y una construcción en exceso forma:iista y positivista. 

El jurista español que citamos tiene 1a ésperanza de que 

a través de1 concepto de ficción jurídi~a ·1os economistas compreñdan: 

''a) Que'· "per se", la ficci~Í'l. co.n~tituye _un_ expediente 

técnico aceptable, Y. a. .. ·m~·n,.¡;ido · llecesa.rio, en ia crea

ción del. derecho objet~y~·-:;-~.:.:·-~-·-

b) 

Priori", de que e1 derecho c::ree su propia:verdad, y 
, , , 

de que el. concepto 1ega1 difiera, ~--p~~ t.3..nto, de~ - -

"natural.." (económico, etc.) • 

e) Que, por esta vía, adviertan que 1os conceptos jurí-

dicos y 1o.s conceptos económicos, están en pl.anos d,!. 
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versos, y no pueden sustituirse 1ibremente y al.egr.!!_ 

men-t::e, con ol.vido ·:·-d~. ;l.~s _· exi_ge~c:ia~ a·e l.a t-écnica 

jurídica, y~peSe: a.-_-~a~ei-l.a~_- diVergerl.Cias. 

POr su· 'part~:·,-·J~'{,f ~~c~~c;·:,."~--~.Í-~ ·'fi.c~ióri de·,-derecho 

- - pu-ea.e· .:·0Se~::'~~fi~1~~·1::~~~t'ib~- ,~~~~:Eiec;íál.-~sta:s-·ae -Dere-

cho TribUtai~~~-~~~ü::~~~-~j-~ .. 
Que cu~ci'ó ·. Ir~2~~i~h~':~~{~~,;~c~o ·se· produce, y ei 

co~~ei?t~·-::_:"f~~~~¿}?]ii~¡:~;~-~ .. -d~~- :.:;·~60~-óroico o -~•natural.", 
:. ·-~'" ¡ -· "· -~2;.: ·'~ -. :~ .... · -· , 

pueae sU.fri.r:.: 9i-aVé"merl:te·· e·1'. pr~nC:ipio de :~ia . capaci--
,_. ·:·:.: .. •: :.-·:·.'./>::.-

dad contribUt:.iVa:·. 
i' 

b ,-) . Que, ;_-~o~!? nue'stros hermanos mayo·res del.. -Derecho - -

Privado .·nos tienen recordado, J..a ficción de Derecho 

es una "Enfermedad del Espíritu". Y que si bien 

constituye un expediente 1egis1ativo técnicamente 

correcto y a veces necesario, no es, "Per Se", al.ge 

de l.o que uno pueda enorgul.l.ecerse. 

e') Que, a mayor abundamiento, l.a ficción de derecho 

puede ser anti-jurídica, inconstitucional., en 1a 

medida en que, cl..aramente, contravenga al. principio 

de l.a capYcidad contributiva, y este principio esté 

definido en una norma de Derecho Positivo con ro:ingo 

constitucional. .. 
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Y, como consecuencia fina1, que debería ser acepta

b1e por tirios y troYB.I?-os' l:ª siguie~te:· q~e.'tan~o 

a economistas comO· a juristas ie~--<iri.te~~S-~- c-~l.a--~ 

borar en l.a el.iminaCión de' tal.es-.'>f:J..~.C:.:i~~;~e~·::: d~~:·.'a~re

cho. Si_ bien-.-tal.~- coiaboZ:.acióri~~ha.b;c& :,-de~· h-B.ce:C~e~ -

siempre en -l.os- 15:zdte_s· ;--~~·Y-:,C-o~~:~i. ~~~·~i-~-~~- ~~~~~::i:a~ 
respecti~as, té~niCas·· ~~~~-~~n;·. y· ~~~~:>~I6i'.~--,~{·· ~as 
ni otras". (7) 

Hay casos en que el. procedimiento i~t~l.ec.tuáJ. del. Dere·cho 

se l.l.eva hasta·sus Úl.timas consecu'.'enciE:t..s de inodo que el. concepto resul.--

tante es un concepto jurídico puro que aún representando o re~iriénaose 

a una real.idad ha perdido ya conexión con cual.quier concepto natural. con 

e1 que pudiera compararse. 

En e1 caso seña1ado nos-encontramos ante 1a expresión ex-

trema de 1a Construcción jurídica, e1 dogma, consistente en ais1ar ppr -

un esfuerzo de abstracción 1os conceptos que parecen dominar 1as rea1id~ 

des jurídicas. 

Por todo 1o anterior, es evidente que 1as.ficci0nes jurí

dicas representan un esca1ón intermedio que desborda -1os i~~f~e·~ , n~~ura-
1es de 1a abstracción y que podría ser superado y evi~aa6 ~r co~-~truc--

cienes jurídicas más acabadas y perfectas. 

(7) Pércz de Ayaia,José Luis.- Op. Cit. Págs. 114 y s. 
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Pero además de 1as ficciones impuestas por la técnica l.e-

gisl.ativa. -por d~~iciencias,c· inCapa.c:i.dades' o limitaciones propias, exis--
·-· - . 

ten las que se d!ben a·défici~ncias, incapacidades o limitaciones del.a 

técnica admL~iS~a~iv~. ~~--;~:l.~-~:-~~-¡-~~~~ióri de 1.a Ley y que el. legislador 
¡ ' ··:> 

preve al. el.abOr~J.cl~. ;;::~-¡;f~t~~~;'-~07.-~~n:;;·,-necesarias, sino, cuando mucho con v.=_ 

ni entes,· siempre:'q':1e .- ~~~:,_ ~~i~::· \;~ ~'~f;~ p~incipios superiores. 

'" :i< ::·- ';)1') .: ~~- .. ,, :: 
Qt:ii-~á'-'.O 1~::-f..'.ih·~·¡·5.n·:-~:b"&t:{~a~:y esencial. de las ficciones en el. 

'~.t..-,~:-: ~":~r1,::<'.'.,º)\-~:s( .. '~'.·--_ - . . 
Derecho Tributar::t.O sea·';l.a>:·.ae:·:ser;~':i.nstrumentos ·J.egisl.ati.vos contra 1.os 

comportamient~s ··~~·· ~~~J~~~~·~i:~ i,; · f~;J:,~tada. 
" .- ;,,_,: :, .. ~·':: ": ·~·~·;' 

en el. campo . ~.Í.b~-~afi~-~:-~·~ ; "J.~ ._;'~i~-~a.:/~e··~:·f.r~~de :·a 1a Ley, pues Se puede 
·. . . ·: ,,;; . ·\.' 

encontrar 'que se ·deS:i~an ,.~,-'~e~~e~-- ci..~~t~·~.:_comportamientos como de esta 

naturaleza y e? otras ocasiones se ·ies identifica como evasión tributa-

ria o, aún, como mero supuesto de eJ.Usión. 

''Asunto del.icado y de J.a mayor importancia en J.as rel.aci,2. 

nes entre fisco y contribuyente es saber hasta que punto pueden J.os con-

tribuyentes organizar, con J.os instrumentos jurídicos del. Derecho Priva-

do, sus negocios, sus empresas y en fín, sus rel.aciones económicas de 

modo que sufran el. mínimo de tributación posible. 

si es cxücto que el fisco tiene el derecho de exigir 1os 

tributos, también 1o es que so1amentc puede éxigir1os dentro de 1os 1ím4:. 

tes 1ega1es trazados. La Ley Tributaria, incluso cuando entra en re1a--
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con 1as J.eyes de Derecho Privado, no l.J.ega al. punto de disponer o inter-

ferir en e1-.derecho substantivo privado en J.as. rel.aciones entre particu

l.ares_~ __ P~=-~-~-'?_-51?~= ~~ J.ey tributaria d.Í.scipl.ina otro, tipo de r.e~aciones, 

l.a rel.acióri·_.entre fisco y contribuyente .. 

De ahí que, cu~do e1 contribuyente ~i;tr~ct.ura su empresa, 

sus rel.aciones privadas, mediante J.as fo~~. ~~r~{~~: iegítimas, del. De-

rec~o Pri..Vad.o, y con esa estructuración inC~a~-~-,e~·:.~-~~nor tributación, es-

tá usando, simpl.e.mente, de facul.tades otor~~d~·s ~r.' el..ord~n jurídico. 

El. Fisco no puede infl.uir en J.a estructurac:=i_6~:.',~ju:éídico-privada de J.os 

negocios dei contribuyente para provocar_: o., ~i.9i~· ·mayor tributación 

...... pues 1a Ley Tributaria, en su.·f~·c.ión··:y"~atü±a1eza, regul.a J.a re1!!._ 

ción entre fisco y contribuyente y riunca J.'as ~rel.aciones entre particul.a-

res. Si l.a forma jurídico-privada es~ l..egítinla, el. Fisco tiene que resP.!!.. 

tar1a.. 

Mas es cierto .que .. si el. .contribuyente, abusando del. dere

cho al. uso de l.as formas jurídico~privadas1 empl.eará fo:i:-ma~ anorma1es, -

formas inadecuadas, en 1a estructuración ·de sus rel.aciones, con l.a inte.!!,. 

ción de impedir o defraudar l.a tributación tributación que, por el. con--

trario, sería debida~ si el. contribuyente hubiera seguido el. camino jurf. 

dice-privado correcto, esta.remos frente al. caso de abuso de formas con -

fines de evasión ••••• " (8) 

(8) Pérez de Aya1a~José Luis.- Op. cit. Págs. 153 y s. 
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Es decir que: 

''E:L prob~ema_ técnico que pl.antean :Los comportamientos en 

fraude a :La Ley Tributaria, frecuentemente surge: 

a) oe que '10s coritribuyentes util.izan Con abuso :Las for

maS ~ ~ns~i~uciones y categoría de Derecho Privado. 

Podenios ·ana1iZar este aspecto de :La cuestión bajo e:L 

nombre genérico de bases jurídico-privadas de :Los co~ 

portamientos en ~raude a :La Ley Fisca1. 

b) Adiciona1mente, e:L prob1ema surge, también, de1 hecho 

de que l.os conceptos jurídico-privados son, sa1vo di,!!. 

posición 1ega1 expresa en contrario, respetab:Les y 

respetados por e1 Derecho Fiscal. Podemos considerar 

este segundo aspecto de 1a cuestión -como manifesta---. 

ción concreta de un tema más ámP1io: e:L de1 va1or - -

vincu1ante de :Los conceptos e instituciones de1 Dere

cho Privado (y en genera1 de otras ramas jurídicas) -

para e1 Derecho Tributario. 

c) Del. examen··. y contraposición de 1as dos cuestiones an

terio~e~· s~ deducirá, l.Ogicamcnte, 1a conc1usión de -

que ei abu~o de 1as formas jurídico-privadas, con pr~ 

pósitos fraudu1cntos, no debe nunca vincu1ar a1 Legi!!., 

l.ador Fisca1. Pero, así orientada 1a cuestión, se 

impone 1a necesidad de anal.izar en que casos y con 
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que requisitos es posible definir y reprimir aquel. 

uso de 1as formas jurídico-privadas, cuando es fraud~ 

l.ento a efectos tributarios. Es decir, se preci~a 

ana1izar las dificultades de a') identificación, -

b') de prueba y e') d~ método, que.se presentan al. 

intentar resolver el.. probl.ema del. fra~de a l.a Ley Tr~ 

butaria". <9 > 

Para abordar J.os problemas' anterioménte señal.ados .. es .ne

cesario dilucidar si. las Leyes Fiscal.es se aP_i~~~:ui'·:;a.- real..id~des económi

cas o a rea1iaaaes jurídicas. 

Desde l.uego que para el..l..o es C:·~nvenient~ distinguir entre 
• ' ~ •r ' ,'' ";. 

la construcción l.egisl.ativa, que en materia t%-i:bU:taria- consis'te en el. . - ·. . . . . ' .. 
"vaciado" o mutación del. contenido eé::o.~ómic~-:-~-~~---'.~>,·he~h6·.-. jurídico tribu-

'. - ,· . ;·:,:··: >, .. ,;··._.:· -··. 

tario concreto, distinguiéndose de 1a' ana:109ía~=: . .Por ser E!'sta rea1izada -

por e1 interprete, y, de 1.a construCción .que i~-icia, eJ. propio sujeto que 

rea1iza e1 supuesto de hecho, buscando forzar 1.a opinión del. interprete 

en 1a ap1icación de 1a Ley. 

De estas Ú1timas es preciso diferenciar que a propósito -

1a discrepancia entre 1a causa típica de1 negocio e1egido y 1a intención 

práctica perseguida en concreto, puede figurar una incompatibi1idad (si-

muJ.ación) pero puede ser también una simp1e incongruencia o discordancia 

(9) Pércz de Aya1a.José Luis.- Op. Cit. Pág. 154 y s. 
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entre fines compatibl..es y entónces se dá el.. negocio indirecto. 

_ A1. _ recibir- _el. ,Derec_ho _ ~~ ib:U.1:=-~_io _.una_ institución , acto o 

negocio del.. Derecho -Privado··~·~:debe-:·-~nh~nderse ;- sal.ve' advert:encia expresa, 

que l.a recibe con ~ºª~-~ :~,~~-f~~~~~¡;·r~~--.. ~~->~tribti~os- jur~~ic6~~rivado-s. 
.'._i,· '.·:·::-: .:>~ 

Las.-.. dific-U:ita'.de·s para repr~r; ~~~'-f';¡U.ae· a. ·i~ Ley_- ~:riliu-
~.:,,·º · ... ~.,-

ta.ria son subsfanciaJ.me~-t~; 

"A) Dificul.tades de identificación del. comportami.ento -

en fraude. 

B) Dificul.tades de prueba de que se trata de un compoE._ 

tamiento en fraude 

C) Dificul.tades y probl.emas metodol.ógicos para apl.icar 

l.a L~y Fiscal. defraudada a J.os hechoS frauduJ:entos, 

pese a estar identificados y prÓbados". ( 1 O) . 

Para di1Ucidar todo 10 anterior, e1. jurista puede optar 

por atender a1 contenido económico rea1mente querido por 1as partes a1 

má.rgen de toda conformación l.cgal. o jurídica, pero esto conduce a 1a in-

segurid~d jurídica y es incompatibie con 1a técnica de1 Derecho. 

Por 1o tanto, .es prácti~amente imposib1e reprimir e1 fra~ 

de a 1a Ley Fisca1 só1o .,~ri::.l.a ... et.~pa de ".1P1icación, ya que debe acometer-

·c10 Pérez de Aya1a, Jase Luis~- op. Cit ... - Pág. 170. 
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se en el.. pl..ano superior y anterior de J..a elaboración del.. texto l..ega1. 

A1 respect~. Bl..ume~stein .. - ( 11 ) dice: 

"Que el.. Legislador trata de impedir 1.a el..usión del.. impue.::!. 

to .mediante 1,a ~troaUcción de ·supuestos de hecho supl.e

mentarS.:~s·~- C~~~~s~~n_._en ~e el.. Legislador define exact~ 
- »'•,:.·- ... 

mente .. ~J..· ~u~':1es~o ae .hecho relevante, y en caso de que 

no se·real..i~ara:a falta de algunos requisitos, prevee 

_otros' SUpUestos_ de hecho cuya integración debe tener l.os 

mismos efectos jur~dicos". 

A su vez Hense1 t 12> afirma: 

''El. medio más el.aro de oponerse a esta premeditada no re~ .. 

J..ización del.. supuesto de hecho considerado como típico -

por el.. Legislador, es 1.a erección de barreras de supues

tos de hecho tributarios sobre aqué11as vías 1ateraÍes 

que 1a vida económica ha empezado a batir, 1a creación 

de supuestos de hecho subrogatorios". 

En una explicación deta11ada acerca de 1a uti1idad técni-

ca da 1as ficciones para resolver 1os comportamientos en fraude a 1a Ley, 

Pérez de Aya1a expresa: <13> 

(11) B1umenscein.- Sistema de Diritto de1 ce Xmpostc.- S.N.E. Milán, 
1954.- Pág. 26. . 

(12) Hense1.- Diritto Tributario.- 1a. Edic.- Edit. Italiana.- Pág.143 

(13) Cfr. Pérez de Ayaia,~ose-Luis.- op. Cit. Págs. 189 y s.s. 
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Ta1es comportamientos_eri fraude conc1uyen en actos que 

deben considerarse contrarios a·ia Ley. 

Ahora bien, ia· 'infra~ción de_· 1a Ley· puede ser .abierta 
. ··-

º encubierta-.,· 

"Lá.s, -~onStruc:CÍ.one~·" . .:fraudul.entas ~pertenecen al. género 
-- .. ·. -· -- ' : ._·; -,.:_: --~ ·-'. . .-,, - :·· - ·. ·, , '. ·'-; -· -

de 1a~'\in:frciC~.Í.~n;~·: -~~~cl;i:~~t~-~-=~:-· 
- --<;;_\_ .. __ _ 

Para ;1os·.sisteinas j-~~ai~?~ ~a~s~i~sta~ o "espiritual.es 

1a real.izacióri 'de ··un contrató .·;sin '."causa· o con·. causa -
' - ' -. -. : : ' . . ~-

·fa 1sa. · -hace a. ese contrat~ .. inexistent~_;_p~~a- el. Derecho ... 
: . --··- ._,. . -

Pero en "aque11.os ordenamiéntos _j·ur~·d.Í.~os anti.cauSal.i,!!. 

tas l.as infracciones encubiertas ·son inexpugnables pa-

ra el.. Derecho Privado. 

E1 Derecho Fisca1 ofrece 3 so1uciones: 

La de 1a interpretación económiCa de 1as Leyes Fis-

ca1~s, que ignora 1a seguridad jurídica. 

La ap1icación aná1oga de 1a Ley Fisca1 y 

Las ficciones de Derecho acumu1adas a una presun---

ción 1egai-abso1uta". 

Las ide~s expuestas antcriorment tienen p1ena ap1icación 

en nuestro Derecho.vigente, como podremos apreciar de 1os_ siguientes - -

ejcmp1os: 

E1 Artícu1o 5 de 1a Ley de1 Impuesto. Sobre 1a Renta nos -

da varias muestras de ficcion~s, 1a primera,de 'e11as en reiación con e1 
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concepto de sociedades mercanti1es, que en este precepto se clmpl.Ía con -

1a consideraci.ón de-·que" 1o '·sepan,· para efectos de J..a Ley, J..os, organismos 

descentral..iZádoS~;~' qu~·"--r~~J..-ié::en-~ prePond.erarltemente actividades -7"1°presari~ 

l.es y l.as . ~~~8_~~-~i~Íl~'.~·i;:~~::~:-·~réd¡,~:~ ~ ·:~ 
<- .._:..,._·.<.: ,' 'e~,,;:·~-; 

,·. 

1os certifica:dos. -.d_e aporta~ión patrimonial. emitidos por 1as sociedades -

naci0na1es ae crédito. 

En 1a misma J..ínea de pensamiento, dentro del. concepto - -

accionistas, quedan comprendidos J..os ti.tul.ares de certificados de aport~ 

ción patrimonial. y de partes sociaJ..es. 

Desde l.uego que 10 anterior va en contra de todas l.as -

construcciones jurídicas mercantil.es que se refieren a esos conceptos. 

E1 Artículo 78A de1 mismo ordenamiento considera ingresos 

en servicios por 1a prestación de un servicio persona1 subordinado,-1as 

cantidades que resu1ten de 1as diferencias de tasas entre 1a tasa pacta-

da en e1 preSta.mo concedido por e1 patrón a1 trabajador de1 costo·porce!!.. 

tua1 promedio de captación de recursos de1 sistema bancario, proporcio--

nado por e1 Banco de México si ésta es mayor. De 1a disposición ante---

rior se aprecia c1aramente que 1a Ley distorsiona tota1mente una figura 

jurídica con un dato y una rea1idad prcjuridicos rea1es, o sea.un Prést~ 

mo que e1 patrón otorga ai trabajador, con un ingreso provcn~ente de su 

trabajo personai. 
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Este ejemp1o resu1ta c1arís~o para ver como el. Legis1ador 

vio1a ei principio de equidad, tanto como e1 de proporciona1idad al. dar1e 

a un préstamo, contrato perfectamente regu1ado por e1 Derecho P~ivado, un 

tratamiento de ingreso, que desvirtúa su esencia. Desde l.uego, co1oca a1 

trabajador que haya recibido el. préstamo en una si~uación desventajosa 

respecto de l.os demás trabajadores que con su misma capacidad cont:ibuti-

va no estén en ese caso. 

En efecto, imaginemos que un trabajador recibe W'l.P~éstamo 

de su patrón a 1a tasa de1 2% mensual. y que l.a tasa de captación de r~~U:. 

sos en e1 sistema bancario tiene un costo porcentual. pr:o~ed~o ~~ 3%. 

De acuerdo con el. Artícul.o anotado el. trabajador tPa.9a..%'á al. 

fisco e1 J:mpuesto Norma1 que corresponda a su sue1do y;·-.-.·~d·~~.~·> ~·· sObre-
•••••• o •• , •••• 

impuesto que se cal.cul.ará apl.icando el. impuesto de.'in9~é~~s>p<?r: sa1arios 

al. 1 '%. de 1os sa1dos insol.utos del. préstamo, es decir, p~·g~~~-~ e1 · ~mpuesto 

correspondiente a1. sa1ario real. percibido más el.. de ese:· .1_, ~·.··· 

Ahora bien, otro trabajador, con e1· mismo.·_saiario del. pri-

mero, obtiene de su compadre un préstamo para adqu~ri~ ei mismo bien o 

cubrir 1.a misma necesidad que su compañero y éste S610 pagara_como ~mpue.:!_ 

to el. que corresponda a sus ingresos real.es como trabajador, no importa a 

que tasa de interés reciba el. ~réstült'lo. 

La diferencia es evidente y también es notorio que el.. au--

ciento en l.a carga fiscal. no provino de un aumento correl.ativo en 1a capa-
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c~dad contributiva del. primer trabajador, sino de la individuaJ.ización -

de quien J.e hizo el. pi-éstam~~ 

--La-~;~:iúsil'"'~e---~~ta~-~d.f~~~·~j_.~"i.ón~ por supuesto, conS.iste en -

que a1 prestar :~~-)~~n~;~:r-~~~b-~:~~i~-:~.-. ~l..:_;~,~~~~>.::tiE'.:ne.-~ costo que disminúye 

sus utiJ.ida~~~-,:-/~c,~f~'.--::¡a:~; Cúa.i~~ .t_íer!~·>:i_~t_e_~~~·_pe¿_uni.ario el. Fisco y en 

J.a suposición ·:ae ~~-- ~~t~ op~~~c;:i._6~,:·-·-~t~.i.~~~'-;-:· ~-cm~ en ·efectO sucedía, 

paráai..unentar· J.os inSreSo.S ~e :a~~-6~;--~;~¡;._j·ad~r~s;. escamoteando este -

aumento de su impuesto corresporidi~.rl.t~:L:· ei···Fisco optó .por considerarl.o 
. - . ' 

ingreso percibido, mediante -~~:.:ficbión qu~ J.ogra aumentar el. impuesto 

en forma.eficiente,-perO sin ~t~~de~ a1 prinCipi~ superior de .J..a justi-

cia fiscal. que es el. de l.a capacidad cont:Í:ibutiVa.> 

Esta Ley tiene también otros casos en que.l.a util.ización 

de ficciones hace monstruosa l.a .imposición de gravámenes, como por 

ejempl.o .l.a 11amada "ge1:nacia infl.acionaria" que consigna el. Artícu1o 7 B 

y que 9onsiste, en_io siguiente: 

"C.uando el. componente i~fiacionario de l.as deudas sea -

superior a 1os intereses· devengados a cargo, el. resul.ta-

do será l.a ganancia infl.acioni:iria acwnul.abl.e. cuando 

l.as deudas no generen ··in.te7ese~_. a cargo, e.J.. importe del. 

componente infl.acionario · d~::-aichas deudas será l.a ganan-

cía .inf..laciona.ria. acumul.abl.e. .- NO se acumulará l.a. ganan-
"· .. ,. . 

cia infiacionaria aeri~ada de l.as deudas contratadas con 

fondos y fideicomisos de fomento del.. gobierno federal.". 
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De l.o transcrito, en rel.ación con el. Artícul.o 17 Fracción 

x que considera acumul.abl.e dicha ganancia, se a._p~ec~.~ cl._~r~ente. que el. 

considera benéfico te--- ,- .. --
1egisl.ador, con un ~rit7rio-· tC?:taimente ·econónrl:co_·, 

ner deud~s _en é~ca ~~. iiif~~6·i~~ '.··.por · ioS moti~o~ -. a..i?~nta_do~ · e,~ . el. apart~ 
do rel.at~vo·_·.ae~-.P~~~r ca"pítul.o _de_este .trabajo-. 

Pero este:criterio económico, pUede resu1tar tOtal.mente--

fal.so respecto a l.a real.idad y desde luego a J.a·-~U.s~ié::~a~:- fiScal. represe~ 

ta.da por 'el. principio de capacidad contr.i.butiva.·. Erl.:·."ef~Cto, una empresa 
,._--_ .. ':·- ,-

que depende, para. aumentar su producción y l.Ograr su··~ eqú.:iJ.ibrio financi.=_ 

ro, de l.·a adquisición de una máquina especial.,--~ ·i~ .do~pra a crédito, 

mientras no 1a tiene en su poder no pu~de tener ingreSo·a1gu.no y en cam-

bio tiene que ir cubriendo su pago, pe~o ··todo esto es ignorado por e1 

Fisco, que mediante una ficc.i.órl "jurídi.ca "crea" un ingreso inexistente 

que, en rea1idad , es -un.Cl: er.'?'ga~-ió~ • ' 

- . . 
Por otra Parte, e1.código Fisca1 de 1a Federación nos-da 

varias muestras de 1as ficciones jurídicas que no atienden a 1a capaci--

dad contributiva, sino a 1a faci1idad de 1a recaudación, como son 1as de 

atribuir responsabilidad a directivos de 1as empresas, pero desvirtuando 

totalmente los principios de1 Derecho Mercantil.·, a1 estab1ecer que no 

importa el. no:::b.re con ei gue se ies designe, pues 1a denominación imp1Í-

ca 1a función y esto puede dar 1ugar a graves injusticias. 

Otra figura creada por e1 Código, en abierta discordancia 

con su naturaleza de Derecho Privado, es l.a del l1amado interventor-adm.!_ 
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nistrador, que no s01o reune todas J.as facul..tades de una y otra función, 

sino, además, :ias de un verdadero dueño de l..a empresa, no en e1 sentido 

económico ni jurídico, sino mucho más ·a11á. 

En efecto.1as faCu1tades de este ente Fisca1 son J.as si--

guientes, según el. Artícu1o 

"E1 interventOr administ.r.ado.r ;tendrá toda:s J.as facultades 

que nol:m~~erite_cio~res~o,1ami;aia:~aznlnis=ación de ia -

. sociedad ·'y pJ..eii.os·· pc;;d-eres,', cc;ii:·~ia.~; .:f~6-~í t~-~~s qÚe . requie

ran cl..áu:s~ia /~sp·e¿;;i-~~.:· c~~fi~~::c~~~ {~ LP.y, para ejercer 
.:·::.;. 

ac:tos de dominiO · y d~ , B.dmin·;fsb:'.ación, p"ara pJ.ei tos y co-
. -----·-

branzas otorgar o suscribir ~títuJ.os de crédito, presen--

tar denuncias y quereJ.J.as y desistir de estas Úl..timas, 

previo acuerdo de 1a oficina ejecutora,· así como para 

otorgar 1os poderes general.es o especia1es que juzgue 

convenientes, revocar 1os oto.rgados por 1a sociedad in--

tervenida y 1os que el.. mismo hubiere conferido". 

Desde l..ucgo que a1 desconocer 1a autoridad de l..a asamb1ea, 

en 1as negociaciones constituidas en forma de sociedad mercantil.., 1a su-

puesta. intcrvención-administra.ci!n se transforma en Un..:acto requisitorio 

de 1os bienes de 1a empresa, con 1a .sal.vedad ~e ~~ P?·a~r v'~nd:~r ··ÍOs··bie-· 

nes dc1 activo fijo .. 

En c.:i.mbio el.. supuesto seña.1ado en 1os Artícu1os 55, 56, -
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57, 59, 60 y 6~ de1 CódigO, respecto a estimaciones de 1a ·autoridad es -

-· evidentemente-ei de presunción que ya tratamos anteriormente como puede 

verse de1 texto de dichos ~rtícul.os. 

Otra figura curiosa, por decir 1o menos,- dentro de 1as 

ficciones de 1as Leyes Fiscal.és es 1a del. sujeto pasivo en el. caso de 

impuestos al. consumo, como en e1 J:mpuesto al. Va1or Agregado y su Ley re.:!_ 

pectiva, que estab1ece l.o siguiente en su Artícu1o 1: 

"Están ob1igadas al."i;>_ago del. Impuesto al. Val.ar Agregado -

establ.ecido en esta Ley, 1as personas físicas y·].as mor!!:_ 

l.es que, en territorio nacional. real.icen l.os actos o-.-

actividades siguientes: 

I. Enajenen bienes.· 

.:r.:r. Presten servicios independientes • 

.:r.:r.:r. otorguen el. uso o goce temporal. de bienes·. 

XV. Importen bienes o servicios. 

E1 impuesto se ca1cu1ará ap1ica.Zldo a 1os va1ores que se-

ña1a esta Ley, 1a tasa de1 15%. E1 Impuesto a1 va1or 

Agregado en ningun caso se considerará que forma parte 

de dichos va1ores. 

E1 contribuyente tras1adará dicho impuesto, en forma ex-. 

presa y por separado, a 1as personas que adquieran 1os 

bienes, los usen o gocen tempora1mente, o reciban 1os 

servicios. se entenderá por tras1ado de1 impuesto el 
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cobro o cargo que e1 contribuyente debe hacer a dichas -

personas de un monto equiva1ente a1 impuesto establecido 

en esta Ley. 

E1 contribuyente pagará en 1as oficinas autorizadas l.a -

diferencia entre e1 impuesto a su cargo y el. que l.e hu-

hieran tras1adado o el. que ~l. hubiese pagado en 1a imPOE. 

tación de bienes o servicios, si~pre que sean acredita

b1es en 1os términos de esta Ley. 

E1 tras1ado del. impuesto_a que se refiere este Artículo 

no se considerará viol.atorio de precios o tarifas, incl.~ 

yendo 1os oficial.es". 

De acuerdo con 1o expresado en el.· artículo transcrito, ~ 

vemos que el. sujeto del. impuesto es el. enajen~te, pr~stádor de servi--

cios, otorgador del. uso o goce temporal. de bienes O importador y esta es 

1a que podemos considerar 1a'verdad jurídica, pero.en realidad se inten

ta - y se. 1ogra, en 1a mayoría de 1os casos - que e1 impuesto 10 pague -

e1 consumidor Por tras1ación. 

Como vimos en 1os principios de 1os impuestos, uno de - -

e11os es de 1aa:ansparcncia fisca1 que expusimos en e1 capítu1o primero 

de este trabajo y bajo este principio se puso en vigor esta Ley en e1 

país, con gran desp1ieque pub1icitario respecto de 1as ventajas de saber, 

con precisión, cuanto de1 precio que se pagaba era por e1 producto en sí 

y cuanto era de impuestos. 



126. 

Esta buena intención din::ó poco ya que 1os prob1emas inf1!!:_ 

cionarios y .ia_ irritación qu~--~est~ si:_tuación provocó en 1a opinión PÚbl.,i 
ca, hicieron. que l.as .. _. a~t.Oridades,_ dieran march_a atrás en sus buenos prop~ 

sitos y m~diante :Lo ·est8.b1.-ecido ·,en e1 Artícu:Lo 32 Fracción :r.:r:r. se dispu

siera l.o sigui.~n:t~ :· 

"CU.ando "se trate de actos o actS..vidades que se real.icen 

con el. pÚbl.ico en general., el. impuesto se incl.uirá en el. 

precio.en que l.os bienes y servicios. se ofrezcan, así co-

mo en l.a documentación que se expida, sal.ve que en este 

Úl.timo caso, el. adquirente, el. prestatario del. ·servicio o 

quien use o goce tempora1mente el. bien sol.icite compraba!:_ 

te que reuna l.os requisitos señal.ados en el. párrafo an---

terior. 

En todo caso, l.os contribuyentes estarán obl.igados a tra.!._ 

l.adar e1 impuesto en forma expresa y por separado en·l.a 

documentación a que se refiere esta fracción, cuando e1 

adquirente, el. prestatario·de1 servicio o quien use o go-

ce temporal.mente e.i bien, así 1o sol.icite". 

Es decir, l.a Ley del. ~mpuesto al. Val.ar Agregado vigente -

rompe e1 principio de transparencia fisca1 para reducir1o a1 caso de so-

1icitud del. consumidor, l.o que fue considerado como una forma de dismi-

nuir l.a presión que el. gobierno sufría por l.as críticas al. el.evado índi

ce de infl.ación, ya que con esto se canal.izaba l.a irritación de1 públ.ico 
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hacia 1os contribuyentes encargados de recolectar e1 impuesto o sea ha-

cia 1os comerciantes y no hacia e1 beneficiario de1 mismo o sea1 a1 fis-

co. 

En cua1quier forma, 1a pecu1ia.r construcción 1ega1 de es

te impuesto hace que se presenten varios supuestos que jurídicamente son 

interesantes, como se mostrara a continuación: supongamos que una pers~ 

na eritra en un restaurante y después de comer opiparamente, pide 1a cue!!_ 

ta y dec1ara que 1a pagara religiosamente en su monto de consumo pero 

que redondamente se niega a pagar e1 ~mpuesto a1 Valor Agregado, por no 

ser causante de1 mísmo. 

Desde 1uego que 10 anterior puede desarro11arse en varias 

formas, verbi-g~acia: que e1 dueño de1 restaurante acepte esa situación, 

1o cua1 es poco probable; que se 1e obligue vio1entamente a pagar, 1o 

que es i1ega1, ya que nadie puede hacer justicia por sí mismo, excepto 

e1 fisco (facu1tad económico-coactiva) ; que e1 renuente sea presentado 

ante e1 Agente de1 Ministerio PÚb1ico, acusado de1 de1ito consistente en 

hacerse servir en un estab1ecimiento púb1ico y negarse a pagar por e1 

servicio, 1o cua1 sería fa1so, ya que 1o que se niega a pagar es un im-

pucsto tras1adado y no c1 servicio, en cuyo caso no hay de1ito y e1 Age~ 

te de1 Minister~o PÚb1ico no tiene facu1tades 1ega1es para exigir e1 pa

go de impuestos y mucho menos a quien no es sujeto pasivo de1 mismo y, -

por Ú1ti.mo, única situación 1ega1 que consideramos posib1e, que e1 dueño 

de1 restaurante informe a1 Fisco que e1 sujeto en cuestión se negó a pa-
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gar e1 impuesto a1 va1or agregado, para que e1 ~~s~o ac~úe cOm~ crea CO!!._ 

veniente, 10 cuai·resu1tara-también prob1emáticc;>,pue~~o·que-1a ob1iga---
• - ,,.,. '" ' ' •• _._,: -- •• - ' l_ •• 

ción de1 e sujet'o=·p~~iv~~--~d~.i~----~p~est:6 ;c:e~ae·-~sóbr.~:;~.-e1-~-~~·aj~niirtte; ~:presta.do-r, 
otorgador· o •i.m.Pdrt.;.dl:>f/;~r~;·i,o:¡,.¡;k,~.;; ;.:i?;'.,<;;n~~d;:;,;; y, J.a•ioi';~iga~.i:ón y 

d
:ree al.r:c:o:n:s~~~dto•'pr·~~.''·:Pi_~ºr .. :r¡_·.•.1 .. :l.eLo•_;_;._c.';,?qui_:e~-;e.~l.·_<~F1~sc•c7o~:.-?q::- 2ts~:~t~ó~!:~e:::~:os::a 

._...... ' . " _.: --- - -- no podÍ'~a'·' ~xi·gif_:.;·u~ ·-):.m.Puesto de -

quien no es contri~Uyente··deJ.. mismo. 

. . 

Como conclusión de 1o anterior, se aprecia que: ;ta 3:-·ey no 

se atrevió a señalar como ob1igado al pago r a1 verdader_o "péigador del; 

impuesto, o sea ·e.i consumidor final., quien tiene que sop.ortar que 1e co-

bren el. impuesto, pero no 1a obligación, en tanto el. que·10 cobra tiene 

el. derecho de cobrar, pero no facultades para obl.igar a~ pago. 

Igualmente sucede con 1os inqui1inos·de 1oca1es cOmercia~ 

les en caso de conf.l.icto judicial., en que se consigna sin e1 .. i.mpuesto~ 

2. 3. EL AJEDREZ JURIOICO ANUAL. 

Es bien conocido, por todos lo que se dedicar! a 1a mate--

ria fiscal, que año con año el. 1egis1ador establece n~evas disposiciones 

con e1 fin de evitar, en 1o posibl.e, que 1os contribuYentes-queden fuera 

de1 supuesto normativo que l.os obligaría a1 ~ago de 1os impues~os. 

Desde l.uego, y atendiendo a 1o expuesto, no representa un 

probl.ema jurídico el. de aque11os que simpl.emente dejan de cumpl.ir con l.o 
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ordenado por l.a Ley, ya que esto es un .el.a.ro caso de evasión fisca1 que 

conlleva todos los ries~o~ de l.a conducta il.ícita, hasta 11.egar al. eXtr!!._ 

mo de 1os que desarro1.l..an toda una gWn8. de acti~ia.3.d.es .gr~vadas ,S~n s·.i--

su resol.Ución meramente administrativa., a ba.Se,·c~de>C.orítrOJ.··y vigil.ancia • 
. ,_' . ).-".;, ;-~-:"\·,"j 

El. efecto que tienen l.os c~¡~~~-'"rn~~,i~~·-" en l.a materia 
"o'..->>.'.Jt~/ ~:.-~·~,-.' .. -1-.~-~---

tribUtaria" se muestra con toda claridad en·· ~::<P~~J~l.e~a esencial. que con-

siste en que l.a autoridad desea obtener ei·: ~~-~a:}~~-· recaudación posibl.e 
-"/ 

en tanto que el. particul.ar trata de ,P:aga.r .'~~-,->~~-~~~ ~e se pueda. 

El. principi.o medul.ar de esta. . 60~-tz'.~versia l.o constituye 
··-'·' -.;:;·. :. ·>- ·: 

l.a r_egl.a que consiste en que "1os contr~~~en;.~s .. que tienen varios me---

dios 1egal.es para l.l.ega.r al. mismo resul.tado, ti~nen ia facul.tad de esca-

ger el. que dá origen al. menos el.evado. 
(14¡ 

11asta que punto es vál.ido o no este princ.;.Pio.1~ ~a.ta.re

mos de ver en e1 curso de este trabajo, pero evidentemente.Se traduce en 

(14) v. Rosier_camil.e.- La Lutte Contre l.a Fraude Fiscal.e, Bul.l.etín 
For International. Fiscal. Documentación, 1952, VI. Págs. ·263 y s.s. 
(Citado por Sergio F. de l.a Garza, Op. Cit.- Pág.·· 384). 
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una especie de ajearéS jurídico anual. en nuestro medio entre el. Legisla

dor Fisca1 Y l.ciS Asesores de- '-l.os particu1ares, abogados y contadores que 

por distintos: me"dios· ,tratan· _·de que el. impuesto sea e1 menor pos~bl.e. 

2. 3 .1 • LA SEGURIDAD JURIOICA. 

Este conceptO, que por su importancia ha sido col.ocado 

como.uno del.os principal.es fines del. Derecho, tiene en el. ámbito de1 

DereCho Fiscal. unas características que podríamos resumir en l.a siguien

te forma: 

"a) Hay que interpretar l.as J..eyes con arr_egl.o al. princi-

pio general. formul.ado en el. .ArtíCUl.o 9 del. fuero de -

l.os español.es; que estos contribuirán al. sostenimien

to de J.as cargas pÚbl.icas s.egún su capacidad económi

ca. Hay que distinguir una capacidad económica abs-

tracta, frente al. sistema tributario generai, que_no 

es jurídica, y otra re1ativa, frente a un impuesto d~ 

terminado, manifestada en e1 hecho imponibl.e y l.os 

requisitos externos que indican el. nive1 de vida, to

dos l.os cua1es deben val.orarse en l.a interpretación. 

b) La ordenación de 1os tributos por reg1amentos ha de -

basarse en 1a capacidad económica de 1as personas l.l.~ 

madas a satisfaccrl.o y a l.os principios de, general.i-

dad y equitativa distribución de l.a c~rga tributaria. 
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e) Seguridad de1 contribuyente. E1 administrado tiene 

una situación 1ega1 y regl.amentaria prevista en 1a 

Ley; l.os e1ementos de 1a rel.ación jurídico-tributa.ria 

son: 1a Ley creadora de1 tributo, que define e1 hecho 

imponib1e y 1os concretos actos administrativosque l.a 

desarro1l.an. Estos se J.i.mitan a l.a ap::Licación de 1as 

normas y no son discrecionaies ni constitutivos, ni 

pueden mermar l.as garantías .de1 contribuyente, que 

puede hacer1as respetar por'medio de-procedimientos 

especial.es. 

- . :·· - ' 

d) Final.ismo del. ::tmpuesto. S·e~ ·e1":~:t_Ícu1o _2 de l.a 

Ley General. Tributaria,· iO~ --t~ibutO:~, ~aemás de ser 

un medio para recaudar i_ng"resos públ.icos, han de ser

vir como instrumento de l.a pol.Íti~a económica general., 

atender a J.as ex~genci~s de estabi1idad y progres~ 

sociales y proporcionar una mejor distribución de 1a 

renta nacional. Esta· finalidad cxtrafisca1 de1 im---

puesto se da hoy: en e1 presupuesto, que también es un 

medio de po1ít·i·c~ .económica. Sin embargo, 1a f1exib~ 

1id~d ~dministrativa y su tendencia expansionista no. 

pueden ··convertir e1 Derecho Financiero en un instru--

mento de arbitrariedad. Hay que estab1ecer un con---

tro1 de 1a administración financiera. E1 principio -

de 1ega1idad puede sufrir correciones, pero ha de su~ 

sistir en cuanto garantizador, e11o incluso en e1 
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Estado Socia1, ya que si el. final.ismo se define, es -

gracias a 1a Ley, porque de otro modo es inaprensib1e". 

Lo antcr.i.or ha sido sostenido --por e;i. maestro _esp~OJ.. Ado_!. 

fo carretero Pérez. <15> 

AJ.. res~ecto, ·en ~~e~fro:i medio se ha insi.stido· en 1a fal.ta 
- . - . - . 

de s~guridad jurídica, .que ~~-h~i que·conf~dir cOn .J..a inseguridad econó-

mica, especial.mente financie:Ca,: ·que se -~provOca :con' ·J..os cOnstantes ··cambios 
···:· 

a .J.a Ley ... 

Por eje~p1o, l.a Ley del. ~mpuesto sobre -1a Renta, de primoE_ 

dial. importancia en nuestro país, sufre a1teraciones substancial.es cada -

año, e incl.uso sus disposiciones de vigencia limitada se modifican, como 

J.o veremos posteriormente. En re1ación con este ordenamiento, e1 maest~o 

Federico Savifión Pl.azar en su ponencia presentada en e1 XI Congreso de 

Profesores e investigadores de Derecho Fisca1 y Finanzas Púb1icas que tu-

vo 1ugar en T1a.xca1a de1 9 a1 11 de octubre de 1986 expresó 1o siguiente: 

" Primera: LOS principios de 1os impuestos que sustenta la teoría de 1a 

tributación pueden contribuir a dilucidar si un impuesto cum-

p1e con 1os requisitos que la teoría y 1a experiencia asignan 

a un buen mecanismo de recaudación. 

Segunda: No puede afirmarse que ei Impuesto Sobre 1a Renta en México 

(15) Carretero Pérez,Ado1fo.- Derecho Financiero.- S.N.E.- Libros - -
Jurídicos Santi11ana.- Madridr 1968.- Pág. 44. 
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haya frac~sado en· su objetivo recaudatorio. Ha fracasado, -

por 10- genera1'i -_en· cuanto--se-:refiere- a.·-·sus-'obj'etivos- de_-pro-

Tercera: 

mover y -·canaJ..Í.~~ ~:re'~ursos' ; h~~·~~~~::i'.~~ 0 -a.e ti vidaá.es·· prQducti vas 
~. ·:· __ ~:· > . ' 

no directcini¿~te ~.i~c~ia'd~s ·:COn~~:_i(;S~ pr·ayectos :·dei·" ·g~i;i.~~o • 
. ;-,~·,:· ---- .-\:J:~--·;.~-:L:: ;_·;. ~!-:-.~~-- --.~ ,,..:- _._ 

:

0 t::::r;i~~~~~it t~~i~;o~~=t~· .jtt~::g:;i~:r::~s i::n:::::: 
cuarta: 

~?~ .:· :~~;¿-: :;·!~ 
Los impueSté;'>S-._:_·y_/i0e(-'9astos~~~ienen un 1.ími.te aE!fin.i.ao por el. 

monto 'de :1~~::--~~~~~~-:~-:· .. ~e -~xisten y eJ. Estado· que guarda l.a 

economía -~~·-.;~:-;-~~~. 

Quinta: Cuando un impuesto directo como eJ. iSR rebasa ios J.ímites de 

J.a imposición genera un marcado proceso de de~a1iento hacia 

1as actividades productivas gravadas, estimula 1as activida-

des exentas o parcia1mente gravadas, estimula la e1usión co-

mo mecanismo de sobrevivencia de 1as empresas y conduce fl--

na1mente a 1a evasión. 

Sexta: Las condiciones de1 país recomiendan una transformación rad~ 

ca1 de1 ZSR para convertir1o en un instrumento que favorezca 

1a eficiencia, 1a producción, 1a capita1ización, e1 ahorro y 

1a seguridad y estabilidad de 1as inversiones y que desesti-

mu1a 1as inversiones no directamente productivas y de finan-

ciamiento de1 Déficit Público. 
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Sexta: (iG) Debe reducirse drásticamente la tributación a 1as empresas y 

séptima: 

Octava: 

Novena: 

a l.as personas físicas que real.izan actividades empresaria--

l.es y revisar J.a tributación a 1as personas físicas .. para gr.!!:, 

var el. patrimonio, 1a riqueza y el. ingreso el.evado de l.as 

personas, cuando esos recursos han sido retirados de l.a pro-

ducción y canal.izados al. consumo o a J.a formación de patri.mo 

nios no productivos o especulativos. 

Debe procurarse proteger l.as inversiones y J.a capital.ización 

de l.as ~mpresas y personas físicas e incorporar al. sistema -

ÍI!lpositivo.'a l.os secto:ées no gravados, a. l.os sectores que i!!,_ 

tegran l.a economía oculta, antes que caStiga.r y presionar 

aun más a l.as personas que participan en actividades produc-

Consideramos que l.os recursos escasos existentes en 1a econ.2_ 

mía pueden generar mejores efectos mu1tip1icadores si se .de-

jan en poder de1 Sector Privado y no se transfieren vía ZSR 

a1 Sector Público. 

Es indispcnsab1e que e1 sector Público reduzca drásticamente 

sus gastos corrientes y no directamente productivos y canee-

1ar inrnediati'.llncnte 1os no productivos y suntuarios. 

(_16) S::CC.- Consideramos que el. ponente se equivocó a1 poner dos veces -
sexta, pero se respeta su .texto. 
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né.cima: Deben estab1ecerse otros mecanismos de tributación que 

graven J.os gastos ~o.productivos Y- suntuarios. 

Décima Primera: Deben suspenderse 1as iniciativas· tendientes ahreformar 

anua1men~~~~-~.a.-- ~~y,· de1--~ :C~R 'Y_ crear- organismos técnicos - -

de consu.~ta-.-~e~:;pe~tan se evaJ.uen élmpl.ia. y det'al..1ada

mente 10~·,p~~~~·~'fd6~ .i.~'gi-~J.~:t;·i~Os en e1 seno del. Congre-
_(,',. 

•o..!' 

so de 1a-. u~~ó~'~-~-

Décima Segunda: 
- ' . '·~ Debe promoverse PubJ.icación permanente y ámpl.ia de -

••• ' <, ·' 

sis d~ 1os .triburl.aie:S'·, re·gl.amentos y criterios que "per-. -··- ·---
mitan y·garantice~ el..·conociniiento del.a Ley al. contri-

buyente .. 

Décima Tercera: Debe obligarse a 1as .autoridades fiscal.es a dif~ndir 

ampl.iamente, en J.os té~nos de l.a conc.:Lusión anterior, 

Décima cuarta~ 

Décima Quinta: 

de todas 1as resol.u~iones particul.ares que emita, sín -

excepción. 

Las Administraciones Fiscal.es Regional.es deben autori--

zar imparcial.mente 1as peticiones de 1os particu1ares 

que se justifiquen y pretendan reso1vcr prob1emas de 

administración eficiente de :Los impuestos. 

LOS tribuna1es deberían procurar 1a difusión ámp1ia·de 

sus decisiones para lograr satisfacer una de sus funci2_ 



136. 

nes básicas de manera integra1 y permitir a J.os contri-

~uyentes e1 conocimiento de 1os conceptos e interpreta

ción imparcia1 de 1a Le9isiación Fiscal. ·que ame~ita co~ 

tención. 

Décima sexta: E1 Congre~o de J.a -unión deb-~~ía._, int.e9rar un cuerpo de_ 

expertos en redacci6ri-de·Leyes-C¡u.e asesorados por 1os 
->·- . ' '"• 
.. .- .... - . 

expert6s en: cada·\nate;;,·i.a·<so~e::t~e~an a ,l.as di.s~siciones 

1ega1es a .una ~~'{·~~~~~~ _·:;;~~~¡·S'i.~~ ·ciue· P-e~ita al.canzar -

1a claridad.'·~' s~:~~:i
7

1.-~&~·-. y esti.J.o. qUe deinaridan 1as ieyes 

·fiscal.es"... >·~ · 

En ei: .:~~~q_4~~~->-'.-~~]_ maestro A1berto Navarro Rodríguez h.f._ 

zo J.as siguientes: cO:~~id~r·~~io~es: 

"De . t'odo J.o "anterior, podemos desprender que el. sistema 

impositivo federal. en J.a práctica ya no cump1e satisfactoriamente con 

1os principios genera1es ana1izados en este trabajo, porque se ha a1ter!!. 

do fundamenta1mente ei principio de neutra1idad a1 a1entar por 1a vía 

impositiva e1 endeudamiento de 1as empresas como fÓrmu1a para contrarre~ 

tar efectos negativos de 1a inf1ación, en vez de apoyar su capitaliza---

ción, con 1o que también se a1tera e1 principio ético de que paguen igua1 

1os iguales, puesto que si una persona recibe ingresos por intereses te!!. 

drá una carga fisca1 menor que otra que reciba e1 mismo ingreso por div.!_ 

dendos. 

Por otra parte, 1as disposiciones que han introducido e1 

reconocimiento parcia1 de 1a inf1ación a1 no ser integra1es, han comp1i-
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cado el. manejo de 1as disposiciones fiscal.es de.forma tal. que ya-no son 

fácil.mente administrabl.es ni para e~ contribuyente, ni p~a 1a autor~dad. 

' ·' 

considera que el. sistema impositivo esta aportando menores recursci'S de 

J.os que debería, en tanto -~e· .l.os contribuyentes estiman--qu·e se están 

descapital.izando por l.a el.evada. CB.;X'ga fiscal..-. 

La concl.usió~ ~Ógic~~ que no necesaricimente sencil.J.a, es 

que el. sistema impositivo federal. deb~ adaptarse de mejor manera al. ese.!!_ 

nario en que se apl.icará, el. cual. es bastante incierto pero tendrá. que 

responder a 1as siguientes variabl.es que al. menos ~~y en día se están 

manifestando: a) Precios bajos y rel.ativamente establ.es en el. mercado 

petrel.ero; b) Indice de infl.ación del. orden de 100% para 1986; e) Red~ 

cida capacidad adiciona1 de endeudamiento; dl Modesto incremento-de 1as 

exportaciones de productos manufacturados; e) Bajas tasas de iriterés 

en 1a deuda externa y f) Tasa negativa de crecimiento en 1a actividad, 

económica". 

Todo 1o anterior nos presenta un panorama c1aro de 1a si-

tuación de 1a Seguridad Jurídica en materia Fisca1 en nuestro país. 

2.3.2. LAS REGLttS DEL JUEGO. 

Es evidente que. no de~emos separar 1os requisitos forma--

1es de ia Ley y su adccuación.a1 sistema a1 que pertenecen, de 1a fina1~ 

dad que persigue para e1 benef~cio de 1a comunidad. 
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Las Leyes Fiscal.es deben tener corno f Ín ÚJ.timo 1a corree-

ta uti1ización de 1os fondos públ.icos para que se obtenga l.a proSperidad 

del. país y es parte importante de l.os requisi~os, para el.l.o, qu~ 1os de.:!_ 

tinatarios de 1as Leyes puedan p1anear_~adecuadamente su aCtividad -econó-

mica ... 

se ha l.1egado a 'Sostene"r que,. parte·-- del.'·étl~O- económico 

ae aigunos paises asiáticos··.·~~-,, h~;tdci:,ido_::a_ ia_ efi~i.e~t~·~pOi:Í:ti~~ -_~i.sca::i: 

plasmada en sus 1eyes, si~·;:-~~iai;\a~< r¿Cord~::--i~s- ~j~P1o~_·;·::··n·b, p~r;...·B.nti-
guos menos val.iosos ~- d.É{ ~~~>:>~~-~~Perac.ión económica ··¿¡:a: --jU:~~¡·~ · ;:_~·-Japó~, -

' 

después de 1a Segunda :·G~-~~:r~ Mundiá.l.. 

A1 respecto es interesante conocer :J.oS·. ·aa.tos, que·, sobre 
" : . . '·-.~ 

Hong Kong, Taiwán y C6rea del. Sur se pubiicÚ~ri·:en-,É!l.. d.Lario Excél.sior 

l.os día.s 7, a y 9 de diciembre de 1988, eri -l.a-· col.umn'a. · ·."portafo1ios" de 

José A. Pérez Stuart. 

P O R T A F O L J: O S • 

* Hong Kong: Una muestra. 

* Recic1aje: So1ución a 1a basura. 

* Nuevo Sistema Sensor. 

José A. Percz Stuart. 

0 1.- Hong Kong no ofrece ninguna concesión especial. a 

1os inversionistas extranjeros que no este disponibl.c a l.os residentes 

l.ocal.es. Tampoco proporciona incentivos específicos a l.as inversiones 
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por tipo de industria o por el. monto tota1 de la inversión por el. contr!!;. 

rio, trata de mantener un ambiente neutral y atractivo. 

2.- El. g~biern~ de Hong Kong no emplea ningún m~todo de 

adquisición ~b~~~~~~~~~=~-~ -,1<?s ~rodu~tos agrícola~ o in~us_t~ia1es __ a ~re~ 

cios por deb.aj o. ae -~-10-~_ -de1 . me·rcado, y _por l.~ t::an~~.., e ~o . :i:-mpone. tributos -

imp1Íci t~s a J.~s ~. ;~o~-~~tor~-~ .. 

3.- Hon Kong no ·recaud~ impue~t~s sobre 1os.ingresos_por 
_ ..... -_ 

concepto de intereSes ni sobre l.as · transa.cC:iÓnÉ!s ;- . con p1usval.ía, · 10 que 

de hecho exonera en todo impuesto a l.a mayor parte de los ingresos de 

capital.... Estas políticas fomentan el.. ah~rro", 1a ~~.Y~=sión y el. riesgo. 

Desde la ocupación Británica de Hong Kong ~n 1841, el go

bierno co1onia1 se p1egó a un grupo de po1íticas económicas de 1ibre me~ 

cado y po1Íticas fisca1es conservadoras. Hon Kong mantuvo un sistema 

tributario con tasas bajas y presupuestos equilibrados, que en su orígen 

había sido estab1ecido de conformidad con 1os precedentes históricos de 

1a gestión financiera que se 1es recomendaba a 1os gobernadores colonia-

les, 1os cua1es estaban basados en 1as teorías económicas de1 Laissez 

Faire de1 Siglo XIX. Dichos principios continúan practicándose en nues-

tros tiempos modernos, sosteniéndose que las tasas impositivas bajas est~ 

mu1an e1 riesgo, 1as inversiones y 1a constancia 1abora1. Las autorida--

ac·s financieras de Hong Kong afirman constantemente e1 siguiente principio 

de política tributaria: las bajas tasas de tributación directa facilitan 

e1 crecimiento econó::Uco. Es rnás, las tasas bajas combinadas con un rá-
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pido crecimiento económico pr~dujeron un superavit presupuestario duran-

te 32 de l..os 35 ·a.fios entre 1947 y 1982. Dichos superavit se obtuvieron 

l.uego_de _deb.;._~ar.-contra l.os ~ecibos co:ri:-ientes todos l.os gastos_corrien-

tes y de ciap~~al.'-... ~ 

.'_'.Reiteremos: ;-l.as autoridades financieras de Hong Kong man

tuvieron del..iberadam~n~e-· un sistema de tasas tributarias bajas par~ l.os 

impuestos di.reCtos. En ·1947 fijaron el.. patrón impositivo sobre l.os sal.!!:_ 

rios y l..as util.idades empresarial..es en una tasa uniforme de 10%, l.a que 

en 1951 fué aumentada a 12.5% como respuesta a un déficit presupuestario, 

y l.uego en 1966. a 15%,·nuevamente como respuesta a otro déficit fiscal... 

Durante el. Año Fiscal. ·1975-76 se _agregó una sobre taSa de 10% a1 impues

to sobre 1as utiJ .. idades,. 1o que dió una tasa tota1 de 16.5%. En 1984,. 

con miras a reducir una cadena de déficit desatada desde 1983 debido a 

1a pérdida de confianza resu1tante de 1a incertidumbre sobre e1 futuro 

de Hong Kong durante 1as negociaciones Chino-Británicas, se agregaron 

otros dos puntos porcentua1es a ambas tasas impositivas. En Febrero de 

1907, durante su primera dec1aración presupuestaria, e1 nuevo secretario 

Financiero de Hong Kong informó que e1 crecimiento económico en 1986 

había soprepasado e1 6% y que en consecuencia se había matcria1izado un 

considerab1e e inesperado superavit. Aprovechd 1a oportunidad para re--

vcrtir 1as tendencias iniciadas en :La posguerra y anunció 1a reducción -

en medio punto porcentua1 de 1as tasas _trib~tarias a1 impuesto a 1a ren

ta individua1 y a1 impuesto a :Las uti1idades, quedando ~stas en 16.5 y -

18% respectivamente. No obstante estas reducciones, en 1987 se registró 
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un superabit aun mayor. 

En Hong Kong 1os servic~os púb1icos y e1 transporte tam--

bién han sido encomendados por e1_gobierno al sector privado; e1ectrici-

dad, gas, tel.éfonos, autobuses," .tr~sbordadores y tranvías , todos están 

en manos privadas. En 1a p~estación de servicios económicos púb1icos el. 

gobierno depende de cargos Y-:C::~br~s a· l.os usuarios para recObrar _1oS _co~ 

tos sin gravar a1 contribUyen1:é. .E,1 estil.o administrativo del., g~bierno 

sigue l.a doctrina del. autoabastecimiento económico excepto cuando1 como 

en el. caso de subsidios espeCífi_cos tal.es como viviendas econ~mic~s,. ed~ 

cación, atención médica y transferencia de pago, tiene razone~ social.es 

de fuerza mayor, que .no se 1a permiten, en cuyo c~~-?ecurre a .. ;to~ i"ngr~ 

sos tributarios genera1es para financiar dichos programas. 

Desde 1a Segunda Guerra Mundia1 Ho.ng Kong.ha disfrutad~ -

cuatro décadas de un notable crecimiento económico. El. i.ngreso per cap.!_ 

ta pasó de Us $180 en 1950 a Us $7,800 en 1988. A pesar de haber trip1.:!:_ 

cado su pob1ación y de haber atravesado varias crisis de confianza debí-

das a l.a incertidumbre sobre e1 futuro de l.a co1onia bajo 1a jurisdicción 

de China, e1 incremento anua1 del. producto interno bruto rea1 (PZB) su--

peró c1 8%, 1a productividad aumento en forma constante, e1 nive1 de 

desocupación registró un importante descenso y se mantuvo por debajo de 

3% y 1as tasas de formación de capital. sobrepasaron e1 20%. E1 comercio 

tota1 se acrecentó más de 200 veces entre 1947 y 1985, coiocando a Hong 

Kong a1 nive1 de ias 15 mayores comunidades comercia1cs del. mundo. En -
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rel.ación a.1 número de habitantes, Hong Kong es e1: m.3.yOr comprador de pro 

dueto.$ estadunidenses de.J.: ~und<?· El. número .de famil.ias por· debajo del. -

nive1 de~ Pob?:eza-;h·~-diS'ininUiao _en _fo~Ei ~-c~nst.cln.te •--_--_SegÚn. ·el. _B~nco _Mun-

dia1, de~a~L~~~~~O :t·~-f~- -~Í: consumo 'Pd~i~~? :::~om6·:_·p~i,;<:'-do __ aum~n~aron a un 

porcentaje -:~~J~i -~-~:~ _ _. .. ~:6,~~-i T-oaOs -e:StOs-· Progresos :·se·· 11evaron a· cabo., sin 

asistencia. 

Taiwán: Pol.Ítica.Tributaria. 

Actium: _Fus_ión. 

LOS Nuevos Embajadores. 

José A: Pérez Stuart. 

"La semitropical. :Csl.a de Tai·....i:án., con 36,000 K:ms., cuadra_: 

dos de superficie, hogar de 20 mil.l.ones de Chinos, esta entre l.as nacio-

nes más densamente pobl.adas del..mundo. Una isl.a escarpada y montafiosa, 

Taiwán tiene pocos recursos minera1es y sus fabricantes deben importar -

1a m~yor parte de sus materias primas industria1es. Aunque 1os ocupan--

tes japoneses de 1a is1a 1ograron considcrab1es progresos en e1 desarro-

110 de ia infraestructura durante e1 período 1895-1945 1os bombardeos 

a1iados y 1a fa1ta de mantenimiento dejaron 1a economía de 1a is1a en e!!.. 

combro. cuando e1 partido naciona1ista de1 genera1ismo Chiang Kai Sheck 

tomó posesión de Ta.iwán en 1949, su gobierno tuvo que enfrentar inmedia-

tamentc 1os prob1emas de baja producción, inf1ación ga1opante, carencia 

de viviendas y de a1imentar a un mi11Ón de refugiados que acompafiaron a1 
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l.ider a Taiwán .. 

~a primera década de P?l.Ítica económica, 1949-1958, inc1~ 

yó un amplio programa de Reforma Agraria para aumentar 1a base·· terrate--

nencia rural. e incrementar 1a producción agrícol.a, detener l.a inflación 

mediante una serie de reformas financieras y desarro11ar 1a industria 

1ocal. tras un muro de tarifas gubernamentales y otras restricciones so--

bre ·e1 l..ibre comercio. Durante este período, Taimán dependió enormemen-

te de 1a asistencia de Estados Unidos. 

>.co.mo· cons.ecuencia c:-el.. agot~ento gradual. de1 protegido -

mercado · i.Zitern;,, ).·~ni:l::~ .·~ediados y fines . . de: l.a . década del. SO, el. proceso 

de sustitu.~,ió,#:·:~.:~:~::~7~~:0~~~~~.c:'~~;; ¡i~iUi,~i~s; .Comenzó a hacerse niás J.ento, y 
,,.· '.'.:·.-_:·'.,·, .. 

1a tasa ~~~:i:{d~·'.:r~~~:~:~,~~~·~· :.de l.·a. p~c;d~c~ión: -industria1, comenzó a. de-~. . : . 
c1inar. -Ei- futuro Crecim.i~nto i~~u~.t~ia:1 dependía. de nuevas posibi1ida-

des de mercado con e1 exterior. 

En Taiwán. 1a po1Ítica tributaria sirvió mayormente 1os 

dos aspectos buscados: recaudar ingresos para financiar 1os programas 

gubernamenta1cs aprobados, con gran hincapie en la infraestructura; y 

promover el desarro11o económico mediante incentivos tributarios. Las 

bases para 1a aplicación de 1a poiítica económica, con miras a estimular 

1a formación de capitai y 1as inversiones, fueron formuladas en la déca-

da de 1os años SO. Se autorizó a 1os responsables de 1a conducción dc1 

país a indcntificar 1os problemas que obstaculizaban la inversión y 1a -

formación de capitai y a proponer nuevas 1eyes, reglamentaciones y nor--
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mas para incrementar l.a formación de capital.. Se enviaron funcionarios 

al. exterior para estudiar 1as medidas de incentivos de pOsguerra empl.e~ 

das por Al.emania Occidental. y Japón. Con el. resul.tado de dicha~ inves

tigaciones, se el.abaré una propuesta de.Ley que sentó l.as bases para e1 

trascendental. .. estatuto·pro-fomento del.as inversiones 11 ,·e1 cual. fué pr2,_ 

mul.gado en 1960 y revisado 14 veces hasta 1986. El. estatuto fué diseñ~ 

do para promover l.as inversiones de l.as empresas productivas, al.entar -

el. ahorro y l.a formación de capitai a nivel. nacional., y estimul.ar l.a e~ 

pansión de l.as exportaciones. 

El. estatuto creó un cl.ima·comercial. más favorabl.e media!!. 

te l.a otorgacién de incentivos específicos. comprEú1.dÍa una tregua tri

butaria de cinco años a empresas autorizadas orientadas hacia 1as expo.!:_ 

taciones; un recorte tributario - de 32.5% a 18% - en e1. impuesto máxi

mo a 1as uti1idades de ciertas empresas se1eccionadas; una derog~ción o 

reducción de1 impuesto a i·as estampi11as posta1es; y autorizaba 1a de,-

ducción de 1as uti1idades reinvertidas; así como de 2% de 1as ganancias 

de exportación, permitiendo así mismo 1a formación de un fondo de reseE._ 

va de 7% de 1as uti1idades brutas, como protección contra 1as pérdidas 

causadas por 1as f1uctuaciones cambiarias. En 1965 otro estatuto afín, 

diseñado para faci1itar 1a 1ibrc importación de 1os bienes de capita1, 

cstab1eció una 2.ona de prOcesam:iento de 1as exportaciones. Tres zonas 

se desarro11aron con tanta rapidéz, que para 1970 habían creado 7% de 

~odos 1os nuevos puestos de trabajo en c1 sector manufacturero, y repre

sentaban 1/10 de todas 1as exportaciones dc1 país. 
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Las enmiendas que subse~uentemente se aportan a1 estatuto 

de 1960 inc1uyeron entre otros e1ementos: 

1.- cuatro afies ~dicio'.l'l.al.e,s d~ tregua.'·tributaria o depreciaci~n .acel.er~ 

2. - Amortiza~ié;;.i:--· d~ ·todos 1os gasto-s de investigación y desa.rro·110; 

3.- ExoneraCión de arancel.es para 1as maquinarias y l.os equ~pos ~mport!!:, 

dos -'de· ciertas industrias específicas; 

4.- · Tasas impositivas bajas especia1es para l.as empresas-de'.:.·al.ta tecno-

l.ogía; 

5 ... - Créditos tributarios, de S a 20 por ciento~ _sO:bre l.as inversiones 

en maquinaria y equipos¡ 

6.- Exoneración de impuestos al.os dividendos;' 

7.- incentivos·a firmas para abrir sus acciones al. públ.ico; 

8.- Exoneración de impuestos sobre l.os intereses, bonos·y dividendos 

devengados por residentes, hasta ei monto máximo de $10,000.00 (e1 

dob1e de1 ingreso per capita) ¡ 

9.- Deducciones tributarias especia1es para 1os expertos y ejecutivos 

extranjeros residentes en Taiwán; 

10.- incentivos de inversión para 1as empresas de ca.pita].: d.e,--rit:!s.go, en 

forma de impuestos reducidos sobre 1as uti1idades, cré~itos t.:.ibut~ 

rios para 1as inversiones y desgravación de 1as trans~cciOnes de 

p1usva1ía. 

LOs 1ídcres de Taiwán transformaron exitosamente ia is1a 

en una econotnra independiente y próspera. E1 ingreso per capita aumentó 
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de un humi1de us $70, a fines de l.a rx Guerra Mundial., a cerca de Us 

$5,000 en 1988. El. PNB creció a~ vertiginoso promedio anual. de 8.2% en 

1a década de1 so, 9.1% en 1a de1 60 y 10% en 1a de1 70. En 1985 e1 PNB 

era quince veces mayor que 'en.-1952~ y J.os activos:-externos"deJ.-·país su-

peraron 1os 75 ,OOO mi1.l.Ónes. de dél.ares· en 1988. La expansión-- de J.as ex

portaciones, fomentada. por .J.oS inCentivos t'ributá..rios, creó nli.J.:Lónes de 

nuevos empl.eos_. El. comercio total. al.canzó SO, 000. mil.l.~I?-es de dÓl.ares en 

1 gas·. L~ tas-a de desocupación, que a principio de 1a. década del. 60 se 

situaba cerca de 6%, fue disminuyendo y permaneció p~r debajo de 2% a 

partir de 1968. LOs sal.arios real.es aumentaron rápidamente a medida que 

l.a economía de Taiwán cambiaba de un estado de mano de obra excedentaria 

al.. pl.eno empl.eo, en l.a década del. 60.. Entre 1952: y 1985, el. segmento 

sal.arial. del. ingreso nacional. pasó de 43 a 61 por ciento_ 

LOS diferentes incentivos para.:·es.timul.ar el.- ahol=ro ~indi,!!_ 

ron excel.entes resul.tados .. Entre 1951 y 1959; l.a rel.ación:prómedi~:n-

tre el. ahorro interno neto y el. ingreso nacional. era de sól.o 5%. En 1963 

pasó a 13% (después del. cese de l.a asistencia externa de Estados Unidos) • 

Durante el. período 1967-1971, esta rel.ación vario' de 20 a 27 por ciento, 

y durante el. período 1972-1980 sobre pasó 30% cada año. El. incremento en 

l.a tasa de acumu1ación del. capital. contribuyó a un al.za constante de l.a 

productividad l.aboral. y el. val.ar del. capital. por trabajador se dupl.icó 

entre 1965 y 1980. 

El. conswno individual. se tripl.icó durante el. período -

1963-1985, y hoy l.os taiwaneses disfrutan un nivel. de consumo en l.os ámb.!_ 
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tos de sal.ud, asistencia medica, educación y bienes du%-aderos, simi1ar 

al. del.as democracias industria1es-occidenta1es. Es-más, Taiwán go~a 

aei. más equil.ibraao patró~ ae aistribuCión- ae ingresos ,-en toao ei mundo 

en desarrol.1o • 

. L.a.Pr_os~eriacld:~-~~ó?i6~i.c;;~ J.e,~ ha .per~ti.ao·- aÍ .gobierno 11e

otr~s reiormas.~J.~t:~ias'y~~onfmic~s~e •import..ricia.· 

han ei~aa~· pra~ti~~~::t,; ·:~~~·-;:~~~t~.~i~:~,·· ~~b~~:. iOs ,~ipós 

vara cabo Desde 

1987 se de e~ 

bio, se han autori~~da·· iasY.:vi:Sit~~ --"~º'_-chi.·~~.»·~,:cón·tirlelltai ,·. y: se ha permití-

biente dp~crátiCo 

P O R T A F O L ~ O S • 

El. enfoque de Corea ·aai· Sur. 

Carlos Sal.inas en· Canan'Cintra. 

Agustín Legorreta", Copa.rmex, ·camino Real... 

José A. Pérez Stuart. 

_"El. enfO_que.- ~e --Corea de1- Sur s_obre 1a po1Ítica tributaria 

como herramienta de crecimientor se basó en unos pocos principios c1aves. 

1 °. Lil.s ,-tas_a~ ;_impositivas se mantendrían bajas para· fome!!. 

tar 1a expansión de .l..as .. inversiones de1 sector -privado. Los impuestos 

a1 capita1 serían extremadamente bajos. La redistribución de ingresos 

~or medio de1 sistema tributario Ocuparía un 1ugar secundario en e1 es-

quema de desarro11o económico. 
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2°. Las medidas tributarias tenían por Objetivo mejorar -

e1 tratamiento a l.as_ empresas. Periódicamente se efectUa::Con cambios con 
.• . ~-

miras a seguir mejorando ~a tasa de in:Versión-, --P'.<?~ -medio ·c:ie· exo.neracio--

nes tribútarias, depreciación acel.erada, criSdi.~~-S __ :~p~_si_tivos a l.a inve.=: 
':· ·-. -: 

sión, créditos a l.a exportación y otras med.Í.da~~- d~ /simi1cl.r índol.e. 

3.0
.• :Í.os increlnen~os . de<' i.~g:re~:6~· {··necesarios para finan--

ciar- l.as obl.igaciones- de,:·,infi:-ae~~ct~~~-~:--~~~-rí~ ·a~vengados del. propio 

crecimiento .ec~iiis~~O- y no de ·Un -~-~~~~6;·~}~~.,,:-~a~ tasas tributarias ... 

0 ~/~ci'._~:-~~-~~--- ~~:--i~'.-':·~~¡~u~áció~ directa se mantendría a un 

nivel. mínimo, y· Í.~~-_:·i~p~est·~-s i~di~ectos o al. consumo serían l.a pri!lci--

pa1 fuente de ingresos-fisca1es. 

5º. ·cuando ei gobierno confrontaba una u~~ente necesidad 

de recaudar ingresos_adiciona1es, fortal.ecía 1a administración fiscal. en 

1ugar de al.zar 1as tasas tributarias. 

La_RepÚb1ica de Corea es un pequeño país de 99,000 ki1óm~ 

tres cuadrados,~·montañosos y dénsamcntc pobl.ado (se cuitiva sol.o 23% de 

1a tierra), con 40 mi11Ónes de habitantes y escasos recursos natural.es. 

A pesar de.que durante su ocupación co1onia1, de 1910 a 1945, Japó~ in-

tradujo capital. y nuevas técnicas agrarias, y estab1eció 1os fundamentos 

de una base industria1, 1a guerra de corea dejó un sa1do de destrucción 

masiva. Tres quintos de 1a tierra arabl.e se echaron a pe~der, 1a mayoría 

de 1as insta1aciones industrial.es fueron dcmo1idas, e1 daño a 1a propie-
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dad superó 1os 3,000 mi11Ónes de dólares, y s~ estima que perecieron más 

de 3 mil.l.ónes de personas y que un cuarto de 1a población quedó desampa-

rada.. Diez .mil.l.Ónes de habitantes quedaron sin hogar y cinco m,i..J.J.ónes 

sobrevivieron sol.amente de J.a-asiStenci~ gubernamental.. La comunidad 

internacional. catal.ogó -a cO~e-a~~-~-~;:·~-.~~-~com~- el mayor deSast:re económico 

mundial. con sombrías perspe~ti.Va~'-.. ~de ·_·futuro .. 

La a~a>~-~~-~,~~e~-~/d-~_-:É~tados Unidos mantuvo el. país a -

fl.ote durante J.a década"d;,;~j:Qfi~f'i~-~o;_ financiando ·ia mayor parte de su 

presupuesto e inversi.Ones -de ·6·ap:Lta.i:~;..~-" Ei ~·promedit!> de crecimiento duran-..... ,,.-_:. 
te el. período 1954-1958-·fJ.ii- de .S_~-5·%,-~:·p·.~;,;o descendió a un porc·entaje -

anual. de 3.6, entre 1959 y ·196~·.-·)·~~~·4~ -~.-l. General. Park Chung Hee C:on-

sol.idÓ el. poder pol.Ítico en 1962; . Corea ~:de1· Sur era un país empobrecido, 

con un ingreso per capita de cerca de us· $80, una magra. producción de 

2,300 mil.l.Ónes de dÓ1ares en tota1, y una tasa de c~ecimiento demográfi

co de 2.9%. La reducción del.a asistencia'externa en la década del 60 -

urgió a l.os nuevos l.Íderes de Corea del. Sur a adoptar pol.íticas orienta-

das hacia el. crecimiento y hacia .el. exterio·r. La el.ave del. crecimiento 

habría de ser l.a rápida expansión .ae·· ias exportaciones. Esta decisión 

produjo cambios en el. ámbito tri~utario, con audaces nuevos incentivos 

para l.os exportadores. 

Con miras a promover el. crecimiento del. sector empresa---

rial., el. gobierno otorgó al.as empresas una ámpl.ia gama de_ incentivos 

tributarios. Durante 1a etapa inicial. de desarrol.l.o del. país, exoneró 
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de impuestÓs a t.oci~~ l.oS ingresos de Cf:?mpafi-3'.:as de ~ave9aciÓn marítima y 

aérea que trabaj arár;;_ en -el._ ·trans~ort"e· ~t~~n~~iori-~l.. Concedió grandes 

exencionte_s tributarias a l.os ingreSos .. de l.os Comercios de exp<=!_rtación, 

1as cual.es Etn l 961 al.canzaron 50%. Autorizó l.a -'creación de fondos de -

reserva, l.ibres de ~mpuestos, para cubrir 1as pérdidas de l.os negocios 

de exportación, y concedió deducciones para el.·desarrol.l.o de mercados 

en el. exterior. Se concedió asimismo una depreciación especial. para 

l.as exportaciones. Se aprobaron tr_eguas tributarias general.es para las 

industrias consideradas de importancia para el. desarrol.l.o económico na-

cional., tal.es como l.os astil.l.eros,_l.as maquinarias, los metal.es básicos, 

l.os petroquímicos y 1os fertil.izantes. Ciertas inversiones recibieron 

también una tregua tributaria de cinco años. 

A dicho reperterio, el. gobierno agregó créditos imposit~ 

vos por inversiones y tasas especiales de depreciación para 1os activos 

fijos de industrias c1aves. En virtud del decreto de incentivación.al 

capital. extranjero. Corea otorga hoy privilegios especiales a los in--

versionistas extranjeros. Dicho decreto concede a las inversiones 

orientadas hacia e1 interior una tregua tributaria de cinco años, con 

una exoneración fiscal adiciona1 de 50% por tres años más. E1 gobierno 

ha reducido as~mísmo períodicrunente las tasas tributarias de las empre-

sas. Según 1os estudios realizados sobre e1 tema, aún los impuestos r~ 

1ativa.mente bajos que se cobr~n sobre las uti1idades, drenan el ahorro 

empresarial. mas de l.o que real.mente aport.::i.n como ingreso al gobierno". 



151. 

-Estas son. ].as que, en el. J.engua.j Ei común, se conocen como 

las reg1as del.' juego y que en nuestro mediO, desg%-aciadamente, no tie-

nen fijeza, como se verá en el. siguiente apartad~. 

2.3.3. EL CAMBIO DE REGLAS A MITAD DEL· .JUEGO. 

Entre J.os casos más cC)nnotB.dos de faJ.ta de seguridad en 

la presunta duración de J.as leyes fiscal.es, se encuentra el. caso de ].a 

Ley de Hacienda del. Departamento.del. Distrito Feder~J., que entró en vi

gor el. 1°. de Enero de 1983 y respecto de J.a cual. procede hacer J.as si

guientes consideraciones: 

Esta Ley entró en vigor el. 1°. de Enero de 1983 y para 

el. 29 de diciembre del. mismo año~, se publ.icaron modificaciones que -

afectaron a 76 Arts., o sea 56 dentro del. texto propio de J.a Ley y 20 

nuevos transitorios del. decreto de reformas. 

Con fecha 31 de Diciembre de 1984 en e1 decreto que con

tiene 1a Ley de ingresos del Departamento de1 Distrito Federal, para el 

ejercicio fiscal de 1985 en e1 Art. 4°. de dicho decreto y en 9 Arts.,

transitorios, se vue1ve a modificar la Ley con lo siguiente: E1 Artíc~ 

1o 4°. deroga 1os Arts. 5°. Último párrafo, 24, 26 cuarto párrafo, .29 -

párrafos séptimo y octavo, 39, 58 penúltimo Filrrafo, 62 Último párrafo, 

63 Último párrafo, 69 Último párrafo y 88 de 1a. Ley de Hacienda cit~da, 

así como todas aque11as disposiciones legales que concedan exenciones -

de las contribuciones p~cvistas en 1a Ley antes mencionada, con exccp--
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ción de aque1l.as que se esta.b1ecen en e1 código Fisca1-de 1a Federación. 

S~n embargo no_pararon aquí 1.as desventuras de esta Ley, 

puesto que ei· 31 de Diciembre de .1985 vo1vió a ser modificada con cam--

bies sustancia1es. 

Por otra parte no deja de ser notoria 1a i~~~gu1aridad 

consistente en 1a pub1icación a~ua1 de 1as l.1amaaas "reg1~s genera1es y 

otraS disposiciones de carácter fisca1", que se.conocen comúnmente como 

"misce1anea fisca1" y que no son otra cosa que, una regl.amentación de 1a 

autoridad fisca1 para tratar de expl.ica.r o a1 menos-hacer intel.igibl.es -

al.gunas disposiciones de 1a ~ey, cuando no de corr_egir l.o que consideran 

errores que pudieran poner en pe1igro l.os fines recaudatorios que persi-

guen. 

Desde 1uego que esta práctica, c1aramente inconst~tuciona1, 

no 1ogra hacer "Leyes", pero en 1a práctica sus disposiciones son atendi-

das, por ignorancia, como si en verdad fueran ob1igatorias. 

Si bien esta práctica es reprobab1e, 1o que si resulta un 

verdadero escándalo· es 1a sustitución de Leyes enviadas a1 Ejecutivo para 

su pub1icación, modificándo e1 texto aprobado por 1os 1egis1adores al pu-

b1icar1o en el.. diari~ of~cial.., c,~i:i _- g_~ave ~erjuicio de 1os contribuyentes 

y pérdida de 1a confianza'." en-· el, ·peri,ódico oficia.1, según puede verse de -

1a denuncia formu1a.dá por, d.iput~dos: de' 1a oposición, publicada en el.. dia.-

Z.io 1a Jornada aC1 1 o ae febrero · ae 1 gag, que dice: 
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Presentará el. ?AN denuncia contra ia cámara de Diputados. 

Fe de erratas-dei Diario Oficiai modifica sustancial.mente 

el. J:SR. 

A1.tera 'ei Z~ct~~ dei-gravámen de 1 .. 22 a .. 22, 1.o que afec

tará sobre todo. a peque5o·~·, cc;>~e~~i.arltEt.~ .. 

E1 PAN anUnció ~yer, que con una fé de erratas, el.. Diario 

Oficial. de 1a Federaci.ón viol.ó ::J..a Ley· -de. -J:?Upuesto So~e J..a Renta, al. pa-
. ' 

sar "ol.i.mpicamente" de- 1 ;.22 a· -.. 22 dicho gravámen, por l.o que anunci.O que 

presentarán u.na denuncia formal. contra 1.as autoridades de J..a cámara de -

Diputados y de ia Secretar!a de Hacienda y Crédito PúbJ..ico para que 1a -

Procuraduría General.. de l.a RepúbJ..ica investigue ei caso. De1 mismo modo 

pidió se ac1.are ·1.a participación de 1.os dueños de casas de boJ.sa en el. -

financiamiento de ia campaña presidencia1 de carios saiinas de Gortari, 

y dijo que Pedro Aspe s61o pretende hacer tiempo para adecuar un pian 

que se acomode a 1as condiciones que fué a pedir a George Bush en Esta--

dos Unidos. 

Ei Diputado Panista Juan Miguel. A1cantara precisó que en 

1a edición de1 17 de Enero pasado dei Diario Oficia1 de 1a Federación se 

publ.i.có una fé de erratas ºque no hubiera. tenido mayor trascendenci.a. si. 

no se tratara de que al.te.ra profundamente el. J:mpuesto Sobre l..a Rentaº. 

Dijo que a través de· una so1a fé de erratüs se modifica 

todo e1 sentido de una ·Ley. con 1o que se demuestra, dijo que 1as autori-

dades de ia secretarí~ de Hac~~nda no toman en cuenta el. proceso 1egis1a-
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tivo y el. trabajo de l.os Diputados que recibieron l.a iniciativa de1 Pre-

sidente Ca.rl.os Sa1inas de Gortari. 

A1c~tara indicó que con dicha errata se al.tera e1 factor 

de1 :tmpuesto Sobre l.a Renta de 1.22 a .22 y sostuv~ que pOr el.1o el. mié.::_ 

col.es pasado se hizo 1.3. denuncia corres,Pond.i-ente· en· l.a Cáraa.:Ca. de Diputa-
_- ·;·.:,--: , ... _-.. .· 

dos para que se ·cite a 1as autorS:-da~es:,d~-ia-.:_sHCP y_ se ·ventiJ.e e1 error. 

; • . .. :.~, i· •. :· ~¿' • -~ 

Sin embargo, d.~j_~·::c~~~· _t'~~ J?~o~u~~t-a_ a l.a ':=oudsión perma--

nente de l.a cámara de Dip~~-B:d~·~ \:/~~~;'.á.'.~:~-~~~~·d_~ -por .. l.a -~er~~z5n del. PR:C. 

Por eso hoy vamos a pr~~e~t-~;:~una ,.d~-ri-d~6¡' ae _hechos. e:i l.a _Pro~uraduría 
General. de l.a Repúbl.ica 1•. ~ 

SegÚn estimó, con l.a fé de erratas grandes empresarios se 

van a amparar, pero pequeños comerciantes sufrirán 1a i~justicia de ma1a 

interpretación. 

A su vez e1 también Panista Jorge E.ugenio Ortíz Ga11egos, 

dijo que 30 propietarios de casas de bo1sa que sufrieron e1 crack de1 

año pasado han sido mencionados entre e1 grupo que financió 1a campafia 

prcsidencia1 de Car1os Sa1inas. "LO más extraño - seña1Ó es que sus ca-

sas de bo1sa no se hayan visto afectadas frente a 1as pérdidas tan.fuer

tes que sufrieron otros''. Añadió que e1 PRJ: trata de ganar banderas y -

ahora quiere citar a1 Presidente de l..a Comisión Naciona1 de Va1ores para 

anal.izar el.. probl..cma. de .l.a bol..sa "cuando antes .l.os Priistas fueron quie-

ncs met:.ieron el. asunto a .l.a co_nge1adora". 
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El propio Ortíz Ga11ego~, en una conferencia de pren~a e!:_ 

l.ebrada en l.a sede del PAN, consideró qu'e e1.· Secretario de Hacienda, 

Pedro Aspe, sÓJ.o fué a Estados· __ Unidos-Para_-hace!r .. ti.empo y-ofrecer··ai-Pr.!!., 
o; ' --,- --- - , .- - - , : ~ ; ' ~-- . 

sidente Bush to~a~ -~-~~~(:;cotid~'C4-~~~~>que ·; ª-~~--quíera _para· las re.l.acion-e.S en-

tre México y Estad~~·---¿~¡~~~-))/ 
:.,,-:· -:::;_.: 

. ~·~ -- - e:;;'•_::, 

,','¡e, ,··,·.-...:•::;",'.';.,' 

se refirió al pii:i.n -~~·-:':1~~'§~ii~.-:-. .P~a. l.989 y_ censuró J.as medidas hasta 

ahora tomadas por. ei:'gábi~-~n:c>:~~e-de.l:-ai"·. 

voca.r 

Ley. 

-Lo_ a~-1:.e·~~or ,deb·e_-.ac?-ararse,perfectamente-, a·_-rie:sgo de pr~ 

una absol.uta ins~guri.d.~d ~~,- ~~,.v~ra~'id~d de ·io- que se publica como 

No· ·~e.reziios 0_, te~iÍla.J:: -~ste, capít~i'o, sin hacer hota.r que -

este ÚJ.timo ejemp10,'· .~d.~.a~· de ·sú,.:gravedad,· constituye una el.ara muestra 

de l.a distinción de ,qt.Íe se·:·h:a.bió~',anteri·o~ente entre seguridad juríd.ica 
·:··.," .·' · .. ·.· . 

y seguridad económica. o po~:ibil.idad.e~ de.- pl.aneación. 

En efecto, J.a. seguridad jurídica debe entenderse no sól.o 

como 1a razonabl.e seguridad de J.a correcta apl.icación de J.a Ley, sino 

también, y quizá principal.mente, como l.a razonabl.e posibil.idad de cono-

cor 1a Ley, de que ~sta sea el.ara y de que l.os criterios para su apl.ica-

ción no quedaran a1 criterio arbitrario de l.os funcionarios, como sucede 

en c1 campo de l.os del.itas fiscal.es, según veremos posteriormente. 
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Lo eXpuesto en eSte CapítuJ.o~rioS J.1eva a Considerar si, 

en real.idad, existe un di1ema insa1Vab1e e~tre ·.· e;i. Cump1ímiento de 18.s 

1eyes y 1.a eficiencia en el. cobro de .10s· impuestos.·. 

En el. moderno mWldo de 1as~·.firia.nzas y. dado e1 predominio 

que los economistas han alcanzado en el. ma:nej6 ae· l.a cosa pÚbJ.ica se ha 

J.J.egado a sustituir el. respet~ reverencial. por ia J.ey por una teoría de 

"funcionalidad" que básicamente consiste en calificar una ley como buena 

si cUmpJ.e J.os fines que se perseguían al. implantarla y, por el. contrario, 

como mal.a si no se obtiene un resultado' económicamente favorable. 

De esta perspectiva han nacido muchos de los confl.Íctos 

en que se presenta como insalvable el. problema de elaborar leyes que, al 

mismo tiempo, respeten el. orden constituciona1 y obtengan resu1tados de 

eficiencia económica. 

Desde este punto de vista 1a 1ega1idad es apreciada como 

un estorbo o un ma1 necesario a1'tomar medidas de po1Ítica financierá, -

o fiscal específicamente. 

una enorme propaganda respecto de 1a evasión de impuestos 

ha tratado de inf1uír en 1a conciencia pública para que se tenga como 

bueno cua1quier procedimiento que obtenga e1 cobro de 1os impuestos. 

Con 1a contratación excesiva de persona1 y 1o enmarañado 

de 1os procedimientos se procura 1a mayor recaudación posib1c, sin tomar 

en consideración, en absoiuto, 1os principios teóricos de 1a tributación. 
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Las reg1as constitucional.es, que fundamentan J.as garantías 

de 1os contribuy:ntes.y 1as facul.tades del.os funcionarios, son Vistas 

con mo1e~t~a ~~~~ se con~idera que impiden e1 cump1im.iento ve1oz y pro

vechoso de .l.os ordenes de l.os técnicos en finanzas que tienen a su cargo, 

teóricamente, l.a ,7jecüción de 1as l.eyes y en su fuero interno e1 cumpl.i--

miento de sus pro.yectos técnicos, esto, en el. mejor de l.os casos, pues, 

en otras· ocasiones, su actividad tiene como motor razones menos nobl.es. 

De esta preferencia por el. cumpl..im.iento de l.as _· regl.as téc-

nicas por encima del. respeto a l.os derechc:>s, nac·e l.a p.rol.:1:-ferac~ón ~: en 

l.as l.eyes fiscal.es, de .•figuras juridic::as. ~eformadas· en ·su·. Dat~al.eza, -

para que sean utiJ..izadaS, ~~taime~té.- ~Uera.',:de su ·función ~atura1, en 1a 

materia fisca1 •. 

Por supuesto que es una cuestión sabida que 1os contribu--

yentes no co1aboran con entusiasmo a 11enar 1as arcas pÚb1icas y que, ca-

da vez que se pub1ican nuevas disposiciones fisca1es, 1os particu1ar8s 

procuran que su cump1imiento sea 1o menos gravoso para e11os. Sin embar-

go, esto es inevitab1e en cua1quier sistema fisca1 y 1a autoridad debe 

contar con este factor, tanto en 1a e1aboración como en 1a ejecución de 

ias 1eyes. 

Por.o~ra parte, es indispensab1e que e1 particu1ar tenga -

una base de confia~za.en_que 1as· l.eycs estab1ecidas conserven su vigencia 

durante un tiempo- razori_ab1e ,- 1o _que no se 1ogra modificando 1a.s disposi--
':- ',,- -.' ,'· ,_ 

cienes a1 poé::o tiempo ·de ·_dic1'.=arl.as y dejando a l.os particu1arcs sin una 

confianza. bási.ca en 1o que. se.ha 11amado .. ~s reg1as del. juego", cuyo -
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car.lbio, provoca 1a imposibi1i~ad de 1a p1aneación financiera a 1argo p1!!:_ 

zo y 1a fa1ta d~ seguridad jurídica 6 que, después de 1a justicia, es e1 

va1or principa1 a1 que- deben tender. 1as normas jurídicas. 
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CAPITULO TERCERO. 

3 • EL OJ:LEMA EN °LAS LEYES ADJETIVAS • 

Si en 1a Legislación sustantiva, como hemos visto, 1as 

ficciones y otros métodos han sido empleados para evitar 1a evasión y 

atln 1a simp1e e1usión de 1as obligaciones fiscales, en e1 campo de las 

leyes_ adjetivas 1a dificultad ha consi·stido en señalar con precisión 1a 

situación de 1as partes en e1 proceso. 

En virtud de 1a tradiciona1.mente 11amada división de po-

deres y actua1mente designada como división de funciones de1 Poder PÚb1.!_ 

co, 1a que se refiere a 1a resolución de 1as controversias, es la que 

corresponde plenamente a1 Poder Judicial. 

Pero, como todos recordamos, 1a vida rea1 1mpone a cada -

una de las funciones e1 hecho innegable de tener que 11eva.r a cabo actos 

que rnateriaimente corresponden a otro de e11os. De esta situación pro-

viene 1a distinción entre 1a materia1idad y 1a.fo.rina1idad de 1os actos -

de gobierno, cuya fun~ión principa1 es una," qu"'.!:·_norma1.mente coincide con 

quien 1a ejerce, pero que, _a veces, se ve-~~zc1ada·con actos que dada su 

esencia pertenecerían a otra función. 

Así veme~ que e1 Presidente de 1a Rcpúb1ica puede dictar 

reg1runentos, que materia1mente tienen e1 carácter de 1eyes, pero que no 

1o son forma1mente por no haber sido expedidas por e1 Poder Legislativo. 
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Asimismo e1 Legislativo, a través de la Cámara de Diputa-

dos, puede nombrar a los jefes y empleados en 1a contaduría mayor, acto 

que es claramente administrativo en su aspecto material, pero que formal:_ 

mente es un acto legislativo. 

En 1a misma forma el legislativo lleva a cabo un procedí-

miento judicial, en el caso de los juicios políticos en que la Cámara de 

Diputados procede a acusar ante la cámara de Senadores, después de haber 

sustanciado el procedimiento respectivo y con audiencia del inculpado, -

para que la colegisladora se erija en jurado de sentencia y dicte la re-

solución respectiva. 

Por Último mencionaremos que la función administrativa 

tiene también a su cargo funciones judiciales, ya que las diferencias o 

conflictos entre el. capita1 y el. trabajo se someterán a ·1a decisión de 

una junta de concil.iación y arbitraje en que actuará un representante 

del. gobierno, y que 1as 1eyes federa1es pueden instituir tribuna1es ae 

lo contencioso -administrativo, que tiene a .. su cargo dirimir 1as centro--

versias que se susciten entre 1a Administración PÚb1ica Federa1 o del 

Distrito Federal y 1os Particu1ar~s. 

A todos estos actos cuya natur~ieza forma y matcria1 no -
·, .·.·.·._ ':-: ... :':;:_.'."·\"· --:·: 

coinciden se l.es 11.ama temperamento·· .de,; fúri~i6·~·e~. 

En este caso, según mencionamos· se encuentran 1as juntas . •' ,.,. 

que rcsue1ven l.as cuestiones 1-~b~·~a.le~:; y_._¡~~ ·.'ai.,;"ersos ~ribuna1~s fiscal.es 

y contenciosos-administro3tiVos para estas c:::ontroversias .• 
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curiosa.mente, en ·campos tan diversos.· como el. l.abora1. y el. 

fiscal. es de· obs~rv~se . .'que S':!. ,e:Vi:-:t_a. al. .. má:Kiiuo. {y ~on aspiraciones de h!!:_ 

cerl.o total.men~~-;_-er1~--e1·~-~-a.mpo~_FisCal., -se~n··-i·o veremos) l.a intervención -.., __ ,- - --- __ , ----- :_-;':--"70_~-::~::-- . . 

de ios organós I~d~~~+~f t~~~~~~GTu~r~;:::º.~, e "'.' . 

Curiosamente ,tambi.en ,_-_l.os.,_proced:lmi.entos l.aboral.es y fis-

caies no g'1ara~J¿~·~cZin,~~i'.{ entre: ias ~;,:;,.tes~ ya que dentro de ios pr!_ 
-e-~ : _; ·:-· 

meros se coOcE!a~r:i.--.priYii~9iOS-· a1·-tr0

ab-~j:a.d~r:>d-e>supietorieaad ae ia aem~ 
\ ·. ~ -.; . '. ;··· ~·-. ' ·"-'_,_· -

da: acreditam.iento de ·personal.idad,·-etc. ~":mientras qÜe, en el. procedi---

miento fiscal. se l.imitan cada vez 'más'.:l.0~-·-aereÍ::hos de l.os particul.ares, 

habida cuenta de°l. ~nterés de1 Fis~o por -?:-º~ar -que no se dejen de pagar 

ias contribuciones aebiaas por errores o· faiias en ios--Proc~d.imi.entos de 

l.iquidación y cobro, independientemente de 1a ju~ticia y ap1ica.bi1idad 

del. crédito fiscal.. 

Es decir, tanto en uno como en otro campo 1as partes no -

guardan una situación de igua1dad, en el. primero. ·por ·i~:ma.nifiest~ deDi

l.idad de 1os trabajadores frente a1 Poder Patronal., razón suficiente - -

para que l.a Ley, tute1ar en 1o sustantivo también l.o sea, con toda just!_ 

cia, en 10 adjetivo, a pesar de que en 1a práctica no se l.ogre este obj.=_ 

tivo por 1a evidente inf1uencia patrona1 y, .ca.so mucho más grave, por l.a 

dis1ocación del. equil.ibrio del. p1eito cuando e1 patron es una empresa 

paracstata1, en cuyo caso e1 pretendido "arbitro'' es al. mismo tiempo e1 

oponente, con 1os rcsul.tados que son de esperarse. 
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Por J.o·que respecta a1 procedimi.ento contencioso ad.m.inis-

' trativo, este se .~e1v_e. al.gido en l.o qu~ _toca a l.a materia .tributaria ~ 
, ·. 

J..os carnbio's que -.1a. :i:.egÍ.sJ.aci·ó~ reSpect.iVa_ h.3. sufrido se deben pr.1-ncipal.-

mente, 'a 1a. -h·~-~es¡d¿d·-~-~~--~-:~r'.~·~~e.d~~~~~ ~1:--:·-.interiis- = fi::-c~i:--que, -~nfre~tado en 

ígual.dad de ~~·~~~~~~i~~\: :O":-·cc;n -;~nt~j:_~~ .~~~a.ras, se encuentra inerme 
__ ,:''.. 

·- .. . 

de l.os parti~Ui~X:-E!s·~·-:: com~ :--J..~'.;~~~~e~~r~ 1~ tremenda desigual.dad en el. nú-
. ' :·.· ·. 

mero de.· fal.l.o~' fav~Z..abies· 'a· est~s··:Úl.timos en l.os tribunal.es especi.aliza-

dos. 

Este panorama· es, pues, el. que tratamos de ver en esta e~ 

p.ítul.o. 

De acuerdo con l.o anterior, desa.rrol.l.aremos este punto con . 

el. siguiente orden: 

3 • 1 • LA INSTANCJ:A DE INCONFORMIDAD Y SU NATURALEZA. 

3.2. LOS RECURSOS ADMrNISTRATrvos. 

_3.1. LA INSTANCIA.DE- INCONFORMIDAD Y SU. NATURALEZA. 

Este tema-- fllé---,~Piiamen·t~ deb~t-idCi. en ei- c;-ongreso de pro-

fesores e investigadores --d·~·-·:'éereéh~ 'Fi~ca_l.- y Firi.a.nzas·· P.Úb1ica.s •. A. c., 
.-.:·-> : ;'.;[-·; . '~: '-- '.'-· _-._ -.-· ·." . ·-· . < 

ccl.ebrado en Ta.mpíco, ~~~~-~:~::del.:~-~- ,~1_· ~-~ ~d~ :s'ept'.i.Cmbre··_·d~ --1985 :_Y respec-

to a1 cua1 s·e exprcsa.ron
4 

i~t~res~~t~es_-ideris':que ·_tr~ta.remos de resumir - -

para después dar nuestros puntos de vista. ·'ai. ~E!specto .. 
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El. Lic. Pedro Cuevas Figueroa, con l..a cl.a.ridad de exposi-

ción y el. dominio de -1a materia que l.o caracteriza -_expresa l.o siguiente: 

en 

"Desde el. momento en que_ apareció l..a-f:l9u,l:a ae:. l.a incon--

formidad con l.as __ aCtas.· .. a~.-\;;.~~·~tá ::.:~e;,--,~~~~t~~-í~\·· --~~ -~{; ~~d~·go;:F~sé:aJ.- (vi--

. ' ,.,._ 

l.as autoridades fisCaJ.~~: ~~ .~lnitir ~~·-_:'~esoi~;;:LS~ ·~ri, r~-spuesta ~ J..a in--

conformidad. ·Muchos _argumen1'.=-os, se e_sgrimieron par~- -n~gar l.~ obl.igación 

del.a autoridad.a dar una respuesta¡ en primer término, se señal.Ó que el. 

sil.encio de J..a autoridad· o 1a ausencia de resol.ución impl.icaba aceptar -

l.a procedencia de l.os argumentos del. contribuyente o l.a convicción a que 

l.e habían l.l.evado 1as pruebas aportadas de un cumpl.imiento.fiel. y oport~ 

no de sus ob1igaciones. De esta menera, resu1taba ocioso emitir u.n:a re-

so1ución 1imitada a reconocer 1a procedencia de 1os 'argumentos o 1a efi-

cacia de 1as pruebas y 1a ausencia de motivos y fundamentos para dar una 

reso1ución 1iquidatoria o sancionadora. 

Sin embargo, también se deben tener en cuenta otras consi-

deraciones para apoyar 1a tesis de.que- 1as autOridades están ob1igadas a 

dar respuesta a todas J.as incorifor~i.~ad~~:; interpuestas por J.os contribu--

yentes. 

(l·l Cuevas Pigueroa, Pedro.- Las :Cnstancias Administrativas de Ac1ara-
ción e :X:nconformidad.- Prirtiera Edición.- Edit. Tri11as.- México,-
1987.- Págs. 23 y 24. 
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En primer 1uga.r, se debe considerar 1a garantía consagra

da en e1 Artículo Sº. Constituciona1, que obl.iga a todas J.as autoridades 

a responder en un p1azo breve a 1as peticiones que 1es formu1en·ios ciu

dadanos. E1 respeto a1 derecho de petición exige una respuesta a toda 

promoción de 1os gobernados, inc1uida 1a inconformidad con 1as actas de 

visita de auditoría. 

Por otra parte, en ocasiones existen terceros de buena fé, 

interesados en emitir una resolución que decida 1a inconformidad p1ante.!:_

da por e1 c-Ónt·r~buyente.. E1 caso más frecuente se encuentra en :materia 

de i.mpu~_sto sobre 1a renta, en cuyo caso 1os trabajadores al. servicio -

del. patrón co.ntribuyente tienen un interés J.egítimo en que se decida J.a 

correcta o incorrecta determinación de 1a utilidad gravab1e de sus patr,2_ 

nes, 1o cuai repercutirá en 1a mayor o menor uti1idad que debe repartir

se, en cump1imiento de la Ley Federal de1 Trabajo y de1 Artículo 123 -

Constituciona1~ De esta manera, e1 si1encio de 1a autoridad causa un 

perjuicio directo a los trabajadores, quienes serán privados de su dere

cho a un correcto y oportuno reparto de utilidades, a causa de- ia-mora -

de aqué11a para resolver la inconformidad planteada por 1os patrones CO.!!_ 

tribuyentes. 

Por otro 1ado, respecto de sociedades mercantiles, los 

socios minoritarios o que no administren tienen un interés legítimo en 

conocer e1 monto rea1 y verdade~o de 1as utilidades de 1a sociedad que 

determinará e1 monto de1 dividendo correspondiente a sus acciones o par-
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tes social.es, pues l.a uti1idad repartida a l.os socios se encuentra re1a
' 

cionada estrecham~nte con ,_l.a-_util..ida_d._-_fiscal. y con l.os resul.tados que 

una visita de audit~ría a.rro~e en -1~- referente a l.a real.idad del.·monto 

de estas util.ida~es-, taJ...·co~ aparezc.an en l.as decl.araciones de l.a soci.=., 

dad. J:ncl.uso se - ha_- l.1-egado a~. caso e_xtremo de que mediante l.a vi si ta de 

auditoría, l.os socios descubriesen·l.a actuación indebida de un adminis-

trador infiel., cuando·aquél.l.a l.es revel.ase l.a rea:U.zación de ciertas - -

operaciones que, al. no ser r.egi_stradas en l.a conta.bil:idad, también_ pe~ 

naciesen ocul.tas ante l.os socios por l.os o.rganos de administración.' 

Fi.na1mente, por cuanto hace a l.as garantías de á.udiencia 

y de justicia, aún cuando se ha estab1ecido c1arame~t~~ue 1a inConform,!_ 

dad no constituye· un medio de d~fensa, 1o cierto es que a1 constituir 1a 

Ú1tima etapa de1 procedi.m:i.ento oficioso administrativo, previo a 1a emi-

sión de un acto 1iquidatorio sancionador, impugnab1e mediante e1 juicio 

de nu1idad o recUJ::'sO administrativo por 1os contribuyentes, se priva a~ 

contribuyente de gozar 1as garantías de seguridad y certeza jurídicas. 

Esto ocurre a1 pe>:manecer e1 partícu1ar en un estado de incertidumbre 

acerca de 1a convicción que 1a autoridad se ha formado respecto a1 cwn--

p1imiento de sus ob1igacioncs fisca1es y a1 diferir de manera indebida -

1a posibi1idad de1 contribuyente de ejercitar 1as vías de defensa contra 

1os actos 1iquidatorios o sancionadores que 11cgasen a etnitirse; ya que, 

cuando hubiera ncg1igencia de 1a autoridad para emitir 1a reso1ución, --

habría consecuencias perniciosas a1 contribuyente, en primer 1ugar caus!!:_ 

ría recargos durante todo e1 per~odo de neg1igcncia, sin que aque1 hubi~ 
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se incurrido en mora, de modo que esta Ú1ti.ma sea imputabl.e a 1a autori-

dad. 

Por otras 1as razones expresadas, se considera que existe 

una ob1igación de 1a autoridad para emitir una reso1ución en respuesta a 

1a inconformidad promovida por- ºe1 contribuyente, y que, en caso de mora, 

debe quedar inc1~ída en 1os supuestos para interponer un juicio de nu1i

dad, a1 e~tim:á.r ~e··en el.. caso se ha producido una reso1ución negativa -

ficta, en agraviO ·ae1 contribuyente". 

La parte .~á.s di-scutíbl.e de l.a opinión expresada., es prec.!_ 

samente 1a que se refiere a J..a ob~igación de J..a autoridad de dar respue.:!_ 

ta a l.a inconformidad. 

En efecto, para dil..ucidar tal. punto, es indispensabl.e que 

anal.icemos, si en real.idad, se trata de una instancia. 

Respecto al. primero punto, consideramos q4e 1a inconforin!._ 

dad no es una soJ.icitud o Petición, ya que no. -·_t.i~~~~Y~ -1ográ.r- una res---
'.---. ·-! 

puesta. favorabl.e,- es,decir a "obtener"_,':l.o-.~-pedid~;-o:'--~--sol.icitado,-: sino a 

1ograr una ·situación .má.S favOrabJ.e :en·)~i-.--~~~~ii~:~,~,.:~~--~·;q~~ s~- examinen l.os 

el.cmentos que servirán ·de base- para i·1~·v~: a~ :-ia: >-a-UtOri~ad' -ai- ·convencimicn 
. __ -- __ ,:_·_·_ -_:..:: <,· '· ~ _,, '-~ ._ __ . -

to respecto del. cump1imiento· .o. no ··de· {~~ ~-~·b·i~i9~cio,~~s fiscal.es a cargo -

del. particul.ar. 

Es decir, l.a inconformidad es parte del. derecho de audie!!_ 

cía, dentro del. procedi.miento oficioso. 
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De acuerdo con l.o anterior, es evidente que_ 1a inconform!. 

dad y 1as pruebas que Pueden'acompañarse a e11a, no persiguen ei objeti

vo de una reso1ucióri favorabJ..e, "sino _e1 de mejOrar su situación en e1 

procedimiento • 

. - •.. . 
conSia~ra.rnos:que ia c6nfusién respecto a,J..a natural.eza de 

1a inconformi:da:~ ·pr~.;ie~~-~~·:d~.'.;:~~- haber tomado en cuenta .1_0 ~~~~ente: 

Es evi."denfe que ·J..a-- inconformidad es un_ dere"cho, pero 1a 

esencia del. mismo no ·es··1a facul.tad de obtener con e1J..a·.~·~<r~~piiesta, 

sino J..a de po~er _mej_~r~:,:_·~~- _si~uacién deJ.. inconforme. ene :~¡\~-~~~~6-~~~ento. 
··.·''·.:·-· 

Para. ~~Yb~- cl.-~idad de l.o anterior,. ;~-~~~~demos··~qu~·-: Una de 
.-: . ··:.~'-·· ~ . ·;. 

).as cJ..asificaciones ae" 10~ c::ierecbos subjetivos es 1a qu~'. se'·:.re·:.:iere" a si 

e1 derecho es de ejercicio'ob1_igatorio o potestativo, es d.éé:il:-, .si .. su 

ejerc.icio se funda o no en el. ·cump1imiento de un deb0r 'jurídico del. pro

pio titu1ar, caso, e·Ste_ Úl.timo, en que se encuentran todos ].os derechos 

a cump1ir l.as propiéÍ.~ ·. · (?b1:i:-·gaci.ones • 

A 1a iUz de 1o anterior, 1a inconformidad es evidentemen-

te un derecho de ejercicio potestativo, ya que prcsentarl.a no es un de--

ber jurídico 10 que se demuestra con el. hecho irrebatibl.e de que nadie -

tiene derecho a exigir su presentación, condición indispensab1e para que 

se estübieciera 1a bi1atera1idad inherente a 1a re1ación jurídica dere--

cho-deber. 

A cambio de e1io, 1a presentación de l.a inconformidad si 
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es un derecho de1 pa.rtícu1ar y 1a obJ.igación corre1ativa es, por 1o que 

toca a 1a autorid~d, ·ae :recibirla y tomarJ.a en consideración, si se ·cum-· 

p1ieron ios r~quis_itC!s J.egal.es de temporalidad y forma,·~~~~<?-_,-~º ~-·1-a de 
'". -·,· . 

contestar a el.~a, como l.o pretenden J.as opiniones citadas·~ .. y~·· q\.i~, _repe-

timos, su fina1idad no es J.a r_espuesta de J.a autoridad,· __ sino·~ei: ·_mejo:ra.r 

su situación dentro del. procedimiento. 

Para mayor cl.aridad de J.o anterior examinemos el. caso de 
• .-_,<'.• _· 

J.as demandas irregul.ares, conforme J.o dispone el. Artícul.~·20a del. código 

Fiscal. de J.a Federación, que establece que si se omiten en eJ..eScrito 

inicial. los datos rel.at1vos a J.a resoJ.ución impugnada;'l.as autoridades o 

particul.ar demandado y e1 tercero interesado, el.. ma~i;t.:rad0 requerirá. al.. 

demandante para que J..os proporcione en e1 p1azo de 5 días, con e1 apere~ 

bimiento, en caso de no cumpJ..ir, de tener por no presentada 1a demanda. 

ZguaJ..mente el.. Artícu1o 209 del.. mismo ordenamiento dispone 

que, si e1 demandante no adjunta a 1a demanda J..os documentos probatorios 

que menciona se otorgará un p1azo de 5 días para hacer1o y en caso con--

trario se tendrán por no ofrecidas 1as pruebas. 

Ahora bien, como es de exp1or~do derecho, presentar dama:!.. 

das u ofrecer pruebas no son ob1igaciones de J..os particu1arcs, sa1vo 1os 

rarísimos casos de excepción que seña1an 1as 1eyes, para protección de -

terceros cuyos intereses dependan de e11o, pero en e1 caso de no propor-

cionar 1os datos o no presentar 1as pruebas documenta1es a que se refie-

ren los preceptos en cita, c1 rc?u1tado será que e1 juzgador acuerde o -
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sea, "responda" no a 1a ac1aración o presen~ac1ón ·poster-ior sino a J..a d.!':_ 

manda origina1 ··~jorada", puesto que J..a promoción posterior no tiende a 

poner en movimiento origina1mente al., ó_rgan~ .-.j~i~d-icCi~riaJ. r sino- a mejo

rar 1a sit:U.9.ción procesaJ.. que se ·terlí_a-;·_:- __ iO que =;~ie··-=:b.·ace- nO<"i:~or·_-deber ju.r:f. 

dico, sino por conveniencia. 
•. ( f '•· 

Confixma J..o anterior J.a opinió~ __ de··: J..Os,- j:~iStas Trevifio y 

Cuevas, cuando sitúan a l..a inconformidad dentro- ae"· i~.\.,~-átE!9oX-.í.a ·ae dere-

cho de audiencia, misma situación en que está ~~;~.~r#:>'*-~nté"de 1a deman

da irregul.ar una ~ez que_ el. juzgador J.e not.ifica,'_qu7·,::~i'e.n~- -un pl.azo para 

compJ.etar J..o defectuoso; es decir no tiene una - o~~~d~c~.cSn de compl.etar, 

sino un derecho a que e1 ju.zgador tome en cuenta: 10. expuesto o·exhibido 

y 1a respuesta no se dará a 1.a ac1aración o comp1e.mentación, sino a 1a -

demanda origina1, comp1ementada o no, puesto que 1a reso1ución jurisdic-

ciona1 de tener por presentada o no 1a demanda o 1as pruebas se dictará 

dependiendo de que e1 actor haya cump1ido o no con e1 requerimiento, pe-

ro no como consecuencia de 1a comp1ementación por sí misma, sino como 

parte de 1a demanda. 

De todo 1o anterior, resu1ta evidente que 1a inconformi--

dad no es una instancia, puesto que no pone en movimiento a1 juzgador 

(sea este administrativo o judicia1).·, sin:~ una· carga proccsa1., cuya rea-

1ización favorece, pero no Ob1iga a.i ~i.tul._~!=,··.·._que d·e~ no ·hacer1o .Perderá 

1a oportunidad de mejor~ su situación en ei proceso. 
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Queda.ría, por Ú..l.timo·, dilucidar si efecti.vamente 1a auto

ridad está ob1ig~da-a resPOnder.direCtámente a.J. particul.ar acerca del.o 

expresado en ~·1C1:-c:i.~c~rif~_rmidad:Cy·-=:é!-1 ~espe°cto opinamos J.o s:i.guiE!nt.e: 

~~-:Maestro CUeyas, al.. exponer este punto seña.l.a que el. s.!_· 

l.encio de ··J..a .~ut6~id~d_,_:s'.e~n ·ios sostenedores de esta teoría, implicaba, 

tácitament'é). :¡~_-.;¿~0Vic6:·:tói1: de 1.a autoridad acerca del. cumpl.imiento fie1 
-- . - . . -

y oportunO-·'de 1as·'·obJ.:igaciones del. particul.ar, por l.o que resul.taba oci~ 

sa 1a emi~ión de.una resol.uciOn .l.iquidatoria o sanciónadora. 

Desde luego no consideramos que 1a reso.l.ución será ociosa, 

sino imposibl.e legal.mente, dado que no existiría el. s~~~esto para liqui

dar o sancionar. 

Respecto de ~.una reso1ución "abso1utoria", t:ampoco nos atr.=. 

veríamos a·opinar que pudiera ser ca1ificada de ociosa, sino también de 
;" 

il.ega1, ya ·que' si'. paX-timos ·ae 1.a base de que 1a inconformidad no es una 
·::.·.'. :;:··-, :<;· 

instancia, sitio ·una ·carga procesal., 1a Gnica ob1_igación de l.a autoridad 

es tomarla en cu~nta y l.a prueba de tal. actitud es notoria, de acuerdo -

con l.o siguiente: 

Si l.a autoridad l.a tomó en cuenta y está convencida de1 -

cumpl.imiento del. particul.ar no hará uso de sus facul.tades 

sancionador.:1.s o 1iquidadoras, mientras puede hacerl.o, CO!!._ 

forme a.1 Artícul.o 67 del. Código Fiscal. de 1a Federación. 



171 -

Si 1a autoridad 1a tomó en cuenta y no está convencida de 

dicho cump1imiento, hará uso de sus facul.tades (no·potes-

tativa, sino· ob1_ig~toriame~te, pues si no inc"urrS:-ría en -

responsabi1idCÍd)_'.__dent%-o _de1_mismo té:rmino 

La ~uto~id~cidlr~ce,de facuJ.tades para emitir :Uria resoJ.u

ción "abso1~'t6~-i~" -y-.p~~-renunciar a.J.·t~~i:~b~-.d~ eje:;-ci-
.· ·''.-:_ ' .'. ___ .. , - __ , - - . 

cio ·ae sus. fac':iJ.tad~s J.:i.quidadoras y--s~ci~~~~o~~7.;\-~ue_S:-

to que ¿st_a.s Si están basadas en un deb~~ -j~·í¿¡¡·c;o .·a.e:L. 
- - . ' - . . ' 

propio titu1ar, por l.o que carecería totaJ.ínente ··ae' funda-

mentación l.a. resolución de 1a autoridad en qt.ie·. 0 a..b:S01.vie-
. . . 

ra", puesto que imp:Licaría que renuncia. a -su ·aereChO de -

utilizar hasta ei máximo e1 término concedido Por 1a l.ey 

para ejercer dichas facu1tades. 

No es obice para 1o anterior e1 razonamiento de1 Maestro 

cuevas respecto a1 interés de terceros, como trabajadores o socios, o·1a 

fa1ta de certeza o seguridad jurídicas de 1os particu1ares que hayan si-

do objeto de revisión, puesto que dichas situaciones no son consecuencia 

de 1a falta de respuesta directa a 1a inconformidad, sino de1 tiempo CO!!_ 

cedido por 1a 1ey a 1a autoridad para ejercer sus facultades, mismo raz~ 

nruniento que va1c para 1os perjuicios que causen 1os rec~rgos, ios cua--

1es no son atribuib1cs a 1a autoridad, sino a1 particu1ar omiso, por 1o 

que nos parece inaceptable atribuirle 1a mora a 1a autoridad, que sólo -

iÓcurriría en e11a, si no cumpliera sus obligaciones en e1 término 1ega1, 

1o que no es e1 caso. 
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Por J.o anterior conc1uimos que no existe obl._igación de l.a 

autoridad pará emitir una resol.ución decl.arativa de. cumpl.imiento e~acto 

de J.as obJ..igaciones fiscal.es revisadas y aúO má~, - ~-~ch~·:resoiuci"ón sería 

il.egal. por no estar fundada en :Ley al.guna., viol.al_'ld~.7'e ~:-~ de esta manera, -

el. principio de facul.tades expresas de l.a 'autorid."a.a;-_,que conforma nuestro 

sistema jurídico. 

3 • 2 • LOS RECURSOS ADM:UU:STRAT:I:VOS • 

En rel.ación. con este punto podemos afirmar que existe un 

consenso en que l.os recursos son medi~s de defensa.o impugnación con que 

cuentan l.os gobernados para l.ograr que l.a autoridad, ya sea l.a_emisora o 

su superior jerárquico l.a revoque o modifiquen en l.a esfera ad.ministrat~ 

va, sin tener que agotar un procedimiento ante el. l.l.amado poder judicial., 

que como ya vimos es propiamente 1a función judicia1 de1 poder. 

E1 Código Fisca1 vigente contemp1a e1 de revocación que. 

se dá contra reso1uciones definitivas que determinen contribuciones o 

accesorios; que nieguen 1a devo1ución de cantidades que e1 contribuyente 

considere que tiene derecho a recuperar conforme a 1a 1ey y 1as que, -

aún sin esas c.:i.ractcrísticas, se dicten en materia aduanera. 

También se rcgu1a 1a oposición a1 procedimiento adminis--

trativo de ejecución cuando se intenten cobrar créditos extinguidos, ex-

ccsivos o de ücccsorios; por fa11as en e1 procedimiento administrativo o 

si afectan e1 interés jurídico de terceros y por 1a va1uación de 1os bi!:_ 

nes embargados .. 
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E1 recurso de revocación es opciona1 en tanto que el. de -

oposición es de ~gotamiento obl.igatorio y las prUebas.en B.mbos casos se 

admiten en todas sus especies, excepto,:-ia-. ae--·c~~-feSior{a1 ae ias. autori-

dades mediante abso1ución de po_sicio~~~ .. :. 
. -~ ·. 

'..':~: - ~· -. : . 
Consideramos qÜe- su .. ·efi'ca.:~·ia·.':~:~-ep·e·nae·. ~7'.-,~-~~ ¡-~~a: SU - reso-

l.ución se adopten criterios juría.i'cos:/y:··~C)_: a.·;a._ ~ .. U-to_rid.á.a ,.:'.~·si"9-ui.end~ iine.e. 

mientes establecidos por "l.a sup~~Ór~~a~,~~-;· :como pOr -~~_sgra<?_ia. sucede 

frecuentemente. 

3 ..3. EL PROCEDIMIENTO EN EL TRIBUNAL Fi:SCAL DE LA 

según 10 exPresa el.. Li.c:. .Anto~-iO· ca.rri110 · FJ.ol:-es en su 
-_-, ',-.. - ,;:_ ~-- :.- : . ":.~·~ _,··_._·;_~-(2)' 

obra "El. Tribunal. Fiscai_:d~-"l.a ~ed~rac.i.Ó~". ··.~·un' ·testimoni.o'~ · ·, ,;i· i.nte~ 
• , ; /;~ ::',".<-·,.:-. '-':; :.' :..:·' ;' _-.~.: . ' 

vino en 1os hechos que precedierOn:.:·a J.a'' p~omU.19-.3ción ·(:i'e ·,J.a L~Y'. de Jus~i.-

cia Fisca1 de 17 de Agosto_ ae· ~:~-~~,:·~:.-~-~~~ Creó el. tribuna1 Fisca1. dé' J.a F.!:._ 

deración. 

En el. op~scu1o citado hace referencia a J.os antecedentes 

históricos de J.as opiniones de VaJ.1arta y a1 antiguo juicio sumario de -

oposición. 

Desde 1ucgo que no es materia, ni propósito da este trab~ 

jo efectuar un examen histórico exhaustivo de los diversos ordenamientos 

Y sus rnú1tip1es reformas, que han regu1ado e1 procedimiento ante e1 Tri-

(2) Carril1o F1orcs. Antonio.- E1 Tribuna1 Fiscal de la Fcderación.
S.N .. .E .. :·ianuel. C..::isas Impres!=>r.- México, 1966. 
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bunal.. Fiscal. de l.a Federación, pero si es de sumo interés hacer un breve 

comentario respecto al.. anterior que estuvo -vigeD.te desde_ el.. __ 1_º de .Abr.j.l. 

de 1967 derogando entre otras-disposiciones, el.-éódigo Fiscal._ de. 1a Fed!::_ 

ración de l 938 .. 

3. 3. 1 • LA ETAPA DE LA LOG:tCA:" 

La.s.:.princip~l:e~- c:::ara~t~~ística .del. procedimiento ante el. 

Tribunal.. consistí~· ~n ciU~\ 1a.s.· Part:'es-i 5:er~an-/e1· act~r; el. demandado, que 

podría ser a.Utoridad··_ o, -~~~i-~:~~~:, [' ~~~ ·:·"e·i ~caso; el. -t~rcero ingeresado 

y el. Secretario de ~a~ie~del: ·:i¡~c~-'~a{t·~ ;úbl.i~O .. 

La demanda. se ·re~l.aba en ].a siguiente forma: 

"Art. 193.. l.a demanda deberá contener: 

:C. El. nombre del. actor y el. domicil.io que señal.e para· 

recibir notificaciones. 

XX.. El. nombre y domicil.io del. particular demandado, 

cuando e1 juicio sea promovido por-1a autoridad ad-

minist:Z:_ativa, y 1os del. tercer interesado, cuando -

1o haya. 

torid~d o-autoridades demandadas. 

rv. LOs hechos y l.os fundamentos de derecho en que se -

apeya 1a rcc1amación. 
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V. Las pruebas que el. actor se propo_nga rendir.. Cuando 

ofrezca pru~bas pericial o testimonial., el. actor de

berá indicar J.os·nombres de J.os_peritos o- testigos y 

acompaiiar J.os_·~interrogáto::=-ios que J.os -perítos deban 

contE:?st::ár; p~a :-~~ -~~~en;·de- .l.os. testigos solo será 

necesario a.-cci~~a.fi~\~-- ]_-~ déinanda ·1os_ interrogatorios 

escri_to~, :~~ando·-.~;~~-¡d~ :fUeZoa ae1 Distrito Federal. .. 

->«:-'.::· :··· 
-:·_ .-.,:.•:, ' 

Se presentará .una ·.cOPia' de J.a dema.rida .. 'pa.ra cada una de 

Existe- _eJ.·:d~rech.~·;·'ae:_··~PiiaCióíl- ·ae-·aemanda en caso de nu-

J. id ad de notificaciOneSi ~:ríé9at:LV~~~·~i-Ctcl?y ,;~aita··,de_-_ ~onocimiento 
~--< :·'-,:' . ·;:··,--· ·¡~·::· ~ 

de1 ac--

fundamentos de :-a re~~J.ución,impu~ada. 

·A 1a dem:[:~i/ei':.:C.t~l/;·.:d~bl:~ a~Lpañar 1o siguiente: 
'/-~ -~,:~ <--::' _, ,•f,, ~:~::·_:' 

-5~-2 '..-,.<.'.:,~·· 

"AJ;.·t··~· ~:~s-(. ·.E1 .á.cto.r ·:~~Í?.~:i:á_::~C~mpaiiar con su instancia · 

tor, de los 

los documentos .-ju~t"ificativos .d~_.·su ~~~r~ona1.idad cuando no gestione en 

nombre propio,_ a ~-~nos que --~~m~~~~~--~---~~~:.'.dicha personalidad 1e ha sido 

reconocida en e1 procedimi~nto den'trO--de1 cua1 haya emanado la resolu---

ción que reclame. 

rgua1mentc, deberá presentar el documento en que conste -

la resolución o actos impugnados, o señalar el archivo o 1ugar en que se 

encuentren. Si se demanda 1a ~u1idad de-Una negativa ficta, deberá exh.!_ 

birse copia de la instancia no resue1ta por .l.a autoridad". 
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En el. acuerdo de admisión se corría tras1ado al. demandado 

y se señal.aba e1 plazo para l.a audiencia, que no.exC~diera de 45 días ... 

-__ -· ·._- : -· _-_. -
En la contestación- el.-. demandádO~ ·aé_bía:~PrOd.uCd .. rS-e -J::>ajo 1as 

siguientes reglas: 

ºArt. 202. El. demandado, en ·su • cont~sta~~óri; ·expresará: 

J:. Las cuestiones de previo y.~speciai pronunciamiento. 

J:J:... Las consi.deraciones c¡Ue:_.a. su juicio impidan se emita 

decisión en cuanto· al.· ·fOnd.o, o demuestren que no ha -

nacido o se ha exti_nguido el. derecho __ en que el. actor 

apoya su demarida. 

J:J:J:. se referirá concretamente cada uno de l.os hechos que 

el actor l.e impute de manera expre.sa, afirmándol.os, -

negándolos, expresando que los ignora por no ser pro

pios o.exponiendo como ocurrieron ... 

XV. LOS fundamentos de derecho-que considera apl.icabl.cs -

para apoyar l.a val.idéz de -ia resc;-iiuc::i-~n:-o :acto impugn.!!:_ 

do. 

V. Las pruebas que se proponga--~ rclldir ~ Cuando --se trate -

de pruebas pericial. o te~timozi_Í.-~~,, i;,,dica.r-á 1os nombres 

de ios peritos o de 1os testigos y acompañará l.os inte-

rrogantorios para- el.' desahogo -de l.a pri'mera. si· l.a - -
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prueba testimonial. debe des~ogarse fuera de1 Distrito. 

Federal. deberá ~nvia.r 1os interrogatorios correspondien--

tes .. 

se pre.sentará copiá. para cada. una de 1as··_.partes ,_ del. .. es-

crito de con~estación·.y -~~~ oréd.·~~-ó~>~ará 'l:U9a.r :~::-ci,:i·e -~l. -~gi:t~a:ao·--i~~-t~c 
a.1 dem·~~~~~?.~~~i~:'.g~\~~~¡~~.-.ii~ ':6pi~s"._,n:e~esÜias den~ro -tor requiera 

--l-> - ;;5-" -<·»i :-.-.~·:,:-~-o:-~~;'.::· , ,.,.. 

da la demanda en coiso ·_·_-de~;·i~-~:t~~~~~~~~n·~~:-.~:- :.;;:-~ ):_:.'.~~ 

A?tiéi-i:.~-d~:-.~'.di~~;~;~~~?"i~~id~~h-~,~~ / __ :·~-~~~:~~~-~p~{ó~ de l.as ·pruebas 
;i. ..;; <J~ 'i r 

se hacía en l.a aiid¡~n~-~~·~\'.'."J:,~j:~ ~J:~~'..:\~i.:~.i_"~·n:t~~-.~~gias7:'.-:.~ 
.. :._:<\. 1 ~- • '.~~ }, :,. 

·,_,~td·~:·_.2.<J·~·:i.'::·~:La::.reCepci.ón· de 1as pruebas se hará ·en la au--· 

diencia de acuer.do'.:.Cori; l.~5-. siguientes reg1.as y en l.o no Previsto se esta-
.' . '·, 

rá a 1.o dispuesto P~~·~ei·código Federal. de Procedimientos Civil.es.· 

I. Las posiciones se articul.arán pr~císamente en el. acto de 

l.a audiencia y no se requerirá segunda citación para te--

ner por confeso al. absol.vente que no concurra sin causa -

justificada. 

II. La impuganción de 1os documentos puede hacerse desde 1a 

contestación de l.a demanda hasta tres días antes de J.a 

celebración de la audiencia. 
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J:Il:.. La prtieba parcial se ·rendirá en l.á audi-ei1.cia. -Los· 

perítos dictaminarán por escrito u oral.mente •. Las 

partes· y 1os ,magistrados de J.a .sal.a,_ 1es=-pueden;.formu-.. . 

1ar obse:ri:raciones y hacer1es pregunt_as que estimen 

pertinentes en rel.ación con l.os puntos sobre l.Os que 

dictaminen. E1 períto tercero será designado por la 

sal.a preferentemente de entre los registrados en l.a -

Secretaría General de Acuerdos; de?e tener títul.o en 

la Ciencia o Arte a que pertenezca l.a cuestión sobre 

que ha de oírse su pareCer, si la pr~fesión o el arte 

estuvieren 1ega1mente reglamentados; _si l.a profesión 

o el. arte no estuvieren l.egal.mente reglamentados o e.=!_ 

tándo1e no hubiere peritos en el l.ugar, podrán ser 

nombradas personas entendidas, a juicio de l.a sa1a, o 

de1 juzgado de1 Distrito, aún cuando no tengan títu1o. 

Cuando haya 1ugar a designar períto tercero va1uador, 

e1 nombr.:i.miento deberá recaer, de preferencia, en una 

institución fiduciaria. 

IV. No será impedimento para intervenir como testigo, e1 

hecho de desempeñar un emp1eo o cargo pÚb1ico. 

V. Para e1 e·xamcn de 1os testigos. no se presentarán int.!:;_ 

rrogatorios escritos, exCepCión .hecha cuando c1 test.!_ 

go resida fuera de1 Distrit0.Federa1. Las preguntas 
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serán formul.adas verbal. y directamente por l.as partes, 

tendrán relación directa Con l.os pu~tOS .controvertí-

dos y no serán contrarias a:i- d~i:.~~}io·t~"---;;,_~--l.a moral.. 

Deber.in estar concebidas -en·:_~-é~~·~s-:-~i~ros y preci-

sos, procurando que en u.~~ ~~-i~:~~--~~~~-~~~ ·:;:c~~~renda más -

que un hecho. La sal.a: dei:>·e~~~ ~~i-d# ~~ q:.ie se cum--

pl.an estas condiciones·, . ~J?~~j:~~~~O; p·%:~guntas que l.as 

contrarien. 

VJ:. La protesta y examen, d~ ·J.os .. tes~_iga:s se hará en pre--

sencia de l.as ··partes_ ~e _con_currieron. :Cnterrogará -

el. promovent~:· de ·J.a_ prueba y a- c~~ti.Duación l.os demás 

l.i tiga.ñtes .. ·• 

El. orden de l.a aUaiencia seguía l.os sigui~ntes l.ineamien-

"Art. 222. El.· orden de l.a audiencia será el. siguiente: 

r. Se da.rá.jC~entél:·--Co~ l.as rec1ama.ciones de l.as partes y -
- • • . • ! 

con c_u~~_quier--cuestión incidental. suscitada durante l.a 

tramitaCió~ C<?~-- ei jtiicio; al. efecto, se recibirán l.as 

pl:-ueb~s y ~~ es-Cucharán , l.os al.cgatos de 1as partes so-

bre el._particu1ar._ Acto continuo l.a sal.a pronunciará 

ia zesoiución que proceda, ordenando, en su caso, que 

se practiquen l.as di~ig~ncias omitidas. 
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:CI.. Si J.a resolución de 1as reclamaciones o de los inci--

dentes no trae como consecuencia eJ.· que deba suspen--

derse la audiencia, se 1eerán'1a demanda, 1a contest~ 

ción y 1as demás consta.riCi·as --de ··autos .. 

. - . ' 

XII.. se estudiarán, aun de oficio,' J.os sobreseimientos que 

procedan respecto de J.as cuestiones que impidan se 

emita una decisiGn en cuanto al. fondo y se dictará J.a 

resolución que corresponda .. 

:r:v.. En su caso, se recibirán 1as prueb~ que hayan sido 

ofrecidas con relación a J.a val.idéz ~ nulidad del. -

acuerdo o procedimiento impugnado .. 

LOs 2-Sagistrados podrán formular toda clase de pregun-

tas respecto a las cuestiones debatidas a ~as·~artes 

o a sus representantes, así como a J.os · test.igos y _pe-

ritos. 

V. Se oirán J.os aJ._egatos del. actor, de .l.a ·parte demanda

da, del.. tercero i.nteresado y del. Coadyuvante que se -

pronunciarán en ese orden. 

Las partes podrán presentar ta1es a1egatos por escri.-

to. 

Cuando se formu1en deMpa1abra no podrán· exceder de m.!!_ 

dia hora para cada una de ias partes. Las promocio--
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nes que J.as partes formulen en 1a audiencia, así como 

sus oposiciones contra ·l.os· acuerdos qu_e .en el.la se 

dicten, se resol.verán de pl.anO••. 

Te.rm.J.nada .l.a audiencia, en l.a cuai·· ~se·; i;·o~d'.ran presentar 
,'.-·_···-'.'> ... ·.:·:- - '·-

alegatos se considerab"a. i'nstruido el. procesó Y'.,. se · d.e~J.a..r~an vistos J.os 

autos para formular el. proyecto de sentencia~ 

La sentencia debe fundarse _en derecho-y-examinar todos y 
. -· ~ . 

cada uno de l.os puntos vontrovertidos de l.a resoJ.uCión, J.á · 'dell'l:anda y J.a 

contestación exp~esandO con cl.aridaa J.os actos o proced:unientos·cuya nu-

l.idad se declare o cuya val.idéz se reconozca y cuando son anul.atorias 

indicarán los términos en l.os cuál.es debe dictar su nueva reso1ución l.a 

autoridad, saivo que se J.imite· a mandar reponer e1 procedimiento o reco-

nozca ineficacia a una resol.ución favorab1e a1 particu1ar, cuya nulidad 

haya demandado 1a autoridad. 

La jurisprudencia del Tribunal. se formaba con 1as decisi~ 

nes del pleno a1 resolver las contradicciones entre 1as dictadas por 1as 

salas. 

Los recursos eran el de reclamación ante 1a sal.a, por re-

soluciones del Magistrado instructor; 1a queja, ante e1 pleno, por viol~ 

ción de 1a jurisprudencia en 1as sen,tencias de J.as salas, que correspon

día a la parte perjudicada, y 1a revisión contra las resoluciones de l.as 

salas que decretarán o negarán sobreseimientos o que pusieran fin al. ju~ 
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cío y que únicamente correspondía a l.as autoridades y no al. particu1ar, 

por l.o que resul.taba asimétrico, y, contra l.a resol.ución del. Tribunal. en 

pleno en 1a revisión, ia autoriaaa _"POdía.- -i.ritiarponer ei -recurso --de--- rE!Vi-= 

sión fiscal. ante l.a Suprema Corte de,Justicia de 1a Nación. 

Es de hacerse n~t~ que, según podrá verse,- -un·~_;~reso1u--

ción fiscal podía ser examinada.hasta cuatro veces, 
!."i\,·: .. • 

es decir;: medianté: 

l.a revocación; e.l. juicio Cln:te ~-l. tribunal. fiscal.; l.a. 'revi.~-icSri~~f~~~ el. 

pl.eno y l.a revisión fiscal.· a.D.te l.a Suprema corte de Jus.t"iC~'a· .d:e· .. l.a Na--

ción, siempre y cuando l.a segunda y tercera hubieran·:,, s:i.dO ,~·co:iit~o:ir"i.as · a 

l.os intereses de l.a autoridad, ya que ·si el.. partic~~~~:f.:~t.~~~~~"'.}?.~'~;judic~ 
do por J..a resol.ución de 1a sal.a,. en el. juicio de r{ui.idEi.d: .:-iló_:·:'t_enía más 

~· '-... ' '. ,'\(.·, '" ; '..:
remedio que acud~r al.. amparo, directo o indirecto'·· .~'egúrl ·ei caso.· 

3 • 3 • 2 • LA ETAPA DE LOS INVENTOS • 

EJ.. ordenamiento,. cuyas principal.es·características acab~ 

mos de señaJ..ar,. estuvo en v_igor hasta el. 31 de Diciembre de 1982, en su 

mayor parte, pues en l.o que se refiere al. procedimiento ante el.. Tribunal. 

Fiscal. de J..a Federación terminó el. 31 de marzo de 1983. El. Nuevo Código 

tuvo una curiosa historia,. ya que su entrada en vigor se difirió por J..as 

justificadas protestas del.os juristas, ante ].as-disposiciones cstrafal..e_ 

rias que contenía. 

Al. respecto el.. Lic. Pedro Cuevas Figueroa,. <3 > anal.izó el. 

(3) Cuevas Figueroa,. Pedro.- Anál.isis de1 Procedimiento Contencioso en 
el. Nuevo Código Fiscal.. de· 1a Fedcr~ción.- Ponencia ante el. VXX.Con 
grcso de Profesores e Investigadores de Derechos Fiscal..- Tol..uca,
México Junio 19B2. 
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procedimiento contencioso en e1 Nuevo Cód_igo con l.os resul.tados s_iguien-

tes: / . 
/ 

Ca1ifica de inaceptabl.e l.a existencia de un r,egl.amento 

del. cógico, atendiendo a ia-Propia natural.eza de ~ste y a· l.a gravedad de 

que pueda considerarse que afecten l.os medioS de d~fensa qUe-contempl.a 

el. Código; hace notar que el. aumento del.os recargos puede.intimidar a 

l.os particul.ares para.dec~dirse a defenderse; l.as facul.tades exhorbitan

tes del.os interventores del.as negociaciones del.os.contribuyentes, de 

l.as que ya habl.amos en otro· l.ugar; el. dejar l.a materia de garantías del. 

Interés Fiscal. Para ser"regul.ada por el. regl.amento; l.a l.imitación en el. 

ofrecimiento de pruebas; el. pretender desechar l.a demanda por fal.ta abs~ 

l.uta o deficiencia en l.a expresión de agravios con ol.vido de 1as normas 

procesal.es y por Ú1timo 1a posibi1.idad concedida a 1a autoridad de revo-

car su resol.ución y dictar una nueva, dentro de1 juicio. 

Quizas en parte por esas críticas y otras que se expusíe-

ron oportuna.mente·,. ~1- cód.igo Fisca1 de 1a Federación, que original.mente 

debió cntr3.r e;i,-vÍ.9or el. primero de octubre de 1982, fué postergado para 

iniciar su vigencia el. Primero de Enero de 1983 y, final.mente, en e1 -

período de sesiones del. Congreso de 1.a unión de septiembre a Diciembre 

de 1982 se resol.vió reformar el. Código antes de su entrada en vigor, 1.o 

que demuestra que 1.as críticas que se hübían hecho, a tan peregrina 1.ey 

eran justificadas. 
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A pesar de el.lo, J.as "reformas no fueron l.o' su..ficientemen-

te adecuadas para obtener un cód.ígo aceptabl.e y, -aejan~o ~.igente- _-ei de-

fectuoso ordenamiento, e1 resultado fué que_ se hk"-_tE!n1CÍ~ ,_ciue·-: _ _%.'ef~rma.r 

pañol. Eusebio Gonzál.ez, quien p~eguntaba, Con/·C.i~~;-~:¿-~-?~~,,~/-~:Í\·~~da-.-~ez 

que bajara del. avión lo recibirían con un.~~~~~---'~~~-¡~~~-};~ ~~=~a._:~~ --'~e~ c~E_ 
"<(·: ,:.:;:,. ): 

servara añejos vicios. v:• .• ·;e, :;-•. 

•\ ·._ :-:· - < //~ 
' .·· : 

3.4. LA PERSECUCION DE LOS DELITOS FISCALES. 

De l.as conductas contr.arias a i~ :·.que es_tabl..ece el. derecho, 

existen aquel.1.as que se considera que revisten --~~i;>eC.i.B.J.. ·gravedad. 

A estas conductas sel.es sit~a ~n-el campo del. Derecho P3!_ 

nal., puesto que se supone que los bienes.jurídicos protegidos son 1os más 

importantes para 1a convivencia humana y si no se 1es' respeta se haría -

imposib1e é"sta. 

Por supuesto que, tanto en e1 ámbito tempora1 como en e1 -

espaciaL, 1as conductas consideradas graves han variado en ~u apréc~ación 

por 1as 1eyes, resu1tando delitos, en una época, actos que post~riOrmcnte 

perdieron ese carácter y tomando esa connotación los que anteriormente no 

lo eran, en 1a misma forma que lo que se consideró gravemente rcprobab1e 

en una época, .deja de serlo a1 paso inexorable del tiempo y, en cambio 

las conductas aparentemente inocuas de antaño, se fueron viendo como abs~ 

lutamente reprobables. 
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Tainbien resu1ta evidente que ese tipo de conductas se ~an. 

en todos J..os ordenes y actividades de J.a.vida., por J..o ~e, igua1mente, 

se van 1igando a l.os antecedentes propios de cada r.ama del. derechO en 

cuyo ámbito se dan 1as conductas que en un momento y ~l.U.ga.r__cdetexmina.dos 

se consideran del.ictuosas. 

En J.o que respecta al. 'oerecho Fis~B..1'., :J.ás ·rel.aciones entre 

sus preceptos y l.a facul.tad punitiva de!¡-,E~t~~ci ~~~-;~~--:~j_d~:;. ~i~;~·S des.de .1as 
,. 

perspectivas más distin:tas por· J.os. j~ista~-- ~~~ .~·e_-h~:-OcUJi,~dO:: del..· tema, 

l.o que es común e'n- nue~~ra' -~i~_~ipi_'~--~~'-;·-"·;·b~ri-4·~~~en·t:;~--~~1&tl.~~~ :~-~-sp~cto 
. ~ 

a todos l.os puntos •.. ·inc:J.úyendo ·1a_ Pért"eneriCia.·:a 1a.. ~~é!- ·dél... derecho res--

pectiva 

De acuerdo con 10-anteriOr, procuraremos ana1izar 1aS di--

fÍci1es re1aciones entre 1os conceptos de1 DerechO -Penai ~ l.os de~ Dere-

cho Fisca1, siguiendo e1 método empleado por e1 ~e~tro ·argentino Giu~ia

ni Fonrouge. <4 > 

"E1 problema del. i1ícito tributario 

ras ~oaernas cOiice.Pcíc:>nes-·.a-~é~·ci-a :.de1 impuesto, que de SÍ!!!_ 

pl.e medio ~e obt.ene~:·recurs_os_~~·~>-:P~~~~c:'l~'. .. ·,;;.__.;-~onstituir un e1emento esen--

cial. para i·a e-Xi~t-,~~~i~·\n.i~hi~.-. ·a._e~>'E~~~d:o. Y. para e1 1ogro de sus fines, 
·-;~ '::- . 

considerac!~s con .. mayor. amPi:i.~U-~ ~~;en ,eJ. pasado, determinan un nuevo 

(4) Giul.iani F0nroU9e; Carl.os M.- Derecho Financiero.- Edic. de Palma.
Buenos Aires, 1965. -·_Págs_ 545 y s.s. 
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enfoque del. aspecto .re1acionado con l.a vio1ación de l.as NoriTias Tributa--

.rías. Por ciertq que, e1" prob1ema - de1 .. i1-Íci to -fisca1 o, si se prefiere 
. . 

del il.Ícito tributario, no es nuevo, ya qUe· ciertas.infracciones~ como 

el cont~abando y l.a def.raudaci~n, por __ ej.empl.0,_-_da~an 'de antiguo,- pero l.a 

verdad es que l.as modal.idades de' l.a orga.Iiiz~ci5n económico-social..-y ].a -

trascendencia a1ca.nzad.a. por el. cumpl.imiento ae.· l.as normas fisc-al.es, obl.~ 

gana-examinarlo en forma particul.a.r. La vial.ación de· ].os man~atos de -

l.a l.ey o de los .reglamentos y, en especial., l.a real.i~ación de maniobras 

destinadas a sustraerse a l.a obl.igación tributa.ria, no importa un mero 

atentado a .J.os derechos pecuniarios· de un ~ujeto (el. Es-~ado) ·o una deso

bediencia a 1as ordenes de 1a admi~istración púb1ica, sino que significa 

a1terar e1 orden .jurídico y 1os principios de J.a mora1· pÚb1.ica: por ].a -

misma razón, J.as sanciones tienen una fina1idad sancionatoria, represiva 

o intimidatoria, y no simp1emente reparatoria del. dafio. 

Se ha dicho que 1a conciencia pÚb1ica no reprueba de J.a -

misma manera 1os del.itas fiscales y J.os de1itos de orden común, pero es-

to no es accptab1e en forma abso1uta 1a moral. co1ectiva es e1ástica y 

varía de país a país, aparte de que en una misma comunidad difiere en e1 

tiempo y en e1 espacio. En épocas de inseguridad socia1 y económica, se 

apodara de 1os individuos un ansia de lucro que hace caer muchas barre--

ras mora1cs sin hacer distingos sobre la natura1ez~ de los delitos; en -

cambio 1a conciencia pÚblica es hoy más sensible a las grandes defrauda-

cienes tributarias y reacciona contra 1a desigualdad fiscal que e1J.o - -

crea. En consecuencia~ no pucq~ invocarse este argt.Unento para inva1idar 
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una equipa.ración substancia1 en ambos tipos de del.itos~· 

Según veremos enseguida_·,. el. régimen represivo de 1as vi2_ 

1aciones a l.as Normas Fiscal.es, __ ha i~ducido a ~uchos -autores a Procurar 

l.a sistematización de ciertoS principios general.es, referidos en grupos 

homogéneos dentro de otras discÍpl.inas más ámpl.ias o independientes de -

el.l.as, mencionándose un Derecho Penal. Administrativo y más recientemente 

un Derechof Penal. Económico, el Derecho Penal. Fiscal o Derecho Penal. tr!. 

butario, el. Derecho Penal. Financiero y el. Derecho sancionador tributario 

o derecho sancionatorio tributario. Estas denominaciones permiten apl.i-

car l.as distintas orientaciones de l.a doctrina, polarizadas principa1me!!_ 

te en tendencias penal.istas, administrativas y autonómicas, mas antes de 

examinarl.as en detal.l.e es menester destacar 1a trascendencia e impl.ican-

cias de1 probl.ema, por circunstancias de Índol.e constit~cional.. 

En casi todos l.os paí.~es' donde se ·ha. ~onsiderado esta ma-
:"·~- :. ·.: , ) . 

teria Al.emania, Xtal.ia, Francia:~ ES~~a;~>.U~9uay, e1 asunto se reduce a 

l.a apl.icabil.idad de Normas ·~gai~~:~~\f~·~¡~~~·· .. _penal.~s, administrativas o -

tributarias, emanadas de un sol.o poder: el. .. Estad<:> concebido uni tariamen-

te" .. 

En su ámpl.io panoráma de1 probl.ema que nos ocupa, el. pro-

fesor de Buenos Aires nos cxpl.Íca 1os siguiente: 

La natural.eza jurídica de l.as infracciones y sanciones en 

materia tributaria ha sido estudiada por l.a doctrina y 1as dos principa-

l.es tendencias son considerarl.as dentro del. Derecho Penal. ordinario o 
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crear un Derecho Pena1 especial, 11amado también Pena1. Fisca1. 

La primero de 1as tende~cias no encuentra diferencia sus

tancia1 entre 1os de1.itos "pena1e.s':'..Y.: ~~s··:~de:t:ito.S "tributarios"- y 1a se

gunda encuentra entre, estos , Úl.tiriio~~-··vio1.B.~i6nes - a --.J.os ·actos y ordenes de 
. . . '_:; ___ ·.~ - .. : f '. . ·. 

1a autoridad_ y 1.as pe~as _de.e~tas 'ú1tii:Oa.s deben:reprimir actos que cons-
·, -:: - :(.:. · .. : _). ;. >~- . 

tituyen obstáculos -p~a:. 1a ~~~~~~-~~h~ .c:3-e1 ;Sezyic~o pÚb1ico, eri tanto -

que l.as primeras atacan el.· ~-~~d~-·;·jl.~-~:í~~cO en sí .. 

En %:-esurii~rl ~ "'d~ -J.cls tendencias de 1os sistemas 1egis1ati--
>-. ·_ .; :_::· _···:: :- .-_ 

vos de Italia,. E~~~-a ~'.:~~~~~~~ia ¡ F%-ancia y J.os países sudamericanos; "En 

general, l.as··f:·l.e~~~i~bi.~~.~~.~:.: ~onsideran como verdaderos delitos, 1a defra~ 

dación fi'sca·~,. ~~·~~,~~tl:'.ac~·ión u omisión de impuesto y, en a.1gunos casos, 

l.os del.itO.s ;~~~~~~~~·¡~s" (falsificación o indebida uti1izaci~~ de va.i~~es · 
fiscal.es, tal.es} .Como' estampil.l.as, sel.1os, marcas etc.; fal.se!da~ '·en :irive~ 

tarios y o·troS de índo1e símil.ar) ; y en otro pl.ano de menor gravedad, 

l.as infracciones forma1es o de "ordenes 11 de l.a. autoridad .financiera". 

Por su parte, .l.os juristas español.es José Luis Pérez de 

Ayal.a y Eusebio Gonzá1ez desarrol.l.an l.as siguientes ideas al. reSpec.to: 

(5) 

"En el. Derecho Tributario, al. igual. qua en cual.q1:J.ier otra 

rama jurídica, no pueden pasar desapercibidas l.as viol.aciones de sus no.;: 

mas. consiguientemente también este ordenamiento contcmpl.a l.a posibl.e -

(5) Pérez de Ayal.a, José Luis y Gonzill.ez.Euscbio.- Curso de Derecho -
Tributario.- Edcrsa.- Madrid, 1975.- Págs. 357 y s.s. 
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infracción de sus preceptos, imponienao·ai infractor 1a sanción previa--

mente determinada en ·abstracto.. De ·este modo, avanzando'·-iaeá.s :qU~ serán 

objeto de una expos.i.c.i~n mas detenida segu.i_damente, queda '.·af~~~ . J.a 

sustancial. -~id-~~ d~ tr~t~e~to, dentro del. Derecho -~ri_~~t~ip_·~~--~-e:-·.-~~~-

infracciones y sanciones tributarias. El. probl.ema., pue~ ~---- se'-·-p-~~iea> de.!!_ 

tro del. ámbito del. denominado Derecho Tributario Penal. o·Rep.res~Vo_,. ·y 

exc.l.uye .l.a viabil.idad tanto del. Derecho Penal. Tributario :como 'dE!.l.··.-Dere-

cho Administrativo Penal.; l.o cual. no impide, obviame~te,_ bonsiderar l.a -

existencia. de il.Ícitos tributarios retribuidos con sanci.One·s de: ncltura.J.~ 

za Penal., Administrativa o Civi1". 

"LJ.egados a. este punto, P"'.='ºc':1d~ exponer, ~·J.Ó .m&s sintética-
·,,,,.-:- - "·' 

mente posib1e eJ. enmarañado e1enco de po~i~:Í.~Oe·s ¿¡¿;·c·t;.~'na::i-es e~ torno a.1 

tema de 1a natura1eza de J.a infracción tributaria; ·pr~curando, po~ r~zó

nes de brevedad en· el. tratamiento, ceñirno"s a J.a· situación de 1a -doctri-

na español.a que, en úJ.timo término, es fiel. refJ.ejo de J.a situación de 

1a doctrina internaciona.1, estas posiciones sue1en dividirse en cuatro 

grupos o categorías fundamenta1es, que responden a otras tantas teñden--

cías o tesis predominantes en juego; y así cabe mencionar 1as tendencias 

pcna1ista, administrativa, dua1ista y unitaria. 

a) Tendencia pena1ista.- La Corriente de pensamiento que 

considera e1 estudio de 1as infracciones tributarias -

dentro de1 Derecho Pena1 Tributario, entendido éste C_2. 

mo una especia1idad dc1 Derecho Penal. por razón de J.a 
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materia, se apoya en 1as siguientes razones o argumen-

tos: 

1°. Entre e1 il.ícito penal. y el. il.Ícito admi~ist.rati

vo, y por tanto también entre el. il.Ícito tributa-

rio existe una identidad sustancia1: el. il.ícito -

tributario es un il.ícito penal. especial., s.i -_apa.r~ 

ce tipificado en una figura de carácter penal. de~ 

tro de 1.as normas tributarias·; y puede ser un· il.~ 

cito material.mente penal., cuando aparece tipific~ 

do dentro del. Código Penal.. 

2º. La estructura externa del. il.ícito penal. y del. il.í

cito tributario es semejante. Contempl.ando el. me

canismo de reacción de ambos ordenamientos· frente 

a l.as correspondientes infracciónes, se observa 

que en ambos cumpl.e l.a sanción una idéntica d~bl.e 

función de intimidación (prevención general.) y re

presión (prevención especia1) • 

3°. Aceptados 1os argumentos anteriores, no parece di

fÍci1 admitir que en cua1quicr momento, por sim--

p1es razones de po1Ítica 1egis1ativa, e1 Legis1a--

dor puede elevar a rango pena1 1o que hasta ayer -

era i1Ícito administrativo (Tributario). La dis-

ti~ción entre Derecho Pena1 y Derecho Pena1 Admi--
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nistrativo o Tributario carece.de sentido¡ es un 

probl.ema a reso1ver ·siguiendo 1os,dictados del. 

Legisl.ador. De-. a.qu.í.· q~e )a.1 ~~~~_ar:· i~s !nfracc~~ 
nes administrati~as o tri:but~iaS·,-.~,~1;:_L_e.gi~l.ador 

- ' .- - --
deba tener en cuenta J.os ·pri~éipio~ ~e~i:.nerec~~ 

. - .... ,. 

Penal., pues, en otro caso, sería absUrdo_·_. que "un 

simp1e criterio de pol.Ítica 1.egisl.a.ti_~~ -hiciera 

variar toda l.a regul.ación anterior. 

b) Tendencia Administrativa.- Al. abordar el. estudio de -

l.a corriente Administrativa, esto es' J.a· ·corriente de 

pensamiento que procJ.ama l.a sustancial. ·iae'ntidad entre 

l.a. infracción tributa.ria. y J.a infracción administra.ti-

va, con· l.a. cons_iguiente toma de postura. respecto a J.a · 

na.tura.l.eza. de J.as sanciones respectivas, se sue1en de~ 

pe.rdic'iar:notabl.es esfuerzos en torno al.a debatida 

cuestión· -de l.a autonomía del. Derecho Penal. Administra-

tivo~·,-·En rluestra opinión, éste es un tema de investí-

gaCiOn superado cuyo estudio tiene un interés l.imitado, 

por-l.a senci11a razón de que, aún afirmando 1~ autono-

mía del. Derecho Penal. Administrativo, no por el.l.o se 

excl..uye que éStc y el. Derecho Penal.. forman p.:i.rte de 

una unidad común superior, por l.o que tanto a efectos 

de interpretación de sus normas respectivas como de i!!., 

tegración y sistematización de conceptos, no se deri--

van consecuen-cias importantes de optar por una u ·otra 
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tesis. 

e) Tendencia Dua1ista.- La concepción dual.ista sobre 1a 

natural.eza de l.a infracción tributaria, que ha· sido -

cal.if icada por un sector de 1a doctrina como tesis i~ 

termedia o ~ransaccional. entre 1as dos anteriores - -

(Giul.ia.ni Fonrouge) y qlle! Cuenta con incuestionabl.es . ,_ .»--· 
argumentos l.Ógi.coa_~ a· ~u -favor (Mal.inverni), no parece 

'-·- .. _.-,. __ . · .. -. .._ 

l.l.amada a prosperar ·e·n. ei pl.ano dogmático por una irr.!::,_ 

versibl.e.tendencia a·considerar el. il.Ícito tributario 

de forma.Unitaria. ne otra parte dada l.a forma en que 

esta corriente se _-ha manifestado entre nosotros (667) , 

se aprox.i.ma más a_ ·1a concepción administrativa que a -

l.a pená.l.ista. En efecto, l.a tesis que nos ocupa parte 

de l.a consideración de que toda infracción tributaria 

encierra en su seno una infracción administrativa. 

Sobre esta base de partida se observa que determinadas 

infracciones tributarias, además de constituir un i1í-

cito administrativo. pueden configurar.un i1Ícito pe--

na1. Para que se produzca ta1 supuesto sÓ1o es neces~ 

rio que e1 ordenamiento conecte a 1a infracción de que 

se txate una sanción de carácter pena1. A partir de -

este momento. 1o que hasta entónces era simp1e infrac-

ción tributaria (administrativa) se transforma en una 

infracción pena1 (dc1ito o fa1ta) • 
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La fijación de 1os criterios, restrictivos~ extensi--

vos, a seguir por el. Legisl.ador en este pr~c~so_de - -

transformación, es una cuestión de Pói-í.~~~a---l:-egiSJ.ati.:=--
~'.-::~-~i\:;: .--~ 

va difícil.mente determinab1e a priori. con:- ~O.dar, pue-

de 1Ógicamente pensarse que tal. reconV~~s:t'cS~-' Séiio se -

producirá cuando l.a importancia c~a~t;i~~~-¡~~:. o"· cual.it!!:_ 

ti va de 1a infracción así J.o aconseje.'.:.· .. ~- --~~/o~~o--'-.'~~so, 
nos encontraríamos ante un nuevo supuesto de ·inapl.ica-

-->;--.- .. 
ción de normas por fa1ta de apoyo sociál., del. que nin-

guna ventaja puede derivarse. 

d) Carácter específico del. il.ícito tributario.~ La apor-

tación central. de esta corriente doctrinal., que susta~ 

cial.mente compartimos, consiste, de una parte, en pro-

c1amar e1 carácter unitario de1 i1Ícito tributario y -

en rec1amar, de otra, su tratamiento específico dentro 

de1 Derecho Tributario {668) • sin que e11o sea obstác~ 

1o, obviamente, para reconocer e1 diverso carácter de 

1as penas {en sentido genera1) con que se sancionan --

1as distintas infracciones, con 1a cons_iguiente rccep-

ción de nociones procedentes ya de1 Derecho Pena1, ya 

de1 Derecho Administrativo. 

una ve~ expuesto 1o anterior, trataremos de ap1icar a nuc.:!_ 

tro Derecho 1as notas características anotadas, para situar debidamente -
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l.a cuestión pl.anteada. 

Para empezar fijaremos·nuestra posición en el. sentido de 

re.chazar l.a teoría 'de un Derecho Penal. Tributario distinto de1. Derecho -

Penal. por l.as siguientes razónes: 

El..: De;~·i::hc;;~: Pena1. se ai;>1.ica en aquél..l.os casos en que l.as 

conductas vi01a.to:r
0

i-as_-::ae -ia Ley son de tal. manera graves que l.esionan 

gravemente l.a ~~i~J.¡~d~·- d~- l.a convivencia pacífica en l.a sociedad. 

Esta gravedad de l.a conducta es l..a que hace que tenga l.a 

connotación de del.ictuosa, y que, frente "a el.l.~ l.a reacción sea.de igual. 

magnitud, o sea privando al. infractor del.os bienes-más preciados como -

l.a vida o l.a l.ibertad. 

A su vez, para evitar en l.o posibl.e, que e·sta ·reacción 

formidabl.e se apl.ique injustamente, el. derecho rodea 1a. aP1icaci5n de 1a 

pena1idad de una serie de condiciones adecuadas a 1a gravedad de1 caso 

para dar a1 acusado 1as sificientcs garantías que no son tan rigurosas 

en otros campos de1 derecho. 

Así pues, tanto en e1 derecho sustantivo como en e1 adje-

tivo se estab1ccen figuras especia1es como 1a ap1icación exacta de ia 

Ley o 1a protección de1 detenido. 

Por todo 1o anterior es evidente que no_pUcde tras1adarse 

una conducta dc1 ca:::po ad~in~~trativo o fisca1 a1 terreno pena1 sin ro--
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dear1a d~ todas 1as condiciones mencionadas, y esto no se acepta por las 

teorías administratiyas ni dua1:istas, en su mayoría·. 

LOS ·~t~~,,;,i_~~:.::.76~·~ .. a:· 91 del..~ ~ód.:J..go· ~isc.a1 de 1a ·Federación 

constituyen el. é~pl:t~i~·=··:i~:-~~Í"{T3:t~i~-:rv d,ei:~-~~ '.Y. se dedican a l.as in--
• __ ;..:_, t·.:.:o ,,,,_-·= "·"'·· 

fracciones, en tantO_: ~~-:··~-i<:C~P:~tUi~- :c:r está· referido a- l.c:>s ~e1ito~_ fisc~ 
' . ··. :{~ 

l.es y comprende 1o~: .. "~-~~~~v~~-~~ ~-~~~ a·,.1_ ~S .. 

·Ya h-~~~S- ~i~~t-~:·_ que l.as distintas l._egis1aci6ne·s:-- e·studiadas 

son de natural.eza muy ·aiv~rs:a.v· respecto a J.o que se_ p-u~~e :~6n.S;~d,~r~, c_~o 

del.ictivo y l.o que es una si.mpl.e infracción, pero en z:i_i.ri.9u:11~--:~-~~-- ei~as _se 

observa el. cúrioso caso·- de nuestra l._egisl.ación, en que.: ll:n.a. .misma conduc

ta puede tener 1a connotcición de infracción o del.ita, s.~9iin él. criterio 

de l.a autoridad. 

En efecto, conforme a nuestro Código ha.y infracciones por 

omisión en el. pago de contribuciones; por. __ error aritmético; registra1es; 

pagos, dec1aracíones; contab1es, por oponerse a l.a autoridad fiscal. o no 

col.aborar y por Ú.l.timo l.as "diversas". 

En J.o que respecta a -1~~ de1itos, se conte,mpl.a.n l.os de 

contrabando; defraudación f~sca1; rCgistr:a1cs; contab1es y l.os de dcpos!. 

tarios e interventores; al.teración de signos col.ocados con fines fisca--

l.es y apoderamiento de mercancías en recinto fiscal.. 
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·A reserva de1 estudio de 1as figuras del. Derecho Pena1 y 

su ap1icación en e1 campo tributario, podemos c1asificar 1as conductas 

seña1adas por el. código en razón del. sUjeto activo de l.a acció~- u omí-

sión en tres grupos: 

Conductas de funcionarios o emp1eados públ.icos; que a su 

vez se subdividen en infracciones (Art. 87) y de1itos (Art. 105 F~acc. 

V)• 

Conductas de terceros, asesores, consejeros o cómP1ices 

en 1as infracciones excl.usivamente. (Art. 89) • 

Conductas de sujetos pasivos·.del. .iiñ.pue-sto; que, por una -

pecu1iaridad d~ .nue.Stro código, tendremos ·que_ :se.para.%- en tres categorías: 

Infracciones: error aritmético_,··CAr:t.-. ?'8); ·autorizar actas 

de fusión o l.iquidación de personas mora1es sin que se hayan registrado 

(Art. 79 Fracc. V); presentar dec1a.raciones con errores (Art. 81 Fraoc. 

II); no hacer pagos provisionales de contribuciones (Art. 81 Fracc. IV. 

Aunque como ya vimos los pagos provisionales no tienen 1a naturaleza ju

rídica de contribuciones, por lo que 1a expresión es contradictoria en -

sí misma); no 11evar contabi1idad {Art. 83 Fracc. I y ZZ); irregularida

des en contabi1idad {Art. 83 Fracc. V a VIII). 

De1itos: contrabando {Art. 102 y 105); defraudación fis-

ca1 {Art. 108); equipar~dos a 1a dcfraudaciOn {Art. 109 Fracc. ~IZ); re

gistra1es {Art. 110 Fracc. IV y V); alteración de signos fiscales {Art. 
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113) y apoderamiento de mercancías en recinto fiscai (115). 

Co~ductas ·_~e aJ._~~~~-ºc_· tiempo pueden ~er consideradas in

fracciones o dE!1itoS, :.·-.-~egú..ri.-.~- io--de~·i,da 1a aut.orid;;:Íd fiscal.:·: que pueden 

ser por P.agos de .con~t':ih~:~¡~he~·,· ~eg~st~~~-~ Y.con·~~1es·~ 

Esto úi'-timo _contraría' .p'.r-incipios f~daine~taJ.es de l.a 

teoría penal., ya que, independientemente aei cr'i:terio que se adopte para 

definir J.os deJ.itos y sin entrar de manera·aJ.guna a 1a discusión de J.os 

conceptos de tipicidad, antijur1dicidad, cuJ.pabi1idad y punibi1idad, es 

de admitirse, sin embargo, que existe una diferencia sustancial entre 

J.os del.itas y J.as faltas o infracciones que no tienen ese carácter. 

Es decir, e1 del.ita requiere, para al.canzar ta1 connota-

ción, que exista una conducta vio1atoria de una norma, que ésta debe es-

tar definida con toda precisión, a1 ~gua1 que 1a pe~a que cOrresponda a 

esa acción, por considerar que 1as conductas cata1ogadas co~o de1itos, -

como 1o dijimos anterio.rnlente, son 1as que ponen en mas grave riesgo 1a 

convivencia pacífica en 1a sociedad. 

En este mismo orden de ideas, apreciamos ,que 1os de1itos 

se sancionan con 1as pena1idades más graves, o sea aque11as que se diri-

gen contra 1os va1ores más estimados . .PC?r e~.s~r ~um~o,_~~~o ~on 1a vida 

o 1a 1.ibertad y por 1o tanto 1as sanciones -son -persona.1ís-ima~ y de cara.=. 
:··- -, .. ::·· .. · 

ter ético y_ represivo· o ejemp1ificatorio, mas q~~ .. U:tiii'.ta'~ia.s o compens!!._ 

torias r notándose c1aramente, a través de 1as i.egis1acion'Cs que hemos 



198. 

mencionado en este 1:.rabajo, que, en el. momento que se conSidera cometido 

un del.ito de carácter fiséal.~ 1a sanción ya no es ·faCul.taa·ae l.as autor,!_ 

dades admini.~trati":'as ;--_. ~in~o--de _:_ l.a~ -o-jUdiéia;t.~S, ·;:l.O -que __ t-amb:Í..én -sucede en 

nuestro derech
0

0, c~n ... 1a~ '. ~re~l.~~~da~e~. ~~-~ceSci~~s, -_'~ue comenta%-emos po.:!_ 

teriormente. 

no requiere de tipificación 'eSt.ricta·, 11e9ando a apl.ica.rse l.a analogía 

en J.a imposición ·ae J.a San~ión, eJ.· s~jeto pasivo puede ser una persona 

moral. o, incl.uso, ser· considerada objetivamente, puede ser apl.icabl.e a 

los herederos, es decir trascender.al. infractor, sin que l.a vol.untarie--

dad, ni l.os errores del. derecho, tengan importancia y sean ca~tigados 

por autoridades ~dministrativas después de un procedimiento con mucho 

menos formalidades y garantías para e1 sujeto infractor. 

De acuei:docon 1o anterior, 1o más lógico es tratar de di-

l.ucida:c 1os .:=r:iterios de distinción entre infracciones y de1itos y así 

encontramos un criterio forma1 que toma en consideración únicamente la 

Ley, siendo entonces evidente que SP.rán delitos l.as conductas que así 

sean con~ideradas por ei Derecho positivo y viceversa. 

Por su parte ei. criterio m~tcria1 se basa en 1a gravedad 

de 1a conducta, considerando 'qüc e.l. de1ito ataca bienes fund.:l.menta1es de 

la sociedad y ia infracción t~ib~tária sÓlo obstaculiza la función rcca~ 

da~oria de ia hacienda pública. 
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De todo. J.o anterior se ha l.1.egado a concl..uir, como lo vi

mos anteriormente siguiendo a Giul.iélni Fonro_uge,· qUe el..· aeJ.it-O· fiscal.. no 

tiene l.as mismas características del. de1.ito cc::;>.rit~p~a.do,, como: figura del.. 

Derecho Penal.,,_ y que como il.Ícito _se - dist:i:-.ngue_"'.'~~t·~~-~~~;_'.i-"'i~~j_~~. __ .periaJ.. _, 

como el. iJ..ícito ad:niñistrativ?, cuya t~ort~>:-s_~--:~h·~~:~d~~~.;o~.~-~~c;-, .?ar: :ra~.2_ 
nes pra~tic~s por :causa de l.~ actividad.· de J..os ."p·~t:i..-~:~"u~-~~S:-P~~-''evita.r 

el. pago ~e las-contribuciones. 

:•.,,"' _:- .. 
Para del.imitar este punt~, conviene ex~~riar· l.Os:-el.emen--

tos del.. del.ita para ver su apii.~~il.idad a·º nuestraS norma·s fiscal.es· pen!!_ 

l.es. 

Desde l.u_ego que' J.á. c-ond.U~ta.'_ael. sujeto, acción u omisión, 

se encuentra en el. Dere'cho Fiscal.~P~~ai,.,-Cc:>mc:>·.-·esenCia.l. al.- del.ito~ ·pero -
,. ;-~ ·, . . 

sin que se escudriñe acer~a· d.; .J.'a Cu.l.pa:_:O _do.l.o de J.a conducta, sino sim-

'. :/.. ~ ·. ><··/~';:-.~:) 
Respecto de ;-i~<~~~j~j:~-ici.dad, es inconcnso que sin e.l.l.a 

no puede haber il.ícito~. :Pero::·~~·J.b~~t-o a cual. es el. bi.en jurídico prote

gido, l.as ~p~ni.~n~s--.~~ -:-~e~~~6~~::~~,J~:r-~~ _una ámpl.ia gama, desde un simp1e 

interés económico, hast~ .. -~.~--:·~~'¡~·~·~~6~a misma del. Estado, considerando que 
;:_:/;·--e-.::-~; =e_,,. 

l.as infracciones ·fo.rriúi1Cs ~· 'Sin --d~o:- material., ponen en pe1igro l.a rccaud!!:_ 

ción. 

R_~spect~··_;-~.-1_~:_-tipicidad~ en materia .fiSca.l., se considera 

que no es necesario, como_ dijimos antes, que 1a conducta es~e descrita 

con toda precisión, sino que se sigue un criterio de causal.idad. 
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Por l.o que hace a- l.a cul.pabil.idad, ya l.a mencionamos al. 

habl.ar de l.a conducta y .l.'a. puni.bil.idad, se da en toda su extensión, ya 

que sin el.l.a no se configuraría '1a exiStencia del. il.Ícito. 

En nuestro Código encontramos ejempl.os de l.o anterior en 

al.gu.nos artícul.os cuya redacción es tota1mente desacertada, para l.a del.i 

cada sutil.eza de l.a materia penal., como 1a Fracción I del. Artícul.o 95 

que considera responsabl.e a ''quienes concierten l.a real.ización del. del.i-

to", sin considerar si tal. concertación se hace con 'fines prácticos, - -

académicos, l.iterarios o se cual.quier otra Índol.e, co~o podría ser el. e~ 

so de un profesor de Derecho Fiscal. que pidiera a un grupo de al.umnos 

que pl.anearán una defraudación fiscal., texto que después cayera en manos 

de un tercero qu.e lo pusiera en ejecución, sin que los concertadores tu-

vieran conocimiento de e11o, por 1o que resultaría monstruosa su incriml:._ 

nación como RESPONSABLES de1 de1ito: o del autor de novelas po1iciácas -

que en su trama imaginara un contrabando, asesorado por un abogado y que 

un lector impetuoso llevara a la rea1idad. 

También podemos pensar en una persona que acepta 11evar a 

otra en su automóvil, lo que caería en e1 supuesto de1 Artículo 96 Frac-

ción XI puesto que resulta responsable de encubrimiento de 1os delitos -. 
fiscales quien, "sin previo acuerdo Y. sin haber participado en e1, des--

pués de la ejecución dc1 dc1ito: ayude en cualquier forma ai inculpado a 

eludir las investigaciones de la autoridad o a sustraerse de 1a acción 

de ésta, u oculte, altere, destruya o h,aga desaparecer las huc11as, pru=._ 
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provecho del. mismo". 
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como· puede verse, en toda esta J.arguísima redacción no se 

consigna, en ninguna forma, que e1 presunto encubridor J.o haga a sabien

das, J..o que si se exige en ia· ·Fracción :e del. precepto -

En el. Artícul.o 95 citado se contemp1an J.as figuras de ªº!!!. 

pJ.icidad, coautoria y autoría "intel.ectua1",. como es llamada esa direc--

ción de J.a conducta ajena o su utilización prescindiendo de su vol.untad. 

El. Artículo 96 contempl.n el. encubrimiento, como lo expus.!_ 

mes anteriormente, y en cuanto a la tentativa~ se sanciona cual.quier - -

grado de desarro11o de la acción, basta que se hayan principiado a ejec!:!_ 

tar actos que l.esionen el interés fiscal., sin que sea necesario, que - -

exista daño matcria1, pues algunos delitos tienen carácter formal Cverb~ 

gracia los referidos a la contabilidad (Artículo 111); o algunos de 1os 

rcgistra1es (Artículo 110), en este Último caso la ambigüedad de la re--

dacción hace enormemente amp1io e1 supuesto) • La frustración de1 de1ito 

no se toma en cuenta, por 1a razón de 1a equiparación de1 principio de -

ejecución con su consumación y tillllbién por ese carácter formal. 

Tampoco se contempla c1 concurso de acciones, pero sí 1a 

figura de delito continuado. 

Las circunstancias agravantes están reguladas en 1as in~--

fracciones, pero no en los delitos (Art. 75) y encontramos una ca1ificati 
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va en e1 contrabando (Art. 107). 

Ño podemos-terminar est~ punto sin insistir en 1o que an

teriormente apuntamos ;-c-· ia imPosibiJ..:idad 1ógica. y __ jurídica de--que una mis 

ma conducta pueda ser cons'iaeraaa. del.itO o infracción simpl.erñente a cri

terio de l.a autoridad fisca1," esto hace que muchas de J.as opiniones ex-

puestas y J.as diferencias doctrinales que se encuentran en l.os autores, 

resu1ten total.mente inapl.icabl.es a nuestro sistema jurídico, ya que en -

l.as 1egis1aciones de 1os países de los juristas que.hemos consul.tado so

bre este tema, las diferencias entre infracciones y del.itas fiscal.es son 

nítidas, lo que permite la mayor fl.exibil.idad en e1 tratamiento legal. de 

las primeras y, en algunos casos la no exigencia de elementos y caracte

rísticas de1 Derecho Pena1, como es e1 caso de 1a tipicidad y la distin

ción entre 1a culpa y e1 dolo. 

La consecuencia de lo anterior no es s~lo académica, el D~ 

recho Tributario Penal tiene como contenido principal, aunque no único, 

intereses económicos y, sin dejar de considerar la importancia de e11o, 

c1 bien jurídico protegido no tiene la misma valoración ética de los de-

más que tutela la Legislación Pena1, como son la vida, la libertad sexua1; 

el honor, la dignidad personal; la integridad de la patria y la libertad, 

pura y simple, cc;7.0 valor inestimable de por sí, y por lo tanto, son bie

nes que no puede valorarse en dinero, por lo que su protección requiere 

el. máximo de severidad para que quienes intenten lesionar estos bienes·, 

quienes no respeten estos val.ores, se abstengan, por el temor de que el 
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precio por e11o será de ~gual. magnitud que e1 bien dañado, 1a 1ibertad o 

J.a vida pueden estar en ju_ego para e1 delincuente, si éi, a su vez, no 

respeta l.a vida o l.a libertad __ ae·-:ios demás .. 

- ;:..~. --- -- '; _ _:_, 

Por todo~-1o,~·ante%-i6r~,__es' notorio que 1as 1.egisl.~cioneS de 

otros paí~~s Ccinsi~-~-~~~{;~~~~~:;.~-~~: :~=~~~-cial.' de 1os · -trib:...ifos -como distin-
·,::::_:::·:·:::··-:-.~---· º"< . _'{ ;:".'..'._-;'. <:·.•.0.'::--""" 

to de J.o que ñorina.iment~-:- p~otege·:?ei::·ne~echo Penal. y. por ·10- nd:Smo se mi--

den J.os actos:·:·y··_Sus::.·6~:-~~Cu·~~~~~:;\~oJi'-;~_-, :~~·~~~ri~ utiJ.i.tario·,· porque, 

aunque suené' p~~¿¡¿;;l~c;_ :e~::.:~;~St_a ·-~0;;~~~:~- .. ~~ ~t~ri~~·¡Sinb y c~nfusió~ ~iolª-

comprue~él: ~ l.c:>·~ ~~t~~,i~r\ 1a ·- t,endencia obs_<:'.~ada ·en l.as l.egi~ 

l.aciones estudiadas: resPec;;t:o··1~'·1~S Penas apl.icabl.es a J..os delitos fisca-
',,::'e, .·\'«,' :' 

l.es, como veremos a co·n·t.in~a.·ción : .· 

El. juris,t;~ ·espáñ.01· Adol.fo carretero Pé:rez 
(6) afil:'ma: 

''Las , sanciones son de tres el.ases : personal.es, pecuniaria7"' 

y de otro tipo. Las ·-principal.es son l.as económicas, pues el.. principal. -

defecto de esta el.ase de penas, l.a insolvencia, es difícil. cuando prcci-

samcnte 1a Ley:T.Z:ibutaria recae sobre un hecho, que es l.a exterioriza---

ción de una ~uente de riqueza. 

1º. La sanción personal. supone una serie de medidas so--

bre l.a persona o l.os derechos del. infractor que pue-

(6) Carretero Perez, Adol.fo~- Derecho Fin~ncicro.- Santil.l.ana, S. A. -
de Ediciones.- Madrid, 1968.- Pág. 502. 
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den afectar a su dignidad personal o a.su libertad -

de l.ocomoción o a la de ejercer. determinadas profe--

sienes o actividades_ La privación· de 1ib~rtad gu-

' bernativa se impone-en caso de insolvencia, solo 

cuando haya norma especial que la autorice (contra--

bando y defraudación} , pue·s de l.o contrario el prin-

cipio es 1a.inconvertibil.idad de la sanción pecunia-

ra en otra personal. 

Las sanciones privativas de libertad no se admiten como -

principal.es.V. Gr., el-texto refundido de Derechos Reales de 24 de Marzo 

de 1958 establece la de arresto mayor, para la falsedad en la declara---

ción sobre hechos gravados y omisión de inventarios, ocultando valor su-

perior a cien mil pesetas)" .. 

Por su parte Pérez de Ayal.á y González 
(7) 

opinan: 

"Muchas de 1as cuestiones que deberían ser aborda.das en 

este lugar han sido objeto de un tratamiento especídico en el capítulo 

anterior, sobre todo al plantearnos el tema de la naturaleza dc·l. ilícito 

tributario que, como vimos, se resolvía en una remisión a la naturaleza -

de las sanciones correspondientes, sin menoscabo de su encuadre unitario 

dentro del. Derecho Tributario. Precí'samcntc en este punto, al tratar de 

cotejar el ser (Derecho positivo) con el deber ser (política 1.egisl.ativa) , 

(7) Pérez de Aya.la.José Luis y Gonz51.cz,Euscbio.- Op. Cit. Págs. 393 a 
398. 
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recordando e1 dob1e carácter preventivo y rcmunerativo·ae 1a sanción pe

nal, es donde surgían ias mayores dificultades. Pues si es misión tanto 

de 1a sanción pena1 como de la sanción ·administrativa 1a preveqción gen!::_ 

ra1 (intimidación) y 1a prevención especial (represión) , no pudiendo de.:!_ 

conocerse e1 carácter eductativo y orientador de aquélla, resulta harto 

dificultoso pronunciarse de modo decidido, ante la repulsa social de las 

sanc~ones penales para este tipo de ilícitos, sobre si el legislador de

be hacer caso omiso de esa repulsa interesada y encauzar a 1a sociedad -

hacia metas mas deseables, o si es inútil toda acción legislativa contra 

corriente, que desemboca, como en ~1 caso del Artículo 319 del Código 

Penal., en su inapl.icación y, consiguientemente,en descrédito de l.a Ley:··· 

~n cuando al. Derecho Argentino, 1a Ley 11,683, referida 

al. procedimiento para la apl.icación, percepción y fiscalización de irn--

puestos, establece 1o siguiente: 

"Omisión de Impuestos - Sanciones. 

Art. 45.- El. que mediante decl.araciones juradas o infor-

roa.cienes inexactas, omitiera pagar, retener o percibir tributos, será 

sancionado con mul.ta de media (1/2) a una (1) vez, o en caso de reitera

ción, hasta dos (2) veces el. tributo omitido, no retenido o 110 percibido 

oportunamente y en tanto no exi~ta error excusabl.c. La misma sanción se 

apl.icará a l.os agentes de retención o de percepción que omitan actuar 

como ta.1es. ( ~) 
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Defraudación - Sanciones. 

A.rt._ 46.- E]. qu~ ~ediante decl.araciones engañosas u ocul.

tación ma1ic~osa pe-i:judiC.are al. Fisco con :Liquidaciones de impuestos que 
: . -· : 

no correspond.Es.n ~-. ía··:·r~al..i:dad, será.·reprimido con mu1.ta·_ae dos (2) hasta 

diez (10) veces.el. -importe del.· tributo evadido. 

Se impondrá prisión de un (1) mes a dos (2) años, sin peE_ 

juicio de l.a muJ...ta 'correspondiente, cuil.ndo se diere 7ual.quiera de l.os sl:._ 

guientes supuestos: 

a) Cuando mediare reinciden_cia;·' 

b) cuando se evadié~en· ii~l:-arite:·_~~:-:··-c1·)~~e:.jerc:;;ici~ fiscal., 
-....... -. 

ob1.igaciones tributa:!:'ia.S ·,P~r -~- IUC?nto superio~ a -
. . 

$ 2,979,049 •. Reso1ución '2soo/a4, rige.desde e1 1/1/-

as. 

Art ••••••••• - (S) Se presume, sa1.vo prueba en contrario, 

que existe l.a vo1untad de producir dec1aracioncs engañosas o de incurrir 

en ocu1taciones ma1iciosas cuando: 

a) Medie una grave contradicción entre 1os 1ibros, regís-

traciones, documentos y demás antecedentes corre1ati--

vos con 1os datos que surjan de ias dec1araciones jur!!:_. 

(.8) El. Decreto que cstabl.ccc este artícu1o cspecifíca. que no tendrá N.º. y 
que estará entre l.os artícul.os 46 y 47. 
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das o con l.os que deban aportarse en 1a oportunidad a 

que se refiere el. Último párrafo del. Artícul.o 20. 

b) cuando en l.a documentación indicada en el. inciso an-

terior se consignen datos inexactos que pongan un~ 

grave incidencia sobre J..a determinación de J.a materia 

imponible.o. 

e) Si l.a inexactitud de J.as dec1ara~iones juradas o de -

1os ··elementos documental.es qUe deban servirl.es de ba

se proViene·de su manifiesta disconformidad con J.as -

normas l.egal.es y r_egl.amentarias que fueran apl.icabl.es 

al. caso .. 

d) En caso de no J.J.evarse o exhibirse libros de contabi-

1.idad, registraciones y documentos de comprobación 

suficientes, cuando el.lo carezca de justificación en 

consideración a l.a naturaleza o volú.men de las opera

ciones o del. capital invertido o a 1a Índole de 1as -

relaciones jurídicas y económicas establecidas habi-

tua1mente a causa del negocio o explotación. 

Art. 47.- Ser5n repr~dos con mult~ de dos (2) hasta 

diez (10) veces e1 tributo retenido o percibido, 1os ngentcs de rcten--

ción o percepción que 1o mantengan en su poder, después de vencidos 1os 

plazos en que debieran ingresarlo. 
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Se impondrá pena de-prisión de un (1) mes a dos (2) años 

sin perjui.cio de l.a rnu~ta .corréspondiente a dichos·, agentes de retención 

o percepción, si -no-. ingresaren l.os --o: importes - correspondientes, -e.estando 

e;• 

,· 

·No :Se ~dmi.1:.i.Z.á · eXc~~ac~~n· basada en 1a fal.ta de_ existen-

cia de l.a re~enCÍ.ón·. 6::'.'i?e~~ep~i..S~; ·cí.:ia.l1dc;;·:¿sta·s se encuentran documenta--

das, registradas, formal.izadas de cual.quier 

modo ... 

Art •. ~·4a··.- ·:··:-E1~.:que·· ma.l.iciosamente,· mediante J.a provocación 

de la insolvenc¡a pat~.tnorii~i.: __ ·_~~opi·a o. ajena, -perjudi.c~re el. Fisco evi-

tando el. pago de tribu~os~ será _reprimido con pena de-prisión de un (1) 

mes a dos (2) afies" ... 

"Sujetos a_ l.a pena de Prisión .. 

Art ... 49 ... - Cuando se trate de personas jurídicas, sociCd!!_ 

des, asociaciones u otras entidades-dei Derecho Privado o de 1os incapa-

ces de1 Artícu1o 57 1a pena de prisión corresponderá a 1os directores, 

gerentes, administradores, mandatarios o representantes que, por razón 

de contratos estatutos o disposiciones 1ega1cs fueran 1os responsab1cs 

dc1 cump1imicnto de 1as ob1igaciones ~ributarias de 1as sociedades a que 

pertenecen o de sus mand.:intcs o representados". 

Es de haccr~c notar 1a curiosísima amp1iación de 1a raspo!!_ 

s.:ibilidad penal., que norma1mcnte es persona1.Ísima a las personas físicas 
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mencionadas, sin embargo, no debemos dejar de tomar en ~uenta que, en e1 

supuesto más grave, 1a- pena de prisión se.rá- 0 de do.S· años, en tantO que J.a 

multa puede ser de diez veces e1 importe~del. tributo· evadido. 

. . 
En contraste totalmente cori ::·és-t~:- .. :Po1í~ica- J..a Ley MeXicana 

estatuye como pena máxima para - J.a. ~e~;a~¿i~~'ión. ~ B..ños··.· de; prisión, en t~ 
to que 1a muJ.ta mayor imponib1e es -d~---24·~--~--·~-~~ monto del. impuesto omiti-

do. 

3.4.1. EL EJERCICIO DE LA ACCION PENAL. 

Los Artículos 92 a 94 de1 Código Fiscal. explican e1 proc.!:._ 

dimiento penal. en materia fiscal, del. cual trataremos en este apartado. 

Antes de que en los puntos posteriores veamos el. desarro-

110 del. proceso, es interesante que apreciemos hasta que ·punto el. ejerc.!_ 

cio de 1a acción penal, está debidamente ajustado al requisito señalado 

por el. 1\rtÍcul.o 16 constitucional. en su parte relativa a que no se podrá 

l.ibrar "ninguna orden de aprehensión o detención .......... Sin que prece-

da denuncia, acusación o querella de un hecho determinado que 1a Ley ca~ 

tiguc con pena corporal. y sin que estén apoyadas aquéllas por declara---

ción, bajo protesta, de persona digna de fé, o por otros datos que hagan 

probabl.c la. res¡x:>n:::.:ibil.ido:::t.d del. incul.pado _ .......... " 

Exruninando lo transcrito observamos que para que l.a quer~ 

l.l.a de la aut~ridad fisca1 esté apoyada, en e1 caso de la defraudación, 

será necesario demostrar que se ha omitido, total. o parcial.mente, el. - -
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pago de una contribución o se obtuvo un beneficio indebido, con perjui--

cio de1 Fisco Federa1, amén de que se usaron e~gaños o se aprovecharOn 

errores .. 

E1 P'~i..In~-~°"-~{ln~~--~e--·-sé aprecia- es que -por-·una defectuosa 

redacción de1 c6·~i_g~; ~:-~n ·'s010:.~ng~O ,,- ?. 'el.. aprovechami.É!nto de ~n sol.o 

error del. Fis-~o·:·,'no~~.:d~:Í~;_:~i/t.i..po :~~i, del.ita, Ya que l.a util.ización del. 

pl.ural. exíge~·, p'~~v::.J.;;·:-~~i-,,~~-·-,~:¡~J..~{~~iSt~~~i.-~ de ·dos de_ esas conductas, por 
; .. -, .':.~· 

l.o que se cOn·~-i~Y,;·:~~.~~--:~~1-a-_~\~<?~d.~'.~-t·a única, aún con todos· l.os demás el.eme!l 

En -·e.fec'to .. ·ei· · Artícul.o 1 OS del. Cód"igo establ.ece l.o siguie.!!_ 
~ '' .. - . ·,. 

te en su primer Pá~:i::afo": 

"Comet~ el.. deJ..ito de defraudación fiscal. quien con uso de 

engaños : ~ · a:P~:~vecha.niiÉinto de errores, omita tota1: o par

cial.mente e'i, :f,a.go de al.'guna contribución u obtenga un 

beneficio indebido con perjuicio del. Fisco Federal.". 

Otr.a cuestión rel.ativa a l.a existencia del. engaño o del. 

aprovechamiento, del. error l.a constituye el. hecho de que se establ.ezca, 

sin l.ugar a dudas, l.a omisión de- impuestos o el. beneficio, pues, de l.o -

contrario, tampoco se co~figura el. tipo. 

Ahora bien, ¿cuál. es l.a única manera que cxístc en el. - -

~crccho Mcxic~no de asegurar que hubo una omisión de impuestos o un ben~ 

ficio indebido del. particul.ar, concomit~ntc con el. perjuicio del. Fisco -
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Federal.?. 

La respuesta es obvia, que se haya-decl.arado así por l.a -

autoridad competente. 

La cuestión anterior nos conduce, de m~era inel.udibl.e a 

l.a siguiente interr_ogación, ¿cuál. es esa autoridad competente?., 

La sol.ución se contiene en l.a primera parte de este capí

tulo, l.a que decl.aró l.a omisión o el. aprovechamiento~·. sin -posterior re:_

curso, sea por no haberse intentado ].os medios de defensa, o por haber 

resuJ.tado vencido en juicio, en úl.tima ins.tancia, o sea por sentencia 

firme, por haberse establ.ecido l.a cuestión como l.a verdad l.egal., es de-

cir, por l.a cosa juzgada. 

Así se considera por ejempl.o en el.· Artículo 77 de l.a Ley 

11.683 Argentina que dice: 

"Art. 77.- En l.os casos en que, de acuerdo con lo dis--

puesto por 1os Artícu1o 46, 47, 48 y SO, pueda corresponder pena de pri

sión, la dirección. general. impositiva una vez firme y pasada en autori-

dad de cosa juzgada la determinación del. impuesto, dará intervención a 

los jueces en lo penal económico de la capital. federal. o a los jueces 

federales en el resto de1 país, siendo aplicabJ.c para 1a sustanciación de 

la causa el Código de Procedimientos en materia penal". 

De otro modo, d~das las características especiales de la 

... 
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materia fisca1, no se· dan 1os ~equisitos.constituciona1es para e1 ejerc~ 

cio de 1a aCció~ pena1, Puesto que 1os datos que hacen probable 1a res--
.. . 

ponsabi1i~ad-de1 incu1Pado no_pueden ser otros que una resoJ.ución firme 

y definitiv'a. de .J.a autoridad competente, que determine 1a existencia de 

un crédito fiscal.. a cargo del. presunto responsab1e; y-qüe eSte haya ten.!_ 

do 1a oportunidad de combatir1o ante J.as autoridades cuya función juris-

diccional sea, precísamente, 1a de declarar J.a existencia J.egaJ. y defin!._ 

tiva de este Crédito Fiscal.. 

En nUestra Ley, en cambio, rompiendo todos J.os mol.des de 

una poJ.ítica critni.naJ. racional., se presupone J.a existencia de un del.ita, 

no únicamente en el. caso de que así J.o afirme J.a Se~retaría de Hacienda, 

sino, peor aún, cuando 1a propia Secreta.ría no sabe, a ciencia cierta, -

si existe o no un crédito fisca1 a cargo aci incu1pado. 

Demuestra 1o anterior e1 texto dei párrafo cuarto de 1a 

Fracción XII dei Artícu1o 92 de1 Código, que seña1a que: 

."En 1os de1itos fisca1cs en que sea necesaria querc11a o 

dcc1aratoria de perjuicio y c1 daño o ei perjuicio sea cu.antific'1b1c, 1a 

Secretaría de Hacicnd.:i y Crédito Públ.ico hará 1a cuantificación corres--

pendiente en 1a propia querc11a o doc1aratoria o 1a presentará durante -

1a tramitación del. proceso rcspectivO antes de que c1 Ministerio Púbiico 

Fcdcra1 formu1c conc1usiones. La. citada cuantificación s~1o surtirá - -

(?factos en c1 proccdirnicnto pcna1". 



213. 

Si 1á Secretaría querel..lante puede presentar la cuantif i-

cación hasta antes de la presentación de conclusiones por el Ministerio 

Público, es evidente que no existe una-determinación de contribuciones 

y accesorios·,;- en--.-Z.esol..ución -definitiva, requis.:i.to para intentar el.. recu~ 

so de revocácló~-

PerO si lo anterior_ es aterrador, la parte final.. del.. pá-

rrafo comie~t-¡:id:O ~-:~~ :-~-~"s~~J..u·~:~~~~;,~, ;.~_,:_'~-~ esa cuantificación da 1a. ~e~;~-
taría, cu;:a,. p;i.·~S-ent~ci6n-'.·;;·~ -.:~'id~ generosamente alargada por el. Legisl.a-

dor, tampc:JC:o · ·con'Sitftu;~-~ Uii:~ :~-~-~~Íu~ió~ para efectos .fiscales, sino sci°J.o 
-·· J-: 

penal.es, es dec1-:C--~ . Seryi..rá. .a~<, ~a~e ·para condenar, ~n su caso, al acusado 
.-.. - ··,·: -.·-,- ·.-, • .. ·.v: 

a 1a pena._ ~e 'merezC:~ :·ia -defrauda~ión cuantificada, -pero no tiene va1i--
- ,- ..... ,. i 

déz ante un T¡.ibu~CS:1·Fiscal.. 

Es decir, en estos casos se puede dar la siguiente hipót.=. 

sis: 

Una persona es acusada, mediante quare11a, por 1a Sec~e-

taría de Hacienda y crédito Público, de haber defraudado al. Fisco Fede--

ra1 por omisión de impuestos. E1 querellante ignora cual es 1a swna de-

fraudada, pero tiene sospechas de que excede de $ 4,320,000. 

No existe cuantificación por lo que los datos que hacen -

posib1c su presunta responsabilidad son vagos. 

La querella, por razón obvia, la preccnta la propia vícti-

ma de1 delito, que tiene evidente interés y que, como persona digna de fé, 
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deja mucho que desear, por e11o mismo ~·por no estar segura de sus pro-

pias cuentas. 

E1 incU1pado- es aprehendido y no tiene derecho a 1a 1ibe~ 

tad bajo caución sin que se haya determinado su responsa.bi1idad en rea1~ 

dad. 

Se inicia e1 proceso pena1 y e1 incu1pado no puede acudir 

a una inst~ncia que modifique 1a reso1ución que determina e1 crédito Fi~ 

ca1, porque ésta no existe • 

. cuando por fin e1 ciuere11ante se decide y precisa su daño 

e1 acusado tampoco puede acudir ante 1os tribuna1es-fisca1es,. ya que 1a 

cuantificación de1 crédito sóio es para 1os ojos de1 juzgador pena1, con 

exc1usión de cua1quier otro. 

E1 ejemp1o es disparatado. 

La Ley, también. 

3.4.2. LA DECISION DE INICIARLA. 

Como ya indicamos en e1 apartado anterior, 1a decisión de 

iniciar 1a acción pena1 corresponde, por mandato constituciona1, a1 Mi-

nistcrio PÚb1ico. 

Pero en materia Fisca1, en rca1idad, este principio tcór!._ 

co se transforma en que ta1 decisión 1a 11eva a cabo 1a Secreta.ría de 

Hacienda y Crédito PÚb1ico. 
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En efecto, en 1.os términos de1 Artícu1o ·92 del código Fi.:!_ 

ca1 de la Feder~ción, será necesaria 1a quere11a de 1.a Secretaría en to

dos los casos ae .d.el:itos .fiscales, excepto en la alteración de ~bjetos 

fiscal.es y en :~i~--.~p~d~~~ento de mercancías en recinto fiscal.. 

··:~:O~:a~ que, como también ya 10 vimos anteriormente, hay ºº!!.. 

ductas que Puéderi.ser consideradas simul.táneamente como infracciones y -

delitos¡ 1.a potestad de presentar la quere11.a otorga a 1.a autoridad fis-

cal. 1.a ventaja de escoger el. campo en que desea combatir con el. contrib.!:!, 

yente, tanto como con que contribuyentes desea combatir y cual.es recibí-

rán la gracia de considerarse únic~ente infractores. 

La equiparación de conductas igual.es con distinta cal.if i

cación jurídica," sobre todo con l.a gravedad de caer en e~ ámbito del. De

recho Penal, por 1a pura vo1untad de 1a autoridad no só1o es inconstitu-

cional., sino, además destruye l.a seguridad jurídica de l.os gobernados. 

En un régimen de derecho no puede haber facultades discr!::. 

cional.es de esa magnitud, puesto ·que f~cilmente se pueden transformar en 

arbitrarias y ser emp1eadas o no, según 1a criterio de 1os funcionarios 

encargados de tomar 1a decisión. 

Es decir, para tr~ns~~rmar a·un infractor en de1incucntc, 

o viceversa, ba.star5 1.a: vo1untad de __ 1a autoridad, que puede verse influí-

da por criterios ajenos al. fin recaudatorio o del bien pÚb1ico e incluso, 

1o que es más grave, a 1a ma1qucrcncia o enemistad. 
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Esto es inaceptable. 

3.4.3. LA DECJ:SJ:ON DE co:•TINUARLA. 

En la misma forma que 1a autoridad puede decidir .. discre-

ciona:Lmente en que casos y contra que personas presentará la querella, -

la Ley le otorg~, también la ~acultad de evitar su continu~ción, cuando 

así lo desee. 

En efecto, e1 mismo Artículo 92, en su Fracción III otor

ga a 1a Secreta.ría la facultad decisoria para que e1 Juez Penal sobresea 

el proceso cuando 1os acusados paguen~ garanticen tota1mente, a satis-

facción de 1a querellante, el crédito fiscal y sus accesorios. 

Surge una duda en 1a inte~pretación de este precepto, ya 

que e1 Código dice textualmente: 

"Los procesos por J.os delitos fiscal.es ........ se scibresee-

ran a petiCión de ·ia Secretaría de Hacienda y crédito PÜb1ico, cuando. -

1os procesados paguen ............ " 

Ta1 parece que 1o impo~tante, 1o J..ógico y J.o jurídico es 

J.ograr e1 cobro, que es primordia1 en 1os finos de J.a Secretaría pero eJ. 

fina]. deJ. párrafo destruye 1a magia. 

"La petición anterior se hará discrecionalmente ....... " 

Es decir, no bastü c1 pago o garantía, fina1idad esencia1 

de 1a Secretaría, otra vez será sU decisión única J.a que decidirá J.a - -
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suerte del. acusado. 

¿QUe motivos pueden tener.1as autoridades_ para decidir co~ 

tinuar ).a actividad represiva contra el. acusado, una vez que ha -·dejado -

de ser deudor?. 

La respuesta es posib1e sÓl.o en dos sentidos: 

Quiere resol.ver por sí misma l.a Conveniencia de 1a excar-

ce1ación del. sujeto, sin 1a mol.esta intervención del.· Juez respecto al.os 

factores crimino1Ógicos 
1

que harían aconsejabl.e l.a l.ibertad del. sujeto, -

con l.o cua:L 1a Secretaría, convertida en experta penal.ista y criminol..oga, 

decide que no s~1o tiene l.as facul.tades que l.e otorga en conjunto l.a l.ey, 

sino también ).a de perseguir l.os del.itas o suspender esa persecución, ya 

que el. M.i.nisterio PÚbl.ico no podrá presentar concl.usiones y de hecho, l.a 

acción penal. quedará total.mente en sus manos. 

Pretende erigirse en divina providencia, para premiar a 

1os buenos y castigar a l.os ma1os, según 1e parezca basándose únicamente 

en sus propios criterios de juSticia. 

La sustitución dc1 Ministerio Pú.bl.ico como autoridad en--

cargada de perseguir 1os del.itos y de l.a autoridad jud-icial. en 1a impo~.,h 
, 

ción de l.as penas no sol.o es inconstitucional., sino adem:ás destruye l.a -

seguridad jurídica de ios gobernados. 

Esto es inaceptabl.c. 

·· .. :' 



218. 

3.4.4. LA DECISION DE TERMINARLA. 

Si 1o anterior resu1taba ya sorprendente, el remate de 

1os desaciertos de1 código 1o constituyen 1as Últimas palabras de1 párra 

fo citado. "La petición - ... ... • (de sobreseimiento) surtirá efectos respec-

to de las personas a que la m3:sma se refiera". 

De acuerdo con lo anterior, cuando en un proceso penal 

haya más de un acusado y se garantice o pague e1 crédito fiscal y acces2,_ 

ríos, la secretaría podrá pedir e1 sobreseimiento o ·no, según su crite-

rio, lo que ya es bastante malo, pero, además, decidirá·por sí y ante sí, 

según su soberana voluntad quien debe salir libre y quien no, por haber 

cometido e1 mismo de1ito,no in astracto, sino en concreto, es decir por 

e1 mismo hecho realizado, no por caer dentro del mismo tipo 1ega1. 

Esta facu1tad remata toda una situación arbitraria dentro 

de1 proceso pena1 por de1itos fiscales, que puede resumirse así: 

Si dos personas ejecutan, cada una, un acto violatorio de 

la Ley Fisca1, que amerite una sanción, una podrá ser scfialada y penali

zada administrativamente como infractora y sÓ
0

lo sufrirá pena pecuniaria, 

contando con todos los medios de defensa que, defectuosos o no, le otor

gan las leyes fiscales; la otra, en cambio, será señalada y sujeta a -

proceso penal, con pérdida inmediata de la libertad, en la mayoría de 

los casos, y está sujeta a pena corporal, no contará con los medios de 

defensa fiscalc5 y 5Ó1o podrá defenderse en el proceso penal contra acu

saciones il.m.biguas y no cuantificadas sino hasta el Último momento. 
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Si dos personas quedan sujetas a proceso penal. por quere

lla del.a secretaría.a~. Hacienda, una podrá conocer con precisión los 

términos y cuanti,~i~ac~ón ~e .. su.· del.~_t':> .:y:>i.'a otra se· enfrentará p. una ac~ 

sación ambigua,_sin_cuantificaci6n del. mOnto, que en delitos patrimonia-
,._ - º~~:·- <:::. ,- ';; -_-o-_ 

:::d:s s:::c::::· ::~~;~t~~]~~¡~tf~~~rt1~~-t~~~~e io ·defraudado, menos se 
:~j ·,~,;~ :~1~~4f~'.~~&~;.'f~$r~~~A?X ~,. 

cuantificación ::· ;r~~i~~t~ij~~~~~~!~G~J"f :~!::t::: t::::::e: que 
la Secretaría -pf~~:/~·1:~->~~~~~~~J.~~~~>-;;.:·':iii-~t;;:,b;a> quedará sujeta a l.a deci-

sión del. MiniS.te~i~-'~P·ru?:ii~~-r:~'~·~~·í~>j~ez-·;. ~-~~<a~finir su suerte·. 
:~- -•".-:'..-: 

P_E!r~:;:/ Si\~~-~'·'tba.os~-~. l.os casos anteriores, se podría en un 

Ú1timo esfuerzo ·corísiderar qÚe ·Son hechos distintos J.os cometidos y que · -

aunque tengan 1a misma natural.eza jurídica presentan 1aS natural.es dife-

rcncias, el. caso fina1 no tiene justificación a1guna. 

Si dos personas cometen conjuntamente e1 mismo de1ito una 

podrá obtener que 1a Secretaría pida e1 sobreseimiento y J.a otra no, con 

1a misma consecuencia de1 caso anterior, pero con e1 agravante de ser e1 

mismo hecho, con 1o que se rompe total.mente 1a igual.dad jurídica. 

LO anterior no só1o es inconstitucional., sino, además, 

destruye 1a seguridad jurídica de J.os gobernados. 

Esto es Inaceptab1e. 
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3.4.5. LAS RAZONES Y LAS OBRAS. 

Todo J.o expuesto nos J.J.eva a considerar que ia regulación 

de J.os deJ.i~~s __ f_isca1es, tanto en su parte sustantiva, como en ia inter

vención de -J.~-:.sec~eta.ría en el. Proceso Penal., debe modif.i.carse para aju.:!_ 
. - . . . 

tarse a J.a ~COnst.itución y-para evitar que J.os gobernados estén sujetos a 

la actitud~c~prichosa y prepoten~e de J.os funcionarios públicos. 

oe:nada sirve que la.Ley consagre un régimen de faculta-

des expresas, si esas facul.tades se otorgan con táJ. J.iberaJ.idad que con~ 

tituyen, en el. mejor de ·J.os casos, una "carta bl.anca" para J.a autoridad, 

y en el. peor de J.os supuesto una "patente de corso". 

Es verdad que, frente a J.a manifiesta superioridad de J.os 

contribuyentes en el. campo económico y en el. jurídico, 1a autoridad debe 

contar con armas suficientes para hacer frente a 1os medios emp1~ados 

para omitir e1 pago de los impuestos, pero también lo es que nada daña 

más la convivencia pacífica y la fé en e1 derecho, que el hecho de que 

la autoridad no tenga freno en 1a Ley, sino que su actividad se regule 

únicamente por voluntad .. 

El poder púb1ico puede y debe perseguir el cumplimiento 

de la Ley por todos 1os medios- pero sin salirse da los límites de la 

misma Ley .. 

La soiución para lograr evitar la omisión de los impucs--
, 

tos esta en tener funcionarios mejor preparados para 1a ejecución de las 
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Leyes, ,para no verse superadOs en l.a contienda jurídica por l.os particu-

1.ares y en te~er mejore~instrw::ed"'.=os jurídicos, es· decir, mejores Leyes. 

-.o~ NO~- ae:l~~i:; :~.e--_:_;p~~-~i~ l.as dificultades económicas que 

impl.ica mejor~ ia-.--~~~~~.i~~,;/~~~~:~-d~ ~~ ios. ilnpues~os, -pero consideramos 

erróneo que se trate ·.aeFJ..c;;~~~~)~edia_;;t~::·J.a --contratación masiva de impr.!!_ 

parados y l.a torpís¡~~:--;~~~i?~;~~;;:(·~~)i-~-~~:~~:~~e~aría de Hacienda que sus-

tituyó a J.a duJ.ce "~.?J.i~~~~.;~~:\~~:::·~-;;-~:~~~~~an~~ "Del.ores" por J.a repugnan

te figura de un suj'e~~ p·~epo't.ente/. cuyo·''sol.o nombre parece una burla, -
., " 

"Justino Moral.es" cuyos· dichos· y actitudes dan J..a imás:en de un rufián, 

cuando no la de un mEimcirracho. 

Sabemos que muchos de 1os particu1ares no.tienen buena -

fé, esto sucederá siempre y es inevitab1e. 

Estamos convencidos de que 1as autoridades, si deveras 

quieren merecer e1 TÍtuio de Servidores Púb1icos, deben actuar siempre 

de acuerdo con 1a Ley. 

considerarse digno de 1a función pÚb1ica y adoptar ia 

denominación de servidor púb1ico, trae a ia mente e1 recuerdo dei grán 

Norc1os y, a 1a so1a mención de su nombre, 1os corruptos de uno y otro 

can1po se deben avergonzar. 
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3.4.6. LA ELUSION VISTA COMO DELITO. 

Uno de .. l.oS pX-ob1emas principal.es en e1 campo de l.a defra.!:!_ 
.. . ' 

dación fiscal. e~_~,-~A-~~a·~.--~~~-~~ns~~·- !as_,_fi~as _q~e. a través de los tiem--
. ·,,,_. 

pos han sido :1a.~tierít"'"~1=-~~·:;nt-~-~'""corifUridiaa.~-- y que se- rel.acionan con los te-

mas tratados atit~~~~~~ri~'.~·) :~e~;-~é:::~o - a l.a pencll.ización de ciertas conduE_ 

tas en el. camPO·;peñá..1~' 

: . ~ -_- . -- , ·. ;:·., - . ; -

-·Nos re.feritñ.os a l.a el.usión, l.a evasión y l.a l.l.amada eva--

sión l.egal.-o fraUde a·J.a Ley. 

Para.el.io, debemos recordar el. concepto de economía de 

opción, del. que hemos habl.ado anteriormente y que consiste básicamente en 

que l.a Ley contíene dos o más opciones para al.canzar el. mismo resul.tado 

real., aunque al.gunos autores se inclinan por circunscribir estas a1terna-

tivas a1 campo de la Ley impositiva, lo que transforma 1a e1ección en una 

simp1e operación aritmética y hace inap1icab1e a 1a más onerosa por ~1óg.!_ 

ca, por lo que su estab1ecimicnto es, desde nuestro punto de vista, un 

sefiue1o psico1ógico para que e1 contribuyente se imagine que ahorra· algo, 

pues con 1a otra aplicación pagaría más, es una especie de mercadotécnia 

fisca1. 

También se contempla 1a economía fiscal de 1a que e1 maes

tro De la Garza <9 > dice: 

(9) De 1a Garza, Sergio F.- Derecho Financiero Mexicano.- 1a. Edic.- -
Edit. Porrúa, S. A.- México, 1979.- Págs. 383 y s.s. 
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"Lerouge escribe que "cua1quie~a puede ordenar su pat:rim~ 

nio o sus intereses de tal. manera que e1. impuesto tenga la menor incide~ 

cia posible .. E1 deber moral, como el.. deber cívico, no llegan basta obl.f_ 

garlo a tomar el camino más provecho.So para. -e1 tesoro".. Rosier a1ude a 

esta regl.a jurídica secular: . •:Los contribuyentes que tienen varios me--

dios· legal.es para llegar al. mismo resultado, tienen l.a facultad de esco-

ger el. que da orígen a l..as pre-staciones menos el.evadas". 

Arauja Fa1cao expr~sa qúe ''puede ocurrir que el. contribu-

yente arregl.e sus negocios para pagar menos tributos" .. 

Al.biñana García ~scribe que las 11.aniadas ''ecoñ.Om.ías fisc~ 

les" se encuentran, pues, ''en ese campo que preside 1a· indiferencia ae 
l.as Leyes impositivas (no son economías de opción~, que no·exc1úye 1a 

actividad de1 particu1ar (a diferencia. de l.a e1usión) ::y que' no util.iza. 

formas jurÍdi.cas ''inapropiadas'' o ''anorma1es•• para cons.eguir 1a carga Í!!!, 

positiva más beneficiosa.". 

La e1usión también es tratada por el. juri'sta rcgiomontano 

en 1a siguiente forma: 
e 10¡ 

''Con esos tres nombres puede dosignarse el. comportamiento 

dc1 contribuyente "por' el:-.. que renuncia a poscor m'1teria1izar, o desarro--

11ar una capacidad económica sujota a gravámcn", por e1 que e1 contribu--

(10) De 1a Garza, Sergio F.- Op. Cit.- Pág. 384. 
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yente evita simp1e y senci11amente 1a rea1ización del. hecho generador 

que constituye e~ presupuesto de hechO de l.a obl.igación tribUta.ria. 

La el.usión es una -actitud --~·~ga~~v:;:·"¿¡~{ contribuyente; por 

El.; l.l.amar a J.a el.u-

sión coco nombres como "eva:S-i.Sri --i?J:iPropra":~ ·_,evasión ---1ícita -o l.egítima", -
, 

sol.o conduce a confusiones. 

En nuestro derecho no existe l.a presU?ción anterior, en 

el. campo fiscal., ya que es perfectamente posibl.e real.izar un acto real. y 

no simul.ado, qu~ reúna ~os presupuestos anteriores, pero con el. terribl.e 

pel.igro de que si dicho acto tiene como resu1tado una ventaja económica 

.impositiva para el. contribuyente, ~ste se enfrentará con todas l.as desve!!_ 

tajas señaladas, a un proceso penai cuyas consecuencias pueden ser terri-· 

b1emente mas do1orosas que 1as penas pecuniarias de otras 1egis1aciones. 

Por todo 1o anterior, creemos que se debe 1egis1ar con ma-

yor técnica y reducir 1as facu1tadcs arbitrarias de 1a Secretaría de Ha--

cicnda en materia de de1itos fisca1es como remedio 1.egal. a estas conduc--

tas, pues 'ia situación actual., en 1os casos de presunto fraude a 1a Ley -

es Uc que, a fal.ta de el.cmentos 1.cgal.es y cuando cree que ha sufrido per-

juicio 1.a autoridad fiscal. se qucrc11.a o amenaza con haccrl.o, para dob1c-

gar 1.as defensas del. gobernado sobre 1a base de que 11 El. Fisco nunca piar-

de y cuando pierde arrebata". 
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3.4.7. EL TERRORISMO FISCAL. 

_E~ta fi~c:i, 0 se pre:~~nta .en 1os casos que mencionamos al. 

fina1izar ei apartado anteri~r-

En efecto, . "en : varios probl.emas fiscal.es :Sucedidos en años 

anteriores .fue ampl.iam~~nt~-_':~:c?_n:ieñ~a~a l.a actitud de J.as autoridades fisc!!:_ 

l.es de comunica3::·. a 
0 1:?::(:'.~~~:~~~tos-. -irÍ.fractores que, de no pa9a.r las contr~ 

bucic:;;nes que a·_ j~ici~:-'~~ i~:. Secreta.ría se hubiesen c~usado y que se ha-

bían omitido. Í;>or.::,:i~:'o'~t:tl.izaci6n de posibl.es "fraudes a l.a Ley", se pre-

sentaría quere1l.a contra el.l.os. 

Por supuesto que esta amenaza no hubiera surtido efecto 

de no hacerse en forma perentoria, es decir cuando el. presunto evasor se 

ha11aba física.mente al. al.canee de l.os órganos ejecutores de l.a autoridad, 

l.o que transforma e1 pago de las contribuciones, real o supuestamente 

adeudadas en una especie de rescate por su libertad amenazada. 

En la Ley encontramos 1a confirmación de esta actitud a1 -

examinar las facultades omnímodas de la Secretaría dentro del proceso pe~ 

na1, en el que e1 recluso es un verdadero rehén de1 fisco y está a su 

merced, pues ni siquiera con el pago o e1 excarcelamiento de sus ~6mp~i--

ces o coautores, puede t~ner 1a seguridad de que J.o dejar.in libre-. 

Consideramos que J.o anterior es volver a. la Ley de 1a se1-

ya, en que e1 más fuerte se imp~~e, no por razóncs jurídicas sino porque 

puede causar mucho.más daño con sus acciones que el. otro. 
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No deseamos que en nuestro derecho se pueda decir que l.a 

autoridad cobró ~una suma de un particular "no porque fuera suya,. sino -

porque pudo" .. 

Sil.a inseguridad jurídica que· provoca el. hecho de los 

frecuentes ·ca.Ínl:)ios· "ei:i l.as ~eYes fisca1eS su.stantivas, no es congruente 

con una poJ..ítica. ··1egisiativa· adecuada, en el. terreno de l.os procedimien-

tos y 1aS córitroversias ·l.~· situación es mucho más grave .. 

Eli efe~~~, ~o .... Só1~ ~a disminución de l.as oportunidades pr~ 
. . !.:·.· 

cesal.es e~ el. ter~~~O ~e l.o :contencioso fi.scal., sino l.a util.ización de -

l.as normas pen~i~s··:·~~ '.materia tributaria, l.ogran que· desaparezca l.a seg~ 
ridad jurídica y que haya un verdadero terror entre l.os contribuyentes. 

Podría aducirse que sólo deben estar atemorizados aque11os 

que tengan conciencia de haber cometido un delito, pero, por todo lo ex--

plicado en este capítulo, es evidente que los casos de injusticia pue?en 

multiplicarse. 

Si recordamos las nociones de los derechos positivos, vi--

gente y natura1 recordaremos que una norma jurídica plasmada en 1a ley, -

pero que no se aplica, es considerada derogad~, de hecho por la Sociedad. 

Ese es el caso de las peregrinaciones religiosas vio1atorias del Artículo 

130 constituciona1 y, sin embargo toleradas y aun protcgidds por la auto-

ridad, la que otorga vigilancia, protección y, llega a constuir instala--

cienes cspeciaics para facilitarlas, corno, por ejcmplor un ancho camc11Ón 
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en 1a ca1zada por donde transitarán 1os_peregrinos. 

Si esta situación se viera modificada repentinamente por 

1a ap1icación estricta de 1a 1ey y se prohibieran 1as peregrinaciones, -

se provocarían graves desordenes entre 1os creyentes qu~ consideran que 

esas actividades forman parte-de sus derechos. 

En materia de de1itos fisca1es, si bien es cierto que 1a 

1ey 1os penaliza desde hace mucho tiempo, también lo es que dicha 1ey no 

se aplicaba en realidad, confirmando lo anterior el hecho de que por pr.!_ 

mera vez en muchos años, se han empezado a dictar sentencias con penas -

corporales para infractores fiscales. 

En este punto queremos dejar precisado que, de ninguna m!!;_ 

nera aceptamos que se considere a 1os delitos fiscales como c~nductas, 

cuya persecución no esté 1imitada por todas 1as gar~ntías que protegen 

1os de1itos de cuaiquier otra Índo1e. 

Por 1o tanto reiterarnos que es absolutamente inaceptable 

dar un tratamiento especial a1 dcsarro11o dc1 procedimiento penal cuando 

se trate de este- tipo de de1itos. 

Por otra parte, reiteramos tnmbién que 1as dificu1tades 

en 1a prueba de 1a intcncionalidad, en ios casos de evasión fisca1, no 

autorizan a desvirtuar e1 indispcnsab1c respeto a ia 1cy en a.ras de una 

pretendida eficiencia. 
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Es decir que e1 dilema entre l.a eficiencia y 1a legalidad, 

no J.o es en reaiidad ya que la actuació~ de ~as autoridades sól.0 es ver

daderamente eficiente cuanao se ajusta a ia :-i~Y-~. cOm.~-.--i"o--SóSt~ene- ·ei----- -

maestro Raúl. Rodríguez Lobato. 

O sea que, cuand6 la actuacióri·ae- las autoridades no se -

a.justa a 1a J.ey no es eficiente, pues, a c~iO de un aparente éxito in

mediato, provoca la inseguridad jurídica y e1 sentimiento de la sociedad 

de considerarse víctima de l.a represión, de ia il.egal.idad y no de J.a - -

apl.icación correcta de la ley. 
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CAPITULO CUARTO. 

4. LA JUSTIFICACION ETICA EN EL COBRO DE LAS CONTRIBUCIONES. 

"Dado que después de Dios, nad.3.. hay, mayor._ sobre l.a tierra 

que l.os Pr~ncipes soberanos, instituidos·por.Ei' como sus l.ugartenientes 

para.mandar a l.os demás hombr~s, es necesario prestar atención para, así, 

respetar y reverenciar su majestad con l.a sumisión debida, y pensar y 

habl.ar de e11os dÍgnarnente ya que q\:ii.en menosprecia a su Príncipe sobE7.r!!:,_ 

no menosprecia a Dios, del. cual. es su imágen sobre l.a tierra ••• Afín 

de que pu7~a_reconocerse quien es tal. Príncipe soberano, es necesario 

conocer l.o-s atributos que no comparte con l.os sÚbdito~:S, puesto que si se 

tratase de a.tribU.tos comúnes no podría habl.arse de Príncipe soberano .... " 

Así describe Bodino Ci) l.a figura del. gobernante, al. ex--

pl.icar 1os atributos de 1a soberanía, dentro de los cuales y jun~o con -

los del poder de legislar; interpretar 1a Ley: nombrar a los principa--

les oficiales; tener derecho de Última instancia; conceder gracia a los 

condenados; acufiar moneda y fijar los pesos y medidas, coloca el derecho 

de gravar a 1os súbditos_ 

Este derecho 10 explica c1 autor francés en 1a siguiente 

forma: 

''E1 derecho de gravar a 1os súbditos con contribuciones e 

e 1 > Bodino, Juan-
Edit. Agui1c::J.r.-

Los Seis Libros de 1a República.
Madrid, 1973.- Pág. 6. 

1a. Edición.-
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impuesto, o de exmir de el.l.os a·al.gunos, deriva también de1 de dar l.a 

Ley y l.os p~:i..vi1e.gios. E~. J?osibl.e _que_ l.a RepÚbl.ica subsista sin contri

buciones,·ºº~~-~-~~-~-~~-·~~~~~~=~----~). Presid-ente Le Maistre al. afirr.t?Lr que, 

en este ~eirio . Sci-1c; .-$~'~: 3:~?~~~~- -~C?r.l_:'t:ribuCiones después del. Rey San Luis -

Pero l.a ·tlecesi~~d._:'"'.'.~-~:·-:~~~~ieC~~-1aS ·O suprimirl.as sÓJ.o puede determinarl.a 

quien tiene :el. 'poder' ·;,;ob·e,;ano ~ ••• " ( 2
) 

Este Concepto absolutista de 1a facultad soberana y del. -

derecho divino de J.os reyes se ha venido perdiendo a través de 1a histo-

ria, con el. convencimiento de que l.a decisión de un sol.o hombre, sin po-

sibil.idad de apel.ación·o consejo, es más proba.ble que conduzca al. fraca-

so que al. éxito, como 1o demuestran. 1ns innumerables-ocasiones en que 

1as locuras, frivolidades, mediocridades, ambiciones, y salvajismo ases!_ 

no han causado daños enormes a nuestro país, en que e1 Presidente es un 

"monarca. abso1uto; sexena1, hereditario" según 1a teoría de politólogos 

mexicanos de buen humor. 

Por otra parte, 1a creencia de que 1os actos dc1 gobern~ 

te provenían de la vo1untad divina, ha perdido casi totalmente su prest!_ 

gio, puesto que los ciudadanos se convencieron de que 1os crímenes y to;:_ 

pezas de 1os poderosos no podían ser inspiraciones divinas, ya que esto 

sería contrario a 1a perfección de la deidad: o, sí la inspiración venía 

de Dios, existía una falla en 1a comunicación y habían sido mal cntcndi-

das por ios .. inspirados". 

(2) Bodino Juan.- Op. cit. -Pág. 72. 
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Lo anterior se confirma aun en el. caso de 1os 1Íderes re-

l.igiosos, ya que, por_ ejempl.o l.a prohibición de la cinta cinemat.ográfica 

"La Ultima 'l!'entación de Cristo" por la jerarquía ecl.esiástica c~tó1ica, 

o l.a del. libro "Versículos Satánicos" con l..a condena a muerte del. autor 

por parte de los ayatol.as, en nombre del. Islam, han proVocado la hil.ari-

dad y el. asombro general.izado, desde l. u.ego acompañados por l..a exigencia: 

de respeto a los valores y derechos humanos, como la libertad de expre~-

sión, etc ... 

Es decir, al. haberse abandonado, en general., en el. mundo 

la idea de l.os Dioses Todopoderosos para el. manejo de las cuestiones te

rrenal.es, también se dejó de lado la idea del. dereChO divino de l.os re--

yes y se buscaron nUevas bases para 1a justificación del ejercicio de1 -· 

poder .. 

4.1. LA RESISTENCIA TRADICIONAL DE LOS CONTRIBUYENTES. 

En e1 campo que nos ocupa, han sido notorias las ideas 

expuestas por Hobbcs. C3 > 

"A una igu<:1.1 justicia corresponde también 1a igu.:i1 imposi-

ción, que no depende de 1a igua1dad de riquezas sino de la iguu1dad de la 

deuda que todo hombre debe a 1a República para su defensa. No es sufi---

ciente para un hombre tri:lbajar para el mantenimiento de su vida, sino que 

(3) Hobbcs, Thomas.- Leviatán. S.N.E.- Editora Nacional.- Mudrid.-
1979.- Págs. 416 y s. 
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debe también 1uchar (si fuera necesario) para asegurar su trabajo. Tie

nen que hacer 1o que hicieron 1os judíos a.1 reedificar e1 Templo tras su 

retorno de1 desierto: construír con una mano y sostener 1a espada con 1a 

otra. De 1o contrario tendrán que contratar a otros que luchen por e11os, 

porque las imposiciones que e1 Poder Soberano hace recaer en e1 puebl.o no 

son mas que los salarios debidos a aqué11os que sostienen 1a espada púb1!.. 

ca p~ra defender l.os hombres particulares en el ejercicio de diversos co

mercios y ocupaciones. Viendo que el. beneficio que cada cual. recibe por 

el.l.o es el. goce de l.a vida, que es igual.mente caro a pobres y ricos, l.a -

deuda que un hombre pobre debe a a~uél.l.os que defienden su vida es l.a mi~ 

ma q\.1e un hombre rico debe por ].a defensa de l.a suya, sal.va que el. rico, 

que tiene al. pobre a su servicio, puede ser deudor no s~l.o por su propia 

persona sino por znuchas otras. Considerado l.o cual., l.a igual.dad de impo-. 

sición consiste más bien en l.a igual.dad de aqucl.l.o que es consumido que -

de l.as riquezas de l.as personas que l.o consumen. Pues ¿Qué razón hay 

para que aquél. que trabaja mucho y, ahorrando los frutos de su l.abor~ CO!!_ 

sume poco, tenga que soportar más cargas que aquél. que, viviendo en la 

ociosidad, obtiene poco, y gasta cuanto obtiene, si uno no tiene más pro

tección de l.a Rcpúbl.ica que el. otro?. Pero cuundo l.as imposiciones se e~ 

tabl.ccen sobre aquél.l.as cosas que l.os hombres consumen, cada hombre paga 

igual.mente por l.o que usa, y la Rcpúbl.ica no es defraudada por el. gasto -

l.ujoso de hombres particul.arcs" .. 

Del. concepto anterior en que ya se transformó ].a potcst~d 

soberana y caprichosa en "pago de sal.arios" a l.os que defienden l.a saber.!!:. 
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nía, hay un avance; pero el problema siguiente, en relación con esta te-

sis, es el de di.l.ucida.r. De.quien se defiende .l.a soberanía. 

~-r· -

A' ~-~_te·~ __ re~pecto en l.a antigÜedad era contra la i:nvasión -

de los bárbaros, extri.l.njeros con costumbres sa1vajes y paganas, que po-

dían destr:uir·-··1¡;__ ~-~~-~a· d.~ · vi~a de los gobernados , pero, en realidad l.o 

que ·no se ·exPiíCa·:~es quién defendía a.1 pueb.l.o contra J.os abusos de sus· 
'.:·; ·,-\ 

propios gobernantes. 

En ·ios tiempos actuales esa causa ha.perdido también toda 

va.l.idéz, excepto·para J.os países: con soberanía completa, o sea l.as supe!:_ 

potencias, ya c;iue en e.l.l.os los. gastos de !'la espada" si son principales 

para proteger su modo de vida, pero en nuestro medio la soberanía econó-

mica está total.mente disminuida por la deuda externa y por lo tanto# 

tampoco se acepta como·:faCtor fundamental de J.a justi.ficación de J.os im

puestos J.a pretendida defensa.~ 

Poster.i.02:-~e-nte::.se' fué definiendo más la obligación de ·aten - '·,·, . 

der J.os gas~os d~1- .~~b.i.~r~:~~ 'e? vir_tud de.1 _b~neficio común que represent!!:._ 

ba su existencia," ~~·~·~/.'º~~·~:~~ndÍ.cion~s ·y por motivos total.mente distintos 

a 1os mencionados ailteriormentc. 

De lo anterior es confirmativo J.o expresado por Locke. C4 ) 

"Es cierto que J..os gobiernos.no pueden sostenerse sin gr~ 

(4) Locke# John.- Ensayo Sobre e.1 Gobierno Civil.- S.N.E.- Editoria.1 
Aguilar. - .México 1983. - Pág. l OS • 
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des dispendios y es justo que quienes se benefician de su protección ºº!!.. 

tribuyan a su mantenimiento, cada cua1· en proporción a sus recursos. 

Pero eso debe hacerse con su propio consentimiento, es decir, c9n el ºº!!.. 

sentimiento de la mayoría, otorgado directamente por sus miembros, o in-

directa.mente por 1os representantes que esa mayoría ha elegido. Quien 

reivindicase para si e1 derecho a sefialar impuestos a la población, y 

los cobrase por su porpia autoridad y sin el consentimiento de esta Ú1t.!_ 

ma, 21 violaría la Ley Fundamental de la propiedad y subvertiría la fin!!:_ 

lidad del gobierno. En efecto, ¿Qué propiedad tengo yo en los bienes 

que otra persona t1ene derecho a arrebatarme cuando le plazca?. 

En cuarto lugar, e1 Poder Legislativo no puede transfer~r 

a otras manos e1 poder de hacer 1as Leyes, ya que ese poder l.o tiene Úni-

carnente por de1.egación de1 pueblo. Es e1 puebl.o c1 único que puede seña-

l.ar cua1 ha de ser l.a forma de. gobierno de l.a comunidad política, y eso 

l.o hace al. instituir el. Poder Legislativo, y señal.ar en que manos debe 

estar. Una. vez que el. pueblo ha dicho: "nos sometemos a l.o que resuelvan 

tal.es o cual.es personas y a ser gobernados por 1eyes hechas por tales he!!!_ 

brcs, en tal.es formas", nadie puede tratar ya de imponer sus 1cyes a 1os 

demás; ni el. pueblo queda 1igado por tal.es l.cyes, y sí unicamente por - -

aquél.1il.s promul.gadas por quienes ese pucb1o ha autorizado y e1_egido para 

semejante misión". 

Todo 1o anteriormente expuesto, explica la resistencia na-

t"ural. a contribuir para. l.os gastos públicos. 
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Pero para poder precisar si esta resistencia tiene razó--

nes l.ógicas, es necesario que puntua1iccmos bajo que r.eg1as _puede _acep--

tar el contribuyente, nunca gustoso pe:::Co al. menos satisfecho o .re.s.ignado, 

que su daño patrimonial es equival.ente al. beneficio que_ .. recib~-y.--pa.ra 

el.lo recordaremos l.os principios de 1a imposición. 

:·.· . 
Desde l.uego que l.os principios de Smi~_h :y; ,wa:9ne:~· .. que' ·cit~ 

mos en el. capítulo primero de este trabajo hari sid.~ ~i~~O~'-ya'·,·corri.o rel.í

quias, pero consideramos que no se debe. menospreci."ti· .· a . J.os pioneros en -

·. ····• . 
al.guna actividad, por el. hech6 de que J..os' ·que' Sigu.ieron sus pasos, h_agan 

avanzar y perfeccionen·el. conocimi~ntci hWnano. 

A través del. desarrollo de l.a teoría de los principios de 

la imposición, Se han creado y rechazado muchos de e11os que en su época 

tuvieron importancia primordia1. (5) 

Así, han perdido su autoridad 1os principios de modera---

ción, de ncutra1idad distributiva de la imposición; la constancia en 1os 

ingresos fisca1es1 de impcrccptibi1idad; de juridicidad o 1ega1idad (su~ 

tituído por otros parecidos) ; y de cquiva1encia como base de 1a distri--

bución impositiva. 

E1 mismo autor c1asifica 1os principios, de acuerdo con 

ci dcsarr011o económico y financiero actua1 en 1a siguiente forma. (G) 

(5) En esta forma 1os trata Neumark, cuyo prestigio es innegab1c.- Neu
mark, Fritz.- Principios de 1a Imposición.- S.N.E. Instituto de Est.!:!,_ 
dios Fisca1cs.- Madrid.- 1974. 

(G) Neumark Fritz.- Op. Cit. "p5gs. 75 y 76. 
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"I- Principios _de imposición presupuestario-fiscales. 

1. Principio de suficiencia de los ingresos fisca-

J.es. 

2. Principio de l.a capacidad de adaptaCión de l.a -

imposipión en 1a política de cobertura (capaci-

dad de incrementación) • 

II. Principios de Imposición Pol.ítico-Social.es y éticos. 

1. Postulados de justicia. 

a) Principio de la generalidad de la imposición. 

b) Principio de la _igualdad de .l.a imposición. 

e) Principio de la proporcionalidad o p~~ncipio 

de imposición por la capacidad.de pago perSo-

nal e individuül. 

2. Principio de la redistribución tributaria de l.a 

renta y el patrimonio. 

III. Principios de imposición Político-Económicos. 

1. Principios de Po1Ítica Económica. 

a) Principio de obviar las medidas tributarias 

dirigistas. 

b) Principio de minimizar las intervenciones tri-

butarias en 1a esfera privada y en la libre 

disponibi1idad económica de 1os individuos. 
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e) Principio de ev~tar 1as consecuencias invo1u!l_ 

tarias de 1os perjuicios que 1os impuestoS 

ocasionan a 1a competencia. 

2. Principios de1 Proceso Po1ítico-Económico 

a) Principios de f1exibi1idad activa de 1a .impo-

sición. 

b) Principio de f1exibil.idad pasiva ("incorpora

da") de l.a imposición. 

e) Principio de una imposición orientada hacia -

1a pol.ítica de crecim.3.ento. 

J:V. Principios Jurídico-Tributarios- --;[ Técnico-Tributa---

ríos. 

1. Principio de co?gruencia y sistematicidad de :Las 

medidas tributarias. 

2. Principio de 1a transparencia tributaria. 

3. Principio de practicabil.idad de 1as medidas fis

cal.es. 

4. Principio de continuidad de 1as Normas Jurídico

Tributarias. 

S. Principio de cconomicidad de 1a imposición. 

6. Principio do comodidad do 1a imposición 11 
• 



238. 

Ahora bien, ¿cuá1 es J.a causa de-ia resistencia de los 

particu1ares-al·pago de J.os impuestos?. 

Son de muy diversas clases, pero, en esencia, además de -

la natural renuencia que toda exacción coaci:.,~va ttae coi:_sigo por J.a sen

sación de desagrado o de carga que coniJ.eva, J.a razón de J.a repulsa es 

la.violación de al.guno o algunos de esos principios. 

Estamos seguros de que J.os impuestos nunca-serán popul.a--

res, pero el. cumplimiento escrupuloso de los principios contribuirá a 

reducir la resistencia de los contribUyentes. 

4.2. LA RESISTENCIA POR OTRAS RAZONES. 

De acuerdo con lo visto en el. apartado anterior J.as razó

nes de la resistencia no sC:J.o son económicas sino también de otra Índole. 

Entre las primeras podemos señalar que se considere que 

los impuestos son excesivos, mucho más a11á de 10 suficiente para .cubrir 

e1 gasto p~1ico y que hay desperdicio por ineficiencia o corrupción en -

su manejo. 

También es causa de irritación en los contribuyentes 1a C!i 

trema velocidad que tiene e1 fisco para aumentar los impuestos según sus 

necesidades, sobre todo en época de inflación, y 1a generosidad con que 

se trata, en contraste con 1a lentitud para disminuir los gravamenes, -

~uando se detiene o disminuye c1 fenómeno, caso evidente de los porcenta-
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jes de intereses o recargos fiscal.es en México. 

Tampoco existe concenso respecto de l.a conveniencia de 

l.a util.izacióii. de l.os :. impuestos como medio de redistribuir l.a ri~queza, 

pues se cons1aer~,,por una parte, que esto sóÍo favorec~. l.a .improductiv~ 

dad y l.a pereza.,._ y por . otro. que el. gobierno l.o hace en forma inhábil., 

también por ·:corrupción o ineficiencia ... 

. En este mismo orden de ideas, se rechazan l.as medidas tr±_ 

butarias dirigi.Stas1 l.as intervenciones tributarias en 1~ esfera privada¡ 

en l.a l.ibl:-e.-disponibil.idad económica de l.os individuos y_ en l.a l.ibre co~ 

petencia; l.a util.ización de l.os impuestos como a.rma·.P~ª l.a 1.ucha contra 

l.a infl.ación o el. desempl.eo; se desea que sean posibl.es y l.Ógicas y no -

irreal.iza.bl.es; que no exista una continuidad fisca1 con ei sistema y por 

1o tanto se abomina de 1os constantes cambios en ias 1eyes tributarias. 

En nuestro medio esto es desesperante, como vimos a1 rev~ 

sar 1os ordenamientos fiSca1es, 1o que hace imposib1e 1a p1aneación fi-

nanciera a mediano y 1argo p1azo, en contraste con 1os países asiáticos 

que vimos en e1 capítu1o anterior. 

Desde 1uego que es mo1cstísimo para e1 contribuyenta obsc=.. 

var, como dijimos antes, e1 enorm~ gasto de fisca1ización, vigi1ancia y 

ejecución, mo1cstia que e~ nuestro medio se refuerza con 1a uti1ización 

de propaganda fist::ar-contraproduccntc, como 1a de1 nauseabundo ''Justino 

Mora1cs". 



240. 

LOS rechazos mencionados_ se dan en cualquier medio, no i!!!_ 

·porta la ideología, como 1o comprueba 1a siguLente noticia, publ.icada en 

el. Diario Excél.sior de 22 de Febrero ae· 1989 : 

Xnvol.ucionara 1a URSS si es derrocado Gorvachou. 

Amenaza 1a Le~ Fiscal. a·1as,~o~per~tivas. 

Quentin Peel... 

Financia1 Times. 

Moscú, 21 de Febrero."-.', eJ.· i:novimiento cooperativo de l.a -

Unión Soviética, pequeño pero de rápido ;~recimiento y clave en 1os es--

fuerzos de Mijail Gorbachov. por rea.rlimar 1a econOmía . se enfrenta a l.a 

amenaza de una 1egisl.ación fiscal. aprobada por el Po1itburo. 

Los 15 gobiernos republicanos que forman la Unión soviét,!_ 

ca tienen completa J.ibertad para esc.oger J.as tasas impositivas para los 

proyectos cooperntivos, y no hay un l.Ímite a1 nive1 que puedan alcanzar. 

Esta decisión podría significar 1a introducción de tari--

fas oscilantes, debido ai resentimiento generalizado ante 1os precios 

tan ~1tos y 1os elevados sueldos que pagan 1as empresas recién creadas. 

1\1 mismo tiempo, ios impuestos serán aplicados al "ingre-

so bruto" -antes de considcr¡ir l.os sueldos y la inversión necesaria para 

la producción futura- y no a 1os ingresos netos. 

Esos planes fueron rechazados ayer por Lev Nikiferov, im-

port¡inte especialista dci sector cooperativo del ~nstituto de Economía -
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de 1a Académia Sovi&tica de Ciencias. 

El. proyecto de Ley,. se :re:dactó _después de que intentos an

teriores por impor1er_-_-.-al.t0s·- impuest~s ·al. sector semiprivado fueron bl.o---

queados por J.os ~ef6~~á6i~~~\·-~-~~~~~c~~-~---
~-.. _ (~;.:i =>·: 

- -"".--.-· -

No -~-~~t~.ii~ ~\-~~J.:f9~0v: adv'.irti.ó que J.a ÚJ.tima versión aun 

podría dar por ~~s~i~,;;:;-.;,~'.,i;i~s ~~op~rativas fueran "compl.etamente err!!_ 

dicadas" en al.gun~~_'._;;;;;pút;J..il¡;-~~--~ ~·;a~rid~·--J.~s autoriaaaes no estuvieron de -

acuerdo con todo~ese con~epto. 

·:tndicó que el. se opuso "categóricamente"~-ª l.a idea _de __ ap1_!. 

car J.os impuestos a1 ingreso bruto y no al.·neto~ i~ctiaJ.'.estaba basada -~n 

un deseo mal. ori;entado de igual.ar J.a competencia e~tr~ J.~s ·.e:r:npresas· esta

tal.es y J.as cooperativas, simp1emente con base en ·1as tarifas·impOsitivas. 

4.2.1. ~OR RAZONES JURIDICAS. 

En 1os capítu1os anteriores tratamos 1o re1ativo a 1as 

enormes dificu1tades de1 Derecho Fiscal., por l.o que no es de extrañar que 

mencionemos, con abundancia de ejemp1os de 1a parte re1ativa, e1 rechazo 

de l.os impuestos por fa1ta de gencral.idad; .igual.dad o proporciona1idad; 

por incongruencia y fa1ta de sistcmaticidad con el. resto de 1as 1eyes; 

por fa1ta de transparencia, con c1 ejempl.o dramático dc1 impuesto al. va-

1or agregado, etc., y desde l.uego por 1a absol.uta fa1ta de comodidad que 

representa que. ni 1as l.cycas sean el.aras, ni su apl.icación sea senci1l.a, 

en abso1uto. 
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Por supuesto que el. mal. es universa1, al. respecto se pue-

de ver 10 sucedido en':ctaJ.ia, segÚn el. periódico J.a Jornada de 13 de No-

viembre de 1988: 

.. · .. Convocados por:. tres Centra~e.s Sin~ical.es _ .. 

Demandan·· 'equid~d.- f:iscal.·:.·~0-Ó ··mil.' manifestantes :Ctal.ianos .. 
. .· _-:. - ·,' ' ---~.:.· -_/:}. _,\;'/ __ •:;·-· . . ,>_ ., __ ,._: -

PL ~ R0ma."~. '·-12 . de-~ No~i'~~r:~, ._: ~~~~6~. :~~ --. ~O<;> mil. trabajadores , 
... '. : (;'··· ~: -. 

jubil.ados y estudi~t~s·::.P~ti~~pii:r~or;:~-hc;:y~·-~~-: ._eStá:-.. c~P-itaJ. en una manifes-
·: ~-·l.~.:' .';·,<,. ---., - .• ·::~.<~· -~- ·':;· ...,;-·: -· '..'>"· ,·::= : . - ·-· -

tación conv~ca~a·-~pc:>_~ -:~'.-~á.~:-~;-~~-~~ :~~#~~,~~. ~;~~~1:~.a.~~~-: :Sindica;i.es i tal.ianas ba-
' J' ,::_-'- ' ..... ,· ••• 

jo l.a consigna: 11eejuid;~d"~,;f:Lsc'1i.J.'·1>··~~~~· ... i:-~~~:··-,~- «;·, ~_.',-:.' ). 

~··· ~- "' ~,,:'-"'· ,-.-·- "\.'.•.·.•.·:/.·.: 1-"<1.-"'· ·.- .. _._;,-'.' :,:: ·,;';:(\,:· · ;:.:.~r . " -· ; _:,·i·.'.. , '\" >;_; -v~" . . , - · 

;TJ:es enofe"Sj;;c)'.i~.:;:~'i~e.••~ani~E.;_t.~tes provenientes de t~ 
da :ctal.ia recori:-~~~~:~~~~R~~:\~~'.~.~~~,--·de~:~~ílád.:iÍ .'.'marCha de :.J.os honestos" y -

se concentrar~~-:-: ~'it ~-ia '.: J?í~~-a\~i's~' :,: G:i'O_~az.¡ri:l '~ ,~· ·. 
·.'.;:>_.·1.-.:. . "-.·.!' 

Lris. ~eC;~·ta~i.'o~·f de. J.ci.s centrales obreras CGU, C:CBJ: y UTJ:, 
, .. 

Franco Marini, Ant.OriiO· Pizzi.rl.a:tO ·Y Giorgio BenVenuto, respectivamente, ·-

atacaron 1~,-~-J.~·~~:fca~:::~".:l~·ca~: da1 .. gobierno y exigieron una administración 

financiera eficic'nte-.·--

'Las únicos que pagan correcta.mente J.os impuestos en ~ta1ia 

son J.os obreros·, 1.os -empl.eados y J.os pensionistas, denunciaron J.os diri--

gentes sindical.es, mientras que J.os empresarios, J.os comerciantes y J.os -

profesional.es son responsab1es de una evasión fiscal. de casi 40 mil. mil.J.~ 

ñes de dólares. 
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Es decir, añadieron, que son los trabajadores dependien--

tes y los jubil~dos quienes- soStienen al país, mientras que los sectores 

más ricos niegan i1e9a1 y fraudulentamente su contribución mediante la -. 
evasión fiscal. 

Para no atribUir 1o anterior al ardiente temperamento la-

tino, veamos que sucede en la.disciplinada Alemania, como puede verse de 

la noticia publicada en el Diario Excélsior el 8 de Diciembre de 1988: 

hLa persecución fiscal obliga a un millón de parejas geno~ 

nas a pensar en matrimonio. 

Der Spiegel.de Hamburgo, exclusivo. 

Hamburgo, 7 de Diciembre.- En Alemania Occidental, así 

como en el resto del mundo, las parejas no siempre se casan legalmente 

para vivir juntas. Lo que diferencía su caso de los demás países, es 

que en 1as Leyes A1emanas no hay previsiones que garanticen 1os derechos 

de 1os integrantes de una pareja no casada. E1 hombre que es padre en -

ta1 pareja, no tiene derecho de tutoría directa sobre sus hijos, a menos 

de que 1os adopta 1ega1mente. La madre, si 1a oficina Federa1 de Traba-

jo averigua que vive como en matrimonio con un hombre y es beneficiaria 

de subvención por desemp1co, 1e es retirada una cantidad determinada por 

considerar que tiene a otra persona que 1c ayuda a cubrir sus nccesida--

des. 



244. 

La mayoría de l.os conservadores, que se cuidan de promo--

ver l.a imágen ideal.izada del. matrimonio a l.a cristiana·,· no quieren, no 

obstante, -que se l.es arrastre a coiisideral::-· __ a=-_ l.as._Pa_r~ja_~ __ de __ no casados 

como parte de l.a gente que si hizo el. juram~~t6~,.'iñá~~iIDonial... Su argume!!_ 

to principal. es sencil.l.o: l.a exigencia de eSt~"ie·c~~:·regiamentaciones 

para l.as parejas de no casados, simil.a.res a ·J..as-·de l.os matrimonios l.ega-

l.es contradicen l.as disposiciones de l.a Constitución Al.emana.. Afirman -

que no se debe l.egitimizar a l.as parejas que.,v.Í.ven en común, no casados, 

porque con el.lo se "desvaloriza al. matrimonio", como sostiene el. jurista 

demócrata cristiano Paul. Hoffak.ker. s.egÚn e:L jefe de l.os demócratas -

cristianos, Heiner Griss1er, 1os matrimonios no 1ega~~?_ no son más que 

"tonterías super1ibera1istas". 

Por 1o tanto, mas de dos mi11Ónes de ciudadanos de A1ema-

nia Occidenta1 son tantos, como nunca antes han exis.tido, mientras a - -

diario se suman más y más parejas a1. grupo de comunidades matrimonia1es 

no 1egalizadas. En los Últimos 15 años, un grupo creciente de parejas -

no 1cgalizaron su unión: sólo entre 1972 y 1985, se quintuplicó la cantl:. 

dad de personas que se unieron en comunidad no matrimonial. Se trata, -

sobra todo de jóvenes que se burlan del Registro Civil y de la moral so-

cia1 anticuada -y efectivamente tienen más que razones suficientes para 

hacerlo- en estos tiempos, de tres matrimonios que se realizan por lo m~ 

nos dos terminan en divorcio. 
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4.2.2. POR RAZONES POLITICAS. 

Si bieri- 1os reC:haZos~ y -r~s-isteil.c-ia a- 1os impuestos son -

actitudes universal.es, en nuestro medio se da un factor que aumenta 1.a 

irritación acerca a~·este punto. 

Nos referimos···,~ i~ imposi~il.id~d,. del. ciudadano común 

para.infJ.uir e~ cualquier forma en ·ei_est~bl.~cimiento del.os impuestos. 

Desde 1.uego,, ~~ .~i .P~ob1e~ e~- P_roP~o .de .-t::o_da<ia Legis1~ 

ción,. pues tiene su _or'igen en :ta faJ.ta -dé repreS:entatividad de los J.e--

gisl.adores. 

ES decir, el. ·probl.ema del. Sufragio Efectivo,. d~sde el. 

sueño de Madero Y 1.os anhelos de J.a Revolución Mexicana, no se ha J.ogra-· 

do y el. efecto de eJ.J.o es que l.as J.eyes fiscal.es, como niuchas otras, se 

dictan a espaldas del. contribuyente y muchas veces, como l.o hemos visto, 

violando 1os derechos fundamentales, consagrados en 1a Constitución naci

da de esa revoiución. 

Nadie representa los intereses de1 contribuyente medio en 

1a e1aboración de 1as Leyes Fiscales, hechas norma1mente en los vcricue-

tos de 1a Sccrct:arí.:i de Hacienda por "técnicos" mas interesados en com--

placer a 1os superiores para su ascenso en 1a carrera burocrática, que -

el bienestar de ios ciudadanos. 
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Desde luego que, como en todo, se consulta 1a convenien--

cia. de estas l.eyes con l..os llamados "grupos de presión"; fuerzas reales 

de poder en el. país, ].o cual.. se hace también en otr~s países. (7) 

En otras materias l.a demostración de lo anterior es evi--

dente, por ejempl.o en materia··:J..aboral., el.. reparto de util..idades a l.os 

trabajadores, plasma.do en 1.a Constitución de 1917, se puso en práctica 

en 1962, con una espera de 45 añ~s 'para l..os trabajadores... :r.gua1mente el. 

derecho a 1.a habitación, después de SS años de espera para obtener su 

vigencia, se transformó en 1972 e'n u;i Sistema de pago de l..os patrones 

para constxuircasas, que serían ~epartida~·depués, por sorteos o en cua_h 

quier otra· forma, nunc~ .jlJ.·S·t~··y, siE:mp~e ·manipul.ada por l..as manos de 

Tahur de 1as centra1es:,ob~erzi~··; ... -J~~\ ~dmp.i.en 1a función de contro1ar Cea-
._, . ;;~·:.• - - ' - . 

da vez menos) a 10s ··.-tr~~_a:f~d.Or~S' ~ '·. · 

En conc1.usi5n, :. J.a verdadera' fal.l.a estructural.. en 1.a e1.abo-
. . . 

ración de l.as Leyes 'FiSc~1es, está en ia. ·fál.·ta. de participación, debida a 

l.a ausencia de representación, en úl.timo término a ·1.a fal.ta de democracia. 

oesde 1a 1.ccción de Barrabas, no somos beatos de l.a demo--

cracia cl.cctoral., consideramos que es preferibl.e, en caso de necesidad 

abso1uta de opción, que exista un gobierno para el. puebl.o a uno del. puc--

b1o, pensamos que l.o ideal. es que se den l.aS dos características, pero 

opinamos que no puede to1crarnc l.a ausencia abso1uta de participación po-

(7) Neurnark confirma l.o antcrio~.- Op. Cit.- Págs. 107 a 109. 
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pu1ar en l.a e1ección de sus gobernantes. 

Esto es Inac~ptab1e. 

4.2.3. LA RESPUESTA.DEL PODER PUBLICO ANTE LA RESISTENCIA. 

· Durante mu.cho tiemp?, sal.ve raras excepciónes, el. trato -

entre contribuyentes,y fisco sic:Juió e1 m.isffio derrotero que 1as demás re-

1aciones entre gobern~t~s ·-Y. gobernados, es decir el. diá1ogo·, si se te-

nía al.guna posibil.~dad·d~ ejercer presión, como en ei caso ~e fuerza ec2._ 

nómica, popul.aridad ~tística o deportiva; manejo de masas·,. ·p<:'r cual.quier 

medio y, no podía.fal.ta:r, 1a inevitab1e infl.Uencia por parentesco o com

padrazgo. 

De no darse 1as condiciones anteriores, 1a apl.icación de ·. 

1a Ley sería, en el. grado de cwnpl.imiento o abuso que 1e.tocara a cada -

uno según su suerte. 

En 1os Úl.timos tiempos 1a crisis y 1a descomposición noto

ria de1 sistema po1ítico han traido cambios en estas re1acioncs. 

En nuestra materia se ha empezado a ejercer 1a acción pe-

na1, con todas 1as características anotadas, contra personajes de fuerza 

económica, 1o que ha provocado e1 bcncp1ácito popu1ar y e1 temor en 1as -

a1tas esferas financieras. 

Sería de desearse que, una vez corregidos ios enormes de--

fcctos de 1a pcna1ización de ~~s infracciones fisca1cs, se continúe con -
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esta po1ít~ca, pues todos J.os delincuentes merecen que se respeten las -

garantías de la Constitución, que al precio de su sangre 1_~gra.ron, para 

todos J.os mexicanos y J.os demás Seres- h.Umanos- que _t~.ng~ ,-1.a _sue~te de 

estar en este país, nuestros héroes, civil.~s Y mil.itares ,~e, -como dice 

l.a canción popul.ar eran "de l..os meros hombres, de~ iOS._c:;r.ue inventaron l.a 

revol.ución". 

Invariablemente J.os impuestos han sido rechazados por los 

ciudadanos aún cuando su existencia esté pl.ename~te_justificada. 

En efecto, el. Estado tiene el. derecho y J.a obligación de 

cobrar impuestos para cubrir ].os g~stos propios de sus funciones. 

La resistencia natural. que hay en contra de verse privado 

de una parte de·su patrimonio, se aminora cuando el. ciudadano considera 

que dicho cobro se justifica econOmica, jurídica y po1íticarnente. 

A cambio, de e11o esta resistencia puede verse increment~ 

da por razónes económicas como son e1 exceso en e1 monto de 1os irnpues--

tos y 1a ineficiencia en e1 manejo de 1os fondos obtenidos. 

Por razones jurídic~s, e1 rechazo aumenta ante la viola---

ción de 1os principios gcnera1es de 1os impuestos a 1as normas constitu--

ciona1es que garantizan 1os derechos de 1os ciudadanos en la materia. 

En otro orden de ideas, existen razónes políticas que fo--

mentan 1a resistencia a1 pago de impuestos, como son 1a falta de represe!!_ 

tatividad y de democracia en e1 gobierno que estab1ecc y cobra los tribu-

tos ... 
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En nuestro caso encontramos.que .existe una enorme evasión 

fisca1, producida por J.á. reSistencia natural. qu·e: mencíoriamos ·y agravada 
' ... ' - .: : '·:' . ::: . ,,,_:~·-·- \ '. 

por J.a presencia de-·ias causas de -las tre-s ·-e~P~~~-~-~~-~~~~~Seña.ia.m~s-~··-
. ·; -~ ; ~--~- ·:: ;.'~;:· -:-.~ -:" .. ~~::4.; ~~::e· --.. _~.,~ 

A pesar de e1J.o, opinamo~·.qu'e~:·ri~---:~~ist-~:~lin·. aii'eriia-- entre 

tratar de. J.ograr l.a mayor efiqiencia en ~~~J.>\;~~r~ :"ae:,._10·~·-'_i~pueStos y_ res-

petar escrupul.osamente J.a l.ey .• 

Lo que se requiere es i~ginación J.egisJ.ativa y verdadero 

espíritu de servicio en el. ejecutivo. 

Es decir, J.a J.ey deberá tomar en cuenta J.os factores rea-

les de J.a sociedad y actuar conforme a el.J.os al. establ.ecer y apl.icar e1 

régimen impositivo sin que sea válido, en ningún momento uti1izar subte:._ 

fugios para no cump1ir con 1as obligaciones que a 1a autoridad impone e1 

respeto a 1a ley, puesto que dichossubterfugios son reprobables en los -

particulares cuando intentan evadir el cumplimiento de sus obligaciones, 

e into1erab1es en la autoridad cuando esté ejerciendo sus funciones. 
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e o N e L u s r o N E s 

1. Dada 1a importancia de 1a economía en e1 mundo moderno, 1os economi~ 

tas han empezado a considerar que sus directríces tienen pr~·ferencia 

sobre e1 respeto a 1a Ley. 

2. En tiempos normales, o de crecimiento económico se procura aaecuai:- -

1as medidas económicas y fiscales a1 régimen de derecho, en 1as cri-

sis, e.l respeto a 1a Ley resulta into.lerab1e para 1os ~e con~ideran 

a 1os factores económicos como preferentes. 

3. La solución consiste en reformar 1as Leyes Fisca1es_con. ~~aginación 

y buena técnica jurídica y no en vio.lar las .leyes-;··- ya·_:·~e 1~_ LegiS.l!!:_ 

ción justa y su aplicación adecuada son indispensables para la convl:._ 

vencía humana. 

4. Debe procurárse que .las Leyes Fiscales se ajusten a .los mandatos -

constituciona1es. 

S. La continuidad de 1as Leyes Fisca1cs y procurar que 1os cambios sean 

poco frecuentes y formen parte de un sistema que mejore 1a situación 

en conjunto, es 1o aconsejable ya que esto permite 1a seguridad en la 

p1ancación financiera de 1os particu1arcs. 

6. Las ficcióncs jurídicas y 1as presunciones legales, combinadas en - -

buena técnica jurídica, son el mejor remedio para evitar c1 fraude a 

1a Ley .. 



251. 

7. Es preferib1e evitar el. fraude a l.a Ley cori med~das J.egisl.ativas, 

que en.l.a práctica, sobre todo por.los problemas de intencional.idad 

y su prueba_. 

8. La naturaJ.eza" jurídica de J.a inconformidad·respecto a lo asentado en 

J.as acta·s final.es. de audit.ol::-ía, es J.a de una carga procesal., no .l.a .

de instancia o pet~ción. 

9. No procede J.a ~egatiya ficta contra J.a fal.ta de notificación de l.a -

autoridad, de Su opinión, acerca de J.a inconformidad con el. resulta

do de ·1a·.visita domiciJ.ia.ria. 

10. Las autoridades fiscal.es no tienen competencia para expedir resol.u-

cienes respecto al. ejercicio de sus facultades de comprobaci6n, cuan:io 

de éstas no resulten hechos u omisiones que entrañen incumplimiento 

de l.as disposiciónes fisca1es, ni tampoco tiene~ derechos para acor

tar e1 término de sus facu1tadcs de comprobación. 

11. E1 procedimiento ante e1 Tribuna1 Fiscal de 1a Federación ha sido 

desvirtuado, tratá.ndo de convertir1o en una instancia revisora de 

procedimientos administrativos. 

12. E1 Tribuna1 Fisca1 de la Federación debe transformarse en un Conten-

cioso-Administrativo de plena jurisdicción. 

13. La calificación de 1a misma conducta como infracción y como delito 

es inaccptab1c y no puede quedar a1 criterio de 1a autoridad. 
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14. La intervención de J.a autoridad Fiscal. en l.a averiguación de l.os 

del.itos y en el. pro~edimiento.penal. es inconstitucional. ... 

- _· .. _ . :· 

15... La resistenCi-~:: d~.:-iOS ~ont'rib~yentes· a. Cwnp1.ir Con ·_·sus ·.obJ.igaciones 

16. 

17. 

18. 

fiscal.~s ti~rie··::r~Z'S~~s-~~conónd.Cá.~-, jurídicas -Y poJ.íticas, dentro de 

J..as ;;uaie~·.:·~~-.-: .. '.-~·ªa.·;;i~:<·f~itil{ae :~~p;;~s:~i.:i.t·atiV:id~~ d~ 10s _.-1.egis1a:aores . , ,-.,_, 

por-no ;~~:~~;~\1~~~~~:;: ha~~~ 1 e·fe6.ti~O. el. postul.ado ·ae1-·sufragio - -

.EfectivO __ .·:~:- · 

Debe ··-z.espet~~~ ~ _es~~~~15samerite'' l.as-· garantías procesal.es de 1.os 

acusadOs. ~ri:::~~~;;·¡~ -'d.~-: ;~~l.itos fisca.Ies .. 

Debe evi~~-~~\\~~~>1~,,?{~!:~~~:~~í~ de Hacienda te:ñga.-facul.tades exhor-
- '·e~•:••""• :,2.) ,<:'.¡ -, 

bitanteS: de'ntrO dei ·--~~~;;:~di.miento penal • 
. ·,,,-_· 

-· 

La exi~t"e~·~·~a:{.~~'.·_ una reso:Lución definitiva de autoridad judicial. 
:.-, ,. 

competente, ·aebe ser indispensab1e para el ejercicio de la acción 

penal.. 

19. No existe un verdadero di:Lema entre el. respeto a·ia.J.egal.idad y l.a 

eficiencia '·en · 1a apl.icación de 1a l.ey, puesto que J.os ·-actos de l.a 

autoridad sól.o pueden ser eficientes cuando son 1egal.es. 



253. 

BIBLIOGRAFIA. 

Acosta Romerd, Miguel. .. - "Teoría General. del. Derecho Administrativo". 
3a .. Edición.- Editorial. Porrúa, s. A.- México 1975 .. 

Al.cal.á Zamora y Castil.l.o, Niceto:~-~'Notas.Rel.ativas al. Concepto de 
Jurisdicción" .. - Estudios de Teoría General. e'. Historia del Proceso -
(1945-1972) México 1974.- Tomo I. 

Armienta Calderón, Gonza1o .. - "Evol.ución y Epocas del. Tribunal. Fiscal. 
ae 1a Federación" .. - Ponencia .. - VJ:I Congreso .de Profesores e Invest~ 
gadores de Derecho Fiscal..- Tol.uca.- E. 'México~-Junio 1982 .. 

Berlieri,. Antonio .. - "Principios de Derecho Tributario".- Vol.s .. l:J: y 
III.- la .. Edición.- Editorial..de oerecho Financiero .. - Madrid 1971 .. 

Bodino,. Juán .. - "Los Seis Libros de 1a Repúbl.i~:;;;-:,:.- 1 a .. Edición .. - -
Agui1ar.- Madrid 1973. 

carretero Pérez, Ado1fo.- "Derecho Financiero".- S .. N .. E .. - Libros 
Jurídicos Santi11ana .. - Madrid 1968. 

carri11o F1ores, Antonio.- "E1 Tribunal. Fisca1 de 1a Federación'" .. - -
S.N .. E.- Manue1 Casas Impresor .. - México 1966. 

Carri11o F1ores, Antonio.- "Orígenes y Oesarrol.1o del. Tribunal. Fis-
cal. de .l.a Federación".- Revista dc.l. Tribunal. Fiscal. de .l.a Federac.;ón, 
3er .. Número Extraordinario.- México 1966. 

Col.egio Nacional. de Profesores e Investigadores de Derecho Fisca1 y 
Finanzas Píibl.ica.s .. - "Justicia Administrativa'' .. - 1a .. Edición .. - Tri--
J.J.as.- México 1987.. · 

cuevas Figucroa, Pedro.- "Las Instancias Administrativas de Ac1a.ra--
ción e Inconformid.a.d".- 1a .. Edición.- Editoria.l. Tril.J.a.s .. - México 
1987. 



254. 

BJ:BLIOGRAFJ:A 

cuevas Figueroa, Pedro.- "Anál.isis del. Procedimiento Contencioso en 
el. Nuevo código Fiscal. de 1.a Federación".- Ponencia: VI:C Congreso -
de Profesores e Znvestigadores de Derecho Fiscai.- Tol.uca, México.
Junio 1982. 

De l.a Garza, Sergio Francisco.- ".Recursos Administrativos'~.- 1a. ... 
Edición.- Editorial. Tri.l.l.a"s.- México 1987 ... 

De l.a Garza, Sergio Francisco.- "Derecho Financiero Mexicano .... - No
vena Edición Porrúa s. A.- México 1979. 

De l.a ·aidal.ga, Luis-- "El. equil.ibrio del. Poder en México".- 2a. - -
Edición.- UNAN.- México 1978. 

Duran·" Silva, Manuel..- ''Esquema Interpretativo Conceptual. de l.a J:nfl.~ 
ción y sus consecuencias económicas.- Inédito. México 1977. 

Fraga", Gabino.- "Derecho Administrativo".- 12a. Edición.- Edito--
ria1 Porrúa, s; A.- México 1968. 

García Maynez, Eduardo.- "Doctrina Aristoté1ica de 1a Justicia".-
1a. Edición.- UNAM.- México 1973. 

García Maynez, Eduardo.- "Teorías Sobre l.a Justicia en l.os Diálogos 
de P1atón''.- 1a. Edici6n.- UNAM~-· México 1981. 

García Maynez, Eduardo.- "Introducción al. Estudio del. Derecho".- Tr!._ 
gésima Octava Edición.- Porrúa.- México 1986. 

Garrido Luis, Javier.- "E1 Poder Humi.11ado".- Diari.o "La Jornada".
México 12 XII SS. 

Gonzál.e.z Pérez r 

J.os años 70".-
Jesús.- "La Justicia Administrativa".-. "La España en 
Vo1. III al. Estado y 1a Po1ítica.- Madrid 1974. 



BrBLIORAFrA. 255. 

Heduan Virues, DoJ.ores .. - ·4a .. o·éCada del.. T~ibuna;L Fiscal.. de l.a Feder!!_ 
ción .. - M~xico .1971. 

Gul.iani Fonr~ug~, ·'C~i~s ·.::M~ía:~~ ·:.:. '.,"Derecho Financiero,.... 1 a. ·Edición .. -
De Pa1ma .. -.:. BueiloS:::AireS .::,,..1962 .. ·'::.i-'· 

, .. _,,:, •/>·: ,, 

~;~:~r:nu::~;;iK~i~~t~~~fü. :~:±!!~~~~:.de l.a Doctrina del. Derecho".-

Kel.sen, Hans~
Reimpresión .. -

"Teoria. ·Gerle·ra1 ·aeJ. Derecho y del. Estado'' .. -
uNAM'~- --~éxi~O 1979 .. 

Segunda 

Locke, John .. - ºEnsayo Sobre el. Gobierno Civil." .. - S .. N.E .. - Editorial. 
Agui1ar .. - Méxi.co 1983 .. 

LÓpez RosadO, Diego G. - "P.robl.emas Económicos de México " .. - Sexta Ed~ 
ción .. - Textos Universitarios .. - UNAM .. - México 1984 .. 

Maine, Henry .. -- "El. Derecho Antiguo" .. - 1a .. Edición .. - ExtemporáneoS ... ::-. 
México 1980 .. 

Navarro Rodríguez, A1berto.- "Aná1isis y Diagnóstico del. Sistema :Impo 
sitivo Federal.".- Ponencia.- X:I Congreso de Profesores e J:nvestigado= 
res de Derecho Pisca~ y Finanzas PÚb1icas.- 9 a 11 de octubre de 1986. 

Neumark, Fritz.- "Principios de J.a :Imposición".- 1a. Edición .. - :Ins
tituto de Estudios Fisca1es .. - Madrid 1974 .. 

Ortega, Joaquín B.- Apuntes de Mimeógrafo de J.a Escue1a Libre de Der.!:_ 
cho.- México 1943. 

Pércz de Aya1a, José Luis.- "Las Ficciones del.. Derecho Tributario".
Derecho Financiero.- S.N.E.- Madrid 1969. 

Pérez de Aya1a, José Luis.- Gonza1cz Eusebio.- "Curso de Derecho Tr.!_ 
butario''.- Vo.l. I.- 1a. Edición.- Edersa .. - Madrid 1975. 



256. 
BJ:BLJ:OGRAFJ:A. 

Pérez Godínez ,Patricia.- "El. Estado y 1a FacuJ.tad J:m+:>ositiva" .:- Te
sis Profesional.- México 1988. 

Rodríguez LObato, Raú1.·- "Derecho Fiscal".- 2a. Edición.- Harla.
México 1986. 

saviñón P1aza, Federico.- -"Anál.isis y Eval.uación del. :Impuesto Sobre 
la Renta".- Ponencia.- X~ Congreso de Profesores e :Investigadores de 
Derecho Fiscal. y Finanzas Piibl.icas.- 9 a 11 de Octubre de 1986. 

Sérra Rojas, Andres.- "Derecho Admin:i.st.rativo".- Novena Edición.
Editorial. Porrúa, S. A.- México 1979. 

Smith, Adam.- "La Riqueza de J.as Naciories••.- S.N.E.- Editorial._ -
Agui1ar.- Madrid 1956. 

Tena RamÍrez, Felipe. - "Derecho Consti tuciona1 Mexicano". - 1 Sa ... 
Edición.- Editorial. Por.rúa, s. A~- México 1981. 

HEMEROGRAFJ:A. 

Diario "La Jornada".- Granados Chapa, Migue1 Ange1.- "P1aza Pública" 
México, D. F., 17 - XII - 1985. 

Diario "Exce1sior 0
.- Lajous, Adrián.- "Nuevo Uso".- México, D.F. - -

7-J:-1986. 

Revista "Siempre''.- Domingo Alberto.- S.T. - México o. F. 15-:C-1986. 

Diario"Excelsior".- Barra Mexicana de Abogados.- México, D. F.- -
20-J:-1986_ 

..: Revista "Siempre".- Dornbicrcr, Manu.- S.T. México, o. F. 22-I-1986 



257. 
H. E M E R O G R A F J: A 

Diario "Excel.sior".- Medina Cruz, Rafael. .. - "Exige el. Col.egio de -
Abogados una ·Profunda Depuración de. ia Corte 11 

.. - México, D .. F.. 23-J:-
1986. 

Diario "La Jornada" .. ~ "Convocados por Tres Central.es Sindica.les De-
mandan Equidad Fiscal 400,000 Manifestantes Italiano .. - México,o .. F .. 
13-xr-1988. 

Diarios "Excel.sior" .. - Pérez Stuart José A ... - "Portafolios".- México -
D.~F. 7, 8 y 9 19-XJ:J:-1989. 

Diario Exce.lsior. - ''La Persecución Fiscal. Obliga a un Mil.l.ón de Pare
jas Germanas a pensar en Matrimonio" .. - México, D.F .. - S-XZJ:-1988 .. 

Día.ria "Excel.sior".- s .. A.
o. F.- 8-XJ:J:-1988. 

"Nuevo Impuesto en BrasiJ.ia". - México, 

D.1.a.rio "Exceis.i.or" Jiménez Edith.- "Falta de Equidad y Proporcional.i. 
dad en el. Impuesto a l.os .Activos de Empresas: Matiel.l.o" .. - México D. F. 
18-J:-1989. 

Diario ''Exce.l.sior''.- Financia1 Times ''Pee1 Qucntim.- ''Invo.l.uci~nará 
J.a U.R.S.S. si es Derrocado Gorvachou".- .México D .. F_., .22-I-1989. 

Diario "La Jornada''.- "Presentará e1 PAN Denuncia contra -1a cámara· de 
Diputados".- México, n. F .. , 10-:i:::i::-1989. 

Diario "E:x.ccl.sior".- Dornbicrcr, Manu.- "La Gente~' -'.'.M.M.H. y .l.a Cor
te".- México D. F.- 20-II-1989. 

Diario "Gráfico de Xal.apa". - "Vara.cruz Aporta su Cuota". - "Cada Quien 
su vida" ... - casas Rodríguez Leone1.- Xalapa Veracruz.- 22-J:J:-1989. 



258. 

LEGISLO GR AFIA· 

Código de comercio-y Leyes_-c~ñip1~m~ñ:t~iaS----'1aa9 -Con Reformas.- 49-a. 
Edición Edi:torial.-Porrú~-,.:-~--~~- :··.MéX:icO" 1987 

::::; ~::_: :~:-~-: ---. -- -· 
'. ;·:-:" 

Código Fisc:;;al. de l.a. Fed.~rac"iéi~·~. con',· Reformas'.
México J989 .. 

Código Fiscal. de ·1a Federél~¡·S'~·\·con· 
nes Contab1es y Administrativas .. -

Dofiscal. Editores.-

Edicióñ .. - Edicio-

COdig~ Pena1-para.e1 Distrito.Federal. en Materia del. ~uero·común·y 
para toda l.a RepÚbl.ica 'en materia del.. fuero Federal.~ ·1931·.. Con Refo~ 
mas·.- 42a· ... Edición .. - Edito:C-ial. Porrua.- México .1986 .. 

Constitución Pol.ítica de l.os Estados Unidos Mexicanos.- 1917. ·con -
Reformas.- S1a. Edición.- Editorial. Por.rúa .. - México -1986 .. 

Ley No. 11.683 texto ordenado por Decreto 2.861/78. Procedimiento 
para 1a Ap1icación Percepción y Fisca1ización de impuestos.- Texto 
actua1izado.- Editoria1 Bregna.- Buenos Aires 1987.· 

Ley de1 Xmpuesto a1 Va1or Agregado.- 1979.- Con Reformas.- Dofi_sca1 
Editores.- México 1989. 

Ley de1 Xmpuesto Sobre 1a Renta.- 1981.- Con Reformas.- Dofisca1 
Editores.- México 1989. 

Ley de Hacienda de1 Departa.mento de1 Distrito Federa1. 1983.- Con re
formas.- 9a. Edición.- Editoria1 Porrúa.- México 1987. 

LeY de Justicia Fisca1 de1 17 de Agosto de 1936. 

Ley Reg1amentaria de1 Artícu1o 5°. Constituciona1 Re1ativa a1 Ejerci-
cio de 1as profesiones en e1 Distrito Federa1. Editoria1 Porrúa.- - -
México 1979. 



259. 

LEGJ:SLOGRAFIA. 

Reg1amento de1 Código Fisca1 de 1a Federación. 1984. Con Reformas.
Dofiscal..' cEditbres .. - México 1989 .. · 

Regl..amento de 1a Ley del.. Impuesto al.. Va1or Agregado. 1984.- Con Re
formas~- Dofiscal.. Editores.- México 1989 .. ; 

Reglamento de 1a Ley de1 Zmpuesto Sobre 1..a Renta. 
mas .. - Dofiscal.. Editores.- México 1989 .. 

1984 .. - Con Refor--


	Portada
	Índice
	Introducción
	Capítulo Primero. La Economía y el Derecho
	Capítulo Segundo. El Dilema en las Leyes Sustantivas
	Capítulo Tercero. El Dilema en las Leyes Adjetivas
	Capítulo Cuarto. La Justificación Ética en el Cobro de las Contribuciones
	Conclusiones
	Bibliografía



